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ANEXOS
A. Lista de Acrónimos

B. Glosario de Términos
PREFACIO
El presente Manual sobre Participación Pública en la Gestión de Aguas Internacionales  es el resultado de un proyecto en colaboración con el Instituto de Ley Medio Ambiental (ELI) y la Red de Recursos e Intercambio de Aprendizaje sobre Aguas Internacionales del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF/IW:LEARN).  Está dirigido simultáneamente a personal del proyectos GEF de aguas internacionales,  gobiernos, y organizaciones  no gubernamentales (ONGs) comprometidas en la toma de decisiones referentes a cuencas internacionales en el contexto de proyectos del programa operacional de aguas  internacionales del GEF.  

El Programa Operacional de Aguas Internacionales del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF IW) ayuda al trabajo conjunto de los países para identificar y tratar intereses clave relativos a sus sistemas hidricos transfronterizos, incluyendo cuencas ribereñas, cuencas lacustres, acuíferos, y extensos ecosistemas marítimos (LMEs).  Un aspecto clave de este trabajo está enfocado en mejorar la gobernabilidad para proporcionar y hacer posible un medio ambiente que permita una buena gestión de los recursos hidricos a nivel nacional y regional. Un componente esencial para dichas reformas es estimular la participación pública en la gestión de aguas, lo cual se realiza de tres maneras:  a traves de proyectos que han mejorado la  participación pública como componente del propio proyecto; participación pública en el desarrollo e implementación de otros componentes del proyecto; y la institucionalización de la participación pública a través de actividades del proyecto, incluyendo la creación de instituciones para la gestión del mismo.   

Este proyecto fue iniciado por IW:LEARN en respuesta a las necesidades enunciadas por los proyectos de aguas internacionales GEF en la Segunda Conferencia sobre Aguas Internacionales celebrada en Dalian, China el año 2002.  En esta Conferencia, más de 50 participantes de  proyectos en todo el mundo identificaron la participación pública como el área de su más alta prioridad respecto a la necesidad de cimentar una mayor capacidad. En respuesta a ello, IW:LEARN se ha asociado con  ELI para desarrollar este Manual, y para presentar tres talleres regionales sobre fomento de la capacitación en América Latina y el Caribe, Africa, y Asia.
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El presente Manual es un borrador, y constituye un trabajo en desarrollo. Cualquier comentario, correcciones o casos para estudio adicionales serán bienvenidos.  Luego del primer taller regional a celebrarse en Montevideo, Uruguay (para América Latina y el  Caribe), ELI revisará este Manual para tomar en cuenta las contribuciones que se hagan, e incorporar adicionales casos para estudio. Así, el Manual revisado será utilizado para el taller regional de Africa, nuevamente revisado, empleado para el taller regional de   Asia, y terminado a principios del año 2008.  Por favor envíe sus consultas respecto a este Manual, a:
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E-mail: troell@eli.org 

ANTECEDENTES

Una gobernanza eficaz constituye la esencia de una efectiva gestión de aguas. Los cortes o limitaciones del agua y los servicios que ella proporciona, así como el incremento en la contaminación son, en gran medida, aspectos inducidos social y políticamente. En ninguna otra parte esto es más evidente que en sistemas de aguas transfronterizas, donde lagos, acuíferos, ríos o ecosistemas marítimos son compartidos por dos o más países. Los ecosistemas que unen a países en cuencas ribereñas transfronterizas forman parte de una compleja red de interdependencias políticas, culturales y económicas en las cuales el control de, y el acceso al agua ayudan a definir relaciones de poder. Sistemas inadecuados de gobernabilidad – que comprenden los mecanismos, procesos, leyes e instituciones que determinan quién recibe agua, cuándo y cómo – con frecuencia han dado por resultado una desigual distribución y el uso ecológicamente insostenible de este vital recurso.

Ahora es ampliamente reconocido que el compromiso público es un componente integral de un efectivo sistema para la amplia gestión del medio ambiente, y más específicamente de los recursos hídricos. Las decisiones relativas al uso y gestión de recursos hídricos tienen un tremendo impacto en la vida diaria de los pueblos, su bienestar económico y, sin ser lo menos importante, en la sanidad de los ecosistemas de los cuales dependen todas las sociedades. Este es el caso, ya sea que el agua provenga de un pozo local o de un río internacional. El derecho del público, y en especial de los interesados afectados – de participar en estas decisiones, ha sido ampliamente reconocido por el derecho nacional e internacional. Y sin embargo, a nivel práctico, existen muchos aspectos diferentes en dicho derecho, incluyendo aspectos relativos a qué es lo que significa la participación pública en la gestión de aguas, y cómo implementarla. En especial, en un contexto transfronterizo, puede resultar difícil responder a las preguntas sobre quién debería estar comprometido, en cuáles decisiones y hasta qué punto en la toma de decisiones del proceso. Esto no se debe a una falta de práctica ni a carencia de esfuerzo para definir una buena práctica; es más bien una característica inherente de la participación pública en la toma de decisiones de manera más general – es un proceso altamente relativo al contexto. Asimismo, los contextos transfronterizos a menudo han añadido retos diplomáticos, lingüísticos y administrativos.

Mientras que no existe un modelo para lo que constituye una “buena” participación pública, existen principios, procesos e instrumentos bien desarrollados que se han usado en todo el mundo para comprometer a los interesados en la gestión de aguas interiores e internacionales. El éxito o fracaso de estos mecanismos ha dependido de numerosos factores culturales, políticos, legales, ecológicos y otros, en los contextos a los cuales fueron aplicados. Es importante comprender los efectos de estos factores para determinar cuáles enfoques participativos darían buen resultado en un determinado contexto, si son convenientes, y cómo adaptar enfoques especiales para el compromiso público, de un contexto a otro. Según ello, este Manual destaca tantos de estos factores como es posible.

Otra consideración clave que se subraya en todo el presente Manual es la necesidad de integrar el compromiso de  los interesados en todas etapas de un proyecto. Los proyectos GEF-IW (aguas internacionales) típicamente han integrado actividades relacionadas con participación pública en una de estas cuatro maneras:

1) Como un componente real del proyecto (por ejemplo reforzando el acceso a la información o la participación de los interesados en la gestión de aguas o en componentes de educación medio ambiental);

2) Como parte del desarrollo del Análisis de Diagnóstico Transfronterizo (ADT; siglas en inglés TDA), Programa de Acción Estratégica (PAE=SAP en inglés), u otros resultados principales del proyecto;

3) Creando foros especiales para participación de los interesados, ya sea en actividades del proyecto en conjunto, o para actividades específicas (por ejemplo foros de organizaciones no gubernamentales (ONGs), o incluir a los interesados en el Comité de Dirección del proyecto; y

4) Mediante proyectos piloto o de demostración.

En este Manual examinaremos todas estas clases de compromiso público, y todas ellas pueden constituir componentes esenciales de un programa de intensa participación de los interesados. Sin embargo, le animamos a que piense en el compromiso de los interesados, no como algo que debe realizarse separadamente de otros componentes del proyecto (concientizar, reforzar la capacidad, u obtener respuesta de algunos interesados) sino como un elemento integral de todos los componentes y actividades del proyecto. Por supuesto, esto no siempre será posible (o apropiado) pero es útil pensar con esmero sobre cuándo y cómo el compromiso de los interesados podría beneficiar el proceso, los resultados y la sostenibilidad del proyecto, integrándolos más a fondo en la planificación y ejecución del proyecto. Este Manual procura proporcionarle ejemplos útiles sobre cómo puede lograrlo, tanto destacando los proyectos que han empleado prácticas innovadoras para hacerlo, así como proporcionando una estructura del proceso y una variedad de instrumentos y prácticas de diferentes contextos que puedan impulsar nuevas innovaciones.
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El universo de personas, grupos e instituciones que se pueden describir como “interesados” en los proyectos de aguas internacionales GEF es extremadamente amplio. Con frecuencia incluye gobiernos (desde local a nacional); ONGs internacionales, regionales y nacionales; el sector privado; comunidades locales; grupos de intereses, y otros. La escala geográfica transfronteriza de los proyectos GEF IW combina este aspecto, requiriendo intervenciones a muchos niveles institucionales y políticos diferentes. Los proyectos deben considerar no sólo las áreas donde se llevarán a cabo las actividades del proyecto, sino también aquellas donde se sentirá su impacto. En consecuencia, el eficaz compromiso de los interesados en este contexto deberá estar multi-enlazado; planificar y coordinar estos esfuerzos podrá resultar complicado e intensivo. Por razones prácticas, puede que no siempre sea posible comprometer activamente a toda la serie de interesados, y deberán hacerse difíciles elecciones. Este Manual proporciona una estructura para tomar tales decisiones, y destaca las varias consideraciones e implicaciones contenidas en ello. No obstante, ponemos énfasis en que los verdaderos beneficios de la participación sólo pueden lograrse cuando los proyectos incluyen los intereses más diversos que sea posible; esto requiere dedicar el suficiente tiempo y recursos para asegurar un efectivo y significativo compromiso de los interesados durante todo el ciclo del proyecto.

Beneficios de la Participación Pública

¿Por qué es importante la participación pública en la gestión de aguas internacionales? ¿Para qué propósitos sirve? ¿Qué puede lograr, tanto para proyectos de IW y sus metas, como para los interesados mismos? Las siguientes secciones  examinan el contexto en el cual se desarrollan las normas para participación pública en la gestión de aguas internacionales, define el perfil de la participación pública en la gestión de aguas internacionales (IWM) y proporciona una apreciación general de los beneficios que puede lograr un significativo compromiso público en el contexto de la gestión de aguas.

	[image: image9.wmf]  Aspecto Clave: Diferenciar “el público” y “los interesados”

Con frecuencia los términos “participación pública, participación del público” o “compromiso público” se usan alternativamente con “participación de los interesados” o “compromiso de los interesados.” Sin embargo, en realidad debe hacerse una diferencia entre “el público” y “los interesados,” y esa diferencia puede ser importante cuando Ud. desarrolle actividades de participación.

En la participación pública, “el público” a menudo se define como “una o más personas naturales o jurídicas.... sus asociaciones, organizaciones o grupos.” El público no debe tener necesariamente un interés definido como lo hacen los interesados (ver el siguiente párrafo) y puede tener una influencia más limitada en los resultados. El interés público en, y la influencia colectiva del público en la gestión de IW puede ser significativo(a) y debería tomarse en cuenta para la planificación y realización de la participación pública. Las implicaciones de tratar con el público en general, como parte del compromiso de los interesados, se analizarán en este Manual.

Un “interesado” (al que también se hace referencia como “el  público comprometido” o una “parte interesada”) es una persona, grupo o institución (incluyendo gobiernos) que tiene un interés definido y reconocido, o “participación” en un proceso de toma de decisiones o proyecto. Dichos intereses pueden ser económicos, culturales, de esparcimiento, religiosos u otros. Puede definirse a los interesados según si ellos se verán afectados por una decisión, o si ejercen alguna influencia sobre su resultado. En consecuencia, algunas personas pueden considerar el “compromiso de los interesados” como que comprende un menor grupo de personas que la “participación pública.” Tal enfoque expone a que el interés sea menor, causar molestia a gente que debería estar comprometida, y generar innecesaria oposición al proyecto por personas que no forman parte del proceso.

En este Manual “participación pública/del público”, “compromiso público” y “compromiso de los interesados” se usan alternativamente como términos comprensivos que incluyen actividades dirigidas al más amplio público, así como a todas las diferentes clases de compromiso de los interesados.

Las definiciones que se emplean en el presente están tomadas de diferentes fuentes, incluyendo: La Convención UN/ECE sobre Acceso a la Información, Participación Pública en Toma de Decisiones y Acceso a la Justicia en Temas Medio Ambientales (Convención Aarhus), la Convención UN/ECE sobre Evaluación de Impacto Medio Ambiental en un Contexto Transfronterizo (Convención Espoo), y de UE: Guía de Participación Pública en Relación con la Directiva de Estructuración de Aguas.


Recientes Normas de Participación Pública en la Gestión de Aguas Internacionales

La comunidad internacional tiene un reconocimiento cada vez mayor del crítico papel de la sociedad civil y del público en la protección de recursos de aguas globales. La moción para integrar a los interesados a la gestión de aguas internacionales refleja un reconocimiento más amplio del derecho fundamental del público a estar comprometido en procesos de toma de decisiones medio ambientales que tienen el potencial de causar un  impacto en su salud y bienestar. Este reconocimiento fue claramente enunciado en 1992, en la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. El Principio 10  de la Declaración de Río establece :

Los temas relativos al medio ambiente tienen un mejor manejo

cuando se cuenta con la participación de todos los ciudadanos

comprometidos, según el correspondiente nivel. A nivel nacional, cada persona tendrá el acceso apropiado a la información referida al medio ambiente, que tengan en su poder las autoridades públicas, incluyendo información sobre material peligroso y actividades en sus comunidades, y la oportunidad de participar en los procesos de toma de decisiones; los Estados facilitarán y estimularán el conocimiento y participación públicas, disponiendo que la información esté ampliamente disponible. Se proporcionará acceso efectivo a procedimientos

judiciales y administrativos, incluyendo compensación y       reparación. [se añadió el énfasis] 

El Principio 10 ha constituido un claro mandato para numerosas iniciativas de autoridad reguladora  de aguas durante las últimas dos décadas. En tanto que estas iniciativas han aclarado el alcance y la precisa aplicación del Principio, sus tres componentes esenciales o “pilares” forman la base del alcance internacionalmente convenido del compromiso público en la toma de decisiones sobre el medio ambiente: acceso a la información, participación en la toma de decisiones, y acceso a la justicia.

El primer pilar - acceso a la información – es la piedra fundamental de la participación pública eficaz. La información precisa, oportuna y accesible asegura que los interesados puedan conocer la índole de los temas relativos a sus aguas y cómo ellos podrían verse afectados por ello. El acceso a la información es un requisito previo del compromiso público informado y significativo.

El segundo pilar – participación pública – asegura que el público tenga oportunidades para estar activamente comprometido en la toma de decisiones relativas al agua. Esto puede ser a nivel de determinar las políticas, desarrollar estructuras legales e institucionales, planificar programas y proyectos, así como en el desarrollo, ejecución, monitoreo y evaluación de actividades específicas relativas al agua. La finalidad de la participación es asegurar que la gente tenga voz en las decisiones que pueden afectarles. A continuación se examinan los varios niveles en los cuales esto puede ocurrir.

Finalmente, el tercer pilar garantiza “acceso a la justicia,” o un medio para pedir compensación. El acceso a la justicia asegura que el público puede solicitar una revisión cuando sus derechos de acceso a la información o participación pública se ven afectados; también proporciona un mecanismo de protección para derechos e intereses esenciales, como el acceso al agua o los correspondientes recursos. Esto puede hacerlo a través de las Cortes u otros organismos de arbitraje, o mediante procesos administrativos de apelación.

Estos derechos operan de manera sinérgica. El acceso público a la información permite una participación pública mejor informada y más efectiva. La participación pública hace que la información disponible sea más útil para quienes toman decisiones y entre los interesados, y también proporciona un medio para resolver disputas antes de que se hagan más intensas. El acceso a la justicia asegura que los gobiernos y otras entidades que toman decisiones respeten los derechos procesales de acceso a la información y participación pública, así como los intereses esenciales de las varias partes afectadas. Juntos, los tres pilares proporcionan los elementos esenciales de una sólida estructura para gestión de aguas, cuyos beneficios son examinados en detalle en la siguiente sección.

Desde la Cumbre de la Tierra en Río en 1992, han sido elaboradas  varias iniciativas basadas en estos principios generales, aclarando su alcance y definición e implementándolas tanto a nivel nacional como internacional.  Particularmente, la Convención Aarhus de la región UN/ECE desarrolló algunas de las disposiciones más detalladas y obligatorias para el compromiso público en la toma de decisiones sobre el medio ambiente. [La Comisión Económica de NN.UU. para Europa (UN/ECE) incluye países Europeos, los Estados independientes de la ex Unión Soviética; Canadá y EE.UU.]. En las Américas, la Estrategia Interamericana sobre Participación Pública proporciona una estructura de políticas y recomendaciones a ser puestas en acción, como guía de los esfuerzos que se realizan para desarrollar e implementar leyes nacionales, y políticas que garanticen la participación pública en planificación, gestión medio ambiental y toma de decisiones. La enmienda de la Convención Africana sobre la Conservación de la Naturaleza y los Recursos Naturales, que actualizó la anterior Convención, celebrada 35 años antes, incluye disposiciones más detalladas sobre participación pública y gestión de aguas. Además, los esfuerzos de instituciones internacionales, principalmente GEF y sus agencias ejecutivas, continúan desempeñando un papel importante en la elaboración y realización de estos principios a través de sus programas y proyectos.

El compromiso público en la gestión de aguas también ha sido desarrollado a través de instrumentos e instituciones con enfoque en el sector hídrico en general, y en corrientes de agua específicas. Los esfuerzos nacionales para implementar una gestión integrada de recursos hídricos (IWRM) con frecuencia mejoran la capacidad del compromiso de los interesados en todos los aspectos de planificación y gestión de aguas. En Europa, la Directiva de  Estructuración de Aguas (WFD) convoca explícitamente a la participación pública en la formación y ejecución de planes y dirección en la gestión de cuencas ribereñas, implementando el compromiso de los interesados que ha sido desarrollado. Disposiciones similares han sido aplicadas en la  Comunidad Sudafricana para el Desarrollo (SADC), en su Política y Estrategia Hídrica Regional, que actualmente están siendo implementadas por varias organizaciones  de cuencas ribereñas en los 14 Estados Miembros de la SADC.

Este Manual examina las experiencias según todos estos contextos (y otros) para presentar una amplia variedad de procesos e instrumentos que pueden ser adaptados y elaborados para su uso en proyectos GEF IW. El énfasis que en estos numerosos contextos se pone en la participación pública, ilustra la amplia convicción de que la más amplia clasificación de compromiso público es un componente necesario para una firme y justa autoridad regulador de aguas. La siguiente sección analiza por qué la participación pública es contemplada desde este punto de vista, examinando los beneficios de la participación pública tanto para los gerentes de aguas como para los interesados.
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                Aspecto Clave : Representación en la Participación Pública

En la práctica, es casi imposible lograr que todos los interesados estén efectivamente comprometidos en un proceso de toma de decisiones, especialmente en proyectos de IW que afectan a un gran número de sectores y actores. La manera más común de vencer este obstáculo es confiando en que los representantes se aseguren de que en el proceso se han tomado en cuenta las diferentes perspectivas y valores que sostienen los diversos grupos. Si se emplea un grupo representativo, el proceso podrá resultar más eficiente. Por ejemplo, puede reducir el número de veces que es necesario pedir al público en general que comente sobre lo propuesto, y en consecuencia podrá ayudar a evitar que los interesados muestren la “fatiga de la participación”. Asimismo los grupos representativos pueden desarrollar una mejor comprensión de  ciertos tópicos y del proceso del proyecto, ya que están comprometidos en todas las etapas y tienen la oportunidad de aprender detalladamente temas relativos al proyecto. En el  curso de todo este Manual, presentamos ilustraciones de diferentes maneras en las que  representantes de los interesados pueden estar comprometidos en proporcionar respuestas, percepciones, y facilitar la ejecución. Incluyen grupos de asesores o comités de interesados, foros de interesados, criterios de selección para entrevistas a interesados, grupos elegidos, y otros.

ADVERTENCIAS:   Existen dos consideraciones críticas: 

Primera, los gerentes de un proyecto deben tener mucho cuidado en asegurarse de que los interesados elegidos para participar en estos procesos sean realmente representativos de los grupos o intereses que aparentemente representan, y de que son los representantes apropiados. Puede ser que a menudo los intereses de grupos marginales (por ejemplo mujeres o pueblos indígenas) no estén representados por instituciones oficiales o informales que representan a la numerosa comunidad. Por ejemplo, incluir como representantes de una comunidad a autoridades tradicionales o habituales puede reforzar la legitimidad de convenios de participación y servir de apoyo para la creación de instituciones y procesos que son localmente significativos y más elásticos. No obstante, los líderes tradicionales no son elegidos necesariamente de manera democrática , y atenerse únicamente a las instituciones locales existentes puede  transgredir el género existente u otras desigualdades  entre interesados clave a nivel local. Es pues crítico hacer todos los esfuerzos para asegurarse de que los grupos de interesados estén definidos de manera que reflejen todos los intereses dentro de ese grupo, y que las personas elegidas para representar a los grupos puedan realmente hablar en nombre de los diversos intereses que el grupo contiene. Este es tal vez el aspecto más difícil de enfocar de manera efectiva en el contexto del compromiso de los interesados. En este Manual se proporcionan ejemplos de cómo tratarlo  según contextos específicos.

Segunda, es importante que la definición del interesado considere toda la clasificación de intereses al definir los grupos que deberían estar representados en el proceso. Esto es especialmente importante para grupos que podrían ser marginados. Cuando la primera advertencia se dirige a intereses de una minoría en un grupo (por ejemplo mujeres o minorías), la segunda advertencia enfoca intereses y grupos potencialmente marginados o desatendidos.


Bases para Participación Pública en Gestión de Aguas Internacionales

Como se describe más adelante en este Manual, numerosas leyes nacionales e internacionales reconocen el derecho que tiene la gente, de participar en decisiones que pueden afectar su salud y bienestar. Los recursos hídricos, sus recursos vitales asociados y las funciones del ecosistema son la base de la vida y de la subsistencia. Las decisiones que tienen impacto en el agua son pues el epítome de procesos que requieren un compromiso público activo y significativo. Sin duda, durante varios años en el pasado, la participación pública en la toma de decisiones sobre el medio ambiente ha sido considerada cada vez más en la comunidad internacional como un conjunto de tres derechos humanos entrelazados: el derecho de acceso a la información, el derecho de participar en la toma de decisiones, y el derecho de acceso a la justicia. La participación pública está también inextricablemente ligada al derecho a un medio ambiente saludable; es el precursor necesario para la realización de tal derecho. Sin duda, la participación pública fue enunciada por primera vez en los documentos de los derechos humanos de mediados del Siglo XX. Comprender la participación pública como uno de los derechos humanos tiene profundas implicaciones para quienes toman decisiones. Fuera de obligaciones legales o razones prácticas, existen obligaciones éticas para brindar participación significativa a los interesados y al público en general.

También existen numerosos beneficios que se pueden obtener  mediante la participación pública en la toma de decisiones relacionada con el agua. Los interesados, incluyendo comunidades locales y ONGs, con frecuencia tienen detallados conocimientos, incluyendo conocimientos tradicionales, de sus recursos hídricos, que no están disponibles para los gobiernos o instituciones internacionales que toman las decisiones de políticas que regirán esos recursos. Por tanto, comprometer al público puede ampliar las fuentes potenciales de la información relevante, destrezas y conocimiento especializado. Esto puede incluir suplementarias bases de datos  sobre condiciones y procesos locales relativos al medio ambiente (a menudo escasas en muchos países en desarrollo); mejor comprensión de los aspectos potenciales que afectan un recurso transfronterizo; e identificación de una más amplia variedad de soluciones potenciales. Como tal, la participación pública puede mejorar la calidad esencial de las decisiones, revelando ocultas suposiciones y añadiendo el potencial para soluciones creativas.

Algo que es igualmente importante: el compromiso público proporciona a quienes toman decisiones (y a otros interesados) una comprensión de los valores y transacciones asociados(as) con varios aspectos transfronterizos y sus soluciones potenciales. Comprender estos intereses - a menudo en competencia - de los interesados, constituye el primer paso para equilibrarlos de manera que sean aceptables para tantas partes como sea posible.

Darle al público una oportunidad de exponer sus intereses y haberlos considerado, aún si el resultado final no es el solicitado, también beneficia a los interesados, ofreciéndoles un sentimiento de propiedad del proceso y reafirmando en ellos la legitimidad de la decisión final. Tratar de esta manera los intereses del público puede cimentar la confianza y fomentar mayor cooperación entre los interesados, el personal del proyecto y los gobiernos. Al proporcionar un medio para identificar aspectos contenciosos (y un posible foro para resolverlos), los gerentes de un proyecto también pueden evitar costosas demoras e incluso la reapertura de temas después de que los recursos ya han sido invertidos. El compromiso de los interesados asegura que las relaciones entre la gente estén bien cimentadas, y la comprensión de la posición que tienen. Esto, a su vez, puede facilitar que se logre consenso respecto a temas en debate. Cuando menos, ayuda a comprender por qué otros interesados adoptan determinadas posiciones, y aclara por qué las decisiones deben tomar en cuenta tales posiciones.

Para dar un aporte significativo a los procesos de toma de decisiones, el público debe tener acceso a la información referente a lo que el proyecto propone, y sus potenciales impactos. Esto contribuye al nivel general de comprensión del público sobre aspectos de aguas transfronterizas y sus soluciones, así como los cambios de comportamiento que son necesarios para conseguir dichas soluciones. La acentuada transparencia que resulta del amplio acceso a la información también crea una mayor responsabilidad de parte de quienes toman decisiones, contribuyendo a asegurar que las decisiones son razonables, sostenibles, y que toman en cuenta apropiadamente los valores del público. El mayor acceso a la información también puede mejorar la comprensión del público sobre cómo operan los procesos de toma de decisiones, lo cual a su vez puede crear un mayor sentimiento de autoridad y responsabilidad social.

Una mayor comprensión y sentimiento de propiedad que acompañan a la participación del público también proporciona el ímpetu para que los interesados se sientan activamente comprometidos en la ejecución, monitoreo y evaluación de actividades relacionadas con el proyecto. Este puede ser un medio en extremo importante para asegurar que el proyecto sea sostenible, así como un mecanismo para aumentar los escasos recursos del gobierno para lograr las metas del proyecto.

Por otra parte, no comprometer al público apropiadamente en proyectos de IW puede contribuir a que el público oponga resistencia al proyecto, que se incrementen los costos administrativos, y que el proyecto tenga un diseño y ejecución bastante pobres.
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· Amplía la base de destrezas, conocimiento especializado e información disponibles para identificar los temas transfronterizos relevantes y sus soluciones, dando por resultado mayores éxitos esenciales;

· Incrementa la probabilidad de que los valores y prioridades del público estarán incorporados en el diseño y ejecución del proyecto;

· Realza la cooperación y proporciona el potencial para cimentar el consenso y evitar conflictos entre interesados;

· Incrementa la transparencia en las actividades del proyecto y la legitimidad de las decisiones que se tomen en el contexto de un proyecto;

· Educa al público y a los interesados sobre temas referidos a aguas internacionales y sus soluciones, incrementando la probabilidad de comportamientos sostenibles; 

· Realza la responsabilidad en la toma de decisiones referidas a aguas internacionales;

· Crea un mayor sentimiento de autoridad y de responsabilidad social entre los interesados;

· Cimenta la capacidad de la sociedad civil, de participar significativamente en la gestión de aguas;

· Fomenta el sentimiento de propiedad del público en las metas y actividades del proyecto, incrementando la probabilidad de su exitosa ejecución y de que el proyecto en general sea sostenible; y

· Minimiza el costo y demoras debidos a la oposición del público.


¿Qué es Participación Pública/del Público?

La participación pública/del público es un amplio concepto que ha sido definido en muchos contextos diferentes, con otros tantos diversos significados. Al nivel más general, la participación del público es un proceso en el que los intereses, necesidades y valores  públicos se encuentran incorporados en la toma de decisiones. Permite que la gente ejerza influencia en el resultado de los planes y procesos operativos.
  Esta definición da paso a toda una serie de preguntas: ¿Quién es el público? ¿Cuáles son sus intereses, necesidades y valores? ¿Qué decisiones? ¿Cómo lo hacemos ?


La sencilla (aunque frustrante) respuesta a todas ellas es : depende. ¿Qué nivel de participación se requiere para lograr la legitimidad que el proyecto necesita para ser implementado eficaz y equitativamente? La respuesta es según el contexto: los procesos participativos deben ser elaborados de acuerdo con una amplia gama de circunstancias específicas. Sin duda, en cada paso del proceso, las preguntas relativas al nivel de compromiso requerido para cada grupo de interesados debe ser respondida. La participación del público no es un proceso simple, sino uno continuo durante el cual existe una variedad de posibles niveles de compromiso e interacción, o compartir la autoridad entre los interesados y quienes toman decisiones. La elección respecto a dónde ubicar  un proceso o actividad específicos de compromiso público en este espectro, debería reflejar las metas del proyecto al comprometer a los interesados.

Los principales puntos del espectro o “escala” de la participación pública han sido definidos de diferentes maneras, y el capítulo de este Manual sobre participación pública proporciona un examen más detallado de las diferentes maneras de definir los niveles de compromiso. Para nuestro propósito las tres categorías siguientes captan la esencia del proceso continuo de incremento en el compromiso e interacción:

· Informar al público;

· Consultar con el público; y

· Comprometer activamente al público.

Informar al público

El más bajo nivel de participación es proporcionar a los interesados y al público la información que necesitan para comprender los temas relevantes de aguas transfronterizas, cómo pueden afectarles las decisiones relativas a dichos temas, y las soluciones potenciales para los mismos. Esta es una corriente de información que tiene un solo sentido, y en verdad no pide al público ni a los interesados que participen de ninguna manera significativa. Sin embargo, el acceso a la información es un requisito previo para que el público comprometido esté bien informado y se obtenga un buen resultado, aún si no es una verdadera “participación.”

Consulta

A nivel de consulta, quienes toman las decisiones piden al público que  responda a las propuestas o alternativas. Esto puede incluir dar al público la oportunidad de comentar acerca de las decisiones propuestas o borrador de documentos desarrollados en el curso de un proyecto, tales como el TDA o el SAP. También puede comprender realizar estudios o entrevistas para determinar el parecer del público respecto a la prioridad de problemas o mecanismos transfronterizos, para saber cómo tratarlos. En esencia, esta es una comunicación “de dos sentidos,” en la cual se preguntan las opiniones y valores de los interesados y son debidamente considerados, aún si no están necesariamente incorporados al diseño y ejecución finales.

Compromiso Activo

A este nivel, existe un papel de mayor compromiso para el público. Más allá de presentar alternativas al público, y de pedir su respuesta, el compromiso activo implica comprometer al público para definir los aspectos a ser considerados en el contexto del proyecto y qué tratamiento dar a tales aspectos. Esto puede implicar sostener conversaciones formales o informales con grupos de interesados para ayudar a elaborar la forma en que se gestionará el proyecto, identificar los temas de prioridad y desarrollar soluciones en cooperación con el personal del proyecto. También puede implicar que los interesados asuman responsabilidad para implementar acciones estratégicas y monitorear sus resultados. Finalmente, los proyectos pueden institucionalizar el compromiso del público en las actividades en marcha ( y aún más allá del proyecto). Por ejemplo, los proyectos pueden incluir a los interesados: en el comité de dirección del proyecto,  en un comité de asesores de los interesados, o en la institución oficial de una extensión de agua (como ser una organización de cuenca ribereña). En otras palabras, a este más alto nivel de participación, los interesados se vuelven activos en las etapas de toma de decisiones y de ejecución de políticas y actividades relativas al agua.

	Lo que NO es la Participación Pública

· Aunque la participación pública puede lograr consenso entre los 

Interesados, no lo garantiza. Proporcionar un procedimiento para que los

Interesados se reúnan puede cimentar la comprensión de los temas y de

mutuas perspectivas, y ello puede llevar a un consenso respecto a la(s) solucion(es); pero la gente no siempre estará de acuerdo en todo. Sin embargo, la participación pública puede facilitar que las decisiones sean aceptadas, ya sea con o sin consenso, en parte porque la gente puede exponer sus intereses, y saben que han sido tomados en cuenta.

· La participación pública no requiere que todo el mundo participe. Esto no es 

realista, dados los escasos recursos y la falta de deseo por parte de muchos interesados en estar activamente comprometidos. Sin embargo, es importante no descuidar a los interesados, porque ellos, o no están conscientes de sus intereses en los temas, o no tienen voz para expresar esos intereses. (Ver el cuadro anterior sobre Representación en la Participación Pública).

· La participación pública no puede comprometer a todos los interesados en 

todas las etapas del proyecto. De nuevo, los recursos no siempre se encuentran disponibles para ello; además, no todos los interesados son relevantes para todas las etapas de un proyecto. Es importante elaborar las actividades de participación según las metas de la determinada etapa del proyecto en las que se emplearán.


Hasta donde es posible, este Manual estimula a los gerentes de proyectos GEF IW a que se esfuercen en lograr el compromiso activo, en especial con grupos de interesados clave. El compromiso activo es necesario para llevar a cabo la mayoría de los beneficios que brinda el compromiso de los interesados. A menos que el público esté comprometido en la consulta, sin mencionar el compromiso activo, existen sólo limitadas oportunidades para identificar los valores y prioridades del público, para no mencionar el solicitar e incorporar la experiencia y el conocimiento local de los interesados. No es hasta que los interesados estén activamente comprometidos, que ellos verdaderamente comienzan a desarrollar un sentimiento de propiedad respecto a las decisiones, y por tanto es más probable que respalden la decisión final. Igualmente, los interesados necesitan tener una oportunidad de aprender y participar en  la toma de decisiones, para poder lograr consenso y evitar conflictos. Este proceso se conoce como “aprendizaje social” y requiere el más alto nivel de colaboración en la toma de decisiones, en la cual los interesados puedan desarrollar una común comprensión de los temas que están tratando de resolver, y lograr decisiones conjuntas.

Aún cuando los escasos recursos, los aspectos de escala y otras consideraciones darán a entender que este nivel de compromiso no siempre será posible, siempre es importante que el nivel de participación (y las clases de actividades que se empleen para alcanzar tal nivel) sea igual a las metas y beneficios que Uds. están tratando de obtener al comprometer a interesados en las actividades y  toma de decisiones del proyecto.

Cada uno de estos niveles es examinado en detalle en los siguientes capítulos de este Manual.

	Desafíos de la Participación Pública

en la Gestión de Aguas Internacionales

Muchos de los retos asociados con la participación pública se ven exacerbados por la naturaleza transfronteriza de los proyectos GEF IW. Los siguientes son algunos de los desafíos corrientes  que se deben enfrentar al implementar la participación pública en un contexto transfronterizo. Cada uno de ellos será examinado de varias maneras en este Manual, especialmente mediante casos de estudio que destacan cómo los proyectos han superado esos obstáculos.

· Recursos y capacidad.  La participación pública demanda tiempo, dinero y 

un personal experto. La asignación de recursos del proyecto para participación pública puede parecer secundaria con respecto a lo que se percibe como el “verdadero trabajo” realizado a nivel técnico. Además, puede ser un reto asegurar el compromiso político, los fondos y el tiempo necesarios. También puede resultar difícil encontrar a las personas con la experiencia necesaria para gestionar la participación pública, y que también sean conocedoras del contexto local.

· Contexto. La participación pública es un proceso dirigido hacia el contexto.

Para estar bien realizados, los proyectos necesitan la total comprensión de las entidades políticas, culturales e institucionales a nivel local, nacional y regional en los que tendrá lugar la participación. La escala transfronteriza de los proyectos GEF IW incrementa el número y complejidad de los contextos. En el caso de los LMEs y de algunas corrientes de agua específicas, dicho incremento es formidable. Además, guiarse por las experiencias de otros proyectos de IW sólo puede proporcionar poca guía, ya que los gerentes deben elaborar cada enfoque de acuerdo con el determinado contexto del proyecto.

· Idioma y medios.   Este desafío es doble. Los proyectos transfronterizos 

con frecuencia comprenden múltiples idiomas y dialectos. En consecuencia, a menudo existe una gran necesidad de traducción al idioma local para poder llegar a los interesados. También existe una necesidad menos obvia de comunicarse con los interesados mediante métodos y maneras que hagan que la información sea accesible (tomando en cuenta, por ejemplo, el analfabetismo, la falta de acceso a ciertos medios, etc.) y comprensible. Puede resultar un desafío tener que “traducir” la información técnica a un lenguaje públicamente accesible. Además, muchos interesados no tienen el mismo acceso a varios de los medios (internet, televisión, periódicos), o no saben leer y escribir.

· Coordinación.   La participación pública en una cuenca ribereña transfron-

teriza requiere que los procesos sean coordinados a tres niveles: local, nacional e internacional. [En países de gran extensión, también es necesario considerar la coordinación  con unidades sub-nacionales como por ejemplo Estados, Provincias, Distritos u oblasts.] Mantener una fluida comunicación entre estos niveles y encontrar la estructura institucional apropiada para coordinar la variedad de actividades de interesados representa singulares desafíos relativos a la intención política, capacidad institucional y acceso a la información.

· Representación.   Como se señaló anteriormente, el número total de

Interesados comprometidos en proyectos GEF IW significa que pueden ser necesarios enfoques representativos. Al mismo tiempo, es esencial estar seguro de que los interesados elegidos para estar comprometidos en estos procesos, son efectivamente representativos de los grupos o intereses que aparentemente representan. Esto puede constituir un especial reto en situaciones en las que la política nacional o local requiere la inclusión de ciertas personas o intereses. También puede ser complicado, por la falta de instituciones oficiales disponibles para grupos tradicionalmente marginados y sub-representados.
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       CAPITULO UNO

PARTICIPACIÓN DEL PÚBLICO Y DE LOS ACTORES INTERESADOS EN LOS PROYECTOS DE AGUAS INTERNACIONALES DEL FMAM (GEF)

El área focal de Aguas Internacionales (AI) del Fondo para el Medio Ambiente Mundial busca apoyar a los países a trabajar de manera conjunta en la solución de las principales preocupaciones relacionadas con aguas compartidas, incluyendo cuencas hidrográficas, lagos y acuíferos, así como aguas costeras y a ecosistemas marinos.  Específicamente, el área focal de AI colabora con los países a trabajar de manera conjunta para:

· Identificar las principales aspectos de interés relacionados con los recursos hídricos transfronterizos;

· Establecer prioridades para acciones conjuntas; y 

· Definir un compromiso político para ejecutar dichas acciones.

Para este fin, el FMAM busca cumplir un rol catalítico para asegurar que los países estén en la capacidad de poder realizar todas las reformas políticas, legales e institucionales, así como las inversiones que sean necesarias para enfrentar sus desafíos de AI.  Estos desafíos incluyen, por ejemplo: escasez de agua dulce, contaminación de aguas dulces y marinas, enfermedades transmisibles por el agua, alteraciones en los habitats y en comunidades, explotación irracional de recursos pesqueros y otros recursos marinos, y la prosperidad de aquellos que dependen de dichos recursos.

Detrás de estos desafíos existe una cadena causal de políticas y actividades dirigidas a las causas raíz de los problemas identificados.  El encarar estos aspectos requiere de un manejo adaptativo, un ciclo iterativo de evaluaciones, acuerdo y acción.  De manera mas precisa, luego de una evaluación inicial, cada iteración comprende:

· Caracterización de los problemas y priorización de las principales preocupaciones, en función a sus respectivos impactos ambientales  y socioeconómicos;

· Identificación de las causas inmediatas y causas raíz;

· Identificaciones de las opciones viables para encarar los aspectos prioritarios;

· Selección e implementación de las acciones de manejo mas deseables; y

· Evaluación del progreso obtenido en la mejora de las características ecológicas y socio-económicas.

El manejo adaptativo busca resolver las necesidades y preocupaciones evolutivas de las personas en un contexto social y ecológico siempre cambiante.  En este sentido, el manejo adaptativo es inherentemente social – su éxito depende de la habilidad del gerente de promover un espíritu de cooperación a través de sectores, géneros, comunidades, jurisdicciones sub-nacionales, y fronteras internacionales.  Las necesidades, preocupaciones, e intereses de todos estos actores interesados
 deben ser cuidadosamente considerados y encarados para obtener una efectividad de largo plazo de las actividades del proyecto.  Asimismo, los proyectos de AI del FMAM buscan alcanzar beneficios de carácter global y local.  Por este motivo, el intercambio de información, consultas, e involucramiento de los actores interesados son aspectos críticos en la implementación de proyectos de AI que armonizan un manejo adaptativo a través de sectores y escalas de gobernanza.

El enfoque del FMAM para desarrollar regimenes de manejo adaptativo para aguas internacionales esta basado en los Análisis de Diagnostico Transfronterizo (TDA), ejecutado en el marco de los procesos transnacionales de elaboración de Programas Estratégicos de Acción (PEA). Conforme el diagrama mostrado a continuación, el enfoque de TDA/PEA incluye cuatro etapas principales:

(1) Desarrollo del concepto del proyecto;

(2) Diagnostico conjunto de las principales preocupaciones ambientales (TDA);

(3) Preparación del PEA; y

(4) Implementación del PEA.

La política operacional del FMAM sobre participación pública resalta los siguientes objetivos para incluir al público y a los actores interesados a lo largo del proceso:

· Hay una mejor apropiación del país receptor, y responsabilidad, por los resultados del proyecto;

· Las necesidades sociales y económicas de las personas afectadas son consideradas;

· Se establecen alianzas entre las agencies ejecutoras del proyecto y los actores involucrados; y

· Las habilidades, experiencias, y conocimientos, en particular, de organizaciones no-gubernamentales (ONGs), grupos comunitarios y locales, y del sector privado, son utilizadas en el diseño, implementación, y evaluación de las actividades del proyecto.

Para alcanzar estos objetivos, la participación del público debe idealmente ser incorporada desde las primeras etapas del proceso del TDA/PEA (conceptualización del proyecto) y continuar con una mayor integración e institucionalización de la participación publica en la implementación del PEA.

En la conceptualización del proyecto, los actores interesados pueden ayudar a validar y a poner en prueba los supuestos de los proponentes del proyecto sobre la naturaleza y severidad de los problemas transfronterizos, así como el status ambiental deseado.  De ser posible, los proponentes del proyecto pueden beneficiarse de las consultas con instituciones gubernamentales locales y nacionales y miembros de la sociedad civil (incluyendo ONGs, académicos, organizaciones comunitarias, etc.) con intereses – conocidos o posibles – en los aspectos a ser tratados por el proyecto.  En esta etapa inicial, una identificación y análisis comprehensivo de los actores interesados podría demandar demasiados recursos.  Sin embargo, un proceso básico de discusión entre el personal del proyecto para identificar a los actores interesados claves y un proceso de consultas para obtener información y sugerencias de estos grupos puede mejorar el diseño del proyecto (incluyendo el desarrollo de los mecanismos específicos y marcos institucionales para el involucramiento del publico), a la vez que promueve una apropiación de los actores interesados, confianza, y capacidad para contribuir a la implementación del proyecto y sostener el manejo de AI luego de finalizado el proyecto.

El proceso del TDA incluye un análisis conjunto de las fuentes, causas raíz, e impactos de los problemas hídricos transfronterizos.  El proceso también examina el marco económico, legal, regulatorio e institucional que gobierna el manejo de las aguas internacionales en el área del proyecto.  Un resultado importante es la priorización de los aspectos más críticos y la identificación de las posibles opciones de intervención.   El involucramiento del público y de los actores interesados en estas actividades faculta a los proyectos a ampliar la base de conocimientos, experiencias y valores relevantes que contribuyen al desarrollo de las mismas.  Asimismo, es también valioso conocer las perspectivas de los actores interesados sobre la importancia relativa de los aspectos transfronterizos y la aceptabilidad de las propuestas de solución.  El tomar estos aspectos en cuenta ayuda al proyecto a generar confianza y apropiación de las intervenciones, aumentando su efectividad y probabilidad de sostener sus impactos luego de finalizado el proyecto.


Para alcanzar todos los beneficios de la participación publica en el TDA, es esencial realizar un proceso detallado de identificación y análisis de los actores interesados. Sin este proceso, los proyectos corren el riesgo de excluir interesados, generando un negativismo que puede afectar la efectividad del proyecto.  Por este motivo, el FMAM requiere que los proyectos de porte mayor (full-size) realicen una identificación y análisis de los actores identificados.  El Capitulo de Análisis de los Actores Interesados de este Manual analiza este tema en detalle.  Un requerimiento adicional es el desarrollo de un Plan de participación Pública o de los Actores Interesados (PPP o PAI).  Dentro de los PPP/PAIs, los proyectos deben desarrollar una estrategia para el involucramiento del público o de los actores interesados que integre una participación en todos los aspectos relevantes del proyecto.  Las consideraciones estratégicas que deben tomarse en cuenta al elaborar e implementar este plan (incluyendo algunas herramientas y mecanismos) son resaltadas a lo largo de este Manual y consideradas en detalle en el Capitulo sobre Planificación y Herramientas para la participación Publica.

El desarrollo del PEA es un periodo critico para establecer normas públicamente legitimas para el manejo de AI y una visión ampliamente aceptada de como los actores interesados visualizan hacia el futuro el estado del sistema de aguas transfronterizas.  Por esto, en esta fase del proyecto son importantes los siguientes aspectos: acceso amplio a información relacionada con el proyecto, desarrollo de capacidades de los actores interesados para participar (tanto en el proceso de visualización y en la implementación de las acciones prioritarias) y consultas incluyentes.  Como fuera mencionado anteriormente, los mecanismos y herramientas  específicas que pueden ser utilizadas para implementar estos aspectos de participación pública son el punto central de este Manual.

La sostenibilidad del manejo de AI depende del compromiso de los actores interesados de los sectores públicos y privado, así como de las agencias, organizaciones no gubernamentales y comunitarias.  La implementación de un PEA basado en una amplia participación pública tiene un mayor chance de éxito en el largo plazo.  Conforme ilustrado en la Tabla 1, todas las herramientas de participación presentadas en este Manual son también aplicables a procesos posteriores de implementación de PEAs.

Bajo condiciones apropiadas, la participación publica puede jugar un importante rol en todas y cada una de las etapas de manejo adaptativo para sostener los beneficios de aguas internacionales.  Esto depende de una cuidadosa identificación e implementación de políticas, marcos legales e institucionales, y prácticas para la participación publica a lo largo y luego de la vida del proyecto.

Tablas 1-4. Cómo pueden aplicarse las herramientas y el enfoque de la participación pública y de  los actores  interesados en este manual para apoyar cada una de las fases de un proyecto GEF de aguas internacionales: (a) Preparación del proyecto, (b) Desarrollo del ADT, (c) preparación del PEA, (d) implementación del PEA.

TABLA 1

	Herramienta
	USO EN PREPARACION DEL PROYECTO (Fase 1 del Proyecto)

	Acceso a la Información/ Comunicaciones Estratégicas
	Dar información al público en general y a los actores  interesados elegidos puede incrementar su comprensión  acerca de la necesidad del proyecto y estimular su capacidad para contribuir a identificar las perspectivas del público y de los actores  interesados sobre la naturaleza y gravedad de los aspectos transfronterizos a ser tratados.

Usar vías de comunicación regionales y los eventos pertinentes para anunciar la formulación del proyecto y los contactos en los medios de información puede revelar y estimular la participación de los asociados no conocidos previamente.

Representantes de grupos SH inicialmente identificados - incluyendo las agencias de gobierno,  ONGs y los sectores privados - pueden orientarse con respecto al contexto del proyecto GEF, el proceso ADT/PEA, y el propósito/ metas del proyecto.

	Identificación y Análisis de los Interesados
	La identificación preliminar de los actores  interesados determina los que probablemente recibirán beneficios directos o serán afectados adversamente por la intervención del proyecto, incluyendo la identificación de los representantes legítimos de los actores  interesados para las consultas.

La identificación de los actores  interesados es un precursor importante para las consultas al inicio  del proyecto.  Debido a las restricciones de  recursos, el análisis se puede limitar a los actores  interesados  más evidentes, directos, o que tengan  prioridad durante esta fase.

	Consultas/Participación de los Actores  interesados  en la toma de decisiones 
	Los representantes de los actores  interesados proporcionan  respuesta para perfeccionar  el propósito y el diseño del proyecto (La estructura  lógica del proyecto, estructura del proyecto, coordinación con asociados, co-financiadores y proyectos paralelos), y proponer los roles y/o procedimientos para los actores  interesados en la implementación del proyecto (por ejemplo, pequeñas donaciones o exposiciones, desarrollo del ADT, instrucción al público, etc.)

La propiedad indígena, y el sostenimiento de los beneficios  del proyecto comienza con la comprensión y el acuerdo colectivos sobre el diseño del proyecto, incluyendo roles negociados [y con apoyo  financiero] de los grupos de actores  interesados en proyectos de exposición y otras actividades del proyecto.

Oportunidad inicial de identificar necesidades y enfoques para el compromiso público en fases posteriores del proyecto 

	Educación y Conscientización
	Aumentar la conscientización sobre los límites divisorios del sistema (a nivel de la cuenca) facilita el sentimiento de identidad a nivel de toda la cuenca, estimula el interés a nivel de la cuenca en los resultados del proyecto. 

La conscientización puede estimular la capacidad del público en general y de los actores  interesados para enunciar intereses y  prioridades; la necesaria evaluación proporciona la base para las actividades del proyecto en esta área.

	Instituciones de  los Actores Interesados
	El trabajo con las instituciones existentes (formales e informales) facilita las consultas de los actores  interesados  con respecto al diseño del proyecto; determinar las instituciones existentes de los actores  interesados  puede ser de ayuda para identificar la necesidad de crear  foros adicionales para el compromiso público

	Estructuras legales para el compromiso de los actores  interesados 
	Utilizar los marcos jurídicos existentes para el compromiso público en el diseño del proyecto puede facilitar la coherencia con procesos a nivel nacional.

La necesidad de una evaluación, que tiene el compromiso,  para modificar o crear nuevas disposiciones a nivel nacional y/o  regional puede facilitar la inclusión de  estipulaciones de los actores  interesados y del público en estructuras legales e institucionales construidas o reforzadas en el proyecto.


Cimentar mecanismos en el diseño del proyecto para la inclusión y seguimiento de la participación de ambos géneros, facilita la preponderante influencia  del género en el curso de todo el proyecto y asegura la distribución equitativa de beneficios, así como que el peso sea compartido por ambos géneros.

	
	

	Monitoreo y evaluación
	El desarrollo y la aplicación de indicadores para el compromiso efectivo de los actores  interesados en esta fase,  puede ayudar en una posterior evaluación del éxito alcanzado.

Desarrollar las relaciones de los actores  interesados en esta fase, también puede facilitar un M&E participativo en toda la duración   del proyecto.


Proporciona la oportunidad de cimentar las relaciones con los interesados, y pedir sus conocimientos y  opiniones sobre intereses prioritarios transfronterizos 

TABLA 2

	Herramienta
	USO EN  LA PREPARACION DE UN ADT (Fase 2 del Proyecto )

	Acceso a Información/ Comunicaciones Estratégicas
	La identificación de las necesidades de información que tienen los actores interesados y el público, y el desarrollo de un programa comprensivo para el intercambio de información en dos sentidos,  y las comunicaciones estratégicas proporciona la base para el compromiso de los actores interesados y del público,  realza la conscientización y receptividad de las metas y actividades del proyecto, e incrementa la  capacidad de los  actores interesados y del público para participar eficazmente.

La cuenta de las marcas iniciales que muestran el estado ecológico y socioeconómico (y tendencias) de la extensión de agua y de la cuenca proporcionan al público la información básica  que ayudará a los asociados del proyecto a dar prioridad a los principales intereses.

	Identification y Analisis de los Actores interesados
	El análisis comprensivo en esta etapa, permite al personal del proyecto desarrollar planes y actividades de compromiso público que sean inclusivas, informadas, y estratégicas, como parte del  proceso del ADT, para identificar los intereses   prioritarios de los actores interesados,  y los  roles que desempeñarán  en la preparación de PEA.

No identificar y comprometer a los actores interesados clave,  y no entender sus papeles e intereses potenciales puede dar lugar a  definiciones incompletas sobre el alcance de los problemas que son tratados, planes inadecuados de implementación, y desinterés por parte de grupos excluidos.

	Consultas/Participación de los Actores interesados en la toma de decisiones 
	Desarrollo de una estrategia comprensiva para el compromiso de los actores interesados y del público, necesaria para asegurar un acercamiento integral de compromiso en todo el proyecto.

La consulta y la participación activas en esta etapa, aumentan el sentido de propiedad del proyecto, tienen el potencial de dispersar el conflicto entre los actores interesados clave, y amplía la base del conocimiento y maestría relevantes, así como los valores que contribuyen a las actividades experimentales conjuntas  y al desarrollo del ADT.

Los proyectos de exposición participativa proporcionan la oportunidad de llegar a, y de comprometer  a comunidades locales en proyectos más grandes de IW - referidos a específicos aspectos locales con los cuales los actores interesados tiene estrecha  relacion, proporcionan un caso excelente para la participación motivada y organizada de la comunidad.

	Educación y Conscientización
	Incrementando la conscientización del público sobre los límites del sistema (a nivel de la cuenca), las características comunes dentro de esos límites facilitan el sentido de identidad a nivel de toda la cuenca, fomenta la perspectiva a nivel de la cuenca en los resultados del proyecto.

Dependiendo de la necesidad de una evaluación, las actividades educativas señaladas pueden facilitar los cambios de comportamiento consistentes con las metas del proyecto, y aumentar la ayuda para las actividades del proyecto.

	Instituciones de los Interesados
	Dependiendo de la necesidad de una evaluación, la creación de  foros para el compromiso de los actores interesados facilita las comunicaciones progresivas y la participación significativa de los representantes de los grupos de actores interesados clave (por ejemplo Foro de ONGs; comités consultivos de los interesados; comités inter-ministeriales a nivel nacional; comités consultivos técnicos).  Estas instituciones pueden facilitar el compromiso de los actores interesados y del público mientras dura el proyecto y posteriormente.

	Estructuras legales para el compromiso de los actores interesados 
	El proceso del ADT aplica los marcos jurídicos existentes para el compromiso público en el desarrollo del ADT - la consulta y la participación activas en esta etapa, aumentan el sentido de propiedad de los marcos jurídicos (que realzan la probabilidad de la implementación , cumplimiento y ejecución obligatoria); tiene el potencial de dispersar el conflicto entre los actores interesados clave, y amplía la base del conocimiento relevante, maestrías y valores que contribuyen a las actividades experimentales conjuntas, así como  al desarrollo  del ADT.

	Predominante influencia del género
	Asegure que las perspectivas potencialmente diversas entre géneros están integradas en los intereses de prioridad y lógica del ADT  en el análisis de la cadena causal. Integre el análisis de los actores interesados y la planificación de éstos; Es crítica para asegurar la representación en todas las actividades de compromiso público, para así alcanzar el ADT/PEA que refleje lo más exactamente posible todas las perspectivas y experiencias de los interesados.

	Monitoreo y evaluación
	La evaluación participativa (por parte de los interesados) de la importancia del ADT y del éxito de los proyectos de demostración facilita una evaluación comprensiva del progreso y de los impactos del proyecto


TABLA 3

	 FASE DEL PROYECTO
	USO EN LA PREPARACION DEL PEA  (Fase 3 del Proyecto )

	Acceso a la Información/ Comunicaciones Estratégicas
	El acceso público a lo recibido/emitido por el  ADT,  y  delinear el PEA en formatos accesibles que se puedan encontrar fácilmente  es crítico para la consulta e impelementación eficaces del PEA.

Dado que el ADT refleja prioridades e intereses públicos, utilizar los medios regionales de emisión y los acontecimientos pertinentes para anunciar los resultados del proyecto ADT puede promover un mandato y un entusiasmo públicos más fuertes para cimentar  institucionalmente el  PEA.

	Identificación y Análisis de los Actores Interesados
	La re-evaluación del análisis de los actores interesados en esta etapa es importante para asegurar  que está actualizada y que es inclusiva; el análisis de papeles potenciales de los actores interesados como asociados durante la implementación del PEA  contribuye a las consultas a los actores interesados asociados.

	Consultas/ Participación de los Actores interesados  en la toma de decisiones 
	La consulta y la participación activas  en esta etapa, amplía  la base del conocimiento relevante, maestría, y valores que contribuyen a la identificación de  soluciones realistas que serán apoyadas e implementadas extensamente. 

Los detalles del acuerdo internacional potencial para la implementación del PEA (por ejemplo la estructura de la comisión transfronteriza de la cuenca) son informados mediante las perspectivas de los actores interesados a través de los ministerios, sectores, y naciones relevantes.

	Educación y Conscientización
	Incrementar la conscientización pública  de los límites del sistema (a nivel de la cuenca), las características y los problemas comunes dentro de esos límites facilita el sentido de interés a nivel de toda la cuenca, fomenta el compromiso, a nivel de la cuenca, en los resultados del proyecto.

Según lo identificado en el análisis de la cadena causal del ADT, las áreas de lagunas educativas o de insuficiente conscientización  se pueden tratar inicialmente preparando actividades  del PEA, tales como proyectos de demostración, campañas de servicio público, planes de estudios de educación medio ambiental, y  otros eventos de instrucción.



	Instituciones de los Actores Interesados
	Las instituciones de los actores interesados deben ser reforzadas para facilitar la futura implementación, la comisión potencial  interina de la cuenca, comités consultivos,  foros de ONGs u otras nuevas instituciones piloto.

	Estructuras legales para el compromiso público 
	La preparación del PEA aplica, adapta o propone  nuevos marcos jurídicos para el compromiso público en la gestión de  IW (por ejemplo la Convención Aarhus)

El acuerdo internacional que establece a instituciones del PEA incluye las estructuras para el compromiso público (por ejemplo avisos, y consultas - ref: impacto medio ambiental transfronterizo)

	Predominante influencia del género
	Demuestra los mecanismos para la inclusión y seguimiento de la participación de ambos géneros en la implementación del PEA. Planifica y hace el seguimiento de la  representación equilibrada del género en  instituciones del PEA.

	Monitoreo y evaluación
	La evaluación participativa (por los interesados) del diseño del PEA y de los proyectos de demostración facilita la evaluación  comprensiva del progreso y de los impactos del proyecto; Realizar una evaluación sistemática  de actividades referidas a la participación, incluyendo la revisión del plan de implementación para el compromiso de los interesados, permite hacer una revisión de la  estrategia del compromiso  público,  necesaria para asegurar la calidad de la implementación del PEA .


TABLA 4

	Herramienta
	USO EN LA IMPLEMENTACION DEL PEA  (Fase 4 del Proyecto)

	Acceso a Información/ Comunicaciones Estratégicas
	La transparencia a través del progresivo acceso público a datos e información relativos a la implementación del PEA , y su impacto, promueve la responsabilidad pública para tratar intereses de prioridad, el mandato para cimentar instituciones para repeticiones futuras de gestión  adaptable.



	Identificación y Análisis de los Actores Interesados
	Re-evaluaciones periódicas del análisis de los interesados, como parte de las  revisiones de los planes de compromiso de los interesados, asegura que la iniciativa continúe actualizada  y sea  inclusiva.

	Consultas/Participación  de los Actores interesados en la toma de decisiones
	Consulta a los actores interesados incorporada al PEA mediante  roles en  instituciones de los actores interesados (comités de coordinación y/o consultivos, y asociaciones) en la implementación del PEA, y/o  monitoreo y evaluación progresivos.

	Educación y Conscientización
	Incrementar la conscientización pública del sisterma de límites (a nivel de la cuenca), características comunes, problemas y soluciones que se buscan (por asociados del proyecto) fomenta el compromiso con los resultados del proyecto a nivel de la cuenca.

 

Lagunas identificadas en la educación y/o conscientización que sean tratadas mediante el uso   estratégico de iniciativas de educación nacional y de los medios .

	Instituciones de los Actores Interesados
	Eficientes instituciones (pre-existentes o creadas durante la preparación del PEA) para el compromiso de los actores interesados tienen preponderante influencia en la gestión de IW,  estableciendo instituciones a nivel de la cuenca (por ejemplo una  comisión de la cuenca)

	Estructuras legales para el compromiso público
	Las estructuras legales  propuestas y acordadas  durante la preparación del PEA se realizan a escala nacional y sub-nacional .  

Compromiso público progresivo (con el respaldo de disposiciones contenidas en leyes) para su implementación y ejecución obligatoria. 

	Predominante influencia del género
	Incorporar y hacer el seguimiento de representaciones equilibradas de género en roles de asesoramiento, toma de decisiones e implementación de  instituciones PEA.

	Monitoreo y evaluación
	Evaluación participativa (por los interesados) del  proyecto  a intervalos regulares facilita la evaluación comprensiva del progreso del proyecto y sus impactos. 

Realizar una sistemática evaluación de actividades relacionadas con la participación, y adaptar la estrategia para el compromiso de los actores interesados según sea necesario, asegura la calidad de la implementación.


CAPITULO DOS: 

ACCESO A LA INFORMACION Y COMUNICACIONES ESTRATEGICAS

El acceso a información oportuna, relevante y precisa es la piedra angular de una participación pública eficaz: asegura que los interesados y el público puedan conocer la naturaleza de los temas relacionados con las aguas que comparten, decide si una respuesta es necesaria, y si lo es, cuál sería la acción más apropriada y eficaz.  Sin embargo, el acceso a la información es sólo el nivel más básico de compromiso del público y de los interesados, y no es en realidad una “participación” en el verdadero sentido de la palabra.  El acceso a la información puede producir mejores beneficios cuando existen mecanismos realistas y apropiados para que los interesados y el público los utilicen y respondan a la información. Cuando se encuentran disponibles dichos  mecanismos, el acceso a la información proporciona a los interesados y al público los instrumentos que son necesarios para comprender la naturaleza de un proyecto, así como sus actividades, y para participar en la toma de decisiones de la manera más significativa y productiva posible.   

El amplio acceso a la información puede también estimular un mayor compromiso de los interesados en las decisiones y actividades del proyecto.  Por múltiples razones, puede ser que los interesados se muestren ambivalentes o cautelosos cuando se trata de verse comprometidos en las decisiones y actividades del proyecto. El acceso a la información acerca de lo apropiado que es un proyecto para salud pública, subsistencia y otros aspectos de la vida diaria de los interesados puede proporcionar la necesaria motivación para que participen activamente.  La transparencia en las decisiones acerca del desarrollo del proyecto, su ejecución y actividades también cimenta la confianza en tales decisiones – los interesados pueden estar seguros de que nada está sucediendo “a puertas cerradas” y pueden ayudar a que quienes toman decisiones respondan al interés público.  Además, cuando los interesados comprenden la naturaleza de los temas a los que está dirigido el  proyecto, y las varias consideraciones que deben tomarse en cuenta al determinar cuáles de las potenciales soluciones adoptarán, con mayor probabilidad estarán dispuestos a asumir los compromisos necesarios comprendidos en muchas de las decisiones del proyecto.  

Un desafío significativo que deben enfrentar los proyectos de aguas internacionales consiste en la necesidad de crear una perspectiva de amplia cuenca y largo plazo por parte de los interesados  (y el más amplio público) para que ellos comprendan todo el impacto que tienen sus decisiones y  acciones en el recurso que comparten.  El acceso a  información precisa, pertinente y comprensible acerca de la naturaleza transfronteriza del ecosistema, las maneras en las que acciones locales afectan a ese ecosistema, y la naturaleza recíproca de una gestión  sostenible de amplia cuenca pueden estimular los cambios psicológicos y de comportamiento que sean necesarios para lograr las metas del proyecto.  La creación e implementación de un plan estratégico de  comunicaciones con los interesados como parte de la gestión de información de un proyecto puede despertar la conciencia del público  respecto a los temas referidos a la gestión de recursos, y brindar apoyo para la ejecución del proyecto.  

	 “El acceso e intercambio de información precisa, relevante y oportuna, incluyendo conocimientos científicos y tradicionales, es fundamental para asegurar que la sociedad civil y el gobierno tengan los medios y la facultad de participar significativa y responsablemente en decisiones sobre desarrollo sostenible. La información eleva el nivel de las deliberaciones e influye en opiniones que de lo contrario podrían cohibirse debido a desconfianza y prejuicios. El análisis de la información, que hagan todas las partes interesadas, produce soluciones innovadoras y presenta nuevas opciones. El esfuerzo que se realiza para una buena comunicación y difusión es parte de un proceso continuo durante toda la existencia de un proyecto, programa o política, e induce a tomar mejores decisiones sostenibles a largo plazo.” 

-  Estrategia Interamericana Sobre Participación        Pública    

     disponible en http://www.ispnet.org.


La primera sección de este capítulo analiza las categorias de información que son relevantes para el compromiso de los interesados y para la  participación pública en proyectos GEF IW.  La siguiente sección destaca las normas legales internacionales que han  desarrollado el amplio acceso que regula la información sobre temas medioambientales, así como la gestión de aguas internationales más específicamente.   Luego trata de los mecanismos empleados para difundir la  información a los interesados, y  temas relacionados con lo accesible de la información.  La sección final examina cómo desarrollar y ejecutar un plan eficaz y estratégico de comunicaciones con el público y con los interesados.

[image: image12.wmf]Consideración Clave:

¿Qué Papel Desempeñan las Comunicaciones Estratégicas en el Compromiso del Público y de los Interesados?
Las comunicaciones estratégicas (a veces denominadas “mercadeo social ”) van más allá de despertar la conciencia y emplean la información para  influir en las percepciones y el comportamiento de los interesados con relación a un recurso o tema.  Por lo tanto pueden desempeñar un papel crítico para asegurar la sostenibilidad a largo plazo en intervenciones de un proyecto.

La información desempeña un papel mucho más amplio en la creación y ejecución de las estrategias de un efectivo compromiso del público y de los interesados.  La participación pública es un proceso en el cual los intereses, necesidades y valores del público y de los interesados se expresan y se les presta la debida consideración en la toma de decisiones.  Significa permitir que la gente influya en el resultado de los planes y procedimientos para la operación de un proyecto.  Reforzar la capacidad de los interesados en estar comprometidos más significativamente en tomar decisiones y en las actividades de un proyecto, y  facilitar el diálogo informado entre, y con los interesados requiere que gran parte de la información que se comparte con los interesados y con el público sea presentada de una manera mucho más objetiva que la que a menudo se emplea en comunicaciones estratégicas.  Con seguridad toda comunicación con los interesados, ya sea que esté dirigida a influir en comportamientos y actitudes, o a informar sobre un enfoque de participación y colaboración en la toma de decisiones, implica en alguna medida elaborar la presentación de la información y mecanismos de difusión para los interesados elegidos (y el público en general ).   A fin de evitar ejercer desmedida influencia en los interesados y crear una impresión de manipulación, es importante distinguir entre los varios roles que puede desempeñar la información, y planificar de acuerdo a ello.
¿Cuál Información? 

Los proyectos GEF IW están  estructurados para crear y recopilar una enorme cantidad de información.  Sólo mediante el desarrollo del TDA, temas transfronterizos medioambientales son identificados, cuantificados, se les da prioridad y se examinan sus causas fundamentales.  Los temas y la razón fundamental o “raíz de la causa” provienen de una confluencia de fenómenos sociales, económicos, ecológicos, culturales y políticos.  Así, la información relativa a estos temas es no solamente multidisciplinaria, sino que también puede ser técnica y compleja. Además, existe información relativa al mandato y estructura del proyecto mismo, así como información generada a través de procedimientos y actividades para tomar decisiones en el proyecto. De toda esta información, ¿cuál es la que debe ser compartida con los interesados y con el público?  

Comprender qué información necesitan los interesados y el público, es el primer paso para desarrollar mecanismos de éxito para reunir y difundir tal información.  En el capítulo sobre el Análisis de los Interesados se recomienda la práctica de identificar y evaluar los niveles de comprensión que tienen varios interesados con respecto a temas relativos al proyecto.  Muchos de los instrumentos que se emplean en el análisis de los interesados también pueden usarse para identificar el conjunto de información clave que probablemente van a necesitar y/o querer los interesados. Esta información también constituye el fundamento para desarrollar un plan de comunicaciones estratégicas, como se verá más adelante en este capítulo.  

Un necesario análisis complementario implica lo que el proyecto espera lograr con el compromiso de los interesados en varias etapas.  La clase de información que será creada y  difundida para establecer una amplia conscientización y educación del público será muy diferente, en su estructura y contenido, a la información empleada para solicitar una respuesta del sector  privado sobre los que ellos consideran ser temas transfronterizos de prioridad relativos a su sector.  Por lo tanto, en cada etapa del proyecto es importante considerar cuidadosamente cuales son las metas para la participación de los interesados y/o del público y preparar la manera de usar la información pertinente para alcanzar esas metas.  Los instrumentos específicos para  llevar a cabo estos análisis se presentan en la última sección de este capítulo sobre comunicaciones estratégicas. 

	CASO PARA ESTUDIO

Uso de Métodos Participativos en la Creación de una 

Estrategia de Comunicaciones

para la Iniciativa de la Cuenca  Murray-Darling en Australia

La Iniciativa de la Cuenca Murray-Darling es una sociedad colectiva entre los seis gobiernos ribereños y las comunidades que habitan en la cuenca; fue establecida para dar vigencia al Convenio de 1992 de la Cuenca Murray-Darling. El propósito del Convenio es “promover y coordinar la planificación y gestión eficaces para el uso equitativo, eficiente y sostenible del agua, terreno y otros recursos medioambientales de la Cuenca Murray-Darling.”  En 1999, La Comisión de la Cuenca inició un detallado proceso de compromiso de los interesados para crear una estrategia de comunicaciones que fue cuidadosamente elaborada para cubrir la necesidad de información y comunicaciones de los varios interesados en la Cuenca.  

Este proceso participativo implicaba un análisis de interesados que identificaba a los siguientes grupos principales de interesados a los que se consultó en esta fase preparatoria:

· Usuarios de los recursos de la Cuenca;

· Gerentes y reguladores de los recursos de la Cuenca;

· Asesores y  financiadores de los recursos de la Cuenca; 

· ONGs y comunidades de la Cuenca;

· Interesados “Internos” de la Comisión (incluyendo el Comité Consultivo de la Comunidad para la Comision); y

· Profesionales en comunicaciones de recursos naturales.

Luego la Comisión convocó a reuniones con 29 grupos elegidos (a las que asistieron 215 personas en 11 localidades); envió “hojas de respuesta” para aquellos que no podían participar en los grupos; y llevó a cabo cerca de 50 entrevistas y consultas personales con expertos en la Cuenca y profesionales en comunicaciones de recursos naturales. El propósito de la consulta en la Fase Uno era obtener un informe de las necesidades de los interesados sobre:

· Información: clases de información – mecanismos y fuentes de distribución que preferían;

· Actuales obstáculos, puntos débiles y amenazas a las actividades y redes de comunicación existentes;

· Oportunidades para mejorar las actividades y redes de comunicación;

· Potencial para compañías colectivas y riesgo compartido; y

· La mejor práctica de metodología para comunicaciones sobre recursos naturales.

Las categorias de los grupos elegidos fueron divididas en: usuarios de los recursos de la Cuenca y la más extensa comunidad australiana interesada; gerentes y reguladores de recursos de la cuenca; y asesores y financiadores de la cuenca. La participación de los grupos elegidos fue estimulada mediante invitaciones especiales y verbalmente; listas de la Comisión despachadas por correo; emisión mediática enviada a los medios regionales; listas de correos electrónicos como ser la lista interna de correos electrónicos de la Comision, Comunicadores de Ciencias de Australia, y Comunicadores de Centros de Investigación Cooperativa; un adjunto al boletín informativo regular de la Comision y otras publicaciones.  

La Comisión reportó que el proceso de estimular a estos grupos elegidos fue sorprendentemente difícil, y que la mayoría de la gente que respondió a las invitaciones para participar, se enteró de ello por invitaciones personales. Tuvieron especial dificultad en ponerse en contacto y en comprometer a grupos indígenas – los cuales insistieron en la necesidad de desarrollar un proyecto diferente para comprometer a estas comunidades.

A quienes no podían asistir a un grupo elegido debido a su ubicación o al horario, pero que sí deseaban contribuir al proceso, se les proporcionó una hoja de respuesta, así como invitaciones a los grupos elegidos y también se les ofreció un sitio web de la Comision.  La Comisión recibió y analizó sesenta y un hojas de respuesta.  La hoja de respuesta  incluia varias preguntas sin límite preciso, como ser: ¿cuáles son los aspectos de gestión de recursos naturales en su región/la Cuenca Murray-Darling? ¿Qué clase de información necesita Ud. sobre estos aspectos? Por lo general, ¿dónde obtiene Ud. información sobre estos temas? ¿Cómo prefiere Ud. obtener información? Y ¿Existe alguna importante falta de comunicación entre varios grupos de su región, con otras regiones o con la Comisión de la Cuenca Murray-Darling? Se pidió a los interesados que se identifiquen con alguno de una lista de grupos de interesados y se les entregó una copia sin costo del informe sobre el proceso de consulta. 

Finalmente, la Comisión sostuvo entrevistas estructuradas con varios de los interesados clave (incluyendo la asociación de grupos de usuarios, funcionarios de gobierno, y ONGs) y consultó con numerosos profesionales en comunicaciones de recursos naturales.  Las preguntas que se hicieron en las entrevistas fueron estructuradas de manera similar a las que se hacían en las hojas de respuesta, pero estaban orientadas a obtener respuesta sobre lo que deberían incluir los componentes de la estrategia de comunicaciones, quiénes deberían ser los interesados elegidos, cuáles eran las necesidades específicas de información entre grupos de interesados, etc. 

Las respuestas y la información obtenida por estas prácticas fue analizada empleando métodos cualitativos.  Se consideró que estos métodos eran los más apropriados, dado el carácter no estructurado de los datos y la variedad de métodos de recopilación que se usaron.  Los aspectos clave que surgieron fueron divididos en cinco categorías principales – necesidad de conscientización; necesidades institucionales; aspectos del procedimiento; aspectos referentes al acceso; y aspectos sobre el contenido – y se señalaron recomendaciones para cada uno de ellos según el análisis de las respuestas  obtenidas. Estas recomendaciones formaron la base de una detallada Estrategia de Comunicaciones que actualmente está siendo implementada en toda la Cuenca. 

Para mayor información sobre la Estrategia de Comunicaciones Murray-Darling, visite http://www.mdbc.gov.au/communications o comuníquese con Allison Hicks, Directora de Comunicaciones (Allison.hicks@mdbc.gov.au).


En general, es importante reconocer que una amplia política de  transparencia en lo referente a los documentos y procedimientos de un proyecto, y la creación de un mecanismo apropiado para recibir y responder a solicitudes de información forman la base de una buena política de información y de la significativa participación del público y de los interesados. Al desarrollar políticas y estrategias para recopilar, generar y difundir información, considere las siguientes categorías principales:

Información relativa al Proyecto.  Puede incluir: las razones por las que se emprende el proyecto y sus amplias metas; las etapas y el proceso por los que deberá pasar el proyecto para lograr dichas metas; la estructura institucional del proyecto; las oportunidades que estarán disponibles para que los interesados y el público participen en la configuración e implementación del proyecto; y dónde acudir/con quién comunicarse si se requiere mayor información. 

También incluirá información relativa a actividades y procesos específicos del proyecto (incluyendo la preparación de documentos del proyecto).  Los documentos del proyecto en sí, incluyendo borradores de documentos mientras están siendo preparados, son fuentes de información extremadamente importantes que deberán estar disponibles para el público.  Incluyen documentos redactados en apoyo de talleres y otras reuniones, y las minutas y  actas de tales eventos.  Con frecuencia, la información registrada en estos documentos no está escrita de manera accesible para muchos interesados.  En la siguiente sección sobre su carácter asequible, trataremos aspectos relativos a cómo hacer que dicho material sea más “amistoso para con el usuario.”  

Información relativa al poder regulador del agua.  El poder regulador incluye estructuras  legislativas y reguladoras, instituciones, procesos de toma de decisiones, así como restricciones financieras y de otros recursos, que afectan la gestión de un recurso de aguas transfronterizas. En el contexto de los proyectos GEF IW esto es a menudo complejo; comprende numerosos aspectos regionales, nacionales y sub-nacionales (locales), y la información relativa al poder regulador deberá elaborarse para ser utilizada por varios interesados.  La información sobre prácticas del poder regulador de un recurso, tanto oficiales como usuales es relevante, puesto que es información relativa a las actividades y proyectos de instituciones no-gubernamentales. Gran parte de esta información será generada durante el Análisis del Poder Regulador (requerido como parte del TDA) y deberá estar ampliamente disponible (y de manera ideal, ser formulada mediante un proceso participativo). 

Información general sobre el status del agua y recursos (relativos) relevantes.  Para comprender la necesidad que tienen del proyecto, los interesados necesitarán tener acceso a información básica relativa al status ecológico y las tendencias a las que el propósito del proyecto estará dirigido.  A medida que un proyecto desarrolla un TDA, se generará una gran cantidad de información acerca de los orígenes, causas e impactos de aspectos de aguas transfronterizas.  Gran parte de esta información deberá ser compartida con el público y con los interesados.  Esto puede incluir información relativa a: la calidad y cantidad del agua; origen y cantidades de contaminación; aspectos relativos a la distribución del agua y recursos correspondientes (por ejemplo pesquerías); implicaciones del status de la extensión de agua para la salud pública y la biodiversidad; condiciones de la corriente y demás información concerniente a ello.  

Información cultural e histórica.  Tanto quienes toman decisiones (incluyendo interesados gubernamentales) como otros interesados, pueden obtener beneficios al comprender el contexto histórico y cultural del cual ha surgido el actual régimen de gestión de aguas. Ello puede incluir información sobre prácticas usuales relativas a la gestión de aguas, aspectos referentes al género, nivel de alfabetización, diferencias en lenguaje, prácticas religiosas de los interesados de la cuenca, y otra información socioeconómica que influirá en las relaciones de los interesados y en la implementación del proyecto.  
Información sobre factores que podrían afectar el agua y recursos (relativos) relevantes.  Los interesados y el público también necesitan estar informados acerca de las actividades propuestas y en curso, que podrían afectar las corrientes de agua transfronterizas.  Tales actividades podrían ser proponer un desarrollo, como ser traspaso de agua entre cuencas, desde o hasta una cuenca ribereña internacional, o construcción de instalaciones (plantas industriales o municipales de alcantarillado, etc.) que podrían afectar la calidad del recurso hídrico compartido.  También pueden incluir medidas que se tomen para mitigar o resolver impactos medioambientales que se perciban, como ser proyectos de restauración ecológica.  La generación y difusión pública de información relativa a proyectos que probablemente tendrán un impacto en el medioambiente son normalmente responsabilidad de gobiernos nacionales que la recopilan – usualmente por medio de procedimientos de evaluación de impacto medioambiental (EIA).  En algunas regiones, existen mecanismos para dar aviso a otros países y al público de esos países que podrían verse afectados por tal desarrollo en una corriente de agua compartida.  Sin embargo, en muchos de ellos no existen dichos mecanismos oficiales, y los proyectos de IW pueden proporcionar un importante mecanismo para atraer la atención de todos los países del proyecto y de todos los interesados de la cuenca, hacia la información generada por estos procesos  nacionales.

Más allá de los proyectos, el desarrollo de políticas, leyes, regulaciones, y otros programas en el  sector de aguas así como en otros sectores que afectan el uso y  desarrollo de recursos hídricos  (tales como la agricultura) es útil para  los interesados y para el público.  Con frecuencia, el desarrollo de estructuras de dicha planificación y gestión se encuentran entre las metas esenciales de los proyectos GEF IW.  Aún si no es una meta específica del proyecto, recopilar dicha información y hacer que se encuentre disponible es decisivo para el decidido compromiso de los interesados en la gestión de recursos hídricos.  En algunas regiones existen procedimientos oficiales para compartir esta información (fuera del contexto del proyecto) con la protección de estructuras de evaluación estratégica medioambiental (EEM).  [Una exposición de EIA y EEM como instrumentos para compartir información y comprometer a los interesados la encontrará en este Manual, en el capítulo correspondiente a estructuras legales.]  

Información que poseen los interesados.  No toda la información va a fluir del proyecto a los interesados.  Existe una gran cantidad de información que poseen diferentes interesados sobre condiciones y procesos locales medioambientales, así como factores locales políticos, culturales   y otros, que podrían afectar la gestión de aguas y los concernientes recursos.  Incluye los valores que tienen los interesados con relación a  dichos recursos, y las maneras como son usados y desarrollados.  Esta información puede ser útil no sólo para el proyecto, sino también para otros interesados. 

Los gobiernos, a nivel local y nacional, son interesados clave en los proyectos GEF IW.  Con  frecuencia también son el repositorio de una importante cantidad de variados tipos de   información relativos a una corriente de agua compartida dentro de sus fronteras o jurisdicción. Los mecanismos oficiales para compartir esta información entre gobiernos a menudo se desarrollan a través de proyectos.  Al elaborar políticas de información para proyectos, puede resultar útil considerar cómo esta misma información (incluyendo, por ejemplo, datos de solicitudes de permisos, evaluaciones de impacto medioambiental, procedimientos de políticas, normas legales y  reguladoras, y resultados de monitoreo) puede estar disponible para su uso por otros interesados, ya sea en su forma actual, o elaborada para los propósitos del proyecto.   
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Los proyectos pueden obtener enormes beneficios estructurando la participación pública de modo que se asegure que la información fluye tanto hacia como desde los interesados y el público. Con frecuencia los interesados poseen información y pericia que pueden comunicar, y que será útil para el esencial desarrollo y complementación de un proyecto.  Por ejemplo, las comunidades y los usuarios de los recursos a menudo tienen un íntimo conocimiento de condiciones locales medioambientales (así como políticas, sociales y culturales) que son altamente relevantes para la planificación y ejecución del proyecto.  El análisis de la información procedente de todas las partes puede ampliar la comprensión de complejos aspectos e identificar opciones innovadoras para resolverlos.  El público también puede revisar la calidad y precisión de la información que se está utilizando para tomar decisiones. Las varias necesidades, prioridades y  perspectivas que tienen los interesados con relación a sus recursos hídricos compartidos, y el modo en que perciben las intervenciones del proyecto, también son  relevantes para que el proyecto sea factible y sostenible.  Asegurarse de que la información que tienen los interesados es adecuadamente solicitada y que sea incorporada a las varias etapas de un proyecto, puede mejorar la estructura del mismo y facilitar su implementación, monitoreo y evaluación. 

[Los mecanismos específicos para solicitar e incorporar la información y respuestas que poseen los interesados serán considerados con más detalle en este Manual, en el capítulo correspondiente a Participación Pública.]


A menudo las ONGs (incluyendo organizaciones de base comunitaria) constituyen una fuente de importante experiencia e información que contribuye al desarrollo e  implementación del proyecto.  Quienes trabajan a nivel local también pueden poseer valiosa información relativa a las condiciones locales y a las relaciones de interesados locales.  Más aún, cuando los gobiernos no tienen la capacidad de desarrollar y difundir información, a veces las ONGs pueden desempeñar un significativo rol que sirva de conducto para los interesados. 

Aclarando el Alcance del Acceso a la Información: Normas Legales

Los proyectos GEF IW deben reunir, integrar, dirigir y difundir información a diversos niveles: local, nacional e internacional.  En cada uno de estos niveles, las leyes y la práctica institucional relativa al acceso a la información puede proporcionar tanto la guia cono el conducto para reunir y difundir información.  Con frecuencia las leyes nacionales requieren que la información se proporcione según disposiciones constitucionales o leyes de acceso a la información (o “libertad de información”).  Adicionalmente, muchas leyes y políticas del sector de aguas contienen disposiciones específicas que requieren desarrollo y difusión de la información. Varias iniciativas regionales también han aclarado el alcance del  acceso a información medioambiental (y a veces específicamente información relativa a aguas internacionales); al hacerlo, han llegado a un significativo acuerdo sobre los requerimientos básicos y los procedimientos que constituyen “buena práctica” para garantizar tal acceso.  Estas normas pueden ser de ayuda como guía para los proyectos GEF IW al desarrollar políticas del proyecto sobre el acceso a la información, y se describen a continuación.   

¿Qué información es relevante? La “ información medioambiental” es típicamente definida de manera amplia, para incluir toda forma de información (escrita, electrónica, visual, etc.) sobre el estado del medioambiente o sus componentes, así como sobre factores que podrían afectar al medioambiente positiva o negativamente.  Además de datos reales relativos a corrientes de agua compartidas, la información relacionada con acontecimientos en la legislación (incluyendo tratados y otros convenios internacionales), documentos de políticas a aplicar , regulaciones, programas, y planes de acción relativos al recurso, deberían estar públicamente disponibles.  También existe amplio consenso sobre el hecho de que la información relativa a proyectos que se propongan, que podrían tener impacto en un recurso hídrico compartido, deberían estar públicamente disponibles.  

Difusión “Activa” versus Difusión “Pasiva.”   El acceso a la información deberá estar disponible en base a fundamentos tanto “activos” como “pasivos.”  El acceso pasivo a la información implica regulaciones y enfoques para proporcionar información a solicitud de los interesados o del público.  Los mecanismos activos requieren que las correspondientes autoridades o entidades reúnan y difundan aseveradamente (de manera proactiva) la información.  Aquella información que es difundida diligentemente, con frecuencia capta una audiencia mucho mayor que la que se basa en un alto nivel de interés necesario para obtenerla.  A causa de ello, los proyectos se verán beneficiados al contar con un amplio sistema que incluya apropiados mecanismos tanto pasivos como activos. 

Incluso tener disponible la información solicitada, con frecuencia requiere una cuidadosa  planificación, así como inversión de recursos.  Los mecanismos para reunir, almacenar y  recuperar información hacen que sea más fácil dar respuestas oportunas y comprensivas a lo que se solicita.  Además, presentar información en un sitio web del proyecto, o tenerla disponible en un repositorio de información no proporciona necesariamente el aviso suficiente de que la información existe.  A menudo se requiere dar aviso adicional (por ejemplo, mediante anuncios en medios locales) para que los interesados tengan conocimiento de que tal información está disponible.  En un contexto transfronterizo, pueden ser necesarios mecanismos especiales para recibir y responder a pedidos de información provenientes de ciudadanos o instituciones de otros países.  A su vez, esto implica consideraciones tales como la disponibilidad de documentos traducidos y demás información, así como los medios físicos (y posiblemente, incremento en los gastos) para proporcionar la información atravesando fronteras.  
¿Quién debería tener acceso?   Existe una posición general en favor del amplio acceso – si la información está disponible, debería ser proporcionada indiscriminadamente (por ejemplo) en base a la raza, género, etnia u origen nacional. Esta última categoría es particularmente relevante en un contexto transfronterizo en el cual puede ser que los ciudadanos de varios estados ribereños busquen tener acceso a información que otros estados poseen de manera exclusiva.  Una persona u organización deberá poder solicitar 

información de autoridades o de entidades que toman decisiones, sin tener que mostrar un interés específico en la información, o revelar el propósito de su solicitud.  

¿Cuándo y cómo deberán responder los proyectos a solicitudes de información?  Para responder conforme a las necesidades de los interesados y asegurar que su  contenido continúe siendo relevante, la información deberá  proporcionarse de manera oportuna (con frecuencia menos de 30 días después de haber recibido la solicitud) y sin costo, o por un precio razonable, dadas las circunstancias.  Debe ser proporcionada en la forma requerida (impresa, electrónica, video, etc.) y, si posible, en el idioma del solicitante. 

¿Cuáles son las razones legítimas para no proporcionar acceso a la información?   Dadas ciertas circunstancias, la solicitud de información puede tener una respuesta negativa, pero es importante asegurar que esto sólo sucede por razones específicas que serán claramente definidas, hechas públicas e interpretadas estrechamente para evitar rechazos discrecionales o discriminadores.  Las excepciones usuales de requerimientos de acceso a la información incluyen temas que tratan de aspectos sobre seguridad nacional, información sobre cuestiones confidenciales, o información que sería una violación de la  privacidad de una persona.   

Los proyectos deberán considerar similares procedimientos de definición según los cuales el rechazo al acceso a la información relativa a un proyecto determinado por parte de las correspondientes entidades gubernamentales o no gubernamentales está basado en categorías de excepciones cuidadosa y estrechamente definidas.  Dada la realidad política, las personas u  organizaciones que están autorizadas a acceder a la información pueden variar entre países ribereños, pero los proyectos deberán esforzarse para lograr la mayor uniformidad posible  que permita un amplio acceso, no discriminador. 

Manejo de la Información  a Nivel del  Proyecto

Los sistemas dignos de confianza para reunir, generar, organizar, actualizar, recuperar y difundir información facilitan el acceso confiable y significativo a esa información.  En los proyectos GEF IW, esto incluye información proveniente de fuentes locales, nacionales e internacionales.  El manejo eficaz de esta abundante cantidad de información requiere de sistemas para almacenar y  organizar documentos, datos y otro material.  Claros requerimientos y  procedimientos para  monitorear, mantener registros y  e informar en todas las etapas de un proyecto pueden ser de ayuda en tales tareas, así como la extensión a los sistemas  existentes para el manejo de información, tales como bibliotecas, base de datos gubernamental  o repositorios de otra información.  El caso para estudio que sigue a continuación, proporciona un efectivo ejemplo de manejo de información de un proyecto. 

	CASO PARA ESTUDIO

Coordinando la Información: Centro de Recursos de Información SPREP

Manejar de manera eficaz la información proveniente de numerosas fuentes internacionales, nacionales y sub-nacionales (o locales), y hacer que esa  información sea accesible, es un desafío que por lo general deben enfrentar la mayoría de los proyectos GEF IW.  Aún a nivel nacional, la información relevante sobre el agua y los correspondientes recursos a menudo es ampliamente distribuida entre varios ministerios del ramo, instituciones académicas, ONGs y otras organizaciones.  La naturaleza transfronteriza de los proyectos GEF IW inevitablemente hace que ello se mezcle, multiplicando las fuentes de información.  Esto puede representar un obstáculo para el manejo de la información, pero también puede proporcionar una oportunidad para reforzar la información y el manejo de conocimientos en el  proyecto.  Los proyectos tienen el potencial de actuar como “cámaras de compensación” de la información – recopilando y organizando la información proveniente de diversas fuentes y haciéndola ampliamente accesible para varios interesados.  

Un ejemplo de un proyecto que está llevando a cabo esta función con todo éxito es el Centro de Recursos de Información del Programa Regional Medioambiental del Pacífico (SPREP) y la Red de Información Medioambiental del Pacífico (IRC & PEIN).  SPREP es una organización regional establecida por los gobiernos y administraciones de 21 islas del Pacífico que son estados miembros. Es la agencia ejecutiva del proyecto GEF IW y trabaja con comunidades piloto en 14 países de las Islas del Pacífico para encontrar maneras prácticas de reforzar el manejo medioambiental en tres áreas clave: pesquerías costeras, reducción de desechos y protección del agua dulce.  

El sitio web de la biblioteca IRC fue creado en respuesta a una necesidad enunciada por los gobiernos, de  registrar la información relevante que existía en sus países, y tener acceso a información que estaba en poder de otros países del Pacífico Sur. Esta información podría entonces ser usada tanto para informar sobre las decisiones tomadas a nivel gubernamental, como para ser compartida con interesados y con el más amplio público, según fuera apropiado.  Como tal, la biblioteca publica una bibliografía de todos los recursos, pero sólo presenta el documento existente una vez que la fuente ha otorgado el permiso.  El sitio web de la biblioteca IRC, ahora concluida y en operación, proporciona acceso que puede buscarse para más de 21,000 registros medioambientales provenientes de 9 estados y territorios de las Islas del Pacífico, así como documentos del proyecto, boletines informativos, hojas de datos, procedimientos de actividades, material educativo para varios grupos de interesados, legislación nacional y regional, así como convenciones internacionales y otros valiosos recursos.  La mayor parte de la información se puede bajar del sitio web, y muchos documentos se encuentran disponibles en inglés y francés.  Los documentos que no están disponibles en línea, y los recursos que se encuentran disponibles en otros medios (por ejemplo documentales en video y artículos educativos) están disponibles a pedido, por un precio nominal.  

La decisión sobre si poner a disposición documentos nacionales o no, corresponde al gobierno nacional pertinente.  Los documentos regionales son evaluados por un comité de SPREP.  Puede solicitarse cualquier documento no anunciado, y cada solicitud es considerada caso por caso. Estos procedimientos hacen posible compartir amplia información  internacional y  pública sin comprometer la propiedad del gobierno nacional respecto a datos o registros en particular, que sean considerados confidenciales de  acuerdo con sus prácticas nacionales.

Además de sus recursos en línea, SPREP cuenta materialmente con un Centro de Recursos de Información financiado por la Unión Europea y almacena copias materiales de toda la información anteriormente descrita. 

Con el fin de llegar a interesados que no tienen acceso a una conexión de internet, el proyecto PEIN (contenido dentro del IRC material) opera en 14 estados del Pacífico.  Se envía equipo (escritorios virtuales (desktops), servidores y otro equipo necesario) e informática de operación a países miembros, y el equipo de PEIN ayuda a crear bases de datos centralizadas, accesibles a agencias gubernamentales, ONG y el público.  El formato es similar a la base de datos en línea de IRC, proporcionando sólo referencias bibliográficas para el público. La decisión de emitir documentos no anunciados la tiene la entidad o agencia en la cual está almacenada la base de datos.

 

SPREP también ha creado Cámaras de Compensación de Información Nacional Medioambiental (NEICs) que tienen el mandato de compartir la información relativa al proyecto con todos los interesados y con el público a un bajo costo, o sin costo alguno.  A nivel nacional se están desarrollando activos procedimientos de distribución/difusión en sociedad con PEIN. 

Para mayor información sobre IRC, PEIN y NEIC, visite http://www.sprep.org/publication/pub_top.asp o comuníquese con Satui Bentin (satuib@sprep.org). 


Difundir Información a los Interesados y al Público 

Con el objeto de  proporcionar una base firme para el compromiso de los intersados y para la participación pública, la información relevante debe ser proporcionada de manera oportuna y accesible.  Según el contexto, variará aquello que sea “oportuno y accesible,” pero existen ciertos principios básicos que deberán ser tomados en cuenta.  

En general, proporcionar información de manera oportuna significa que ésta debe llegar a los interesados lo más pronto posible, de modo que tengan el tiempo adecuado para procesar la información, prepararse para participar en un evento, y/o dar respuestas.  El tiempo que sea suficiente dependerá de  varios factores, incluyendo cuánta complejidad contenga la información que se proporciona, si el material  traducido está disponible, y la facilidad con la que los interesados pueden acceder a los varios medios que se empleen para difundir la información.  Estos factores van a variar entre grupos de interesados.  

Muchos interesados  necesitarán ayuda para poder tomar ventaja del proceso de participación pública.  Uno de los primeros pasos al hacerlo, es difundir información sobre el procedimiento que se emprenderá para comprometer a los interesados en una actividad o proceso del proyecto, incluyendo la distribución del tiempo (si existe) y las oportunidades específicas (solicitar comentarios, talleres, etc.) que estarán disponibles para que los interesados contribuyan al proceso.  

También es importante que, a través de los medios, la información esté disponible en lugares y en un idioma que sea comprensible y significativo para los interesados.  Esto puede resultar especialmente difícil en el contexto de los proyectos GEF IW, cuando los interesados difieren en sus niveles de conocimientos, hablan idiomas diferentes, y se encuentran ampliamente dispersados en contextos tanto urbanos como rurales, con variable acceso a los medios.  Por consiguiente, es esencial ser a la vez  realista y  creativo para identificar los mecanismos más apropiados para llegar a las audiencias  que ha elegido.

Más adelante analizaremos dos aspectos centrales relativos a lo accesible de la información – idioma y forma/mecanismos de entrega.  

Idioma 

La participación pública y el compromiso de los interesados en proyectos GEF IW ocurren en una extensión de escalas  geográficas, desde local hasta internacional.  Casi inevitablemente, esto conduce a la necesidad de llegar a poblaciones que hablan idiomas diferentes.  Cuando se llega a las comunidades locales y grupos de usuarios, a menudo este problema se hace más complejo por la  presencia de idiomas y dialectos nativos (a veces numerosos), así como retos relativos al bajo nivel de alfabetización entre ciertos grupos de interesados (con frecuencia las mujeres y los pobres).  

Resulta difícil exagerar la importancia que desempeña el idioma en las relaciones de los interesados. Si la información está disponible en el(los) idioma(s) nativo(s) de los interesados, a menudo será un factor decisivo en su capacidad y buena voluntad de participar en un proceso o actividad.  El idioma es una herramienta de poder, y puede ser usada para excluir a interesados (frecuentemente interesados pobres, campesinos que sólo tienen fluidez en su dialecto local) de los procesos de tomar decisiones.  Aún cuando está disponible la traducción, ya sea escrita o mediante interpretación verbal, es importante no subestimar la importancia de los matices al hacer entrega del mensaje de un proyecto y al interpretar las declaraciones y comentarios de los interesados.  Cuando se traducen los documentos, es pues importante  contar con un(a) lugareño(a) que esté familiarizado(a) con dichos matices y sus implicaciones culturales, que dirija la traducción, o que por lo menos la revise.   Si se trata de interpretación verbal, es útil contar con una persona que tenga fluidez en el lenguaje local, y que a su vez tenga entrenamiento en participación pública y comunicación con los interesados, para evitar “perder” el significado en la traducción.  Es esencial que los proyectos cuenten con los fondos suficientes para asegurar que todos los documentos importantes y las reuniones sean traducidos fielmente. 

Otro aspecto del idioma es la misteriosa terminología  que se emplea en muchas profesiones o la que usan algunos especialistas.  Es importante comunicarse con los interesados y con el público en términos que ellos comprendan.  Esto puede convertirse en un desafío y no solamente se aplica a miembros de la  comunidad que posiblemente tengan niveles inferiores de educación y alfabetismo que otros interesados.  Con frecuencia,  diferentes clases de interesados - en especial los que tienen instrucción en distintas áreas de especialización, emplean diferente terminología para tratar similares aspectos relativos al agua.  En contraposición, diferentes sectores y  distintos grupos de interesados también usan a menudo similar terminología que tiene diferentes significados.  Un ejemplo de ello es el uso de los términos “participación pública” y “compromiso de los interesados.” Como se observa en todo este Manual, existen casi tantos conceptos diferentes de lo que significan estos términos clave, como personas que los definen.  

Para superar estas dificultades, a menudo resulta útil elaborar la información para diferentes audiencias desarrollando niveles y clases de material que sean variables.  Puede ser en forma de resúmenes de documentos u hojas de datos que presentan en contexto algunos de los conceptos más técnicos, científicos, legales u otros conceptos.  Este procedimiento en sí se ve realzado cuando los interesados están comprometidos en la “prueba preliminar” del resultado de la información.  Existen muchas maneras de realizar una prueba previa del material empleado en mensajes e información. Puede ser probado con personas seleccionadas de la audiencia elegida, o practicado con un grupo menos numeroso antes de que sea difundido entre la más amplia comunidad.  Los grupos enfocados constituyen otro mecanismo para realizar una prueba preliminar – ellos pueden ayudar a identificar varias perspectivas sobre el carácter positivo y negativo del resultado de una información, y proporcionan un medio para conseguir respuestas sobre cómo mejorarla para ser empleada de manera más amplia. 

	Lista para Verificación: Haga Accesible el Lenguaje Técnico

· Cite ejemplos y analogías;

· Emplee un vocabulario que sea familiar para la audiencia elegida;

· Exponga claramente por qué la información es relevante para la audiencia elegida;

· Use representaciones visuales;

· Pronuncie frases cortas;

· Evite emplear la jerga y los acrónimos; cuando deba usarlos, defínalos en lenguaje sencillo;

· Use un lenguaje similar al que emplearía en una conversación con los interesados; y 
· No “simplifique” el lenguaje. El propósito de crear información accesible es educar e informar, no de perjudicar a los interesados con versiones extra simplificadas de conceptos que son inherentemente complejos.


	CASO PARA ESTUDIO

Traducir la Calidad de los Datos de la Vertiente para Consumo Público:

Informe de la Fundación Bahía de Chesapeake  “Estado de la Bahía”

La Fundación Bahía de Chesapeake (FBC) es una organización no gubernamental de los EE. UU. que trabaja en cooperación con empresas del gobierno, empresariales y la ciudadanía para proteger y restaurar la Bahía de Chesapeake y su vertiente, que abarca miles de kilómetros cuadrados en tres Estados.  

Cada año, la FBC presenta un informe sobre el “Estado de la Bahía,” que incluye una “carta informativa” para cada uno de los 12 indicadores de la sanidad del ecosistema, dividida en tres categorías: contaminación, pesquerías y habitabilidad.  La carta informativa determina el grado con una letra, desde A (prístino) hasta F (“deficiente”), y señala un núméro para la calidad general del  indicador.  Luego el informe compara la marca actual con la marca del año anterior, mostrando si ha habido una mejora en general con relación a dicho indicador. Cada indicador es explicado en lenguaje sencillo, así como la razón para haberle determinado el “grado” correspondiente, y el procedimiento que emplea la FBC para determinar sus grados.  

Por ejemplo, el Informe del 2005 explicaba así el grado “F” (deficiente) que determinó para el indicador de la claridad del agua:

“La claridad del agua se mide por la cantidad de luz solar que puede penetrar en el agua. Recibir abundante luz solar es esencial para el crecimiento y la supervivencia de hierbas que crecen bajo la superficie del agua, las cuales proporcionan resguardo para peces y cangrejos, así como alimento para  aves acuáticas que emigran. La deficiente claridad del agua es causada por sedimentos, algas y otras partículas que se mantienen en la columna de agua. En la primavera del 2005, elevadas corrientes de aguas de desagüe contaminadas causaron que la claridad del agua tuviera un promedio inferior, enturbiando el agua a lo largo del eje principal de la Bahía hasta la Isla Kent. Sin embargo, durante el verano la claridad mejoró bastante  en Chesapeake y sus principales tributarios para que la marca general determinada el año anterior se mantuviera sin cambio. Conseguir que existan las normas de calidad del agua para los Estados de la Bahía el  2010 y un índice de sanidad de la FBC que refleje un ecosistema saludable continúan siendo metas inalcanzables.”

El informe está disponible en los centros educativos de la FBC, en colegios, agencias estatales de protección medioambiental, y en línea.

Para mayor información sobre el informe de la FBC sobre el Estado de la Bahía y demás información, visite http://www.cbf.org.


Mecanismos de Forma y Entrega  

Otras consideraciones clave al hacer que la información sea accesible son: el tiempo, lugar y la forma en los cuales está disponible.  Dependiendo de cuáles interesados se elijan (incluyendo el público en general), podrá ser necesario utilizar una diversidad de lugares, tiempo y métodos.  Puede resultar eficaz difundir la información a través de recursos relativos al proyecto (como el sitio web del proyecto, y cartas informativas o folletos del proyecto), pero se corre el riesgo de excluir a interesados que aún no han sido identificados, y posiblemente ni siquiera se llegará a todos los interesados identificados que no están activamente comprometidos en las actividades del proyecto.  Encontrar maneras más agresivas de difundir la información y noticias puede ayudar a llegar a una mayor cantidad de participantes potencialmente interesados y al más amplio público.  Se puede comenzar identificando los mecanismos existentes que el público usa para recibir información.  Pueden incluir repositorios de información existentes en la comunidad, incluyendo bibliotecas, municipalidades u otras oficinas gubernamentales, colegios y otras instalaciones públicas o lugares de reunión.  El uso de los medios proporciona otra serie de mecanismos que se analizan en detalle en la siguiente sección.  

Además de emplear los varios medios impresos y otros para difundir la información, dar oportunidades para que el personal del proyecto se comunique directamente con los interesados mediante un contacto personal, es en extremo eficaz.  Mediante métodos interactivos, la información no es simplemente difundida, sino que puede ser activamente compartida entre interesados, y entre los interesados y el personal del proyecto. Estas formas también hacen posible que el personal del proyecto reciba una respuesta directa sobre la calidad, lo completo y la relevancia de la información que se comparte, permitiéndoles adecuar mejor la información a las necesidades e intereses de los participantes.  En el capítulo sobre Participación Pública/del Público se presentan métodos específicos para llevar a cabo reuniones interactivas y talleres. 

Es importante recordar que los métodos de difusión deben ser cuidadosamente elaborados para el(los) interesado(s) elegido(s).  Si sólo se usan internet, repositorios de información en la capital, o anuncios en periódicos y en la televisión, no se podrá llegar a comunidades rurales con bajo nivel de alfabetización.   A continuación se destacan algunas herramientas específicas
 para llevar la información a los interesados y al público.

Información Preliminar y Presentaciones para Grupos de Interesados.  La información preliminar y presentaciones consisten en una visita personal, la reunión de un reducido grupo, o una llamada telefónica para  informar a la gente sobre el progreso que se está realizando, o una acción que se tomará. Existen varias maneras de mantener informados a los funcionarios, agencias u otros grupos de interesados clave que se han elegido.  Si es posible, es importante llevar documentos u otras formas de información para que los interesados los conserven después de recibir la información preliminar.  Esto asegura que lo que se transmite a los demás es exacto. La información preliminar es una manera valiosa e interactiva de comunicar la información a los interesados, pero requiere intenso empleo de tiempo - y recursos.  De modo característico, se eligen ciertos grupos de interesados que requieren interacción  (para conscientizarlos, o tal vez para tratar aspectos de potencial controversia).
Exhibiciones y Exposiciones.  Las exhibiciones visuales o las exposiciones en lugares públicos, o en lugares convenidos por ciertos interesados, constituyen una buena manera de transmitir información.  De manera ideal, tales exposiciones estarán acompañadas por alguien que tenga conocimiento acerca de su contenido, y que pueda responder a las preguntas que se formulen.

Repositorios de Información.  Los proyectos pueden reunir información relevante y crear una ubicación específica , ya sea en la oficina del  proyecto, o en otro lugar accesible al público como por ejemplo una biblioteca, donde el material estará disponible para el público. Cada vez se emplean más los repositorios “virtuales” o basados en Internet, en especial porque permiten el accesso a un conjunto geográficamente diverso de interesados a lo largo de toda una cuenca internacional.   Sin embargo, como se señaló en el anterior cuadro, sobre el aspecto de “división digital,” si se confía en que por Internet se proporcionará la información, muchos interesados podrán estar excluidos.  Los repositorios de información material proporcionan amplio acceso en un ambiente local y cómodo.  Si está ubicado en la oficina del proyecto, el personal podrá responder a las preguntas que se formulen.  Si está ubicado en otra parte, es una buena idea establecer las horas en las que en el repositorio habrá alguien del personal del proyecto que pueda atender las preguntas.  Para un ejemplo de cómo puede funcionar esto en el contexto de un proyecto, vea el anterior Caso Para Estudio sobre sistemas SPREP de manejo de información (pg. 10). 

Internet.  Las dos vias principales en las que se puede usar Internet para comunicarse con los interesados incluyen:

· Sitios Web – muchos proyectos GEF IW mantienen sitios web del proyecto donde cualquier persona puede tener acceso a información general sobre el proyecto y sus componentes, documentos del proyecto, anuncios y circulares de prensa sobre actividades relativas al proyecto (y archivos de tales actividades), tener contacto con información por el  personal del proyecto, y otras informaciones.  Varios sitios web del proyecto han incorporado innovadoras páginas web educativas, así como enlaces (links) con material educativo desarrollado para el proyecto, que pueden bajar quienes visitan el sitio. En http://www.iwlearn.net/iw-projects Ud. encontrará una lista de proyectos GEF IW en los sitios web. 
· Correo electrónico, servidores de listas y foros electrónicos (o “e-foros”), todos ellos se pueden usar para elegir a algunos interesados y facilitar el intercambio de información con y entre ellos.  El correo electrónico es por supuesto la herramienta más popular de internet para intercambio de información; presenta un mecanismo que a la vez sirve para  proporcionar información a los interesados y también para pedir respuesta de los interesados, a bajo costo.  Los servidores de listas son básicamente emisiones de correos electrónicos que envían la misma información a un grupo definido de interesados sin tener que consignar el correo electrónico individualmente.  No son interactivos, pero proporcionan una manera útil de emitir actualizaciones o anuncios regulares. Los E-foros – incluyendo “novedadesparagrupos,” “consejos de debate,” y otros instrumentos similares – son interactivos y hacen posible que los grupos de  participantes interesados se comuniquen en línea sobre un tema en particular.  IW:LEARN ha utilizado estos foros para ayudar a que los proyectos GEF IW compartan preguntas, respuestas y lecciones aprendidas, y para apoyar la gestión y coordinación del proyecto.  Los temas de aprendizaje han variado desde lo específico (por ejemplo, diagnosticar el origen de la   misteriosa  mortalidad de la tortuga de mar en el Mar Rojo) hasta lo más general (por ejemplo, cómo reproducir y aumentar a escala proyectos en exposición, o la necesidad de más GIS en los proyectos).  
Un conjunto de instrumentos de reciente aparición, conocido como sistemas de apoyo a decisiones, con base en internet (DSS), también se considera una promesa para facilitar la interacción entre interesados, sobre complicados temas referidos a políticas y gestión de aguas. Estos instrumentos, muchos de los cuales están basados en modelos de complejos sistemas  hidrológicos de varias formas, pueden presentar información en maneras que sean útiles, visualizando y comprendiendo tales sistemas.  Un ejemplo de ello es el sistema Interactivo de  Simulación de Río (IRIS), desarrollado para simular resultados de varias alternativas de gestión, y en consecuencia ayudar a  resolver conflictos en cuencas de ríos internacionales.  Una versión posterior de esta herramienta es la Simulación  Interactiva-Acuífera de Río (IRAS) que amplía el alcance de los sistemas bajo análisis. 

Es importante considerar que la pobreza, el analfabetismo, la falta de conocimientos de computación, y las barreras del idioma pueden actuar como obstáculos para tener acceso y usar la información  de Internet.  En el siguiente cuadro presentamos un debate sobre esta “división digital.”  

Envío postal de documentos clave.  Cuando se han desarrollado  documentos clave del proyecto (y borradores de documentos), como ser el TDA, Planes de Acción Nacional, SAP u otros, es importante ponerlos diligentemente a disposición de los interesados.  Posiblemente no llegarán a gran cantidad de personas si  simplemente se los pone en línea y/o se los coloca en un repositorio.  

Una consecuencia  es que estos documentos tienden a ser más bien extensos.  Una manera de bajar los costos del envío postal es crear CDs para los interesados que tienen acceso a una computadora.  Para quienes tienen acceso a Internet, también puede resultar útil publicar un breve resumen del documento y enviarlo por correo con instrucciones sobre cómo tener acceso al documento puntualmente. Otros mecanismos para subrayar que un borrador o documento final está disponible son: un boletin informativo del proyecto, o mediante anuncios regulares del proyecto. 

Boletines Informativos.  Varios proyecto GEF IW publican boletines informativos en línea e impresos.  Los boletines informativos constituyen una manera  efectiva de mantener informados a los participantes que están interesados en el proyecto, dándoles un detalle que no siempre es  posible por otros medios. Los boletines informativos pueden mantener el interés durante todo el período del proyecto, que a menudo es de varios meses o años.  Una característica es que los boletines informativos eligen la gente que es la que está más interesada en el proyecto. Pueden incluir comunidades, lideres de grupos de intereses, funcionarios elegidos, representantes de agencias, ONGs, o cualquier persona que haya estado comprometida en actividades de  interesados en otro proyecto.

La eficacia de los boletines informativos depende de su calidad.  Si se presenta un boletin informativo visualmente atractivo con buenas representaciones gráficas, un lenguaje claro y  sencillo, y temas relevantes, probablemente será ampliamente leído. También deben ser redactados objetivamente – la noticia es real e informativa.  Si un boletin informativo es considerado como promotor de un punto de vista en particular, se socava su credibilidad.  Para estar seguro de que la redacción es reconocida como objectiva, los proyectos pueden ser revisados por un grupo asesor, o de lo contrario ser sometidos a una prueba preliminar con los interesados, en especial para la primera emisión. 

La presentación de boletines informativos también puede resultar cara.  Una manera de bajar los costos es tener un PDF o formato similar disponible en línea y enviar copias por correo electrónico a los interesados, tal vez con una distribución más limitada de copias impresas.  

Paneles. Los paneles proporcionan un mecanismo para difundir numerosas perspectivas sobre un tema, de manera interactiva.  También hacen posible que exista interacción entre estas perspectivas, por parte de personas que han mostrado algún interés, o que tienen experiencia en determinada área.  Las presentaciones formales de los panelistas (o sus respuestas a una pregunta) pueden ir seguidas de preguntas o comentarios de los interesados, o debates de pequeños grupos.
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Consideración Clave: La “División Digital” y el uso de Internet para Compartir Información 

La “división digital ” se refiere a las diferencias en el acceso, y la capacidad de utilizar con eficacia las tecnologías de información y comunicaciones (ICT), en particular Internet, existentes entre países, regiones, sectores, grupos socio-económicos y,  en algunos lugares, entre hombres y mujeres. La pobreza, el analfabetismo, la falta de conocimientos de computación y las barreras del idioma pueden actuar como obstáculos para tener  acceso y utilizar las tecnologías de información con las que se cuenta cada vez más como herramientas para lograr el compromiso de los interesados en la toma de decisiones medioambientales. El uso de estas herramientas, en especial de Internet, puede facilitar el acceso a la información a una escala hasta hace poco desconocida. Y sin embargo, a menos que se tome en cuenta la división digital, confiar en estas tecnologías también puede agravar las desigualdades existentes entre interesados para acceder a la información, y comprometer su capacidad de participar en igual condición en decisiones relativas a aguas internacionales. 

Conectarse con Internet no es el único obstáculo para mucha gente.  Más de un billón de adultos en el mundo son analfabetos, y la mayor parte del contenido en web es por escrito.  Adicionalmente, en tanto que existen más de 6,000 idiomas en el mundo, en Internet predomina el inglés, con significativa presencia de una docena de idiomas o algo más. Finalmente, gran parte del contenido de Internet no está adaptado al contexto local de muchos de sus potenciales usuarios. Deberá asegurarse de que los instrumentos empleados en sitios web e internet contengan información relevante y significativa en un idioma que reafirme su utilidad como herramientas de participación pública. 

A pesar de esta precaución, Internet puede ser una herramienta especialmente poderosa para compartir información con muchos interesados a escala geográfica, que de otro modo sería imposible de lograr a bajo costo usando otros medios.  Las herramientas basadas en Internet pueden permitir que la gente participe cuando sea conveniente para ella: pueden enterarse de una acción, formular una respuesta, y presentar una respuesta desde su oficina, desde su casa o desde el café Internet. Internet facilita así la participación pública con pocas horas de demora y sin requerir que todos se encuentren en el mismo lugar al mismo tiempo, ya sea personalmente o por teléfono.  

Una manera en la que algunas autoridades han tratado de terminar con la división digital, es proporcionando terminales de computación accesibles al público, que brindan acceso a ciertos sitios web sin costo.  Estos “infokioscos” o “infocentros” han sido utilizados por ejemplo en ciudades, y colocados en estaciones de subterráneos, bibliotecas, municipalidades y otros lugares públicos, para hacer posible un acceso más fácil a la  información. La Iniciativa Internacional para Centros Comunitarios de Multimedios de la UNESCO (CMCs) ha fomentado equipar a la comunidad y ha manejado la división digital combinando la radiodifusión de la comunidad con Internet y las correspondientes tecnologías. Un CMC combina programas radiales de la comunidad hechos por lugareños en idiomas locales, con instalaciones de telecentros en la comunidad (computadoras con Internet y correo electrónico, y servicios de teléfono, fax, y fotocopias). (Vea el siguiente Cuadro sobre el uso de la radio para llegar a los interesados). 

Para Mayor Información:

El Centro Regional Ambiental para Europa Central y Oriental  (REC) cuenta con un sitio web para la Fuerza de Tareas con Herramientas Electrónicas de la Convención Aarhus, presidida por el Ministerio Búlgaro de Medioambiente y del Agua.  En http://www.rec.org/e-aarhus/Gallery.html, existe una base de datos donde se pueden buscar casos para  estudio de enfoques innovadores sobre el uso de herramientas electrónicas para  implementar la participación pública en la toma de decisiones medioambientales.  

El Departamento de Desarrollo Sostenible de la Organización Agricultural y Alimenticia de las Naciones Unidas (FAO) cuenta con un sitio web con acceso a abundante material relativo a ICTs y otras formas de comunicación para el desarrollo:  http://www.fao.org/sd/index_en.htm.  

Para mayor información sobre el Programa CMC de UNESCO, ver Cómo Comenzar y Continuar: Guía para CMCs, disponible en http://portal.unesco.org/ci/en/ev.php-URL_ID=15709&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html.
Encontrará un ejemplo del uso eficaz de los recursos de internet para compartir información sobre el proyecto en el sitio web del Proyecto Regional Danubio, en http://www.undp-drp.org/.  También se puede tener acceso a los e-foros IW:LEARN mediante su sitio web en www.iwlearn.net.  

Podrá encontrar un análisis más detallado de DSSs, que facilita la participación pública respecto a la gestión de aguas internacionales, en Participación Pública en el Poder Regulador de Recursos de Agua Dulce Internacional ,  que figura en la siguiente  sección de recursos. 


Trabajando con los Medios 

Los medios (o la prensa) incluyen los  medios de comunicación para brindar noticias, información y entretenimiento a los interesados y al público. Generalmente se refiere a medios impresos, como periódicos, revistas, boletines informativos y publicaciones, así como medios de  difusión por televisión y la radio.  El uso de estos medios para comunicarse con interesados y con el público puede constituir un mecanismo útil para la rápida difusión de la información, con frecuencia a bajo costo, o sin costo para el proyecto.  Como sucede con todo empeño que se pone en las comunicaciones, el uso eficaz de los medios puede contribuir a cimentar el respaldo del público para tratar temas medioambientales del proyecto, y la cobertura en los medios es una manera especialmente poderosa de atraer y mantener la atención de quienes constituyen la clave para tomar decisiones. 

Cuando se trabaja con los medios, es decisivo poder dar la información de manera clara y concisa. Ya sea que la relación deba ser presentada en televisión, radio, periódicos o revistas, debe ser comprendida directa y fácilmente. La relación puede comenzar con una presentación del tema que se trata, y debe exponer de inmediato los hechos esenciales.  Iniciar con breves anécdotas puede captar la atención de la gente de manera más sofisticada, y también son atractivas para los medios.  Al hacer la tarea de un reportero o de un radiodifusor lo más sencilla   posible, habrá menos espacio para potenciales malas interpretaciones. De manera ideal, un tema presentado a través de los medios deberá ser inmediato, específico y factible. El tema debe ser comunicado con una sensación de urgencia, de modo que capte la atención de los medios y del público. De igual manera el tema deberá ser de naturaleza específica, no una vaga presentación de un problema general, y debe esforzarse no sólo en difundir información acerca de problemas, sino también destacar las maneras en las que el proyecto está buscando resolver tales asuntos, y cómo los interesados pueden comprometerse en tomar decisiones y en las actividades del proyecto.  

Para evitar presentar muy poca o demasiada información, puede resultar útil aplicar la “regla de  tres.”  Si se presentan más de tres temas a la vez, es posible dar la impresión de que no se tiene la capacidad de tratar debidamente los temas y de dirigir la atención hacia lo que es más importante. Además, un mayor número de temas podrá no atraer y mantener la atención de los medios o del público. Sin embargo, finalmente la “regla de tres” sólo es una norma de sentido común, y puede pasarse por alto cuando sea necesario.
Es importante mantener buenas relaciones con los medios. Una buena relación de trabajo con los medios puede atraer la atención, e inclusive simpatía. Sólidos vínculos contribuyen también a garantizar que se puede conseguir la cobertura de los medios cuando se la necesita en conexión con temas específicos.  Esta relación se facilitará si se establece un plan de contacto continuo y regular (mediante reuniones o actualizaciones) e invitando a reporteros y representantes de otros medios para que observen las actividades del proyecto y participen en algunas reuniones del mismo.  

Puede resultar útil hacer una lista de las diferentes clases de recursos que tienen los medios en el área del proyecto, que contenga los nombres de periódicos, revistas, noticiarios por televisión y charlas o mesas redondas, noticiarios y mesas redondas por radio, sitios web, publicaciones educativas y de negocios, así como boletines informativos. Se deberá considerar toda vía de comunicación. Además, la lista deberá contener los nombres, direcciones y números telefónicos de las personas con las que se tiene contacto individual en cada medio de difusión. La lista de los medios deberá ser tan precisa, y mantenerse tan actualizada como sea posible. Una vez que se ha preparado la lista, se podrá estar en contacto con esas personas de varias maneras, ya sea a través de visitas  personales, llamadas telefónicas, cartas, faxes y correo electrónico.

Habiendo identificado los contactos, si fuera posible, el proyecto deberá cimentar relaciones  positivas antes de comenzar a sugerir la cobertura de artículos. Como en toda relación de trabajo, es importante establecer confianza y armonía. Haber cimentado apropiadamente una relación antes de necesitar de los medios puede ayudar a asegurar que los medios estarán bien dispuestos a trabajar con el proyecto cuando llegue el momento. También puede contribuir a que un tema del proyecto obtenga una cobertura más amplia.

	Lista para Verificación: Trabajando con los Medios Masivos

A continuación encontrará algunos puntos importantes que debe considerar cuando trate con los medios: 

· ¿Cuál es su noticia? Ud. debe encontrar un enfoque que atraiga el interés del periodista. ¿Qué es lo que hace que su proyecto tenga actualidad o sea relevante para los lectores? ¿Existe algún conflicto? ¿Cuál es el aspecto humano del artículo? ¿Por qué es novedoso o merece ponerse en un encabezado?

· ¿Qué clase de cobertura desea Ud. (por ejemplo noticias básicas, artículo con formato definido, editorial, aviso de servicio público, etc.)?

· ¿Tiene Ud. una buena lista de contactos que mantiene con los medios, actualizada y referente a los medios que llegarán a su audiencia elegida? 

· ¿Mantiene Ud. buenas relaciones con los medios? ¿O existe algún resentimiento por algo que sucedió en el pasado? ¿Qué debe hacerse para restablecer una buena relación?

· ¡Esté preparado! ¿Cómo responderá cuando los medios lo llamen? ¿Está listo para que le hagan preguntas difíciles? ¿Ha preparado ya “posiciones” o mensajes para los medios, y tiene evidencia que respalde lo que Ud. dice? 

· ¿Iniciará Ud. su proyecto, o la actividad del proyecto con una actuación en la que participen los medios (por ejemplo un artículo de prensa, conferencia o viaje)? 

· ¿Qué combinación de artículos y eventos relativos a los medios utilizará Ud. en el futuro? 

· Tenga cuidado de no enviar información aburrida o “sin contenido noticioso” repetidamente a los periodistas – una vez que ellos lo consideren a Ud. como fuente de información inservible, puede ser que no se molesten en mirar nada de lo que les envíe en el futuro. 

· Prepare “juegos de artículos” para los medios – archivadores que incluyan toda la información que pueda ser de interés, distribuida durante conferencias de prensa y viajes de/con la prensa, entre otros eventos mediáticos. 

· Designe una persona en su organización que actúe como portavoz para los medios. Toda llamada de los medios deberá dirigirse a esta persona, y ella servirá de enlace entre los periodistas y los miembros del personal del proyecto que sean más apropiados, si fuera necesario. 

FUENTE: La anterior lista para verificación fue adaptada de Eik, y otros., Comunicación con Resultados! Guía de Planificación deComunicaciones Para Proyectos de Aguas Internacionales (GEF/UNDP 2006) disponible en http://europeandcis.undp.org/WaterWiki/images/4/4f/Final_Manual_22may.pdf.


Las siguientes herramientas pueden ser útiles cuando se trabaja con medios masivos:

Artículos de Prensa.  Un artículo de prensa es el anuncio que se hace a la prensa, de un evento o actividad noticioso(a) digno de mención. Un artículo de prensa se puede utilizar para muchos propósitos diferentes: para publicitar los logros de un grupo comunitario; para anunciar una próxima actividad o evento; para proporcionar información fundamental de un evento; o para dar publicidad a un tema o a un acontecimiento. El artículo de prensa debe estar adaptado para asegurar el mayor nivel de interés posible de la prensa. Si un artículo está destinado a dar una primicia, debe ser rápidamente difundido para ser oportuno.

Un buen artículo de prensa observa normas bien definidas. Por lo general tendrá una página de extensión, y no más de dos páginas. El comienzo de un artículo de prensa debe atraer la atención y ser apremiante. El primer párrafo (aunque no necesariamente la primera frase) debe expresar claramente sobre qué trata el artículo de prensa. Este deberá estar escrito en lenguaje sencillo, y los párrafos serán cortos. Debe evitarse la jerga técnica. Asimismo, es buena práctica incluir diversas declaraciones de una o más personas clave, como ser miembros del Comité de Dirección del proyecto, o los principales asesores técnicos. El artículo debe contener el nombre, dirección, número telefónico, y correo electrónico (si está disponible) para un contacto, de modo que los medios puedan hacer un seguimiento y obtener mayor información sobre la(s) noticia(s) que cubre el artículo. 

Conferencias de Prensa.  Una conferencia de prensa generalmente consiste en una declaración  pública a la prensa, seguida de una oportunidad de que los representantes de la prensa hagan preguntas. Por lo general la declaración es verbal, con una copia impresa disponible para los reporteros (uno no debe leerla necesariamente palabra por palabra). Los proyectos pueden elegir un lugar para una conferencia de prensa, que ayude a ilustrar y representar el tema relevante, como ser una comunidad implicada en un proyecto piloto, partes del recurso especialmente contaminadas, etc.  El uso de estandartes, cuadros u otra ayuda visual puede añadir interés a la  presentación y producir una impresión más fuerte en los representantes de los medios que asistan a ella. 

La invitación  a una conferencia de prensa deberá ser breve, precisa, e ir al grano. Si hubiera la oportunidad de que la prensa tome fotografías, la invitación deberá indicarlo claramente. Es importante hacer el seguimiento de una invitación con una visita o una llamada telefónica a los representantes de los medios, para confirmar que recibieron la invitación y preguntar sobre la posibilidad de su asistencia. Un aspecto importante en los artículos de prensa y en las conferencias de prensa es la buena distribución  del tiempo. Por ejemplo, Ud. debe tener en cuenta las horas límite de los periódicos clave. Una buena táctica es determinar el tiempo de un artículo de prensa o de una conferencia de prensa para cuando el tema atraerá más la atención de los medios y posiblemente tendrá el mayor impacto.

Anuncios de Servicio Público.  Los anuncios de servicio público (ASPs) son instrumentos  sencillos pero importantes entre los juegos de herramientas de los medios. Por ejemplo, un ASP puede usarse para comunicar los beneficios de la conservación ambiental a las comunidades. También se puede utilizar un ASP para informar a la comunidad sobre próximos eventos, como ser talleres o sesiones educativas. Con frecuencia los medios impresos y de radiodifusión ofrecen espacio o tiempo sin costo para ASPs de la comunidad o de la ciudadanía. Algunos periódicos también  proporcionan espacio sin costo para publicar una lista de eventos de la comunidad u otras noticias de interés público.

El primer paso para que un mensaje sea difundido como un ASP es ponerse en contacto con las estaciones de televisión y radio que cubren el área, y preguntar sobre los requerimientos para un contenido aceptable, formato y extensión de un ASP. Siempre resulta útil explicar por qué el proyecto o mensaje es importante para la comunidad, así como para la audiencia de la estación. Generalmente, los medios de radiodifusión ofrecen uno de estos dos accesos. Una estación puede pedir que el anuncio sea por escrito, para que su lectura sea emitida al aire. Alternativamente, una estación de radio o de televisión puede proporcionar a la organización solicitante, un determinado espacio en su estudio para presentar un ASP. En cualquiera de los casos, el mensaje deberá ser claro, conciso, afable y correcto, y el ASP deberá incluir la necesaria información de contacto. El texto o “copia” para radiodifusión se redacta exactamente como será escuchada por la audiencia. 

Es importante tomar en cuenta las limitaciones del ASP. Aunque son gratis, por lo general los ASP no se emiten al aire durante “las horas principales,” y los mensajes o temas radiodifundidos en los horarios disponibles no siempre podrán llegar a la audiencia destinada.

Radio de la Comunidad.   La radio de la comunidad es otra manera en la que los proyectos pueden ser comunicados eficazmente a nivel local.  La radio puede ser una herramienta  poderosa para llegar a la gente en sitios rurales, y es particularmente valiosa como un medio para comunicarse con miembros de la comunidad que no saben leer o escribir.  Los proyectos pueden determinar si las estaciones de radio de la comunidad operan en su área geográfica y ponerse en contacto con estas estaciones para buscar oportunidades de compartir sus perspectivas en el aire.  Vea el Cuadro siguiente para mayor información sobre el uso de la radio de la comunidad.

Preparación de Programas de Radio y Televisión. Dadas ciertas circunstancias, puede resultar útil para los proyectos preparar programas de radio o televisión para instruir al público sobre temas de importancia. Una vez que se ha preparado el programa, se puede utilizar un pequeño corte en el ASP para presentar el programa. También se puede presentar un programa como anuncio pagado, o mediante alguna otra forma de patrocinio.

Existen muchas maneras de enfocar cómo crear un programa de televisión o radial. Por ejemplo, el proyecto podría crear una serie con una persona invitada para disertar, a la cual varios expertos serán invitados para hablar sobre temas de interés público relativos al proyecto. La tecnología por video también está ampliamente disponible hoy en día, y tal vez no resulte muy caro grabar cortos segmentos sobre temas del proyecto. Las cintas de video pueden ser enviadas a una estación de televisión para ser difundidas como un aviso pagado, como anuncio de un servicio público, o como un programa patrocinado.

Invite a los Medios a Talleres y Eventos del Proyecto. Una herramienta sencilla pero útil con los medios es invitarlos para cubrir un taller o evento del proyecto. Los proyectos pueden invitar a los representantes de los medios a cubrir actividades planificadas, o  pueden organizar actividades específicamente para los medios. En muchos casos, podrá ser mejor combinar ambos enfoques y planificar las necesarias actividades organizativas de modo que sean dignas de mención e interesen a los reporteros. 

	Uso de la Radio de la Comunidad para Llegar a Interesados Rurales

A pesar de la proliferación en las tecnologías de información y comunicación (TICs) en los últimos años, la radio continúa siendo el medio masivo disponible con mayor penetración, el más accesible, conveniente y flexible, en particular para la comunicación con poblaciones rurales y apartadas.  Mientras que en Africa existen sólo dos líneas telefónicas por cada cien personas, hay veinte radioreceptores y miles de estaciones de radio locales, muchas de ellas ubicadas en pequeños pueblos.  Estas estaciones de radio con frecuencia desempeñan un papel esencial en las comunicaciones y están ya  incorporadas en la práctica de la comunidad.  Por ejemplo, las estaciones de radio se utilizan para hacer anuncios locales, para foros de debate comunitario interactivo, y a menudo ofrecen programas educativos para la comunidad.  

Las emisiones por radio son en idiomas y dialectos locales.  En consecuencia llegan a un amplio segmento de la población que, por no tener acceso a TICs, analfabetismo, falta de conocimientos de computación, y barreras del idioma, no tienen fácil acceso a otros medios.  Es también un medio que puede ser interactivo y sensible respecto a las necesidades de la comunidad local, adaptando la programación a temas locales.  

Un ejemplo del uso de la radio como parte de un programa estratégico de conscientización es CEMINA (Comunicación, Educación e Información sobre Género), una ONG brasileña que trabaja para mejorar la igualdad de género a través de temas educativos sobre la salud y el medioambiente.  En 1995, un grupo de mujeres que fueron preparadas por CEMINA, formó la Red Radial Femenina, que incluye más de 400 estaciones de radio de la comunidad en todo Brasil.  A través de la red, los programas patrocinados por CEMINA llegan a una audiencia de miles de personas en algunas de las comunidades más pobres del país. Actualmente el grupo está trabajando para fundar telecentros radiales en comunidades donde funciona su estación de radio.  CEMINA ofrece entrenamiento en tecnologías de información y comunicaciones (TIC) a mujeres de la localidad, las cuales pueden tener acceso a las computadoras y a internet en el centro, progresivamente. 

Para mayor información sobre el uso de la radio como instrumento para el compromiso de los interesados, ver FAO, Manejo de las Comunicaciones y Gestión de Recursos  Naturales (2003), disponible en http://www.comminit.com/pdf/communication-and-natural-resource-management.pdf.  Para información sobre CEMINA, ver http://www.cemina.org. 




La presencia de los medios en eventos locales puede contribuir a cimentar la conscientización y la simpatía por actividades de un proyecto, tanto en los medios como en el  público. Aún si un reportero que estuvo presente, elige no informar sobre el evento, 

el proyecto habrá tenido éxito al aclararle el papel que desempeña, y reforzar su credibilidad con ese reportero. Invitar a eventos a los representantes de los medios, y atender sus preguntas e intereses también es útil para mantener importantes relaciones personales con los reporteros.

Comunicaciones Estratégicas 

Comunicación significa diferentes cosas en distintos contextos. Es parte integrante del compromiso del público y de los interesados, del mercadeo social y de la educación medioambiental.  Incluye tanto difundir como recopilar información. Como se señaló anteriormente en este capítulo, las comunicaiones estratégicas (a veces denominadas “mercadeo social ”) son un mecanismo para utilizar la información de modo que influya en las percepciones y comportamiento de los interesados con relación a un  recurso o asunto. Por lo tanto puede desempeñar un rol esencial para asegurar la sostenibilidad a largo plazo de las intervenciones del proyecto.  Es importante diferenciar esta clase de comunicaciones estratégicas, de otro intercambio de información con los interesados, que requiere una objetiva difusión de la información. Sin embargo, las comunicaciones estratégicas desempeñan un papel importante al conscientizar al público y a los interesados; cimentar voluntad política y social de implementar y apoyar las intervenciones del proyecto, así como incrementar el diálogo y cooperación internacionales sobre asuntos relativos al proyecto. 

Una comunicación eficaz está basada en la comprensión de los intereses y necesidad de información que tienen los interesados: ¿cuál es el actual nivel de conscientización que tienen los diferentes interesados sobre los aspectos relevantes? ¿Cuál es la clase de información y los mecanismos o fuentes de entrega que prefieren para recibir esa información? ¿Cuáles son las barreras, los puntos débiles y las amenazas que existen respecto a las redes y actividades a través de las cuales se comparte la información? ¿Qué oportunidades hay para organizar mejor esas redes y actividades?   

Con frecuencia las respuestas a estas preguntas requieren que los proyectos obtengan una respuesta directamente de los mismos interesados.  Se puede consultar a los interesados para evaluar sus niveles de comprensión y necesidad de información empleando varios modos, incluyendo grupos elegidos, entrevistas, y cuestionarios u hojas de respuesta.  Este procedimiento también puede formar parte de un análisis interactivo de los interesados.
  

Cada vez que el proyecto deba informar, convencer o alentar a los interesados, será necesario elaborar hábilmente el mensaje correcto y entregarlo de una manera apropiada a la audiencia correcta.  Ese es el arte de las comunicaciones estratégicas.  Lo eficaces que sean las comunicaciones del proyecto dependerá de cuán bien planificadas estén desde el comienzo.  Deben constituir una parte integrante del Plan del Proyecto en la sección que describe las actividades y herramientas que se utilizarán para lograr los objetivos del proyecto.  Para asegurar el más efectivo uso de las comunicaciones, es una buena idea preparar una Estrategia de Comunicaciones por separado, que puede formar parte del Plan de Compromiso de los Interesados.  

	ADVERTENCIA

Por lo general las comunicaciones estratégicas tratan de cambiar el comportamiento.  Sin embargo, no se logrará ese objetivo  tan sólo elaborando hábilmente y entregando un mesaje.  Modificar las perspectivas y el comportamiento es un complicado proceso.  Son necesarios métodos tales como la conscientización, y ofrecer comportamientos alternativos (y más sostenibles), pero no siempre son suficientes. Para llevar a cabo los cambios deseados, es esencial trabajar estrechamente con los interesados y con el público, a fin de identificar y comprender las  motivaciones y estímulos fundamentales para los comportamientos y actitudes.


Para determinar la correcta combinación de las herramientas de comunicaciones que se utilizarán, es necesario tener una clara comprensión de las barreras y estímulos respecto a lo que el proyecto desea que los interesados comprendan y hagan.  

	Las Herramientas de las Comunicaciones Estratégicas pueden utilizarse para:

· Alentar a la gente a que cambie comportamientos perjudiciales; 
· Cimentar el apoyo del público para introducir otros estímulos y normas para cambiar los comportamientos y  proteger los recursos naturales compartidos; y 
· Conscientizar al público respecto a problemas de la gestión de recursos.


El personal del proyecto GEF IW elaboró una metodología de seis etapas para ayudar a que otros proyectos encuentren maneras efectivas de planificar e implementar sus actividades de comunicaciones estratégicas.  Esta metodología puede adaptarse conforme a las necesidades, contexto, y circunstancias específicas de diferentes proyectos.  Las seis etapas incluyen:  

1. Análisis;





2. Planificación;

3. Proyección;

4. Pruebas preliminares;

5. Implementación; 

6. Evaluación.

Etapa 1.  ANALISIS

El primer paso para desarrollar una eficaz estrategia de comunicaciones es recopilar información.  Piense en maneras creativas de reunir cuanta información sea posible sobre los siguientes tópicos:

· El problema que Ud. desea tratar:

· ¿Cuáles son las consecuencias más comunes o más serias del problema?

· ¿Qué puede Ud. decir ahora sobre el problema? ¿Está empeorando?  ¿Cuál es las gente más afectada? ¿Existen grupos específicos que causan el problema?

· ¿Cómo se puede medir el problema? 

· ¿Cuáles son todas las posibles maneras de tratar el problema?

· ¿Cuáles son las maneras de evitar el problema  a toda costa?

· ¿Quiénes son los potenciales expertos a los que Ud. deberá entrevistar para obtener mayor información sobre el problema?

· La situación o contexto en el cual ocurre el problema :

· ¿Qué facores sociales, económicos y demográficos afectan la situación o circunstancias en las cuales se realizará su proyecto?

· ¿Qué grupos, lideres de la comunidad u otras personas prevee Ud. que se opondrán a su proyecto o campaña?

· ¿De cuáles grupos, lideres de la comunidad u otras personas debería Ud. pedir activa ayuda como aliados o para que lo respalden?

· ¿Existen algunas políticas, leyes, o legislación pendiente que podría afectar la manera como su audiencia responda al  proyecto?  

· ¿Qué otras organizaciones están tratando el asunto actualmente en su comunidad?

· ¿Cuáles son los mensajes existentes, u otros mensajes que podrían competir con la atención que se preste a su proyecto?

· ¿Qué métodos de comunicación se encuentran disponibles para promover su  mensaje?

· El apoyo y recursos que Ud. necesitará para lograr sus objetivos; y

· ¿Cuál es el presupuesto total disponible para su campaña de comunicaciones?

· ¿De dónde proviene el financiamiento?

· ¿De cuánto tiempo disponen Ud. y los miembros del Equipo del Proyecto para dedicarlo a su proyecto?

· Las audiencias que Ud. elije:

· ¿Cuáles comportamientos con mayor posibilidad causarán o contribuirán al  problema?

· ¿Qué interesados está Ud. eligiendo?

· ¿Qué piensan ellos actualmente sobre el asunto que Ud. está procurando enfocar?

· ¿Qué beneficios perciben ellos por actuar de esta manera?  ¿Qué costos perciben ellos?

· ¿Qué le gustaría a Ud. que haga este grupo, en lugar de su comportamiento actual?

· ¿Qué costos y beneficios asocia su audiencia con este nuevo comportamiento?  

· ¿Cuál es la principal razón o motivo que Ud. utilizará para tratar de convencer a la gente de que actúe de esta nueva manera?

· ¿Qué grupos tienen mayor influencia en el comportamiento del grupo que ha elegido?

· ¿Qué es lo que se sabe acerca de los conocimientos, actitudes y conscientización de las audiencias que ha elegido? Cómo se puede desarrollar una mejor comprensión de lo que ellos saben, piensan y hacen?

· ¿Qué otros servicios o herramientas se podrían utilizar para alentar a la gente a  adoptar estos nuevos comportamientos?

· ¿Cómo puede Ud.dividir en segmentos la audiencia elegida?  [Segmentación es el proceso de dividir la audiencia en grupos de personas que tienen las mismas perspectivas o costumbres.  Este procedimiento puede ser de ayuda para que Ud. elabore sus mensajes y servicios conforme a las necesidades de la gente en la que Ud. está tratando de influir.] 

Etapa 2.  PLAN

Al desarrollar su estrategia de comunicaciones, asegúrese de determinar metas a largo plazo, objetivos a corto plazo, y una clara distribución del tiempo para la implementación.

· Metas a Largo plazo:  

· Señalar metas nos ayuda a comprender el destino a largo plazo hacia el cual está dirigido el proyecto.  La meta del proyecto se refiere a la mejora que se desea lograr en la situación ambiental.

· Objetivos a corto plazo, mensurables:

· Establecer objetivos de comunicaciones, que se puedan alcanzar y medir, ayuda a comprender los pasos factibles que son necesarios para lograr tales metas.  

· Los objetivos pueden tener relación con cambios en los conocimientos, actitudes, experiencia o comportamientos.

· Los objetivos deberán ser claros, específicos y realistas, expresando qué es lo que quién hará o cambiará, hasta  cuándo, y cuánto.  También deben poder medirse, para que Ud. pueda identificar cuándo fueron logrados.

· Distribución del Tiempo para la Implementación 

· La distribución del tiempo para la implementación deberá ser realista, considerando los recursos disponibles, pero también deberá asegurar que la realización de la estrategia de comunicación sea adecuada a la distribución del tiempo en general para el proyecto.
Etapa 3.  PROYECCION

En esta etapa Ud. combinará los resultados de su  planificación e investigaciones (así como cierta creatividad) para diseñar borradores del material que motivará a la audiencia elegida a adoptar el nuevo comportamiento.  En esta etapa Ud. pensará en:

· Lo que dirá:

· ¿Cómo puede Ud. cincelar un mensaje, basándose en todo lo que sabe acerca del comportamiento, los conocimientos y creencias de la audiencia elegida?

· ¿Cómo puede Ud. expresar su mensaje para influir en estos factores de manera que aliente a la audiencia elegida a adoptar  comportamientos que le ayudarán a Ud. a alcanzar sus metas?

· ¿Cómo puede exponer los factores que inhiben el comportamiento deseado, así como estímulos que podrían promover el comportamiento deseado?

· “Cómo” decirlo:

· ¿Cuáles métodos de comunicación llegarán con mayores posibilidades a su audiencia elegida, y en qué horas, lugares o situaciones?

· Considere comunicaciones cara a cara (visitas a la casa, eventos de la comunidad, métodos tradicionales, talleres, grupos señalados); medios masivos (radio, periódicos, televisión, internet, revistas); información impresa (carteles, volantes, folletos, boletines informativos, caricaturas, correo directo, anuario de teléfonos); anuncios exteriores (grabados, letreros, carteleras)

· ¿Quién entregará el mensaje?

· Desarrolle sus ideas creativas y material en borrador para una prueba preliminar.

Etapa 4.  PRUEBA PRELIMINAR

Antes de iniciar el proyecto, a menudo resulta útil que los mensajes y el material sean sometidos a una prueba preliminar con un reducido segmento de la audiencia para que ayude a determinar si  todo funciona realmente de la manera esperada.  La prueba preliminar permite que el personal del proyecto vea si los mensajes y el material están surtiendo efecto para alcanzar los objetivos originales.  

Existen muchas maneras de someter sus mensajes y material a una prueba preliminar. Pueden ser: 1) probados con personas elegidas de la audiencia seleccionada; o 2) practicados  o "probados" con un grupo menor antes de ser implementados en la más amplia comunidad.  Una de las formas más comunes de realizar la prueba preliminar es a través de grupos seleccionados. 

Etapa 5. IMPLEMENTACION

Cuando Ud. comience a pensar cómo desarrollar un plan de distribución para estar seguro de que su oferta llegue a su audiencia elegida, puede ser que Ud. desee considerar las siguientes preguntas:

· ¿A cuáles métodos de comunicación tiene acceso (radio, TV, exteriores, material impreso, etc)? 

· ¿Tiene organizaciones participantes que le puedan ayudar a distribuir su mensaje y material? 

· ¿Tiene Ud. material de comunicación que se puede colocar en los medios emisores? 

· ¿Cuántas copias de cada ejemplar de comunicación necesita? 

· ¿Puede hacer una estimación de la demanda de material impreso?

· ¿Puede establecer un sistema sencillo que le permita seguir el curso del material cuando lo envía? 

· ¿Saben todos cómo distribuir el material? ¿Ha dado Ud. instrucciones claras sobre cómo debe distribuirse el material (por ejemplo, será entregado directamente a la gente, colocado en mostradores de almacenes, etc.)?

Una vez que su estrategia de comunicaciones esté organizada, es importante monitorear su  implementación y ajustarla en base a los resultados de este monitoreo.

Etapa 6. EVALUACION

Esta etapa evalúa si la estrategia de comunicaciones ha logrado lo que se proponía alcanzar.  Si fuera posible, trate de utilizar varios métodos diferentes de evaluación que le ayuden a obtener un cuadro más claro de lo que realmente ha logrado. Podrá ser que Ud. desee tratar de medir los cambios en:

· el medioambiente actual;

· el comportamiento de su  audiencia elegida; o

· los conocimientos, conscientización y actitudes de su audiencia elegida.

Para mayor información sobre monitoreo y evaluación, vea el capítulo sobre este tema en este Manual.

	CASO PARA E STUDIO

Mejorar el Acceso a la Información: Proyecto Regional UNDP/GEF Danubio

La meta del Proyecto Regional UNDP/GEF Danubio (PRD) es mejorar el medioambiente de la Cuenca del Río Danubio, proteger sus aguas y realizar una gestión sostenible de sus recursos naturales en beneficio de la naturaleza y de la gente, con particular énfasis en reducir la contaminación tóxica y de  nutrientes.  

Una actividad de este proyecto sustenta esta meta cimentando la buena relación entre gobiernos, comunidades locales y ONGs en cinco países ribereños del Danubio que tratan de mejorar el acceso público a información relativa al agua, y para ello realzan el  rol de la participación pública para  mejorar la calidad del agua en la Cuenca del Danubio. Los cinco países que participan en el componente del proyecto son Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Croacia, Serbia y Montenegro, y Rumania. Este acceso al componente de la información apoya la transición en cada uno de estos países hacia más elevados niveles de transparencia medioambiental, como lo señalan la Convención Aarhus, la Directiva de Estructura de Aguas de la UE, y otras Directiva de la UE relativas a  participación pública en la gestión de aguas. 

El PRD ha adoptado un enfoque único en este trabajo, que no  impone un conjunto uniforme de ideas, expectativas y actividades a los cinco países. En lugar de ello, los participantes en el proyecto de 28 meses trabajaron conjuntamente para  identificar necesidades locales y encontrar soluciones, enfocando las particularidades de cada país. 

Aunque los cinco países están dedicados a  diferentes tareas en distintos horarios, existen algunos elementos comunes entre los éxitos y resultados esperados.  Entre los muchos logros concretos se incluye el haber desarrollado manuales y folletos. Algunos de ellos respaldan los esfuerzos de los gobiernos en mejorar su habilidad para proporcionar información relativa al agua.  Otras actividades/proyectos ayudan a personas y a ONGs a saber cómo pedir información, y qué clase de información está disponible.  El personal del gobierno y otros interesados recibieron instrucción sobre cómo proporcionar información y tener acceso a ella, y cómo dar aviso y comprometer a la ciudadanía de maneras más efectivas. Cinco proyectos locales expuestos ensayaron una variedad de enfoques sobre cómo informar y comprometer al público para que ayude a resolver problemas locales de contaminación y mejorar las comunicaciones entre varios interesados.   

Dependiendo del país, los éxitos y resultados esperados incluyen:

· Folletos de información para la ciudadanía y las ONGs sobré qué información se encuentra disponible, cómo obtenerla, y qué hacer si una solicitud es rechazada;

· Desarrollar bases de datos (incluyendo fuentes de información, su esencia, emisiones, contactos con interesados, etc.) que mejoran la comprensión de la información existente y dónde está ubicada (en qué oficinas y agencias), en preparación para mejorar el acceso a tal información;

· Mejorar la comprensión local de la contaminación con relación al agua y su sanidad y otros impactos en la gente de la comunidad (por ejemplo la salud de las personas, la calidad de la pesca y el esparcimiento) a través de varios ejercicios para reforzar la conscientización;

· Esfuerzos para llegar a los medios locales y trabajar con ellos para comprender y  reportar mejor importante información sobre la calidad del agua;

· Establecer varias herramientas (comités locales, sitios web) que proporcionen una tribuna para debates de la comunidad y regionales que se estén llevando a cabo, y para resolver aspectos referentes a puntos en ascuas y extensiones de agua altamente contaminadas;

· Recomendaciones a las autoridades locales sobre las mejoras que fácilmente pueden lograr para el público acceso a  información relativa a la contaminacióon del agua a nivel de la comunidad local; y

· Recomendaciones sobre cómo el sector de las ONGs puede influir en los procesos de la toma de decisiones, y sus propios roles como modelos para otros interesados.

Muchas de estas actividades y trabajos han sido completados, mientras que otros finalizarán en Noviembre del 2006. 

FUENTE:  Kari Eik, “UNDP/GEF Descripción del Proyecto Regional Danubio, Componente 3.4,” en el registro de los autores (troell@eli.org).


	CASO PARA  ESTUDIO:

Proyecto de Amplio Ecosistema Marítimo para la Corriente Benguela

DLIST: Aprendizaje a Distancia y Herramienta para Compartir Información

A lo largo de la costa oeste de Angola, Namibia y Sudáfrica, una corriente del Océano Atlántico, denominada la Corriente Benguela, contribuye a un ecosistema rico y productivo.  La parte terrestre del ecosistema es vasta y no está densamente poblada, lo cual significa un desafío para la gente que trata de comunicarse.  Sin embargo, la comunicación es esencial para el desarollo sostenible, porque realza el legítimo poder regulador, fomenta las facultades y participación de las comunidades, fomenta compartir la información a costos menores, y proporciona los fundamentos para el monitoreo medioambiental y sistemas de respuesta.

Reconociendo la necesidad de superar estas barreras en la comunicación, se reunieron interesados de Sudáfrica y Namibia.  Con el apoyo del Banco Mundial y de Consultores EcoAfrica, representantes de industrias mineras y pesquerías, gobiernos locales, gobiernos de provincia, comunidades y otros, desarrollaron el Aprendizaje a Distancia y Herramienta para Compartir Información (DLIST) para Benguela.  Este proyecto piloto se llevó a cabo dentro del más amplio contexto del proyecto financiado  por GEF, Proyecto de Amplio Ecosistema Marítimo para la Corriente Benguela (BCLME).

DLIST Benguela es una tribuna con sitio web, en http://www.dlist.org.  La tribuna sirve de ayuda a proyectistas costeros, gerentes y usuarios de los recursos para implementar soluciones de gestión  eficazmente integradas en la zona costera.  Tiene dos componentes principales: (1) aprendizaje a distancia; y (2) compartir la información.  El componente de aprendizaje a distancia ofrece un curso sobre extensos tópicos a los que han contribuido profesores, proyectistas, profesionales ambientalistas y expertos locales.  Se empleó un especial esfuerzo en utilizar las especialidades locales al diseñar el plan de acción.  Por ejemplo, el Alcalde del Municipio de Richtersveld, el Sr. Dan Singh, contribuyó de manera importante a la sección sobre el poder regulador.

Quienes crearon DLIST admitieron que, para que una herramienta destinada a compartir información estimule la transparencia, debe proporcionar libre acceso a la información, y operar independientemente de procesos o agendas políticos(as) establecidos por poderosos actores.  En consecuencia, diseñaron DLIST para dar a todos los participantes la oportunidad de tener sus propios qioscos o centros de información, cuyo contenido ellos mismos controlan.  El componente de DLIST para compartir información también consta de tableros de noticias, foros de debate y otros similares, a los que cualesquiera de las partes puede contribuir.  

DLIST ha tenido éxito tanto con medidas cualitativas como cuantitativas.  El análisis cuantitativo incluye el número de  contactos, con cuánta frecuencia vuelven los usuarios, cuánto tiempo se quedan, cómo llegan al lugar, y a qué grupos pertenecen.  Cuatro años después de haberse iniciado el sitio, se habían registrado 308 usuarios y el sitio tenía más de 3500 contactos cada mes.  Más de 25,903 personas pasaban un promedio de 22 minutos en el sitio, y 332 personas lo habían visitado más de diez veces.  Estos datos indican que el sitio está llegando a gran  número de personas, las cuales están suficientemente interesadas en aprender de él, o en contribuir al mismo, para pasar tanto tiempo en el sitio.  Los grupos de usuarios incluyen colegios y universidades, donadores, gobierno, consultores, el Banco Mundial, ONGs, personas particulares, programas, entidades paraestatales, comunidades y entidades comerciales.

El éxito que no puede medirse numéricamente incluye el enlace de diferentes programas de gestión y desarrollo en la región, el enlace de usuarios individuales, y estudiantes que han completado los  cursos.  DLIST ha  colocado información sobre los varios programas existentes en la región, y a su vez los  programas  utilizan DLIST para anunciar eventos y hacer que la información esté disponible.  DLIST también está siendo usado por la iniciativa de un colegio trilateral para cimentar la conscientización sobre temas hídricos que implican a Sudáfrica, Rusia y Noruega.  Organizaciones gubernamentales y no-gubernamentales, comunidades y organizaciones a distancia, entidades del sector privado, instituciones académicas y de investigación, agencias de desarrollo y donadores, todos son parte de la creciente red de los Partícipes de DLIST Benguela.  

Los temas de debate en DLIST Benguela han alcanzado una amplia extensión e incluyen tópicos de  controversia como ser los derechos a la biodiversidad, daños causados por minas, temas sobre el poder regulador, y obstáculos para el desarrollo que tienen origen en las comunidades mismas.  Los nombres de los colaboradores se incluyen, pero no así sus cargos o nivel, de modo que no existe manera  sistemática de diferenciar entre varias colaboraciones en base a quién las hizo.  Al ingresar, quienes toman decisiones pueden conocer las perspectivas que tienen los usuarios de DLIST, y esta información puede ser utilizada para desarrollar posteriores programas y proyectos en la región.  DLIST sirve también para que las comunidades tengan una voz que puede ser escuchada por la Comisión BCLME y por el Programa BCLME, haciendo entrega de información sobre los procedimientos a quienes se encuentran  a distancia.  Por ejemplo, DLIST preparó un estudio  titulado Análisis sobre Cómo las Comunidades Costeras Pueden Comprometerse y  Obtener Beneficio del Programa BCLME , que será utilizado por el Programa GEF. 

Para superar la limitación de DLIST, resultante de acceso insuficiente a internet a nivel de  distancias, el gobierno local de Richtersveld difunde información relativa a DLIST mediante un periódico que se llama Richtersveld News.  En el futuro, DLIST se propone además comprometer a las comunidades costeras a través de estructuras existentes, como ser los centros de recursos multi propósitos (MPRCs), de reciente aparición en Sudáfrica, y los centros de apoyo proyectados para comunidades costeras en Angola.  DLIST también  incorporará información proveniente de sus usuarios, para mejorar el trabajo   desarrollado en la versión piloto de DLIST Benguela.  

Utilizando la experiencia de DLIST, se encuentra en marcha un plan para la creación de tribunas para compartir información sobre las Corrientes Agulhas-Somali, las corrientes limítrofes occidentales  del Sur y del Norte del Océano Indico, Extensos Ecosistemas Marítimos.

Para mayor información sobre DLIST BCLME ver http://www.dlist.org o comunicarse con Mick O’Toole (otoole.mick@gmail.com).

Fuente:  Presentación del Programa BCLME a la Más Amplia Audiencia en las Comunidades Costeras y Programa BCLME, Evaluación a Mitad del Periodo, Julio 2005.
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CAPÍTULO TRES

EDUCACIÓN AMBIENTAL

La Conferencia Intergubernamental de las NN UU sobre Educación Ambiental, celebrada en 1977, definió la educación ambiental como “un proceso de desarrollo de la población mundial que está consciente de, e interesada en el medio ambiente total y sus problemas asociados, y que tiene los conocimientos, habilidades, actitudes, motivaciones y compromiso para trabajar individual y colectivamente, para encontrar soluciones a los problemas actuales y prevenir nuevos problemas.”  
La  educación ambiental en general, y más específicamente la educación relativa al agua, fomenta el reconocimiento de valores medio ambientales y contribuye a que los interesados y el público desarrollen las habilidades necesarias para comprender la  interconexión que existe entre la gente, su cultura, y sus recursos hídricos compartidos.  Su meta final es generar acciones conscientes y responsables dirigidas a mejorar el medio ambiente.  En otras palabras, la educación ambiental  está orientada hacia una misión — un buen programa de educación ambiental no termina con la presentación de información, sino que ayuda a los estudiantes a luchar por los valores y adquirir las habilidades para tomar la acción relevante y responsable. 

El material y los programas de la educación ambiental utilizan información científica de la participación en base a habilidades, para resolver problemas.  En el contexto de los proyectos GEF IW, la educación ambiental puede  constituir un fin en sí, y una herramienta para  facilitar el compromiso más significativo del público y de los interesados en proyectos GEF IW.  Cimentar la capacidad de los interesados para comprender y participar en actividades del proyecto y en la toma de decisiones, no sólo crea oportunidades para una participación pública significativa, sino que también facilita lograr los objetivos del proyecto.  

Los objetivos predominantes de la educación ambiental son: 

Conscientización:  Contribuir a que los interesados estén conscientes de, y sean sensibles respecto  a sus recursos hídricos y problemas aliados. 

Conocimiento:  Ayudar a que los interesados aumenten su experiencia respecto a, y adquieran una básica comprensión de los recursos hídricos y sus problemas asociados. 

Actitudes:  Ser de ayuda para que los interesados adquieran un conjunto de valores y sentimiento de interés por sus recursos hídricos, y la motivación para participar activamente en la conservación, mejoramiento y protección de tales recursos. 

Habilidades:  Contribuir a que los interesados  adquieran las habilidades para identificar y resolver problemas relativos al agua. 

Participación:  Constituir una ayuda para que los interesados tengan la oportunidad de estar activamente comprometidos en todo nivel, en el trabajo para resolver problemas relacionados con el agua.
 

	Educación Ambiental como Objetivo del Proyecto
· La sostenibilidad de la gestión de aguas internacionales depende de las actitudes y el comportamiento de los interesados.  Mientras mayor sea la capacidad que tengan los interesados de comprender el impacto que tiene su comportamiento en los recursos hídricos, más efectivas serán las actividades de gestión.

· Mediante consultas e investigación, los participantes en programas de educación ambiental desarrollan habilidades de análisis crítico, cómo resolver problemas, y tomar eficientes decisiones, aplicables no sólo a la gestión de aguas internacionales, sino al desarrollo en todos los sectores. 

· Personas con conocimiento de temas medio ambientales llegan a ser miembros de la comunidad que son capaces de comprender aspectos complejos relativos a extensiones de agua internacionales, y tomar decisiones responsables sobre el uso y distribución de los recursos hídricos.

· Una educación ambiental de buena calidad, en base a normas fijas, mejora la vida diaria fomentando decisiones que protegen la salud humana y estimulan la administración de los recursos naturales.

Educación Ambiental para una Mayor Participación Pública

· Ciudadanos aprensivos pueden aprender habilidades, y adquirir el conocimiento necesario para tratar temas complejos referidos al uso y gestión de aguas internacionales, a partir de programas de educación ambiental.

· La educación ambiental mejora la participación cuando se enfoca en la definición de valores y opciones sociales y no solamente en aspectos de conscientización y cambios de comportamiento.

· Los participantes pueden adquirir la capacidad de cambiar, y de adaptarse a contextos  cambiantes medio ambientales, especialmente en ambientes donde el agua es escasa.

· La participación significativa es estimulada mediante el enfoque en cambios sociales, estructurales e institucionales más que en cambios de carácter personal.

· Un componente clave de la educación ambiental debe ser el futuro, y la necesidad de administrar los recursos hídricos para el desarrollo sostenible.


Componentes de un Programa de Educación Ambiental Eficiente

Los programas de educación ambiental se pueden organizar para cualquier audiencia.  Pueden ser implementados mediante el desarrollo y presentación de planes de estudio oficiales (por ejemplo en escuelas primarias o colegios secundarios, o por medio de servicio de entrenamiento para profesionales), o de manera más informal, con las  comunidades o con otros interesados.  

Como sucede con toda comunicación e instrucción que se proporciona a los interesados, los programas y actividades de la educación ambiental, sean oficiales o informales, deben estar cuidadosamente dirigidos a la audiencia.  Es importante comenzar el proceso de desarrollo evaluando las necesidades de los interesados elegidos.  ¿Cuáles son los probables grupos elegidos? ¿Qué se está haciendo actualmente para dar instrucción a esos grupos sobre asuntos relativos a los recursos hídricos? ¿Cuáles son las vías de  implementación apropiadas para llevar a cabo actividades y programas educativos (por ejemplo, oficiales o informales)? ¿Qué clase de actividades tienen mayor probabilidad de lograr el compromiso de los grupos elegidos? ¿Qué capacidad tienen, el proyecto o los grupos asociados, con respecto a la educación ambiental (presupuesto disponible, destrezas, conocimiento local, necesidad de entrenamiento, etc.)? 

Material

Una vez que se ha podido dar respuesta a estas y a otras preguntas similares, será tiempo de comenzar a preparar el material.  El material para la educación ambiental puede tener millares de formas, pero siempre deberá reflejar los intereses y necesidades educativas de la audiencia elegida.  Cada grupo tiene características únicas de aprendizaje, y responderá de distinta manera a diferentes tipos de procesos de aprendizaje.  Por ejemplo, un modelo determinado de lecciones y actividades podrá ser apropiado para hombres y mujeres (o para chicos y chicas), o para audiencias urbanas o rurales.  También es relevante el grado de educación formal de la audiencia, y la clase de enseñanza (por ejemplo interactiva, en forma de lectura, etc.) para la forma en que las audiencias responderán a los modelos educativos.    

Lo mismo que con todo material de comunicación, deberán tomarse en cuenta el alfabetismo y el lenguaje.  No obstante, además de estas consideraciones, es importante reconocer que muchos conceptos relativos a la cuenca pueden resultar complejos y difíciles de ser comunicados verbalmente.  Esto es lo que especialmente sucede con cuencas transfronterizas.  A menudo la gente no tiene una comprensión intrínseca del concepto de un sistema interconectado del uso del agua y la tierra en una amplia escala geográfica, y no hace la conexión correcta entre su comportamiento y los impactos en tal sistema.  Material visual – los mapas, gráficos, modelos, e incluso relatos (cuadros mentales) – pueden ser de ayuda para vencer estos desafíos.  Con frecuencia mejora la comprensión si se presenta el material de manera que contribuya a que la gente realmente observe y organice la información visualmente.  

Para algunas audiencias, las guías de estudio y el material escrito que contienen mayores detalles de los que se pueden abarcar en la clase o en un taller, ayudan a  proporcionar un contexto más amplio para aquellas personas que desean aprender más. El material escrito también  proporciona a los participantes información que pueden llevar consigo a sus casas, y una  referencia después de que la actividad o el programa han terminado. 

	CASO DE ESTUDIO

Paquete Educativo: Agua y Educación para las  Américas

El Paquete Educativo: Agua y Educación es una iniciativa del Programa Internacional Hidrológico (IHP) de la UNESCO, creado en la Argentina para generar en los niños una actitud positiva hacia la gestión sostenible e integrada de recursos hídricos. El Paquete fue desarrollado por el Comité Nacional del  IHP y la Universidad de La Plata, como una contribución al Año Internacional de Agua Dulce organizado por las NN UU (2003).  El Paquete incluye una guía con actividades, y tres láminas o posters que ilustran el ciclo  hidrológico. 

El Paquete fue diseñado según una visión global e integradora de las dimensiones naturales, tecnológicas y  socio-culturales de los recursos hídricos.  Los Posters fueron utilizados para dar inicio a los proyectos según los diferentes temas propuestos. En consecuencia, al diseñarlos se consideró la importancia visual/estética, así como métodos de aprendizaje y el desarrollo cognoscitivo.  Mientras se los exhibe, los profesores guían a los estudiantes, facilitando su percepción visual, tomando en cuenta sus conocimientos anteriores.  También se estimula a que los profesores generen situaciones de conflicto, utilizando los posters como herramientas, para incitar a los alumnos a que piensen de manera creativa sobre cómo resolver problemas en el contexto hídrico. 

El objetivo general de este proyecto  educativo es sensibilizar y  proporcionar conocimientos sobre el uso del agua desde la niñez temprana. De esta manera, el proyecto incluye material y  actividades diseñados para niños en su educación inicial y en todos los años de formación que pasan en la escuela primaria.  También ofrece la oportunidad de desarrollar y debatir más ampliamente el  material proporcionado, y de identificar los futuros pasos para un proyecto de educación oficial e informal sobre  el agua en América Latina y en el Caribe.
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La Lámina 1 fue diseñada para niños de 4 a 7 años de edad. Incluye un ciclo general hidrológico,  con componentes naturales y sociales en la vecindad de la escuela (patio y jardines de la escuela), los diferentes procesos del ciclo hidrológico y usos del agua (doméstico, riego, esparcimiento, soporte medio ambiental).  
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La Lámina 2 fue diseñada para el nivel de la Educación Primaria.  Representa el ciclo del agua en áreas urbanas y rurales  en su más amplio ambiente geográfico—a escala regional y continental.  También incluye varios aspectos tecnológicos del uso del agua dulce, uso industrial, tratamiento de efluentes, riego, recreación, hidroenergía, mantenimiento del ecosistema, así como otros componentes naturales y sociales.

Para mayor información, comunicarse con: Prof. Marcelo Gaviño, Universidad de  La Plata (e3@netverk.com.ar).


Otra manera importante de asegurar que el material está llegando e influyendo en una audiencia es narrando cuentos o anécdotas.  El arte de narrar cuentos o anécdotas tiene raíces culturales en muchos países, y en consecuencia puede ser utilizado para que las lecciones sean incorporadas en su contexto cultural. Los criterios para su selección deberán incluir la autenticidad de su representación cultural, la cantidad de información cultural que sea apropiada, y el interés estimado del alumno.  

	CASO DE ESTUDIO

Plan de Estudios de Desarrollo Participativo:  Proyecto Educativo de Conservación del Agua del Jordán, GreenCom

La Sociedad Real para la Conservación de la Naturaleza (RSCN), una ONG de Jordania, se propuso atacar el problema de la escasez de agua, inculcando un sentido de responsabilidad personal y control del uso del agua.  Con el apoyo del Proyecto de Educación ambiental y de Comunicaciones ( Green Com ) de  la Agencia de los EE UU para el Desarrollo Internacional  (USAID), la RSCN desarrolló un plan de estudios sobre la conservación del agua, para su red de 300 clubes juveniles medio ambientales de escuelas secundarias (eco-clubes). La RSCN deseaba estar segura de que el plan de estudios fuera relevante y eficaz, de modo que fue desarrollado con la participación de miembros del club, y de profesores.  Esto hizo posible que la RSCN desarrollara una comprensión de las actuales percepciones del uso y disponibilidad del agua, y que considerara como su objetivo los verdaderos comportamientos que conducían al mal uso o derroche que se hacía del agua a nivel doméstico y local.

Luego de entrevistas sostenidas con profesores y  estudiantes, el personal de la RSCN, varios profesores, funcionarios del Ministerio de Educación, y GreenCom se reunieron en un taller participativo para desarrollar el borrador de un plan de estudios en idioma arábe.  Aunque pocos de los profesores que participaban tenían base científica, otros tenían preparación en el idioma y religión árabe, y otras especialidades. La contribución de estos no científicos era vital, porque muchos de los profesores que iban a impartir el plan de estudios tenían diferentes antecedentes.

Las teorías educativas que normaban el diseño del plan de estudios enfatizaban el papel del debate interactivo, experimentos prácticos, y procesos de descubrimiento en el aprendizaje de los alumnos para que las lecciones sean aplicables a la vida diaria de los estudiantes.  Durante todo el tiempo que duró el taller, se recalcó la sensibilidad hacia los diferentes roles que desempeñan hombres y mujeres con respecto al agua, así como el decisivo rol de la religión en la sociedad jordana.  El plan de estudios también debió ser elaborado tanto para escuelas rurales como para colegios urbanos.  Un ejemplo de cómo pudo lograrse esto, es incluyendo actividades dirigidas al riego de jardines domiciliarios (urbanos o rurales) y la irrigación de terrenos agrícolas (rurales).

Mientras se llevó a cabo el taller del plan de estudios, los profesores realizaron pruebas piloto de las actividades y plan de lecciones enseñándolos a los participantes del taller.  De esta manera ellos podían monitorear la disponibilidad del material necesario para los ejercicios, la capacidad de los profesores para comprender los conceptos, y el talento de los estudiantes para realizar las tareas a ese nivel del curso.

Una vez terminado, el  plan de estudios fue objeto de una prueba piloto en 6 escuelas primarias, incluyendo escuelas de chicos y chicas, urbanas y rurales.  El equipo del proyecto revisó el plan de estudios en respuesta a dichas pruebas piloto, y luego organizó una serie de entrenamientos de 2 días para profesores, sobre cómo utilizar el plan de estudios.  En dicho entrenamiento, los profesores recibieron el plan de estudios y un manual de enseñanza que explicaba los métodos de enseñanza interactiva del plan de estudios.  Luego los participantes  “recorrieron de principio a fin” el manual del maestro, siguiendo las instrucciones paso a paso para estar seguros de comprender la lección a cabalidad.

El plan de estudios se componía de cinco unidades.  Las tres primeras consistían en antecedentes sobre el ciclo del agua, origen del agua en el Jordán, y las diferencias entre el agua superficial y subterránea. Las dos últimas unidades trataban de la conservación del agua en diferentes contextos. Cada unidad requería que el club se reúna, e incluía una sesión de información, preguntas para facilitar el debate, actividades, y un examen de prueba que se utilizaría para evaluar los conocimientos antes y después de la lección.  Algunas de ellas también contenían actividades de “tarea para la casa”, como ser una comparación de sus facturas domésticas del agua, antes y después de introducir algunas de las medidas de conservación.   

Una evaluación realizada al final del semestre comparó a estudiantes y profesores de una muestra de eco-clubes en los que se había introducido el nuevo plan de estudios, con una muestra de eco-clubes que no habían recibido el nuevo plan de estudios. Los resultados sugieren que el plan de estudios tuvo un significativo impacto en los conocimientos, actitudes, opiniones y comportamiento de los estudiantes respecto a la conservación del agua en sus casas.  Además, los estudiantes parecen haber servido también como un conducto para cambiar el comportamiento de su familia respecto a la conservación del agua en sus casas.  Los estudiantes que participaron, informaron que había tenido influencia en el comportamiento que sus madres tenían con el lavado de ropa, así como sus prácticas de riego de los jardines caseros.

El plan de estudios también parece haber influido en los profesores, cambiando la manera en que dirigían sus eco-clubes en términos del contenido y  forma de las actividades realizadas.  La mayor parte de los profesores a quienes se les proporcionó el plan de estudios (60%) implementaron la mayoría de las actividades recomendadas. 

Las profesoras resultaron más fuertemente impactadas que los profesores por el plan de estudios, puesto que incrementaron tanto el número total de actividades respecto al agua, y el número de actividades interactivas del agua (por ejemplo viajes al lugar, experimentos, presentación de actuaciones) empleadas en sus eco-clubes.  Los profesores que recibieron el plan de estudios incrementaron el  número de actividades interactivas  del agua que empleaban, pero no dedicaron más actividades a aspectos del agua en general en sus eco-clubes.

Fuentes: Grieser y otros., Conservación del Agua en el Jordán: Un Enfoque Participativo al Desarrollo del Plan de Estudios (1997), disponible en http://www.greencom.org/greencom/project_profile.asp?id=11;

Middlestadt y otros, Abriendo Mentes y Cerrando Grifos: Educación sobre la Conservación del Agua en Colegios Jordanos, 32 J. de Ed.Envtl. 2 (2001), disponible en http://www.greencom.org/greencom/project_profile.asp?id=11.


Capacitación de Instructores 

La capacitación de instructores es esencial para que el programa de educación ambiental sea sostenible.  Entrenar a profesores locales y a miembros de la comunidad para que impartan programas de educación ambiental hace posible obtener respuesta del programa aún después de que haya terminado el proyecto GEF, y garantiza que los conocimientos adquiridos puedan ser transmitidos a futuras generaciones de  estudiantes.

Dado que la educación ambiental tiene que ver tanto con actitudes, opciones y comportamientos, como con biología o hidrología, se debe sensibilizar a los profesores sobre los valores subyacentes de los verdaderos componentes del programa de educación ambiental. 

	REFERENCIAS:

Proyecto WET (Educación Hídrica para Profesores)

El proyecto WET es una organización internacional, sin fines de lucro, que facilita y fomenta la conscientización, sensibilidad, conocimiento y administración de los recursos hídricos mediante la difusión de ayudas de enseñanza en clase, y estableciendo programas de Proyectos WET con patrocinio internacional.

El programa original del Proyecto WET fue establecido en los EE UU en 1984 por la Comisión del Agua del Estado de Dakota del Norte en la división de planificación de la agencia.  Su  propósito era educar al público acerca de los recursos hídricos y su gestión.  Basada en el significativo interés de los profesores y de la juventud, la Comisión eligió enfocar parte de sus esfuerzos  educativos para llegar a los niños a través de los profesores y educadores informales.  Durante los siguientes 15 años, el Proyecto se expandió a otros Estados en los EE UU, y luego internacionalmente.  La Fundación Internacional del Proyecto WET fue establecida el año 2005, y ahora tiene programas activos en 21 países en todo el mundo.   

Los programas de la Fundación Internacional del Proyecto WET  incluyen: Proyecto WET (21 países), Descubra una Serie de Cuencas, Aguas Naturales, Aguas Urbanas, Agua Saludable/Gente Saludable, Los Chicos en Series de Descubrimientos (KIDs), Conservación del Agua, Agua Subterránea, Paquetes WET, y WOW! Las Maravillas de los Humedales.  Las secciones principales del programa del Proyecto WET es el Programa de Estudios y Guía de Actividades del Proyecto WETe. Esta guía de 561 páginas es una colección de actividades multidisciplinarias relativas al agua, para edades de 5 hasta 18 años. Las lecciones comprenden una variedad de formas, por ejemplo para pequeños y grandes grupos de estudiantes, actividades corporales, investigaciones en laboratorio, debate de temas locales y globales, y proyectos de servicio a la comunidad. La guía también da importancia y muestra cuadros de planificación y referencias a otros libros o temas, un glosario, y material  de referencia para el desarrollo de las actividades y pruebas en el lugar.

Facilitadores entrenados entregan el material del  Proyecto WET en talleres profesionalmente desarrollados. En estos talleres, los participantes adquieren experiencia en temas de cooperación, prácticas de aprendizaje, realizando las actividades conforme son presentadas por expertos facilitadores y sus asistentes.  Los talleres del Proyecto WET son entregados mediante la red del Proyecto Internacional  WETk. Los talleres están ampliamente disponibles en los EE UU y están cada vez más disponibles en todo el mundo.

Para mayor información, comunicarse con los asociados en los siguientes países:

Argentina:  Asociacion de Amigos de la Patagonia (http://www.aapatagonia.org.ar/).

Costa Rica: Terra Nostra (http://www.terranostra-cr.org/index02.html).

Mexico:  Instituto Mexicano de Tecnologia del Agua (http://www.imta.mx/otros/tedigo/wet/encaucemos/edu.htm).

También existen asociados nacionales en la red de Samoa Americana, Camerún, República Dominicana, Fidji, Nigeria, Islas Marianas del Norte , Palau, Filipinas, Sudáfrica, Togo, Uganda, Ukrania y Vietnam.  Para información sobre estos otros asociados, comunicarse con  la Oficina Principal Internacional en los EE UU (http://www.projectwetusa.org/). 


	CASO DE ESTUDIO

Palacio de las Conchas en el Mar Negro: Educación Interactiva trae el  

Ecosistema a los Estudiantes

Si se puede llevar a los estudiantes hasta el recurso donde tengan una experiencia práctica, ¿por qué no se puede llevar el recurso donde está el estudiante?  Eso es lo que hace el Palacio de las Conchas en el Mar Negro, reproduciendo el medio ambiente que existe bajo la superficie del mar, basado en el ecosistema del Mar Negro.  

Las Conchas Marinas son un “Palacio” inflable que lleva a los niños en un viaje por un medio ambiente arriesgado, de modo que despierta sus sentidos y les ayuda a comunicarse con aspectos medio ambientales de manera altamente creativa e interactiva .  Todos los integrantes de este medio ambiente sumergido están basados en especies en peligro de extinción que habitan en el Mar Negro. Los niños se encuentran con actores con apariencia de criaturas submarinas, que les invitan a asistir a la boda de dos peces, al interior del palacio submarino. Mientras pasean por los aposentos para llegar al lugar donde se celebrará la boda, deben superar varios peligros medio ambientales, y descubrirán que algunos de los invitados no podrán estar presentes en la boda a causa de desastres personales medio ambientales.  Tener estas experiencias desde la perspectiva de un habitante del mundo submarino, ayuda a despertar su interés y conscientización. Finalmente llegan a la fiesta, y en la boda se encuentran con que muchas criaturas marinas se han hecho presentes, desafiando su medio ambiente contaminado.  Es una celebración de esperanza en el  futuro.  Antes de partir, se invita a los niños a que den un regalo de bodas: un dibujo, un poema o algo hecho a mano. 
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 Palacio de las Conchas en el Mar Negro


Herramientas
Aparte del desarrollo del plan de estudios oficial, existen muchas otras maneras de comprometer a los interesados en actividades educativas.  Estos son algunos  ejemplos:

Visitas al Lugar:  La oportunidad de visitar lugares que tienen importancia medio ambiental y de comparar áreas ecológicamente saludables con aquellas que sufren daños, puede representar un rol importante en un eficaz programa de  educación ambiental. Las visitas al lugar ofrecen la oportunidad de poner en práctica en la comunidad los conceptos aprendidos en la clase o en un taller, y demostrar si tales conceptos son aplicables en la vida y subsistencia de los participantes.  

Ferias: El propósito de las ferias educativas  sobre el agua es motivar el proceso de aprendizaje-enseñanza abriendo las puertas de las escuelas a toda la comunidad.  Esto funciona bien cuando la educación ambiental es impartida en las escuelas, y da la oportunidad de que alumnos y profesores demuestren sus conocimientos, esfuerzos y metodologías a otros interesados.  

Talleres: Los talleres pueden ser estructurados para los estudiantes en escuelas que no tienen programas educativos oficiales medio ambientales o relativos al agua, o para otros interesados.   Los proyectos pueden emplear el modelo de un taller para elegir grupos específicos de interesados, o para generar co-aprendizaje entre diferentes interesados, cimentado así las relaciones. 

Eventos Artísticos: El arte es una actividad cognoscitiva.  Actividades como concursos de pintura, lectura de poesías, o representaciones comunitarias basadas en temas relevantes comprometen el pensamiento creativo de la gene acerca de asuntos relativos a sus recursos hídricos y lo que significan para su cultura o sociedad.  Las actividades artísticas hacen que la gente exprese no sóño sus conocimientos, sino lo que sienten acerca de estos temas, y comuniquen sus pensamientos a una audiencia más amplia.  De esta manera, puede constituir una valiosa experiencia de aprendizaje para quienes  participan, y para quienes escuchan u observan.  

Eventos Comunitarios/Solidarios:  Los eventos que conectan a la gente y a las   comunidades que forman parte de una cuenca internacional pueden ser una poderosa herramienta educativa.  Dichos eventos proporcionan una oportunidad para que la gente aprenda acerca de los diferentes roles que representa el recurso en la vida de la   comunidad en toda la cuenca, y crea un sentido de solidaridad hacia la cuenca.  Varios proyectos GEF IW están ahora tomando ventaja de tales eventos para educar a una diversidad de interesados y al público en general sobre varios aspectos de su trabajo    [ver el cuadro siguiente].

	CASO DE ESTUDIO

Día del Danubio: 

Conectando a la Gente  Mediante la Solidaridad y el Aprendizaje

La Cuenca del Danubio es la cuenca ribereña más importante en el mundo; comunica a gente de una tercera parte de Europa.  La Comisión Internacional para la Protección del Río Danubio (ICPDR) inició el Día del Danubio el 29 de Junio, 2004 como una manera de obtener el compromiso de la gente, y de que pensaran en el impacto que tienen sus acciones en los vecinos corriente abajo.

El mensaje del Día del Danubio se desarrolló a través de foros de debate, acontecimientos en el río, concursos en escuelas del Danubio, una excursión cruzando la frontera, realizando tareas de conservación, y simplemente alentando a la gente a que visite su propio río.  En Alemania, los niños se encontraron cara a cara con fascinantes criaturas del río; en Viena los visitantes realizaron un crucero virtual descendiendo por el Danubio, probando las delicias de la cocina de cada país por el camino; y en Hungría ‘padres substitutos’ adoptaron y pusieron en libertad a esturiones echándolos al río.

Junto con eventos prácticos, gestos simbólicos estimularon la solidaridad entre la gente del Danubio. Niños eslovacos enviaron saludos a sus vecinos de la ribera; en Rumania se llevó una antorcha por el Danubio; los marineros saludaron al río lanzando una ‘onda sonora’ corriente arriba hasta Bulgaria, Rumania, Hungría y Eslovaquia; en Novi Sad el Danubio fue llenado con cientos de barquitos de papel que contenían mensajes de buena voluntad, y en toda la región, colegiales crearon bellas, intrincadas esculturas en honor de sus ríos locales.

Los eventos del Día del Danubio pusieron énfasis en los problemas a los que debe hacer frente la cuenca del Río Danubio a nivel local y en el escenario mundial.  Hizo posible que la gente actuara: limpiando los ríos, pero también expresando sus opiniones en reuniones de planificación. El mayor éxito del Día del Danubio, no obstante, fue estimular a la gente para desear actuar, y hacerlos pensar acerca de sus ríos, que comprendan que sus acciones tienen impacto en los demás, y que compartan la responsabilidad de cuidar sus ríos. La gran escala del evento, y su naturaleza  transfronteriza causaron un sentimiento de ‘solidaridad del Danubio’ entre las personas, organizaciones, comunidades y países.

Desde el 2004, el Día del Danubio se ha celebrado con cada vez mayor compromiso de los interesados y del público, proporcionando un eficaz mecanismo anual para el aprendizaje y la acción en toda la cuenca.  

Fuente:  ICPDR y UNDP/GEF, El Día del Danubio: Un Puente al Futuro, disponible en http://icpdr.org. 

Para mayor información, ver http:// www.danubeday.org. 


Educación y Cambios en el Comportamiento

La meta de la educación  medio ambiental es generar acciones conscientes y  responsables dirigidas a mejorar la calidad del agua entre todos los interesados.
  Tales acciones a menudo requieren un cambio de mentalidad y un compromiso para cambiar el comportamiento por parte de los estudiantes.   Simplemente estar conscientes de que existe un problema medio ambiental no conduce necesariamente a un comportamiento que resuelva el problema. Tomar consciencia es sólo el primer paso.  Otros factores – con frecuencia verdaderas barreras para el cambio – también tienen una gran influencia en el comportamiento.  Esos factores deben ser comprendidos, si se desea que la estrategia educativa sea eficaz .  

Los comportamientos alternativos deben estar disponibles si la gente va a cambiar la forma en que actúa.  Tales alternativas deberán ser factibles y  apropiadas en el contexto económico, cultural, y otros contextos que afecten a los interesados.  El costo de los nuevos comportamientos será juzgado por los interesados no sólo en términos de dinero, sino también en términos del tiempo y nivel del  esfuerzo que tome  implementarlos.  Comprometer a los interesados en la identificación de comportamientos alternativos apropiados puede garantizar que aquellos que sean seleccionados serán apropiados y factibles.  Obtener consenso para comportamientos apropiados también puede generar una positiva presión social que desempeñe un imporante rol en el comportamiento  individual.  

Los comportamientos que son perjudiciales para el medio ambiente, somo ser la contaminación, extracción de madera, pesca en exceso y prácticas agrísolas destructivas contienen a menudo beneficios a corto plazo tanto políticos como económicos que constituyen un incentivo para continuar con aquellos comportamientos.  Puede que no sea suficiente confiar en la  educación y la conscientización para contrarrestar tales incentivos.  A veces son necesarias la legislación y otros  mecanismos de cumplimiento obligatorio para asegurar que las metas del proyecto se logren.  Sin embargo, estas medidas casi siempre resultan más efectivas cuando están acompañadas de una campaña educativa que explica la necesidad que existe de las nurvas normas y  regulaciones. 

	CASO DE ESTUDIO

Educación Ambiental en la Cuenca del Río Bermejo

El objetivo del programa de educación ambiental del río Bermejo fue la de crear una cultura de  responsabilidad para la gestión de los recursos hídricos entre los residentes de la cuenca del río Bermejo, y destacar la importancia del río en la cultura local . El programa estaba dirigido a  promover una actitud positiva y responsable de la gestión de los recursos  naturales en la  región, y buscaba encontrar soluciones para prevenir mayor deterioro del medio ambiente local.

Las actividades del programa incluían:

· Incorporar informacion relativa a la cuenca del río Bermejo en el plan básico de estudios educativos de cuatro Provincias (Jujuy, Salta, Chaco, y Formosa);

· Entrenamiento de quienes iban a dar dicho entrenamiento;

· Entrenamiento a profesores;

· Distribuir material educativo; y

· Desarrollar proyectos conscientizadores e inculcar en los niños de la region un sentido de responsabilidad hacia la cuenca y sus recursos.

El contenido incluido en el plan de estudios fue seleccionado y desarrollado en un taller  regional, con la participacion de autoridades educativas de cada Provincia, y otros interesados  comprometidos en la gestión de los recursos de la cuenca.  El contenido incluyó aspectos como las características físicas y geográficas de la cuenca, el uso racional del agua, los impactos ambientales en la salud, la historia y cultura de la cuenca, y manejo ambiental.   Especialistas locales identificados durante el Taller se les solicitó elaborar el manual de Contenidos y Manual para el Instructor, los que fueron utilizados en los siguientes cursos de capacitación que fueron llevados a cabo.

Dos cursos titulados ¨Capacitación de Instructores” fueron llevados a cabo para preparar 48 profesores quienes a su vez fueron responsables de capacitar a 2,500 profesores adicionales, representando a 500 escuelas de la Cuenca del Bermejo.  Para cada una de estas sesiones de capacitación, se proporcionó materiales educativos a los participantes. Estos materiales incluyeron información sobre métodos de instrucción trans-sectoriales e interdisciplinarios, métodos estratégicos, herramientas para la formulación y evaluación de proyectos, y los probables conflictos sociales y ambientales.

La implementación del proyecto fue facilitada por un acuerdo entre la Comisión Binacional para el Desarollo de la Alta Cuenca del Rio Bermejo y el Rio Grande de Tarija-COBINABE (en Argentina y Bolivia) y los Ministerios de Educación de las cuatro provincias participantes, quienes emitieron resoluciones ministeriales incorporando oficialmente al programa de educación ambiental de la Cuenca del Río Bermejo en la currícula educativa de las respectivas provincias.

Para mayor información sobre el proyecto Bermejo, visitar http://www.cbbermejo.org.ar/.


REFERENCIAS:

Day and Monroe (eds.), Environmental Education and Communication for a Sustainable World: Handbook for International Practitioners, (Academy for Educational Development 2001),  disponible en  http://www.greencom.org/greencom/books/eec_handbook.asp.

Global Rivers Environmental Education Network: http://www.earthforce.org/section/programs/green/.

GreenCom: http://www.greencom.org.

North American Institution for Environmental Education:  http://eelink.net/pages/EE-Link+Introduction.

Proyecto WET: www.projectwet.org. 

UNESCO-IHE Institute for Water Education:  http://www.unesco-ihe.org/vmp/articles/contentsHomePage.html.

Water and Education Regional Programme: htttp://www.unesco.org.uy/phi.

CAP ÍTULO CUATRO

Marcos Legales para la Participación Pública 

en la Gestión de Aguas Internacionales

Los proyectos GEF IW proporcionan un contexto único que permite la creación e implementación de convenios legales bilaterales y multilaterales que rigen las aguas  compartidas. La negociación de estos instrumentos legales ha hecho posible que exista una tribuna esencial para un diálogo inter-gubernamental y entre interesados, y para compartir información. Este proceso también sirve para cimentar la voluntad política en apoyo de las instituciones, e implementar las acciones estratégicas convenidas en el contexto del proyecto. Cuando ya existen tratados, el respaldo oficial de los compromisos celebrados con el proceso TDA/SAP pueden generar una determinación política y proporcionar una estructura para articular acciones estratégicas específicas que implementen dichos instrumentos.

La participación pública y de los interesados desempeña un papel esencial en el desarrollo, implementación y observancia obligatoria de convenios legales reguladores de aguas internacionales. En las últimas dos décadas, la participación pública en la gestión de aguas internacionales ha evolucionado rápidamente desde amplias expresiones de compromiso internacional, hasta numerosas disposiciones específicas y obligatorias en tratados regionales e internacionales, y en prácticas institucionales. Estas leyes y prácticas pueden constituir una guía para los proyectos GEF IW y aumentar su capacidad de dirigir el compromiso de los interesados, proporcionando una estructura útil a  procedimientos y prácticas específicas para ser implementados por gobiernos y por el personal del proyecto.

La primera parte de este capítulo presenta aspectos generales de las varias disposiciones legales que rigen la participación pública en la toma de decisiones medio ambientales. La segunda parte trata de las maneras en las que estas disposiciones han sido expresadas en tratados que rigen específicamente la gestión de aguas internacionales, incluyendo tratados desarrollados a través de proyectos GEF IW. La sección final analiza las maneras cómo los interesados pueden comprometerse en el desarrollo de instrumentos legales internacionales negociados como parte de proyectos GEF IW.
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Los requerimientos legales para el compromiso de los interesados y del público se pueden encontrar a nivel internacional, de la cuenca, y nacional.  Los Estados tienen autoridad final soberana en sus territorios, pero pueden ceder autoridad mediante acuerdos de autoridad compartida o independiente con otros Estados (por lo general creada a través de un convenio internacional).  Un tema que surge a menudo en el contexto de la gestión de aguas internacionales es el nivel apropriado de responsabilidad para el compromiso de la participación pública.  ¿Los requerimentos para el compromiso de los interesados deben estar articulados e implementados a nivel nacional, a nivel de la cuenca, o ambos?  Para evitar confusiones, así como el potencial de vacíos no intencionados existentes en la implementación, es importante  aclarar el alcance que tiene la aplicación de cada uno de estos niveles de requerimientos, y definir el rol que desempeñará cada uno de ellos para asegurar la participación pública en la gestión de recursos hídricos compartidos.  

Una opción es hacer que el compromiso público y de los interesados continúe siendo responsabilidad de los gobiernos nacionales.  Este es el nivel en el cual los interesados (por lo menos muchos de ellos) comparten un lenguaje, cultura, sistema legal y político comunes, así como muchas prioridades relativas a los recursos.  Las leyes nacionales existentes también proporcionan a menudo un amplio alcance de requerimientos procesales para el compromiso ciudadano en diversos contextos de toma de decisiones sobre el medio ambiente, como por ejemplo leyes estructurales medio ambientales y del agua, leyes sobre evaluación del impacto medio ambiental (EIA), leyes administrativas, y leyes relativas a la libertad de información, entre otras.  Sin embargo estas disposiciones, aunque a veces proporcionan una sólida base para el acceso a la información, y para la participación en  la toma de decisiones en foros nacionales (los cuales podrían incluir actividades y desarrollo con relación al proyecto), rara vez proporcionan una conducción detallada sobre las dimensiones internacionales del compromiso de los interesados en un contexto transfronterizo.  Adicionalmente, muchos países adolecen de la falta de capacidad legal e institucional suficiente a nivel nacional que asegure el firme compromiso público, en especial cuando implica complicaciones de transportes y abastecimientos, y costos adicionales que acompañan la participación transfronteriza.  En consecuencia, apoyarse en estructuras nacionales puede perjudicar la implementación del compromiso de los interesados en el contexto internacional (ver el ejemplo de la Convención Espoo, en el Cuadro siguiente).  

En el aspecto político, puede ser que los gobiernos se muestren renuentes a ceder  autoridad obligatoria a organizaciones regionales que rigen sus aguas compartidas.  Tiene ciertos beneficios permitir que una de tales instituciones, por ejemplo una Comisión de la Cuenca Ribereña, desempeñe un rol  principal en facilitar la implementación de prioridades y acciones internacionalmente acordadas, incluyendo el aumento del compromiso de los interesados a nivel regional.  Dicha institución puede establecer un foro que desarrolle metodologías comunes para actividades regionales (incluyendo la participación), que luego pueden ser implementadas ya sea en asociación con gobiernos nacionales o incluso locales, o simplemente ser supervisadas o facilitadas por la organización regional.  Las instituciones de la cuenca también pueden organizar un foro neutral para resolver asuntos contenciosos entre países e interesados, y entre sí.


Participación Pública en Leyes Internacionales

En años recientes, un creciente número de convenciones e instituciones internacionales ha reforzado el papel del público en el desarrollo, implementación y observancia obligatoria de compromisos internacionales. Algunos de ellos tienen carácter general (refiriéndose ampliamente al compromiso público en asuntos medio ambientales), mientras que otros han incorporado específicamente el compromiso público en la gestión de aguas internacionales.

La ley internacional de participación pública tiene su origen en los documentos de los Derechos Humanos de mediados del Siglo XX.
 El acceso a la información, a la participación política y a la justicia, en particular, han sido ampliamente aceptados por la comunidad internacional como derechos básicos por más de 50 años. Sin embargo, es la Declaración de Río de 1992 la que primero enunció lo que ahora es la definición internacionalmente aceptada de participación pública en la toma de decisiones medio ambientales.

	                    Principio 10 de la Declaración de Río

“Los asuntos medio ambientales se manejan mejor con la participación de todos los respectivos ciudadanos, al nivel apropiado. A nivel nacional, cada persona tendrá el acceso adecuado a la información referente al medio ambiente, que esté en poder de las autoridades públicas, incluyendo información sobre materiales peligrosos y actividades en sus comunidades, así como la oportunidad de participar en los procesos de toma de decisiones. Los Estados facilitarán y alentarán la conscientización y participación públicas, haciendo que la información esté ampliamente disponible. Se proporcionará acceso efectivo a procedimientos judiciales y administrativos, incluyendo reparación y resarcimiento.”


Los tres componentes esenciales, o lo que se conoce como las “columnas” de la participación pública, se encuentran claramente elaborados en el Principio 10 : acceso a información medio ambiental; derecho del público a participar en la toma de decisiones medio ambientales; y acceso a la justicia si se infringen los dos primeros derechos u otros derechos esenciales medio ambientales. Para implementar las disposiciones de la  Declaración de Río, los Estados participantes de la Conferencia de 1992 sobre Medio Ambiente y Desarrollo, adoptaron la Agenda 21, que contemplaba en compromiso público en el desarrollo, implementación y observancia obligatoria de leyes y políticas medio ambientales en varias áreas, incluyendo la gestión de agua dulce internacional.  A partir de la Declaración de Río, una diversidad de iniciativas regionales han incorporado estos tres elementos centrales de participación pública, y han elaborado procedimientos para implementarlos en varios contextos medio ambientales.  

Por ejemplo en América Latina, La Estrategia Interamericana 2000 para la Promoción de la Participación Pública en la Toma de Decisiones Sobre Desarrollo Sostenible (ISP) proporciona la estructura de una política que sirva de guía a los esfuerzos realizados a nivel nacional para la creación de leyes y políticas que garanticen la participación pública en la  planificación, gestión medio ambiental y toma de decisiones.  Adicionalmente, la  ISP da un conjunto de recomendaciones para acciones que pueden tomarse con el fin de implementar dichas  políticas y leyes, y disposiciones específicas que deberían incluirse para hacerlas  efectivas.  Mientras que la ISP no se refiere específicamente a cómo estimular el compromiso público a nivel regional, sí representa un enfoque regional comprensivo de la participación pública.  Debe destacarse que la ISP fue redactada mediante un diálogo participativo que duró dos años, entre una institución política regional (la Organización de Estados Americanos, OAS), representantes de gobiernos nacionales, y organizaciones de la sociedad civil.  

En su calidad de acuerdo voluntario, la ISP no es obligatoria para los gobiernos de la región de América Latina.  Como resultado de ello, la legislación y actividades de implementación se han desarrollado lentamente.  Sin embargo, las asociaciones desarrolladas a través de la negociación de la ISP han producido contínuos esfuerzos a nivel regional para reforzar la participación, principalmente en el sector del agua (ver la siguiente sección sobre instrumentos específicos del agua).     

En Africa existen varios convenios regionales y sub-regionales que incluyen disposiciones para la participación pública en la toma de decisiones medio ambientales.  La Convención Africana 2003 (Revisada)  sobre la Conservación de la Naturaleza y los Recursos Naturales requiere que las partes promulguen las leyes y regulaciones necesarias para garantizar la difusión “oportuna y apropriada” de información medio ambiental, el acceso público a  información medio ambiental, la participación del público en la toma de decisiones con impacto medio ambiental potencialmente significativo, y el acceso a la justicia en asuntos medio ambientales.  La Comunidad Sudafricana de Desarrollo (SADC) ha apoyado ampliamente el compromiso de los interesados en sus actividades, definiendo a los “interesados” como el sector privado, la sociedad civil, ONGs y organizaciones laborales y de empleadores.  Esto es particularmente importante cuando se lo considera conjuntamente con el Protocolo Revisado de la SADC Sobre Recursos Hídricos Compartidos y la Estrategia Regional del Agua  desarrollados para implementarlo, como se describe detalladamente a continuación. 

En el Tratado de 1999 del Africa Oriental, que establecía la Comunidad del Africa Oriental (Kenya, Tanzania y Uganda), los Estados Miembros acordaron fomentar la cooperación en la gestión conjunta y el uso sostenible de sus recursos naturales compartidos, y específicamente desarrollar y adoptar conjuntamente políticas de  conservación y gestión de recursos hídricos.
  Anticipándose al Tratado, los Estados habían convenido asimismo un Memorandum de Entendimiento 1998 (MOU) que también específicamente estipula el compromiso público en la toma de decisiones y requiere que los tres Estados adopten procedimientos de evaluación del impacto medio ambiental (EIA) que disponen la participación pública “en todas las etapas del proceso.”  A nivel regional, los países también han redactado Normas para la Evaluación del Impacto Regional para proyectos que contienen potenciales impactos transfronterizos, incluyendo aquellos en los lagos compartidos de la EAC (sobre todo el Lago Victoria) que contienen extensas disposiciones para el acceso público a la información, participación y acceso a la justicia.  La evaluación del impacto como herramienta legal de la participación pública, tanto a nivel  nacional como transfronterizo, se examina en detalle a continuación. 

La región de NN UU/ECE  (que incluye la UE, Europa Oriental, el Cáucaso, Asia Central, Canadá, y los EE. UU.) ha desarrollado particularmente estipulaciones de largo alcance sobre el compromiso público en la toma de decisiones sobre el medio ambiente.  La Convención de 1998 de NN UU/ECE sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública en la Toma de Decisiones, y el Acceso a la Justicia en Asuntos Medio Ambientales (Convención Aarhus) representa la más detallada elaboración legal sobre las tres columnas que sostienen la participación pública en la toma de decisiones sobre el medio ambiente, que existe en las leyes internacionales .  El proceso que  condujo a la promulgación de la Convención Aarhus también fue inicial, ya que incluía el compromiso sin precedentes de ONGs en la conceptualización, negociación, redacción e implementación en curso, que contenía el tratado.
  En tanto que la mayoría de las convenciones tienen relación con  obligaciones que los Estados deben cumplir entre sí, la Convención Aarhus crea obligaciones que los Estados deben cumplir con sus ciudadanos.  También relaciona explícitamente el poder regulador del medio ambiente con los Derechos Humanos, elaborando las tres columnas de la participación pública como un conjunto integrado de derechos que debe ser respetado y progresivamente realizado por los signatarios en nombre de su ciudadanía.  La Convención elabora un conjunto de principios generales que son una guía para sus otras disposiciones, más específicas.  Estas disposiciones definen un conjunto de requerimientos mínimos con respecto a cada columna (transparencia, participación y  responsabilidad), que los países deben incorporar a sus leyes e instituciones.  La Convención pone en claro que está estipulando la “base” de la práctica, no la "conclusión" de la misma; y que las Partes del tratado tienen la libertad de introducir  requerimientos más enérgicos que brinden acceso más amplio a la información, participación pública más extensa, y un mayor acceso a la justicia.   

Desde que entró en vigencia el año 2001, el Secretariado de Aarhus ha trabajado para facilitar la implementación de la Convención mediante la creación de una guía, organizando grupos de trabajo y fuerzas de tarea conjunta para examinar aspectos específicos, y cimentar capacidad de iniciativas. 
  

	Normas Almaty sobre la Participación Pública en Foros Internacionales

El año 2005 fue establecido el Grupo de Expertos en Participación Pública en Foros Internacionales, para desarrollar una guía que promueva los principios de la Convención Aarhus en el contexto de foros internacionales sobre el medio ambiente.  El Grupo de Expertos desarrolló las “Normas Almaty,” que incluyen consideraciones generales y recomendaciones específicas para cada columna, en el contexto del desarrollo y aplicación de reglas y prácticas en foros internacionales, así como el tratamiento que se dará a asuntos esenciales en el contexto de tales foros.  Esta guía es de especial importancia para GEF como institución internacional, así como para proyectos específicos de IW, que también están comprendidos en el mandato de las Normas. 

Para mayor información, ver:
NN UU/ECE, “Promoción de la Aplicación de los Principios de la Convención Aarhus en Foros Internacionales” (2005), disponible en http://www.unece.org/env/documents/2005/pp/ece/ece.mp.pp.2005.2.add.5.e.pdf.  


La región de NN UU/ECE ha desarrollado otro sofisticado mecanismo para la participación pública en el contexto específico de la toma de decisiones internacional: la Convención sobre Evaluación del Impacto Ambiental en un Contexto Transfronterizo ( Convención Espoo) y su Protocolo sobre Evaluación Ambiental Estratégica  (Protocolo SEA).  La evaluación del impacto ambiental (EIA) ha surgido como una de las herramientas de gestión más comunes para el compromiso de los interesados en la toma de decisiones sobre el medio ambiente, tanto nacionales como transfronterizas.  La EIA, o a nivel internacional TEIA (EIA transfronteriza), es una evaluación de posibles o potenciales impactos ambientales de una actividad propuesta.  La EIA hace posible que quienes toman decisiones, así como el público, sean positivamente activos en la atención que presten a los potenciales impactos ambientales (y con frecuencia sociales) de sus actos, y al hacerlo, encuentren maneras de evitar, minimizar o mitigar los efectos adversos de los mismos.  Un aspecto importante de este proceso es poner a disposición del público la información acerca de actividades que tengan potenciales impactos ambientales, y pedir que el público contribuya en las varias etapas de EIA o de TEIA.  En la práctica, la Convención Espoo requiere que el país de origen mantenga abiertos al público y a las autoridades en Estados vecinos, potencialmente afectados, sus procedimientos de EIA y de toma de decisiones, tomando en cuenta sus comentarios.  El público de un país potencialmente afectado debe tener una oportunidad  “equivalente” (o equitativa) de participar, como la que tiene el público en el país de origen, y los Estados tienen responsabilidad conjunta para la conducción de los procedimientos de participación pública.  [Estas disposiciones se examinan más detalladamente en el primer Cuadro de este capítulo, en la pg. 1.] 

	Evaluación del Impacto Estratégico y Medio Ambiental Transfronterizo:

Herramientas Esenciales para la Participación Pública

Tanto a nivel regional como internacional, los tratados y mecanismos más informales incluyen cada vez más la evaluación del impacto medio ambiental transfronterizo (TEIA) como un medio para dar un enfoque a la vez de precaución y participativo a actividades de planificación que tienen potenciales impactos transfronterizos. Si son apropiadamente estructurados e  implementados, estos mecanismos legales pueden proporcionar los medios prácticos para facilitar y estimular la participación pública en la toma de decisiones  relativa a corrientes de agua compartidas.  

La TEIA está modelada según los procedimientos de la evaluación del impacto medio ambiental nacional (EIA) que se han expandido rápidamente desde que fueron introducidos en el Decreto de Política Medio Ambiental Nacional de los EE UU en 1969.  Mientras que regímenes políticos, prioridades regionales medio ambientales y valores culturales que difieren de ella, han contribuido a que existan variaciones en los procedimientos y  normas de la EIA, los elementos generales del procedimiento de la EIA son relativamente consistentes, por lo menos en principio.  Una característica consistente es la inclusión de mecanismos para crítica del público, y la contribución al procedimiento.  La mayoría de las veces esto se realiza publicando el anteproyecto del documento de la EIA, que compara alternativas de la actividad propuesta, y sus predecibles impactos, así como medidas de potencial mitigación.  Muchas de las leyes de la EIA permiten que el público exponga sus comentarios (a menudo escritos, pero a veces también orales) sobre este documento en borrador, y requieren que estos comentarios sean tomados en cuenta en el anteproyecto final, por ejemplo explicando por qué ciertos comentarios no fueron incorporados.  Con frecuencia, las audiencias públicas requieren que la gente pueda hacer preguntas acerca del documento en borrador, y proporcionar una participación directa.  Existe legislación que estipula requerimientos aún más detallados para el compromiso público, incluyendo dar a la ciudadanía la oportunidad de proponer cuándo debe realizarse una EIA, y apelar una decisión de no realizar la evaluación del impacto.  

La EIA es una herramienta esencial para asegurar que la información relativa a un desarrollo medio ambiental potencialmente adverso sea hecho público.  También da la oportunidad de que los interesados respondan a ella, e incluso que propongan alternativas o medidas de mitigación para potenciales impactos.  Más recientemente, conforme la EIA se ha ido perfeccionando, países e instituciones también han comenzado a aplicar mecanismos de planificación participativa, no sólo a proyectos propuestos, sino también a políticas, planes y programas en un proceso conocido como evaluación estratégica medio ambiental (SEA).  El Protocolo sobre Evaluación Estratégica Medio Ambiental de la Convención Espoo y sus correspondientes documentos de guía, enuncian las maneras en las que los procedimientos de la SEA pueden ser aplicados en un contexto transfronterizo.  Esta ampliación del alcance de la evaluación del impacto tiene el potencial de extender significativamente el acceso público y la participación en la toma de decisiones sobre el medio ambiente.  Las experiencias obtenidas del compromiso de los interesados y del público, por países que han implementado el Protocolo de SEA, tienen el potencial de proporcionar una guía adecuada para proyectos GEF IW. 

Puede constituir un desafío el aplicar disposiciones regionales en países con diferentes estructuras  legales.  Por ejemplo, hay países que han tropezado con varias dificultades al implementar la  Convención Espoo.  La Convención requiere que los países mantengan abiertos al público y a las autoridades de países vecinos sus procedimientos de la EIA y de toma de decisiones cuando el desarrollo en sus fronteras requiere una EIA que tiene impactos medio ambientales transfronterizos potencialmente negativos. El público de un país potencialmente afectado debe tener una oportunidad  “equivalente” (o equitativa) de participar, como la que tiene el público en el país donde se origina el daño potencial. Todos los países afectados tienen responsabilidad conjunta para la conducción de los procedimientos de participación pública.  Sin embargo, la Convención no define en qué consiste una oportunidad “equivalente” de participación, lo cual ha llevado a numerosas preguntas procesales al implementar los requerimientos para la participación. ¿Los documentos necesitan ser traducidos en los idiomas de los países potencialmente afectados para poder dar un aviso “equivalente”? ¿Es "equivalente" conceder el mismo espacio de tiempo para comentarios que se recibirán, cuando probablemente tomará más tiempo la información a ser intercambiada con ciudadanos en otro país? El hecho de que la   Convención confiera responsabilidad conjunta a los gobiernos a nivel nacional para implementar el compromiso de los interesados en una evaluación de impacto transfronterizo, complica más las cosas.  Cuando la participación pública tiene lugar, cuál país es el que debe dar aviso al público del país que recibió el impacto? ¿Quién paga la traducción u otros costos de participación?   Preguntas como estas, que formularon varias de las partes, llevaron a la creación de la guía sobre participación pública, implementando la Convención.

El ejemplo de la Convención Espoo es notorio, pues señala la necesidad de guías procedimentales específicas (y a menudo esenciales) o requerimientos mínimos para el compromiso de los interesados en procedimientos de toma de decisiones transfronterizas, aún cuando existen leyes nacionales bien implementadas.  Particularmente cuando las estructuras nacionales legales y reguladoras están menos desarrolladas, ciertas disposiciones específicas para la participación pública a nivel internacional pueden llenar vacíos existentes, proporcionando los mínimos requerimientos para la práctica.  Puede ser que las leyes internacionales también requieran una concertación de los países respecto a sus disposiciones a nivel nacional, para hacer posible una práctica transfronteriza consistente.  Si el principio de “no discriminación” impide que los países favorezcan a sus propios ciudadanos (como lo estipula la Convención Espoo), los requerimientos para la concertación y/o la esencia mínima pueden impedir la “concertación descendente” para las prácticas de países con requerimientos de participación menos rigurosos o detallados. 

Para mayor información, ver:  

Kravchenko, “Participación Pública en Decisiones Estratégicas  Medio Ambientales,” (UNECE 2003) disponible en http://www.unece.org/env/eia/documents/EcoForum%20-%20PP%20in%20Strategic%20Decisions%20-%20pamphlet%2012.1%20-%20English.pdf;  

Troell y otros., “Evaluación del Impacto Ambiental Transfronterizo como Herramienta para la Participación Pública en la Gestión de Corrientes de Agua Internacionales,” en Aumento de la Participación y Poder Regulador en la Gestión de Recursos Hídricos (UNU 2005); 

NN UU/ECE, “Guía para la Participación Pública en la Evaluación del Impacto Medio Ambiental en un Contexto Transfronterizo,” (2005), disponible en http://www.unece.org/env/documents/2006/eia/ece.mp.eia.7.pdf;  

NNUU/ECE, ANTEPROYECTO  Manual de Recursos de Apoyo a la  Implementación del Protocolo de NN UU/ECE sobre Evaluación Medio Ambiental Estratégica,” (2006) disponible en http://www.unece.org/env/eia/sea_manual/documents/SEAmanualDraft14July2006.pdf.


En adición a los convenios internacionales, las prácticas y requerimientos de varias instituciones internacionales proporcionan políticas y protección “quasi-legales” que requieren el compromiso de los interesados en programas y proyectos relativos a corrientes de agua internacionales.  Dichas políticas son legalmente obligatorias para los países como materia contractual,y en la práctica han sido ampliamente aceptadas como una buena práctica.  Son especialmente relevantes para los proyectos GEF IW las políticas y prácticas de las agencias de implementación de GEF: UNDP, UNEP, y el Grupo del Banco Mundial.  

Las Políticas de Protección Medio Ambiental y  Social del Grupo del Banco Mundial requieren que se lleve a cabo una evaluación medio ambiental (EA) para todos los proyectos “relevantes”, incluyendo aquellos que tienen impactos transfronterizos.  En 1989, las EAs se convirtieron en requerimientos oficiales para todas las operaciones del Banco Mundial que esperaban encontrar “importantes impactos adversos medio ambientales que fueran  sensibles, diversos o sin precedentes” Las políticas contemplan una activa participación del público, requiriendo que los prestatarios consulten con las poblaciones afectadas y las ONGs sobre impactos medio ambientales y sociales de los proyectos,y que tomen en cuenta sus opiniones.  Además, los objetivos de la política del Banco, así como sus principios operativos, requieren que las EAs comprometan a los interesados - incluyendo grupos afectados del proyecto y ONGs locales - “lo más pronto posible, en el proceso de preparación, y que garanticen que sus opiniones e intereses serán dados a conocer a quienes toman decisiones, y sean tomados(as) en cuenta.”   Este último requerimiento, tomar en cuenta las opiniones de los interesados, es un componente esencial de buena práctica en la participación pública.  Garantiza que los comentarios del público no son simplemente solicitados y luego ignorados, sino que se les debe prestar una cierta consideración (y es de esperar que se responderá a los interesados respecto a cómo fueron tomados en cuenta sus comentarios).  Adicionalmente, en todo proyecto relacionado con recursos naturales, se debe consultar a los interesados clave (incluyendo ONGs y comunidades locales) y se los debe comprometer en la proyección, implementación, monitoreo y evaluación de los proyectos.  También se incluyen requerimientos específicos relativos a pueblos indígenas, a fin de asegurar su activa consulta y participación. 

En adición al rol que desempeñan como agencias de implementación de los proyectos GEF IW, tanto UNDP como UNEP también han tenido influencia en mejorar el compromiso público en la gestión de aguas internacionales mediante la investigación, capacidad de organización, asistencia técnica, apoyo a proyectos piloto, y liderazgo internacional.  Por ejemplo, la nueva Oficina del Poder Regulador del Agua, de UNDP, brinda apoyo al trabajo que realizan agencias gubernamentales,  organizaciones de la sociedad civil y otros interesados en los países en desarrollo, sobre el poder regulador del agua.  Gran parte de este trabajo está, ya sea totalmente enfocado al compromiso de los interesados, o tiene un distinto componente relativo al mismo.  
Participación Pública en Convenios Relativos al Agua  

Además de las disposiciones que determinan el alcance general de la participación pública en  procedimientos y actividades de la toma de decisiones en asuntos medio ambientales internacionales, también existen varios convenios internacionales que tratan específicamente de la participación pública en cuanto se refiere a la gestión de aguas  internacionales o transfronterizas. 

La Asociación Internacional de Leyes (ILA) ha enunciado la ley consuetudinaria de  recursos hídricos internacionales. La ley consuetudinaria internacional es la ley internacional que ha surgido de los usos y costumbres de los Estados, y es aceptada como ley, aunque no está codificada.  El borrador final de la declaración de ILA 2004 sobre la ley de recursos hídricos incluye extensas disposiciones reltivas a la participación pública, tanto a nivel nacional como internacional. Los autores declaran que generalmente el principio de la  participación pública se encuentra tan firmemente arraigado en la ley internacional, que debería ser considerado parte de la ley consuetudinaria que rige las aguas internacionales.   

En un proceso similar al de las Normas ILA, en la década de 1980, un grupo de profesionales legales y científicos internacionales elaboró una serie de disposiciones que fomentaban negociaciones internacionales para un  tratado que reglamente las aguas subterráneas transfronterizas.  Nunca fue aceptado el anteproyecto del Tratado Bellagio, pero sin embargo sus principios constituyen una guía para la comunidad internacional.  El anteproyecto del Tratado subraya un proceso de consulta pública en el desarrollo de los planes de gestión, declaraciones de áreas de conservación, alertas de sequía o declaraciones de emergencia, y transferencia de aguas transfronterizas.  Se pide que la Comisión que se requiere en el anteproyecto del Tratado, solicite declaraciones por escrito, así como información de “todas aquellas personas que manifiesten algún interés en las condiciones y actividades relativas a las aguas subterráneas en la parte de la región transfronteriza” que sean aplicables.  Actualmente, en refuerzo de este proceso, La Comisión de Ley Internacional (ILC) de las NN UU ha designado un subcomité especial para elaborar Artículos de un Anteproyecto sobre la Ley de Acuíferos Transfronterizos.  
A nivel regional se han elaborado disposiciones más específicas y obligatorias relativas a la participación pública en la gestión de aguas transfronterizas.  La Convención de 1992 sobre la Protección y el Uso de Corrientes de Agua Transfronterizas y Lagos Internacionales (conocida como la Convención de Helsinki) y su Protocolo de 1999 sobre Agua y Salud, establecen normas para el compromiso público en la gestión de corrientes de agua internacionales en la región de NN UU/ECE.  La Convención en sí contiene firmes disposiciones relativas al público acceso a la información sobre aguas transfronterizas, pero es el Protocolo de 1999 sobre Agua y Salud (Protocolo de Londres) el que explícitamente aplica las disposiciones de acceso a la información, participación pública, y acceso a la justicia según la Convención Aarhus (ver páginas anteriores) al contexto específico de la gestión de aguas internacionales. El Artículo 5 del Protocolo establece: 

El acceso a la información y a la participación pública en la toma de decisiones concernientes al agua a la salud son necesarias, inter alia, 

para realzar la calidad e implementación de las decisiones, para cimentar

la conscientización del público sobre los valores, para dar al público la  oportunidad de expresar sus intereses, y para hacer posible que las

autoridades públicas tomen debida nota de tales intereses.  Dicho acceso 

y participación deberán estar complementados por el acceso apropiado a

la revisión judicial y administrativa de las decisiones que sean relevantes.

El Protocolo de Londres también especifica que la participación pública debe ocurrir cuando los países establecen y revisan las normas de la calidad del agua y los niveles de ejecución para alcanzar tales normas; en el desarrollo de planes de gestión de aguas que tengan impacto en aguas transfronterizas (ya sea a nivel internacional, nacional, o local); y en revisiones multilaterales de acuerdo con el tratado.  De acuerdo con el Protocolo de Londres, deben estar disponibles para el público, categorías específicas adicionales de  información, y también existe un artículo completo dedicado a la Conscientización Pública, Educación, Entrenamiento, Investigación y Desarrollo, e Información.  Este artículo requiere que los Estados que son Partes tomen medidas para fomentar la conscientización pública sobre sus derechos, autoridad, responsabilidades y obligaciones relativos a la protección y conservación de los recursos hídricos, y de los nexos existentes entre el agua y la salud. 

La Directiva de la Estructura Acuífera de la UE (WFD) rige la gestión de aguas integradas en todos los Estados Miembros de la UE.  La WFD responde a la creciente conscientización pública de aspectos referentes a la gestión de aguas en toda Europa, y a la necesidad de integrar la fragmentada legislación existente en una estructura coherente basada en los principios de la gestión de recursos hídricos integrados a nivel de la cuenca.  El Preámbulo de la WFD establece que “el éxito de esta Directiva está basado en la estrecha cooperación y acción coherente …así como en la información, consulta y compromiso del público, incluyendo usuarios.” Así, el Artículo 14 de la WFD requiere que los Estados Miembros estimulen el compromiso activo de todas las partes interesadas en esta implementación, en especial en la producción, revisión y actualización de los planes de gestión de la cuenca ribereña, los cuales constituyen el principal instrumento de planificación en cada cuenca.  

	Directiva de la Estructura de Aguas - Guía  para Participación Pública

Como parte de la Estrategia Común de Implementación de WFD, y para asegurar que el público tenga la  garantía de disponer de las oportunidades apropiadas para participar en la implementación de la Directiva, la Comisión Europea creó un grupo de trabajo cuya tarea era la de elaborar un anteproyecto de la Guía para Participación Pública en Relación con la WFD.  Este documento técnico, publicado el año 2003, elabora las disposiciones estructurales de la Directiva misma, y proporciona un plan informativo que pueden seguir los países e instituciones de la cuenca, para comprometer a los interesados en tres niveles: acceso a la información, consulta, y compromiso activo.  La Guía reconoce explícitamente que no existe un “modelo” para el éxito de la participación, y que para lograr el compromiso de los interesados y del público en la creación e implementación de los planes de gestión de la cuenca será necesario adaptarlos según las circunstancias regionales, nacionales y locales.  Así, de manera muy similar a este Manual, contiene una diversidad de consideraciones, herramientas, ejemplos y técnicas organizativas y de procesos para implementar la participación pública en el contexto específico de la ejecución de la WFD.   La necesidad de contar con dicha Guía, incluso en países que ya son Partes de las Convenciones Aarhus, Espoo, y de Helsinki, destaca una vez más cuán importante es la participación en la gestión del agua en ese contexto.  


En Norteamérica, a lo largo de la frontera entre los Estados Unidos y el Canadá, Los Grandes Lagos Norteamericanos constituyen el sistema interior de agua dulce más grande del mundo.  En 1909, el Tratado Internacional de Aguas Fronterizas estableció la Comisión Internacional Conjunta para prevenir y resolver disputas sobre la calidad y cantidad del agua entre los dos países.  En respuesta a la continua degradación de la calidad del agua de los Lagos, los dos países suscribieron el Convenio sobre la Calidad del Agua de los Grandes Lagos (GLWQA) en 1978, con una estipulación para ser revisada en 1987.  En respuesta al gran interés público, y a la presión concertada de un consorcio de grupos de la ciudadanía y medio ambientales, el Protocolo de 1987 que modificaba el GLWQA, fue perfeccionado mediante un proceso participativo consistente en siete reuniones públicas en ambos lados de la frontera, y una concesión de status de observadores a cinco  representantes de las ONGs medio ambientales.  De manera muy similar a la WFD, el Protocolo solicitó que se creara la Dirección de Planes Lacustres integrados y pidió que se haga una consulta pública sobre todos los aspectos de su desarrollo e implementación.   Además ordenó a la IJC proporcionar un servicio de información pública amplia y comprensiva de sus programas, incluyendo audiencias públicas cuando fuera necesario. 

En el Africa, La Comunidad Sudafricana de Desarrollo (SADC) también ha  tomado las medidas apropiadas para asegurar que la planificación y la gestión de aguas compartidas en sus 14 Estados Miembros cuente con el suficiente compromiso público y de los interesados.  El anteproyecto de la Estrategia Acuífera Regional SADC reconoce la participación de los interesados en la toma de decisiones como un “principio fundamental” de la gestión de recursos hídricos integrados (IWRM).  El anteproyecto de la Estrategia estimula a sus miembros a fomentar la participación en el desarrollo y gestión de recursos hídricos regionales (y nacionales) , y cimentar la capacidad de que los interesados participen significativamente en estos procesos.  El anteproyecto de la Estrategia contiene estrategias para alcanzar estas metas. Incluyen desarrollo y promoción de las mejores  prácticas; concertación de prácticas para la difusión de información, y participación en la toma de decisiones, asegurando su inclusión en la toma de decisiones (en especial de las mujeres, la juventud y los pobres); así como el monitoreo y evaluación de la participación de los interesados en la IWRM.  

Instrumentos e Instituciones Específicos para Extensiones de Agua

Durante siglos, los países que comparten corrientes de agua han celebrado convenios oficiales que regulan el uso y desarrollo de las mismas.  En contraste con las comparativamente vagas disposiciones de los documentos internacionales, los tratados e instituciones específicos de la cuenca  tienen un enfoque preciso de las condiciones y prioridades de la cuenca.  Así, elaboran sus disposiciones según el contexto único legal, ecológico, cultural y político de esa cuenca.  Reflejando la tendencia general internacional hacia una gestión y toma de decisiones más participativas en asuntos medio ambientales, estos convenios han incorporado cada vez más, estipulaciones precisas que requieren mayor acceso público a la información, y ofrecen oportunidades específicas para participar en foros institucionales organizados para la gestión de recursos hídricos compartidos.   En años recientes, los proyectos GEF IW  han constituido una tribuna esencial para negociar e implementar dichos instrumentos.  Estas negociaciones han conducido a algunas de las disposiciones más progresivas y comprensivas relativas al compromiso público en la gestión de aguas internacionales. 

	Caso para Estudio

Legislación de la Participación Pública  en la Gestión de Aguas Internacionales :

3 Proyectos GEF IW

La Convención de 1998 sobre Cooperación para la Protección y el Uso  Sostenible del Río Danubio (Convención del Danubio) contiene disposiciones explícitas que requieren amplio acceso público a la información.  Específicamente, la Convención solicita que las Partes de la Convención “se aseguren de requerir a sus autoridades competentes que tengan disponible información concerniente a la condición o a la calidad del medio ambiente ribereño en la Cuenca del Danubio, para cualquier persona natural o legal, mediante el pago de una suma módica, en respuesta a una solicitud razonable, tan pronto como sea posible, sin que tal persona tenga que probar un interés.”  La información se podrá dar por escrito, por un medio visual, oral o en otra forma de base de datos, y solamente se podrá rehusar proporcionarla de acuerdo con categorías de excepción cuidadosamente diseñadas. 

La Convención del Danubio también estableció la Comisión Internacional para la Protección del Río  Danubio (ICPDR), y le otorgó la autoridad necesaria para  hacer posible que los interesados participen en futuras decisiones a tomarse a nivel de la cuenca.  Con este fin, las Normas de Procedimiento de la ICPDR confieren el status de “observador” a aquellos interesados que desean tener un rol activo en la toma de decisiones de la Comisión.  Las solicitudes de admisión de Participantes con Status de Observadores son revisadas por la ICPDR caso por caso, tomando en consideración la disposición del futuro posible Participante para contribuir a la implementación de los principales principios y metas de la Convención.  En general, los candidatos (definidos como organizaciones internacionales o nacionales, u otras entidades) deben tener alguna capacidad especializada, sea técnica, científica u otras, relativa a las metas de la Convención del Danubio, tendrán una permanente administración estructurada; el mandato de expresarse como representantes acreditados de los interesados, y trabajar con aspectos desde una perspectiva regional o de la cuenca. Una vez que les sea otorgado, quienes tengan el Status de Observador tendrán derecho a:

· Estar informados de todas las actividades relativas al trabajo de la ICPDR y sus correspondientes estructuras; 

· Tener libre acceso a todo documento de la ICPDR y sus correspondientes estructuras;

· Participar en las reuniones organizadas según la estructura de la Convención, con la posibilidad de expresar sus opiniones, y que las mismas estén reflejadas en los documentos relevantes; y

· Tomar parte en los programas, así como contribuir a los proyectos iniciados con los auspicios  de la Convención a los que se les invite a participar, o hacer cualquier otra contribución voluntaria.

El año 2004, la ex República Yugoslava de Macedonia (FYR Macedonia) y Albania celebraron el  Convenio para la Protección y Desarrollo Sostenible del Lago Ohrid.  El Convenio exhorta a ambos gobiernos a “Acelerar la total y efectiva realización de los derechos de la comunidad de la cuenca, al  acceso a la información medio ambiental, la participación pública en la toma de decisiones respecto a temas medio ambientales, y el acceso a la justicia en asuntos medio ambientales.”  Para alcanzar esta meta, el Convenio estableció un Comité de la Cuenca, que incluía a un representante de la sociedad civil por cada país.  El Comité tiene numerosas responsabilidades, incluyendo redactar normas medio ambientales, completar la necesaria estructura legal, y desarrollar e implementar planes de acción estratégica para la protección y el desarrollo de la cuenca.  Específicamente se requiere del Comité que “incremente la participación pública, de las ONGs, y de otros interesados (sic) para la protección del Lago y de su cuenca.”  El Comité tiene la asistencia de un Secretariado técnico, el cual desempeña obligaciones relativas a la participación, como establecer y mantener relaciones con instituciones de investigación y científicas, ONGs, donadores y entidades internacionales medio ambientales; así como incrementar la conscientización del público sobre actividades y aspectos relativos al Lago. 

En Africa, el Proyecto de Biodiversidad del Lago Tanganyika (LTBP) elaboró el anteproyecto de la Convención sobre la Gestión Sostenible del Lago Tanganyika como estructura  legal para la implementación de la SAP.  Entre los principios generales de la Convención se encuentra el principio de participación, “en virtud del cual, las respectivas personas naturales y legales interesadas y  afectadas, y las comunidades de la Cuenca Lacustre deben tener la oportunidad de participar, según el nivel apropiado, en los procesos de toma de decisiones y gestión que afecten la Cuenca Lacustre, y se les debe dar adecuado acceso a la información sobre el medio ambiente, que esté en poder de las autoridades públicas, así como efectivo acceso a procedimientos judiciales y administrativos para que ellos puedan ejercer sus derechos  eficazmente.”  La Convención tiene también tres diferentes artículos sobre educación y conscientización medio ambiental; participación pública en procesos de toma de decisiones; y público acceso a la información (ver a continuación).  Para implementar sus  requerimientos, la Convención establece una Autoridad de la Cuenca Lacustre, que está presidida por un Consejo de Ministros de todos los países ribereños y que consiste de un Comité de Gestión, varios Comités Técnicos, y un Secretariado. Las disposiciones para participación pública elaboradas por la Convención también incluyen un requerimiento de que todos los países de la Cuenca adopten e implementen medidas legales y administrativas que sean apropiadas, así como otras medidas para darles plena vigencia y efecto.  Con respecto a la relación que tiene la Convención con leyes a nivel nacional, la Convención establece que “no afectará el derecho de ningún Estado Contratante, de adoptar medidas nacionales que sean más severas que las de esta  Convención, siempre que sean compatibles con esta Convención.” Así, los requerimientos elaborados a continuación forman la base de los mínimos requerimientos que deben ser implementados y a los que se debe otorgar carácter legal en toda la Cuenca Lacustre. 

La Convención elabora específicamente tres diferentes artículos relativos a la participación pública, al acceso a la información, y a la educación y conscientización medio ambiental. Estos artículos presentan un conjunto comprensivo de los mínimos requerimientos que deben ser implementados por los países de la Cuenca:

· El Artículo 16 sobre Educación Medio Ambiental  requiere que todos los países de la Cuenca Lacustre  “estimulen y fomenten la conscientización pública sobre la importancia del ecosistema del Lago Tanganyika y su medio ambiente;”que desarrollen e implementen un programa de  educación con aspectos relativos al desarrollo sostenible; y que despierten en la población de la Cuenca Lacustre, un “sentido de conscientización de que ellos forman parte integrante de la Cuenca Lacustre.” 

· El Artículo 17 sobre Participación Pública en Procesos de Toma de Decisiones requiere que los países de la Cuenca adopten e implementen medidas legales, administrativas, y otras medidas apropiadas para garantizar que el  público (y en especial aquellas personas y comunidades que habitan en la Cuenca Lacustre) tenga el derecho de: participar según el nivel apropiado, en los procesos de toma de decisiones que afecten su subsistencia o la Cuenca Lacustre, incluyendo su participación en el procedimiento para evaluar el impacto medio ambiental de los proyectos o actividades cuyo posible resultado sea un impacto adverso; y que se les dé la oportunidad de exponerlos verbalmente o por escrito antes de que se tome una decisión final. Cada Estado debe garantizar que existan procedimientos para apelación o revisión con respecto a una decisión de una entidad pública, de autorizar una actividad que probablemente dé origen a un impacto adverso.  

· El Artículo 19 sobre el Acceso Público a la Información requiere que todos los Estados tengan públicamente disponible, información referente a la condición de la Cuenca Lacustre, las actividades de desarrollo proyectadas, las medidas tomadas o que se proyecta tomar para prevenir, controlar y reducir impactos adversos, y lo eficaces que son dichas medidas. Esto incluye:

· “objetivos sobre la calidad del agua y medio ambientales a lograrse en toda la parte del Lago Tanganyika que se encuentra bajo la jurisdicción de un Estado Contratante;

· resultados de que el monitoreo cumpla con permisos y el logro de objetivos relativos a la calidad del agua y medio ambientales;

· toda notificación recibida por un Estado Contratante…referente a ciertas clases de actividades propuestas; e

· informes sobre la evaluación del impacto medio ambiental de cualesquiera de dichas actividades propuestas.

Los Estados Contratantes  garantizarán que toda información antes mencionada, que esté en poder de una entidad pública, estará disponible para ser examinada por el público en todo momento razonable, libre de cargos, y proporcionará facilidades al público para obtener copias de dicha información, pagando un precio módico.”


Fuera del contexto del agua dulce, los tratados y convenciones marítimos regionales que regulan LMEs con frecuencia contienen disposiciones sobre el compromiso público.  A menudo estos tratados deben incluir muchos más países que los de una típica cuenca lacustre o ribereña.  Así como el Danubio con sus 13 Partes Contratantes, las estipulaciones reflejan la necesidad de tener status consultivo y amplio acceso a la información, para  facilitar la conscientización del público y una participación representativa.  Un ejemplo de ello es la Convención sobre la Conservación y Gestión de Bancos de Peces Altamente  Migratorios en el Océano Pacífico Occidental y Central (Convención WCPF).  Las Islas del Pacífico SAP de GEF IW, que comprenden una fase piloto de apoyo para un Componente de Gestión de Pesquerías Oceánicas, a su vez respaldó exitosos esfuerzos para finalizar y poner en vigencia la Convención WCPF.  Con  26 Partes Contratantes actuales en el Pacífico, la Convención abarca un corte transversal extremadamente amplio de contextos políticos, culturales, geográficos y socio-políticos.  La Comisión establecida por la  Convención debe:

[F]omentar la transparencia en sus procesos de toma de decisiones y otras actividades. Los representantes de organizaciones intergubernamentales y  no gubernamentales encargadas de temas referidos a la implementación de esta Convención tendrán la oportunidad de participar en las reuniones de la Comisión y sus órganos subsidiarios como observadores o de otra manera, según sea apropiado…[l]os procedimientos no serán indebidamente restrictivos a este respecto. Dichas organizaciones intergubernamentales y organizaciones no gubernamentales tendrán acceso oportuno a la información pertinente, con sujeción a las normas y procedimientos que la Comisión pudiera adoptar.

La Convención  requiere además que la Comisión disponga lo adecuado para consultar, cooperar y colaborar con otras organizaciones intergubernamentales relevantes, en especial las que tienen objetivos afines y que pueden contribuir al logro de los objetivos de esta Convención.

Estos son algunos ejemplos de la clase de estipulaciones que confieren un  mandato para que gobiernos nacionales e instituciones internacionales obtengan el compromiso del público en la gestión de aguas internacionales.  En muchas cuencas, se pusieron en práctica convenios internacionales muchos años antes de que la comunidad internacional comenzara a darse cuenta de la necesidad de incorporar requerimientos para una  participación pública.  No obstante, las instituciones que frecuentemente son creadas por estos convenios, pueden apoyar pro activamente la integración del compromiso público en sus políticas, planes y actividades, pero tener una base legal para dichos requerimientos proporciona la necesaria especificación y mandato a gobiernos nacionales para garantizar que por lo menos se cumplan los mínimos requerimientos en todos los países de la cuenca. 
Participación Pública en el Desarrollo de Convenios sobre Aguas Internacionales  

Los convenios internacionales crean estructuras legales y a menudo institucionales para garantizar que los compromisos políticos celebrados a través del desarrollo de TDAs y SAPs estén sustentados mientras dure el  proyecto, y aún después.  Proporcionando mínimos requerimientos o haciendo un llamado a los países de la cuenca para que  armonicen sus prácticas, estos convenios constituyen una base para un enfoque integrado y concertado de la gestión de aguas compartidas.  Crear mecanismos para el compromiso de la sociedad civil en las negociaciones puede estimular tanto la calidad como el cumplimiento obligatorio de convenios internacionales. 

Las organizaciones de la sociedad civil han participado en el desarrollo de muchos convenios relativos a aguas internacionales, incluyendo el Protocolo de la Convención Espoo sobre Agua y Salud, de NN UU/ECE, el Convenio sobre la Calidad del Agua de los Grandes Lagos entre el Canadá y los EE UU, y la Directiva de la Estructura del Agua, de la UE.  Las ONGs han desempeñado una variedad de roles en estos procesos, incluyendo estar a cargo de delegaciones nacionales, prestando asesoramiento, revisando declaraciones sobre posiciones, y participando en procesos de toma de decisiones a nivel nacional e internacional.  Al hacerlo, estas organizaciones han contribuido a establecer la confianza entre gobiernos y la sociedad civil, han complementado los conocimientos de    representantes gubernamentales, y han enfocado la atención política en asuntos de importancia nacional y regional para los distritos electorales de interesados.  Dichas organizaciones también pueden proporcionar los medios para difundir información al más amplio público y a otros interesados respecto a delinear procedimientos, contribuyendo a la conscientización de los temas que se traten a nivel regional, y finalmente cimentar el apoyo público para el resultado obtenido.  Además, una vez que los convenios han sido determinados, aquellos interesados que estaban comprometidos en el proceso de planificación pueden ser de ayuda en el monitoreo y ejecución del convenio.  

En lo político, los gobiernos pueden elegir reducir el alcance de la participación en algunas negociaciones, especialmente en aquellos temas que resulten diplomáticamente sensibles.   No obstante, a pesar de ello se puede otorgar el status de observador a los interesados en tales negociaciones, y hacerse públicos tanto el proceso como los resultados de dichos debates luego de haber sido resueltos.  

	Compromiso de los Interesados en la Redacción de Convenios Internacionales:

Convención del Lago Tanganyika

Al inicio del Proyecto de Biodiversidad del Lago Tanganyika (LTBP), se contrató a asesores para que realicen un estudio básico legal e institucional de los Estados ribereños de Tanganyika. Este documento proponía temas legales y reguladores para ser considerados; revisaba la legislación existente y la estructura  reguladora en Burundi, D.R. Congo, Tanzania y Zambia; detallaba las obligaciones relevantes de estos países según la ley internacional; exponía temas legales e institucionales relevantes para concertar las leyes de los Estados ribereños y tocaba temas que se suscitaban en  conexión con el proceso de implementar un nuevo régimen  regulador. Los consultores también prepararon informes sobre la “Ley Internacional Medio Ambiental y Ley sobre Corrientes de Agua Transfronterizas,” y “Convenios Legales e Institucionales para la Gestión de Cuencas Lacustres y Ribereñas: Aspectos a ser Cubiertos en un Convenio, y Posibles Acercamientos.”

Estas revisiones e informes sirvieron como documentos para debate en un taller regional legal que se llevó a cabo en Lusaka, Zambia. En esta sesión, los diseñadores de las políticas a aplicar, ONGs, instituciones académicas y asesores legales de los cuatro Estados ribereños debatieron y acordaron los siguientes temas: el objetivo y propósito del convenio legal, su alcance y aplicaciones, principios reguladores, normas y obligaciones fundamentales, y otros aspectos. Asimismo acordaron un  proceso para redactar, debatir y modificar la Convención. Esta reunión elaboró un detallado conjunto de instrucciones redactadas en borrador y encargó a los asesores que presenten el primer borrador de la  Convención. El primer borrador de la Convención fue enviado a asesores legales medio ambientales y a personal clave de LTBP.  Se hizo algunas modificaciones, y el resultado fue el borrador de trabajo 1.2.  Este  documento fue remitido a los servicios legales de la FAO, UNOPS y UNEP, y sometido a consulta regional.  En la reunión de 1998 que tuvo lugar en Lusaka, todas las delegaciones convinieron que, para acelerar en todo lo posible el proceso del anteproyecto o borrador, las consultas regionales se dividirían inicialmente en dos distintos talleres subregionales para los países que compartían el mismo lenguaje y  sistema legal. 

De acuerdo a ello, Tanzania y Zambia (Estados de habla inglesa que comparten tradiciones legales comunes) y Burundi y D.R. Congo (Estados de habla francesa con sistemas de ley o derecho civil) celebraron reuniones por separado para debatir el primer borrador, cláusula por cláusula.  Al final de estas reuniones, los delegados que asistieron a los talleres  subregionales retornaron a sus países con un borrador de la Convención que mostraba las modificaciones que se habían acordado, y que debían ser consultadas a nivel nacional con sus gobiernos. Luego los asesores legales revisaron las versiones de la Convención en inglés y en francés, que debían reflejar las enmiendas hechas en ambos talleres subregionales, y los diseñadores de las políticas a aplicar, de los cuatro países, se reunieron nuevamente en un taller regional final, del 3 al 5 de noviembre 1999 en Arusha, para debatir el texto modificado. Las versiones en inglés y en francés fueron nuevamente objeto de enmienda, para reflejar las recomendaciones del taller regional, dando por resultado el borrador 4.0. Dicho borrador fue presentado al Comité Directivo Regional de LTBP (SC) en fecha 4 de mayo 2000. El SC resolvió enviar el borrador de la Convención, con varios comentarios adjuntos al mismo, a los gobiernos de los cuatro países ribereños, con la recomendación de que los gobiernos debían negociar y suscribir la versión final de la Convención lo más pronto posible.

Fuente: West, Lago Tanganyika: Resultados y Experiencias de la Iniciativa de Conservación en  Burundi, D.R. Congo, Tanzania y Zambia (2001), de UNDP/GEF disponible en http://www.iwlearn.net.
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CAP ÍTULO CINCO

Estructuras Institucionales para el Compromiso del Público y de los Interesados

La participación pública es un proceso, no un evento que se realiza una sola vez.  Requiere de un enfoque estratégico y de una cuidadosa planificación. Un aspecto importante de este enfoque estratégico es la estructura institucional para implementar el compromiso de los interesados y del público en las actividades y procedimientos del  proyecto.  Los mecanismos institucionales proporcionan medios formales y estructurados para comprometer a los interesados de manera contínua en toda la duración de un proyecto.  Aplicar estos métodos formales puede resultar útil para organizar mejor el compromiso de los interesados en los proyectos, y dirigir las expectativas que ellos tienen. También puede incrementar el sentido de propiedad de los interesados respecto a la planificación e implementación de un proyecto.  Al proporcionar un mecanismo para que los interesados (o sus representantes) participen en la toma de  decisiones de un proyecto de manera progresiva, las estructuras institucionales podrán crear oportunidades para un aprendizaje más intenso acerca de asuntos relativos al proyecto, fomentar una participación más informada y significativa, y cimentar las relaciones entre interesados, personal del proyecto, y los gobiernos.  Institucionalizar la participación pública también es una manera efectiva de garantizar que dicha participación sea sostenida más allá de la duración del proyecto.  Este puede ser el caso cuando nuevas instituciones son creadas mediante el proyecto, o cuando se imparte un mayor desarrollo a las instituciones existentes para mejorar una participación progresiva.  

Este capítulo analiza las diferentes clases de mecanismos institucionales que facilitan el compromiso del público y de los interesados en los procesos de las actividades y de toma de decisiones del proyecto.  La primera sección contiene aspectos generales sobre consideraciones relevantes para determinar si es más conveniente establecer nuevas estructuras institucionales para el compromiso público, o más bien mejorar las que existen, y cómo hacerlo.  La segunda sección comprende aspectos generales sobre instituciones a nivel del proyecto, que son comunes en los proyectos GEF IW, y trata sobre las maneras en las que se puede comprometer a los interesados en los procesos de toma de decisiones y en otras actividades.  La última sección describe una diversidad de foros de interesados “paralelos” (como foros de ONGs y comités asesores de interesados) que pueden realzar y sistematizar la participación de los interesados en los procesos y actividades del proyecto.  
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                                Representación y Responsabilidad de las Instituciones de Interesados

Los mecanismos institucionales para el compromiso de los interesados están basados en que los representantes de grupos de interesados expresen los intereses y opiniones de estos últimos, en nombre de quienes los han elegido  Preguntas clave en este sentido son: ¿Cuáles interesados tienen legítimo derecho a estar comprometidos en el proceso, y cómo deberían estar representados sus intereses  en estas instituciones?  Como se indica en todo este Manual, las comunidades  no son homogéneas.  Las perspectivas y prioridades de aquellos interesados que pertenezcan a una sola “comunidad” pueden variar ampliamente, como resultado de diferencias en clases socioeconómicas, el género, el trabajo que realizan, y la posición que ocupan en relación con estructuras de autoridad existentes en la comunidad, entre otras.  Garantizar que todos los intereses relevantes tengan representación en instituciones del proyecto, puede aportar   diferentes clases de conocimientos e  intereses al proceso de gestión, y ayudar a definir mejor los temas que se tratarán.  Adicionalmente, una amplia representación mejora la responsabilidad descendente de estas instituciones para con los interesados que dicen representar. 

El aspecto más dificil en este tema, es el compromiso de grupos tradicionalmente marginados dentro de la comunidad, especialmente las mujeres y los pobres.  Los estereotipos de género y marginalización, en particular, con frecuencia están profundamente enraizados.  Deben tomarse medidas positivas para asegurar una participación activa y significativa de la mujer en instituciones del proyecto, de modo que ellas tengan iguales oportunidades de obtener beneficio de la nueva distribución. Al establecer nuevas instituciones, se debe tener cuidado de reclutar con minuciosidad estos grupos, y dotarlos de la suficiente capacidad, de modo que no sólo estén representados a cabalidad como miembros, sino que también tengan voz en los procesos de toma de decisiones.  Una manera de garantizar la apropiada representación es que por mandato legal, un determinado porcentaje de las posiciones de liderazgo institucional sea asignado a estos grupos.  No obstante, a menudo tales requerimientos deben ser complementados por actividades de fortalecimiento de capacidades.  


Elección de Mecanismos Institucionales para el Compromiso de los Interesados y del Público

Para determinar cuales estructuras o mecanismos institucionales constituyen las tribunas más apropiadas para el compromiso de los interesados, existen varios aspectos que los proyectos deberán considerar.  ¿Cuáles instituciones a nivel del proyecto deben estar abiertas a la participación, y cómo deberán estar diseñados sus métodos operativos para satisfacer esta necesidad? ¿Pueden implementarse algunas actividades de consulta con los interesados en las estructuras existentes para las contrapartes y beneficiarios del proyecto?  ¿Están dispuestos los interesados a representar este papel?  ¿Cuán bien actúan, y necesitarán más capacidad para satisfacer las necesidades del proyecto?  Finalmente, ¿Deberán establecerse estructuras especiales adicionales de consulta para garantizar un compromiso apropiado? 

En muchos casos, las estructuras institucionales existentes, de asociados del proyecto pueden ser utilizadas con éxito para la planificación e implementación participativas del proyecto.  Por ejemplo, en muchas cuencas existen instituciones de gestión (como ser organizaciones de la cuenca) o redes de ONGs que trabajan con aspectos relativos a la cuenca.  En otros casos, deberán desarrollarse nuevos mecanismos institucionales.  Dado que no existe un modelo perfecto que pueda aplicarse a todos los proyectos en todo nivel y en toda circunstancia, se han aplicado con éxito varios modelos institucionales.  En este capítulo se encuentran dichos ejemplos prácticos.  Tales ejemplos, y las consideraciones que se subrayan en este capítulo, pueder ser de ayuda para que los gerentes del proyecto establezcan y utilicen las estructuras institucionales que mejor cubrirán las necesidades específicas de sus  proyectos.

Las clases de instituciones y de mecanismos institucionales que serán apropiados para  lograr el compromiso de los interesados y del público dependerán de las metas que quiera alcanzar el compromiso.  También dependerá de la capacidad de los varios grupos de interesados para participar en la creación y sostenimiento  de nuevas instituciones, o que se amplíe el mandato de las instituciones existentes.  Por ejemplo, grupos de usuarios como ser pescadores o agricultores  que reciban el impacto de un proyecto, podrían ser los adecuados para desempeñar el papel de consejeros en ciertos procesos de toma de decisiones en el proyecto.  En consecuencia, podría ser conveniente otorgarles el status de observadores en  reuniones del comité directivo del proyecto, o crear un comité asesor que, a intervalos regulares, pueda proporcionar respuestas al personal del proyecto sobre tales decisiones.  Otras ONGs y organizaciones con base en la comunidad (CBOs) pueden desempeñar un rol esencial para coordinar con el público en general, y prestar asistencia en la implementación del proyecto a nivel local.  Este último rol se puede cumplir mejor mediante la creación de una red o foro de ONG, o de un comité operativo para asesorar e implementar cierta clases de actividades.  El rol que desempeñen los interesados, y el resultado deseado de la estructura que se dé a su participación deberán normar la selección de las instituciones existentes (o la creación de nuevas instituciones) respecto a su compromiso.  

También es necesario definir con quién(es) van a interactuar los interesados.  ¿Será el comité directivo del proyecto general? ¿Serán las oficinas del proyecto nacional? ¿Una comisión de la cuenca?  Resulta útil definir claramente no sólo lo que el proyecto quiere de los interesados, sino también quién(es) – en el proyecto – tendrá(n) la responsabilidad de asegurar que la respuesta que den los interesados será realmente considerada en las decisiones del proyecto.  Crear un foro para que los interesados expresen sus opiniones sin contar con un mecanismo para considerarlas, a la larga probablemente minará las relaciones con los interesados.   

La creación de mecanismos institucionales apropiados para la eficaz participación de los interesados también requiere tomar consciencia de los aspectos socioeconómicos, políticos y ecológicos, tal como los perciben varios interesados que habitan en la cuenca transfronteriza. Un análisis de los interesados puede contribuir a que los proyectos  identifiquen a potenciales interesados, comprender sus necesidades y perspectivas, y la intersección de tales necesidades con aquellas de otros interesados.  Dicho análisis constituye también una herramienta para identificar el rol potencial de varios grupos en diferentes puntos del proyecto.  Un cuidadoso análisis del justo poder regulador
 puede asimismo proporcionar un “mapa” institucional que guíe la correcta  designación de un domicilio institucional para actividades del compromiso de los interesados, o identificar la necesidad de crear nuevas instituciones o redes. 

Al considerar enfoques sobre el compromiso de los interesados en estructuras institucionales, los siguientes aspectos también podrán influir en el enfoque elegido:

Nivel(es) en el(los) cual(es) debería existir compromiso de los interesados.   Los proyectos de IW operan y tienen impacto en los interesados a nivel local, nacional y regional.  Si el análisis de los interesados revela que las medidas que aplique el proyecto afectarían  considerablemente a una clase de interesados en una localidad, se puede utilizar una estructura local especial para consulta a los interesados, por ejemplo una tribuna de interesados, que sería útil para el compromiso consistente de los representantes locales en los procesos de decisiones progresivas.  En otros casos, sería más práctico invitar a representantes de grupos de interesados clave, a participar en una estructura institucional existente a nivel del proyecto. Los grandes proyectos de aguas internacionales a menudo operan mediante varias estructuras institucionales con participación de interesados a diferentes niveles. Cuando este es el caso, es esencial asegurar que la información fluya y se coordine entre estos diferentes niveles.  

Grado de compromiso de los interesados.  Si los interesados deben ser informados, consultados, o si deberán estar activamente comprometidos, es una decisión que se tomará en base al análisis de los interesados, y tomando en cuenta cuidadosamente las metas del compromiso público y de los interesados en cada proceso de toma de decisiones.  [Ver el capítulo sobre Participación Pública para un detallado examen respecto a determinar el grado de participación apropiado.]  Será necesario que las estructuras institucionales estén enmarcadas de manera que faciliten el(los) nivel(es) de compromiso elegido(s). Por ejemplo, si se considera que la difusión de la información para el público en general es suficiente y adecuada, será necesario desarrollar mecanismos institucionales apropiados para recopilar, almacenar y difundir la  información.  [Ver el capítulo sobre Acceso a la Información.]  El status de observadores para los interesados, en foros donde se tomen decisiones, también puede ser conveniente para asegurar el acceso.  Si se requiere un mayor nivel de compromiso, en especial cuando los interesados deban estar comprometidos en tomar decisiones, será necesario establecer mecanismos institucionales que representen sufficientemente los intereses de los participantes, que sirva para conscientizar a los representantes de los interesados y haga posible obtener respuestas para el proyecto. 

Instituciones existentes versus nuevas instituciones.   Una consideración clave es la relación de nuevas instituciones, con instituciones existentes de interesados, por ejemplo foros de ONGs, autoridades tradicionales o usuales, y grupos comunitarios o de usuarios.  No tomar en cuenta  estas estructuras existentes, sean oficiales o informales, puede minar la legitimidad de nuevas instituciones creadas, a los ojos de la comunidad.  También puede conducir a antagonismos.  Por otra parte, cuando están apropiadamente integradas, las instituciones existentes pueden realmente reforzar la   legitimidad de las actividades del proyecto y apoyar la creación de procesos que sean  localmente significativos y más elásticos.  Sin embargo, es importante tomar nota de que las instituciones existentes pueden no representar a todos los interesados. 

Crear nuevas instituciones para el compromiso de los interesados o del público puede resultar una tarea que demande tiempo y sea costosa, pero también puede permitir que los proyectos y los interesados estructuren tales nuevas organizaciones según sus  específicas necesidades.  Por otra parte, mientras que las instituciones existentes pueden dar legitimidad a los procesos de compromiso de los interesados, al apoyarse  para los propósitos del proyecto en organizaciones ya establecidas, se corre el riesgo de obstruir la participación a causa de restricciones relativas a  representación, flexibilidad o mandato que existan en tales organizaciones.  

Capacidad de participación que tienen grupos de interesados.   Establecer estructuras institucionales para la participación de los interesados no siempre dará por  resultado una participación amplia y representativa.  Al diseñar la estructura de mecanismos institucionales para la participación, es importante considerar si los grupos de interesados están bien organizados o si verdaderamente representan los  intereses de participantes identificados; si tienen los conocimientos y habilidades necesarios para contribuir adecuadamente; y si tienen el suficiente tiempo y los medios económicos para respaldar su participación.  Puede suceder también que algunos interesados no tengan la capacidad o mandato para participar en procesos de participación regional.  Los proyectos deberán considerar que exista la capacidad suficiente en estos grupos. 
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Establecer la Capacidad de ONGs y de otras Instituciones de Interesados
El diseño de medidas para instituciones de los interesados, que cimenten una efectiva capacidad, requiere hacer un análisis de los actuales niveles de capacidad de los interesados y, si fuera aplicable, de las instituciones existentes. El Libro de Consulta sobre Participation, del Banco Mundial, proporciona ejemplos de indicadores de capacidad.  Por ejemplo, un proyecto del Banco sobre el Fondo Social de Inversión en el Ecuador, utilizó el siguiente conjunto de indicadores para determinar la capacidad participativa y de representación de organizaciones de la comunidad:

· Proceso interno y permanente renovación de liderazgo;

· Hasta qué grado los miembros controlan y auditan el uso de los fondos;

· Grado de participación física de los miembros en la actividad comunal;

· Hasta qué grado los miembros participan en decisiones organizativas;

· Capacidad administrativa de la organización;

· Capacidad técnica de la organización (nivel educativo, cursos especiales, y entrenamiento de liderazgo y para los miembros); y

· Hasta qué grado los miembros tienen la capacidad de manejar por sí mismos la tecnología requerida o los procesos de tomar decisiones.

En el caso del Proyecto Regional Danubio (DRP) de UNDP/GEF, una tribuna internacional de ONGs de la Cuenca del Danubio, denominada Foro Medio Ambiental del Danubio (DEF), fue considerada un interesado esencial en el desarrollo del Plan de Gestión de la Cuenca del Danubio. El DRP identificó varias necesidades de capacitación en consultas con el DEF, y luego diseñó medidas para ser aplicadas. 

Estas medidas incluían: asistencia técnica para el desarrollo organizativo, enfocadas en la gestión de DEF; entrenamiento en métodos de comunicaciones para compartir el desarrollo con el público en general; entrenamiento en obtención de financiamiento; y financiamiento directo para actividades de superación y para participación en el trabajo referente a las estructuras de ICPDR en el Plan de Gestión de la Cuenca del Danubio. 


Mecanismos  institucionales de financiamiento.  Una consideración esencial en el  desarrollo de las instituciones de los interesados es garantizar que tengan los  suficientes  recursos para operar.  Indudablemente, esto puede ser una consideración fundamental para determinar si es oportuno crear una nueva institución, o si sería posible equilibrar los recursos de las organizaciones existentes con un financiamiento adicional más modesto para alcanzar las metas del proyecto.  Deberán  considerarse los costos que incluyan el domicilio donde estará ubicada la institución, financiación para el personal y los materiales, infraestructura para comunicaciones, y viajes.  A menudo, el personal de las instituciones de los interesados se compone de voluntarios (o que participan en una organización voluntaria, para una red).  Esto puede funcionar muy bien cuando los interesados tienen el tiempo y recursos para dedicarlos a su participación en el proyecto (por ejemplo, cuando es parte de un mandato de una ONG).  Sin embargo, los incentivos financieros u otros, como ser la capacidad de gestionar o controlar recursos locales como parte de un proyecto, puede estimular una más amplia participación de quienes no cuentan con tales recursos.  

Es importante diferenciar entre estructuras que van a requerir financiamiento a corto plazo, sea en una fase o en toda la duración del proyecto, y  aquellas instituciones que requerirán soporte indefinido, cuando el financiamiento del proyecto ya no esté disponible.  

¿Cuáles Instituciones?

Existen dos categorías principales de instituciones, que son relevantes para el compromiso de los interesados y del público en los proyectos G IW.  La primera de ellas son las instituciones a nivel del proyecto, que pueden comprometer a los interesados en procesos de toma de decisiones del proyecto.  La segunda son instituciones paralelas que están gestionadas por los mismos interesados.  Estas últimas son a menudo más flexibles que las instituciones a nivel del proyecto, y pueden adecuar las necesidades de participación y la capacidad de los interesados de manera más precisa.  Adicionalmente, las instituciones de interesados, por separado, pueden crear debates mejor enfocados sobre un número más reducido de aspectos específicos, en oposición a proporcionar poco tiempo para intervenciones de los interesados en el proceso de un  proyecto más extenso.  

El efectivo compromiso de los interesados que está verdaderamente integrado en la toma de decisiones y actividades  del proyecto, necesitará a menudo de una combinación de las dos clases de instituciones.  Estas categorías, incluyendo ejemplos específicos de mecanismos institucionales en ambos niveles, se analizan a continuación. 
Instituciones a nivel del Proyecto.  Cada proyecto desarrolla su propia estructura institucional para cubrir sus necesidades específicas de coordinación y de gestión.  En consecuencia, la estructura de instituciones a nivel del proyecto variará de acuerdo a la manera en que los países de la cuenca hayan estructurado en el pasado su interacción relativa a recursos de aguas compartidas.  Por ejemplo, cuando existe una organización de gestión a nivel de la cuenca, puede constituir el "centro" institucional para actividades regionales de gestión del proyecto.  En otros casos, en especial en proyectos más extensos con múltiples países, serán necesarias estructuras institucionales más complejas, con múltiples capas, para garantizar la cooperación en cuanto a gestión y para compartir información en los niveles apropiados.  

Por ejemplo, el proyecto del Río San Juan comprendía sólo a dos países.  Cada país designó un coordinador nacional para trabajar en el  proyecto y con el gobierno nacional en una base operativa para lograr las metas del proyecto.  El proyecto Bermejo, también con dos países, designó “Unidades Ejecutivas del Proyecto"  nacionales.  Cada una de ellas fue supervisada por un Director Nacional y  Coordinador Técnico, quien reunió agencias, universidades, ONGs y asociados del sector privado para que realizaran actividades específicas del proyecto.  En el otro extremo, el proyecto de los Mares del Sur de la China, que comprende siete países, tiene todo un conjunto de representantes nacionales que trabaja con la Unidad de Implementación del Proyecto para coordinar los aspectos científicos y políticos del mismo.  Incluye puntos centrales nacionales (atendidos en los ministerios relevantes); agencias ejecutivas especializadas, expertos regionales y temas nacionales de importancia para cada uno de los aspectos técnicos del proyecto (por ejemplo, arrecifes de coral, manglares y humedales); integrantes de fuerzas de tareas regionales conjuntas para los componentes de la evaluación legal y económica del proyecto; y directores locales para presentación regional.  

Sin considerar la estructura, siempre existe una necesidad de asegurar la apropiada coordinación entre las actividades y la toma de decisiones a nivel local, nacional y  regional.  Esto se aplica igualmente a la planificación e implementación del compromiso de los interesados.  Un plan de compromiso de los interesados o del público que abarque todo el proyecto deberá tomar en cuenta las necesidades y restricciones específicas de la estructura institucional del proyecto.  Con frecuencia esto inclurá una cuidadosa planificación de las actividades de coordinación a nivel local, nacional y regional, así como determinar la responsabilidad que sea apropiada para las instituciones del proyecto, que tengan tanto la capacidad como la autoridad para tomar decisiones, a fin de obtener un eficaz compromiso de los interesados en la planificación e  implementación del proyecto. 

Un requerimiento institucional para la implementación del proyecto es establecer un Comité Directivo (SC).   El SC es responsable de proporcionar dirección estratégica, guía y evaluación para maximizar el  progreso, relevancia e impacto del proyecto.  Generalmente se compone de representantes designados por cada país, por lo menos un representante de la correspondiente agencia de implementación GEF y de la agencia ejecutiva, y representantes de otros asociados clave (por ejemplo instituciones de integración económica regional, ONGs internacionales, etc.)  El SC se reúne por lo menos dos veces al año y en base ad hoc según sea necesario, para revisar el cumplimiento e impacto del proyecto, aprobar planes de trabajo anuales; actualizar el documento del proyecto o su presupuesto, según sea necesario, y contribuir de manera estratégica para obtener los valiosos resultados que se esperan del proyecto.  Con frecuencia el SC también facilita la colaboración entre la implementación del proyecto, o unidad de coordinación (PIU o PCU) y sus asociados y beneficiarios, incluyendo agencias nacionales e internacionales, co-financiadores, sector privado, ONGs, y otros interesados.   Aunque la directa representación de los interesados en el proyecto SC es poco frecuente, en algunos proyectos el status de observador ha sido otorgado a grupos de interesados con alguna capacidad técnica o científica u otra especialidad  relativa a las metas del proyecto.  Sin embargo, es esencial que el SC esté integrado en el proceso de planificación de compromiso de los interesados, ya que tiene a su cargo supervisar la implementación y efectividad del compromiso de los interesados y con frecuencia opera como un enlace institucional independiente entre organizaciones de interesados.  Garantizar que el SC está plenamente comprometido en la creación de dicha estrategia facilitará que ellos asuman un papel proactivo para implementar y coordinar el compromiso de los interesados en actividades por toda la duración que tenga el proyecto.  Por lo menos, el personal del proyecto (o el consultor) que tenga a su cargo el compromiso de los interesados y del  público, puede coordinarlos con el SC.  El SC puede asimismo adoptar una posición más proactiva, informando a los interesados sobre los procesos de su trabajo y toma de decisiones, y solicitando sus opiniones y respuesta sobre tales procesos, según sea  apropiado.

	CASO PARA ESTUDIO

Extenso Ecosistema Marítimo del Caribe:  

Enfoque de Institucionalización para la Participación de los Interesados en base a Consenso

Todos los proyectos GEF de Aguas Internacionales están establecidos según convenio celebrado entre Estados ribereños o costeros, de trabajar juntos para alcanzar las metas comunes del proyecto.  En el caso del Extenso Ecosistema Marítimo del Caribe (CLME), fue esencial para el éxito del proyecto garantizar la cooperación de todos los interesados a nivel nacional – 25 países y cuatro gobiernos  territoriales. Aunque el proyecto aún se encuentra en sus primeras  fases, las estrategias empleadas por el CLME para lograr consenso entre interesados a nivel nacional sirven de enseñanza para todos los proyectos de IW, sea que impliquen a dos o a veinte Estados ribereños. Los lideres del proyecto emprendieron la tarea de organizar tan amplio y variado número de interesados, institucionalizando la participación en tres niveles: 

· Nacional:  Los esfuerzos  iniciales fueron dirigidos a los gobiernos nacionales y  territoriales cuyo apoyo era necesario para que el proyecto siga adelante.   Desde el inicio, los proponentes del proyecto (etapa pre-PDF A) empezaron por garantizar el compromiso de todos los interesados nacionales, y cada país estuvo representado en el Comité Directivo del Proyecto, que iba a conducir el desarrollo del mismo.  

· Regional:  A nivel regional e internacional, el proyecto enfocó grandes ONGs  internacionales que ya tenían actividad en la región, instituciones académicas influyentes, y presuntos asociados internacionales del proyecto – UNEP y la  Organización para el Alimento y la Agricultura (FAO).  Se estimuló a estas instituciones a participar de manera informal, adicionalmente a su compromiso con el Comité Directivo del Proyecto.

· Sub-nacional (o local):  Comprometiendo a los interesados a nivel sub-nacional, el proyecto estableció la estructura de un Comité Nacional Inter-Ministerial/ Inter-Sectorial (NIC) a fin de proporcionar una posición de consenso nacional para con los lideres del proyecto.  Al requerir que los participantes nacionales en instituciones del proyecto reflejen las necesidades y objetivos de grupos sub-nacionales  (gubernamentales, académicos y  no-gubernamentales), el proyecto estableció estructuras del justo poder regulador, basadas en valores de representatividad y  consenso.

Un importante paso para facilitar el proceso de aprobación de GEF, fue incrementar la conscientización del proyecto entre los interesados relevantes, en especial los 25 jefes de Estado. Esto se logró de dos maneras: (1) cimentando las relaciones con participantes clave en cada país, que fueron desarrolladas a través de actividades regionales previas, y  (2) maximizando la exposición del proyecto mediante presentaciones en diferentes jurisdicciones en la región. Por ejemplo, el proyecto fue presentado en cada oportunidad de la Reunión Anual en el Instituto de Pesquerías Caribeñas y del Golfo (GCFI) durante los últimos cinco años. Estos métodos han demostrado ser efectivos para lograr un apoyo rápido y unánime del proyecto.  La Dra. Lucia Fanning, gerente del proyecto CLME, subrayó que la clave de su éxito era exponer a los interesados (principalmente gobiernos nacionales, pero también instituciones académicas y ONGs internacionales) las ideas del proyecto desde el inicio del proceso.

La institucionalización de la participación de los interesados en el proyecto se llevó a cabo  estableciendo un Comité Directivo Regional (RSC).  El Comité Directivo incluye  representantes nacionales de los 25 Países Miembros, representantes de los 4 gobiernos territoriales (Reino Unido, Estados Unidos, Países Bajos, Francia), agencias de donaciones  (incluyendo UNEP, UNDP, GEF, FAO, IOC CARIBE), y miembros de varias organizaciones regionales no gubernamentales y académicas, incluyendo el Centro Pesquero de la Universidad de British Columbia, la Universidad de West Indies, y Conservación de la Naturaleza. Estos representantes son miembros que tienen nivel superior en sus respectivas organizaciones y gobiernos, con autoridad para contribuir al proceso de toma de decisiones del proyecto. El RSC  normará el desarrollo de objetivos y acciones con mayor detalle para  incluirlos en el Documento del Proyecto Total, basado en la identificación y el acuerdo de los aspectos principales, causas originales y las acciones que se requieran para lograr la meta del   proyecto. Por ejemplo, el RSC aprobó recientemente un plan de trabajo que comprendía 5 recursos marítimos clave identificados por carecer de las necesarias estructuras de un justo poder regulador regional que eran esenciales para su protección.  Los proyectos piloto dirigidos a estos 5 recursos clave serán los  modelos para otras estructuras sobre el justo poder regulador, desarrolladas a través del proyecto.  

Los enlaces institucionales entre el Comité Directivo e interesados a nivel sub-nacional son los Comités Nacionales Inter-Ministeriales/Inter-Sectoriales(NICs) establecidos en cada país representado en el Comité Directivo. La composición y selección de cada NIC es determinada a nivel nacional.  Sin embargo, el proyecto estimula a los países participantes que sean algo más que representados por Ministerios gubernamentales.  Las normas sobre la composición de los NIC es proporcionada mediante un documento sobre Roles y Responsabilidades que es entregado a cada país, el cual destaca la función y el propósito del NIC, y estimula la representación de todos los interesados que reciban un impacto. En cada NIC existe un   representante nacional designado, que también ocupa un escaño en el  RSC. Estos representantes son los enlaces fundamentales entre los interesados sub-nacionales y el  Comité Directivo.

Uno de los desafíos que enfrenta un proyecto que comprende más de 25 interesados a nivel nacional, es que no todos los temas y objetivos del proyecto serán relevantes para los 25 países.  Lograr consenso en tales temas sin permitir que países que no reciban un impacto ejerzan indebida influencia en procedimientos de toma de decisiones constituyó un enorme reto que presentó el CLME. Un enfoque innovador para tal desafío implica crear estructuras para un justo poder regulador basadas en aspectos regionales que garanticen que los países relevantes participen en el CLME, así como los usuarios de recursos regionales. La función central de estas estructuras para un justo poder regulador basadas en asuntos regionales sería servir de enlace para los usuarios de los recursos, con los diseñadores de políticas y creadores de conocimientos, como ser las ONGs y las universidades.  Una estructura propuesta, sobre el justo poder regulador basado en temas regionales trataría asuntos relativos a la gestión y protección de recursos de peces voladores en el Caribe.  Los aspectos relativos a los peces voladores afectan a 6 de las 25 naciones, pero ninguna de las 6 naciones tiene relaciones oficiales, ni siquiera informales entre sí, que sean específicas en lo que se refiere a tomar decisiones referentes a los peces voladores. El proyecto propone desarrollar una institución con enfoque en este recurso en particular, y estructurada de manera que sólo las naciones y los grupos de usuarios afectados(as) por el recurso serían responsables del proceso de tomar decisiones, mientras que el resto del RSC simplemente sería informado de las decisiones acordadas . Al formar estructuras regionales sobre el justo poder regulador basadas en aspectos específicos, el proyecto facilita una más efectiva participación y es de beneficio para obtener decisiones adoptadas en base a consenso sobre aspectos de importancia clave para el CLME.

Para mayor información sobre el Proyecto CLME, comunicarse con la Dra. Lucia Fanning: lucia.fanning@gmail.com


En instituciones a nivel del  proyecto, los mecanismos para el compromiso de los interesados se pueden crear en varios niveles de compromiso y  participación.  A nivel inferior, las instituciones pueden incrementar la  transparencia de sus procesos para tomar decisiones, haciendo que sus reuniones estén abiertas al público o a ciertos grupos de interesados.  Si las reuniones son a puerta cerrada por motivos políticos o por otras razones, los procedimientos o resultados de esas reuniones pueden ponerse a disposición del público en la página web del proyecto, o por medio de otras vías de comunicación del proyecto.  [para un detallado análisis de estos mecanismos, ver el capítulo sobre Acceso a la Información.]  Con el objeto de obtener el compromiso de los interesados de una manera más activa, representantes de varios grupos pueden actuar como miembros u observadores de varias instituciones a nivel del proyecto.  Asimismo, los proyectos podrán considerar crear mecanismos de consulta para grupos de interesados permanentes  (que se describen a continuación).  

Cuando representantes de los interesados son elegidos para actuar como la voz de sus electores, es importante considerar cuidadosamente cómo estructurar el proceso de  selección.  En algunos casos, lo más efectivo será estimular que los grupos de interesados elijan sus propios  representantes.   En otros casos, podría ser más apropiado designar representantes de interesados o de grupos de intereses, por  ejemplo cuando es importante que tengan alguna capacidad  técnica o política.  También es muy importante estar seguro de que todos los grupos de interesados o representantes que participan en la implementación de un proyecto, comprendan los  roles que ellos desempeñan en varios procesos de actividades o de toma de decisiones.  Por ejemplo, debe delinearse claramente cuánta influencia tendrá la respuesta de los interesados en las decisiones finales que afecten la implementación del proyecto y, de manera ideal, que sean convenidas con los interesados que participan.  No considerar las expectativas de los interesados respecto a lo que es posible, técnica o políticamente, puede crear tensiones y conflictos, e inhibir la participación efectiva.

Además de los mecanismos de consulta en instituciones existentes a nivel del proyecto, otra opción es crear un foro que sea el conducto para la  participación de uno o más grupos de interesados, y que oficialmente forme parte de la estructura institucional del proyecto.  Un ejemplo de dicho foro es el Comité Asesor de la Comunidad de la Cuenca Murray Darling.  

	CASO PARA ESTUDIO


Comité Asesor de la Comunidad de la Cuenca Murray-Darling 

La Cuenca Murray Darling abarca seis jurisdicciones políticas en Australia (cinco Estados y un Territorio).  La Iniciativa de la Cuenca Murray-Darling (MDBI) es la asociación entre los  gobiernos y la comunidad, que ha sido establecida para poner en vigencia el Convenio de la Cuenca Murray-Darling  de 1992, cuyo propósito es “promover y coordinar la efectiva planificación y gestión para el uso equitativo, eficiente y sostenible del agua,  la tierra y otros recursos medio ambientales de la Cuenca Murray-Darling.”  La Iniciativa es el programa de gestión integrada de desagüe más grande del mundo; cubre las cuencas de los ríos Murray y Darling , un área de más de un millón de kilómetros cuadrados.

Existen tres elementos institucionales de la MDBI:  El Concejo Ministerial de la Cuenca Murray-Darling (foro para tomar decisiones sobre la Iniciativa); la Comisión de la Cuenca Murray-Darling (instrumento ejecutivo del Concejo Ministerial, que asesora al Concejo y ejecuta sus decisiones); y el Comité Asesor de la Comunidad (CAC), que presta asesoría al Concejo Ministerial Council, y constituye una via de comunicación en dos sentidos entre el Concejo y la comunidad.  El CAC desempeña pues un permanente rol de asesoría directa al Concejo Inter-Ministerial, haciendo posible la participación de los interesados y de la comunidad en actividades y programas de la MDBI con una base progresiva. 

El rol del CAC es “despertar y  sintetizar las percepciones y perspectivas de la comunidad sobre temas que le son presentados por el Concejo, o expuestos por la comunidad.”  Se compone de 24 Miembros y un Presidente elegido que ocupa el cargo por un período de cuatro años.   Los Miembros son designados por el Concejo según los siguientes criterios:

· Lograr un equilibrio jurisdiccional acordado: tres Miembros que representan cada una de las jurisdicciones más grandes en la Cuenca, y un Miembro por la jurisdicción más pequeña;

· Por la pericia que tienen en cinco sectores clave: un miembro cada uno, representando irrigación industrial, urbana, cultivo sin riego, medio ambiente, y gobierno local; 

· Proporcionar representación nativa: por lo menos 2 Miembros de grupos indigenas. 

El CAC actúa como una via de información en dos sentidos, prestando asesoramiento al Concejo sobre aspectos de gestión de recursos naturales y perspectivas de la comunidad, y asimismo difundiendo las decisiones del Concejo a todas las comunidades relevantes de manera que promueva una clara comprensión de su contexto y exposición, y que fomente el sentido de propiedad y sean asumidas por los interesados.  El CAC también participa en programas e iniciativas para el compromiso de la comunidad, y asesora al Concejo sobre la eficacia de tales programas.  Estas actividades incluyen reuniones públicas, encuentros abiertos a la comunidad, y enfoca a grupos de toda la Cuenca para impartir instrucción a miembros de la comunidad sobre el trabajo que realiza la Iniciativa, organizar redes, solicitar respuestas y comprometer a los interesados en una diversidad de procesos de toma de decisiones.  Tales procesos incluyen el desarrollo del Plan de Comunicaciones de la Cuenca  (ver el Caso para Estudio sobre la Cuenca Murray Darling, en el capítulo 'Acceso a la Información' de este Manual), el Plan de Desarrollo Empresarial, el Plan de Gestión de Salinidad de la Cuenca, y un Plan de Acción Indígena.   

El CAC celebra reuniones cuatro veces al año en centros regionales de la Cuenca.  También se reúne anualmente con el Concejo Ministerial, y periódicamente organiza reuniones conjuntas  o talleres con la Comisión.  Los miembros del CAC pueden ser designados para grupos de trabajo y comités en la Comisión, cuando se requiere un representante de la comunidad.

Para mayor información sobre el CAC, visite su página  web en  http://mdbcac.org.


Grupos Especiales de Consulta a los Interesados 

Las instituciones a nivel del proyecto pueden ofrecer limitadas oportunidades para el compromiso de los interesados, especialmente en el caso de proyectos más amplios para múltiples países, a nivel múltiple, y con múltiples interesados.  Para asegurar una significativa participación, a menudo es necesario establecer grupos especiales paralelos de consulta--o comprometer a los que ya existen--a fin de satisfacer las  necesidades de varios interesados, determinar actividades edificadoras de la capacidad, y que hagan posible cimentar las continuas relaciones durante toda la duración  del proyecto.  

Comités de Consulta a los Interesados.  Los comités de consulta a los interesados (también denominados 'grupos asesores de los interesados') con frecuencia constituyen las estructuras más efectivas para el compromiso de una clase de interesados al nivel  apropiado.  Tales estructuras, así enfocadas, pueden ser más flexibles que las  instituciones a nivel del proyecto, para adecuar las necesidades y capacidad de participación de los interesados, y pueden organizar debates mejor enfocados sobre un número más reducido de aspectos específicos.  Estas estructuras pueden estar dirigidas a informar y consultar a grupos de interesados independientemente de otros interesados, o pueden reunir grupos de diferentes áreas para dialogar sobre los aspectos que sean apropiados.  Esto último podrá facilitar no sólo la respuesta de los interesados sobre el proyecto, sino también ser útil para obtener consenso entre tales grupos. 

El trabajo de preparación para establecer comités de consulta a los interesados puede estar basado en el análisis de los interesados, el cual podrá revelar el grado de los interesados relevantes, su capacidad de compromiso, e indicar los niveles apropiados para obtener su compromiso.  [Ver el capítulo sobre el Análisis de los Interesados en este Manual.]  Dependiendo del nivel de detalle que proporcione el mencionado análisis, consultar con grupos de interesados también puede resultar útil para los proyectos.  Elegir grupos
 es un buen método para hacer atractiva esta información.  El personal del proyecto, o expertos consultores podrán preparar un borrador de la estructura y los términos para el compromiso y las operaciones de estas instituciones, incluyendo la clase de interesados a comprometer.  No obstante, es una buena práctica diseñar el concepto de tal estructura de manera que deje estos temas abiertos para debate, y finalizar los mismos de modo que la participación comprometa a los interesados.  

El personal del proyecto y los interesados pueden establecer la estructura, y dejar que miembros del grupo determinen algunos detalles una vez que se los haya elegido.  Como mínimo, el personal del proyecto y los interesados que participan, deberán convenir inicialmente:

· Los antecedentes y el propósito de la  estructura de consulta;

· El rol, status y alcance del trabajo de la estructura;

· Normas operativas, incluyendo horas y estructuras de las reuniones, cómo serán designados o elegidos y destituidos los miembros, y procedimientos para resolver conflictos;

· Derechos y obligaciones de los miembros del grupo;

· Los mecanismos que se emplearán para  comunicar los resultados de los debates y actividades del grupo a los niveles apropiados de toma de decisiones del proyecto, y al más amplio nivel de electores de los interesados;

· Los mecanismos que se emplearán para transmitir al grupo la información proveniente  del personal  del proyecto, sobre los procedimientos y decisiones relevantes del proyecto; y

· Cómo y cuándo recibirá el grupo la respuesta sobre los resultados de lo que aportó. 

Los interesados que sean identificados para estar comprometidos en tales estructuras podrán ser proactivamente informados e invitados a asistir a una reunión inicial para establecer el comité de consulta o comité asesor.  Una buena práctica es invitar a que grupos de interesados designen sus propios representantes.  Una reunión inicial servirá para informar a los interesados sobre los aspectos y la planificación del proceso (también hará posible un debate, así como formular preguntas y dar respuestas), señalar los beneficios de la participación, las normas operativas propuestas, y también sus posibles roles en los procesos.  Este último punto es muy importante para la gestión de las expectativas de los interesados.  Con mucha frecuencia, dichos eventos concluyen con la firma de un convenio formal entre los interesados sobre los términos de su  cooperación y participación.  A fin de garantizar una buena representación, la estructura deberá permanecer abierta para el ingreso de nuevos participantes en una posterior etapa. 

	CASO PARA ESTUDIO

Equipos Nacionales y Operativos en el Proyecto Regional Danubio

A fin de aumentar el acceso a información relativa al agua, y la participación del público en la toma de decisiones referentes al agua, fue establecido un sub-proyecto del Proyecto Regional Danubio, de UNDP/GEF.  Fue implementado en cinco países de la Cuenca del Danubio. Para obtener el compromiso de los interesados en las actividades del proyecto, en cada uno de los cinco países se organizaron dos clases de estructuras para consulta a los interesados.

Los equipos nacionales fueron establecidos para incluir una amplia gama de interesados.  Se informó y consultó a estos equipos sobre la mayoría de las actividades del proyecto.  Sus recomendaciones sobre las actividades, planes, y varios trabajos del proyecto fueron consideradas por los equipos operativos (ver a continuación) y por el Comité Directivo del sub-projecto, antes de que se tomara ninguna decisión final.  En base a consultas con asociados clave del proyecto, se acordó que los equipos nacionales debían incluir representantes de agencias gubernamentales (incluyendo los correspondientes ministerios, agencias e instituciones cuyas responsabilidades eran recopilar, manejar y proporcionar acceso a la información y a la participación pública en el contexto de la Directiva para la Estructura del Agua, de la UE, y la Convención Aarhus); ONGs; representantes industriales; y otros representantes oficiales de interesados que trabajaban en esas áreas, como ser grupos de  usuarios y grupos de la comunidad. 

Se mantuvo abiertos y flexibles a los equipos nacionales para que aceptaran nuevos miembros si era necesario.  Los equipos nacionales recibían información con regularidad acerca de las actividades y planes del componente del proyecto a través de varias vias y herramientas, incluyendo reuniones nacionales, el uso de listas de correo electrónico, y una página web reservada.  Las reuniones de los equipos fueron programadas de acuerdo a la necesidad existente en cada etapa del proyecto, de modo que los participantes pudieran debatir y hacer recomendaciones sobre los planes del proyecto, y proponer productos y materiales.  La página web permitió que los miembros de los equipos nacionales consideraran los materiales propuestos, e intercambiaran experiencias con los participantes en el proyecto, que en otros países realizaban trabajos en aspectos similares.

Los equipos operativos de un número menor de personas participaron directamente en las actividades del proyecto, y actuaron como grupos asesores en asuntos operativos.  También aseguraron que las actividades del proyecto fueran  coordinadas con los principales asociados del proyecto, a los cuales  representaban.  Los equipos operativos incluían un máximo de 8 representantes de participantes e instituciones clave, como la principal delegación nacional de la Comisión Internacional para la Protección del Danubio (ICPDR), miembros de los respectivos grupos de expertos de ICPDR, representantes de los relevantes ministerios, juntas directivas nacionales de aguas, y concejos de la cuenca ribereña (que a su vez son representantes de los más extensos interesados en cada cuenca).  Los equipos incluían asimismo el Punto Focal de la Convención Aarhus, del Ministerio del Medio Ambiente y por lo menos una ONG que trabajaba en ese campo.

Interesados invitados designaron sus propios representantes.  La comunicación y las  consultas con los equipos nacional y operativo se realizaron mediante reuniones nacionales y regionales programadas, contacto directo con determinados interesados sobre asuntos específicos, servicio de listas de correo electrónico, y mediante páginas web del proyecto, tanto reservadas como para el público.


	CASO PARA ESTUDIO

Instituciones de Apoyo para Co-Gestión de la Cuenca: Foro de la Cuenca Okavango 

El proyecto “Cada Río Tiene Su Gente” (ERP) en la Cuenca del Río Okavango está dirigido a promover la gestión sostenible de los recursos naturales de la cuenca, facilitando una activa participación  en la toma de decisiones sobre los recursos de los interesados que habitan en la cuenca, y en la co-gestión.  

Las comunidades que viven en la cuenca dependen de los  recursos de ésta para su sustento y subsistencia.  En 1997, en respuesta a una propuesta del gobierno de Namibia, de construir una tubería para extraer del río una importante cantidad de agua, un grupo de ONGs de los tres países ribereños (Angola, Botswana y Namibia) formaron un Grupo de Enlace para debatir con esas comunidades los asuntos que afectaban al río y a su  famoso delta.  Este programa de avance dio como resultado una solicitud colectiva de más de 3,000 personas que habitaban en 25 comunidades alrededor de la cuenca, para participar más activamente en procesos y decisiones que tenían impacto en el uso y desarrollo de Okavango.  En consecuencia, las ONGs  iniciaron el proyecto ERP para cimentar la capacidad de participación de los interesados, facilitar la difusión de comunicaciones e información entre las comunidades y la Comisión de la Cuenca de Okavango (OKACOM) y sus gobiernos electores, y garantizar que las perspectivas y valores de los interesados fueran tomados en cuenta en los procesos de toma de decisiones de la cuenca. 

Un componente esencial para alcanzar estas  metas fue determinar los mecanismos institucionales apropiados.  El proyecto identificó dos clases de estructuras existentes, a nivel de pueblos y de distritos, que podían facilitar el compromiso de los interesados.  A nivel de pueblos, el proyecto seleccionó instituciones del correspondiente liderazgo.  En Botswana se denominan Kgotla.  Constituyen un mecanismo para que la comunidad se reúna y considere asuntos que la afectan.  También a nivel de pueblos, el proyecto trabajó con comités de desarrollo de la comunidad, equipos de extensión en los pueblos, asociaciones de usuarios de los recursos, y escuelas  para la educación, instrucción y toma de decisiones.  A nivel de Distritos, también fueron elegidas varias instituciones, incluyendo el Concejo Regional, Comités de Desarrollo, administraciones tribales, y grupos comerciales.  

Trabajando con todas las instituciones existentes antes mencionadas, el proyecto organizó reuniones de consulta, “inspecciones socio-ecológicas” para determinar tanto a los interesados como sus intereses, reuniones para obtener respuestas, y eventos para cimentar la capacidad, y educativos.  A través de estas actividades, los miembros de la comunidad expresaron interés en desarrollar un mecanismo de permanente consulta, de modo que la voz de los interesados estuviera firmemente representada en los procesos de toma de decisiones de la cuenca.  Apoyándose en las instituciones existentes para elegir a los representantes apropiados para cada comunidad, el proyecto organizó un taller que abarcaba toda la cuenca, para elegir a los miembros que constituirían un Foro de Toda la Comunidad de la Cuenca.  

El Foro fue formalmente establecido el año 2002, y desde entonces ha iniciado un  proceso de formalización de su relación con OKACOM.  El Foro ha creado oportunidades para que los miembros de la comunidad alternen directamente con miembros del concejo municipal y expresen las perspectivas y necesidades de la comunidad ante la más alta autoridad de la cuenca para la toma de decisiones.  La dificultad logística para reunir a los miembros del Concejo Municipal y al Foro, ha constituido una importante barrera para lograr una visión compartida del desarrollo medio ambiental sostenible en la cuenca, pero existen propuestas para oficializar la relación con un Secretariado para la cuenca, que han fortalecido el  proceso dirigido hacia una toma de decisiones que sea participativa en Okavango.  Ultimamente los miembros del concejo municipal han afirmado su buena disposición para  colaborar con el Foro, desarrollando una serie de proyectos piloto a pequeña escala para probar la co-gestión.


Foros de ONGs .  Las ONGs desempeñan un papel importante en la gestión de aguas, como representantes de intereses de la comunidad y medio ambientales, fuentes de conocimientos locales, y porque originan pericia técnica.  Adicionalmente, a menudo las ONGs ocupan una buena posición para actuar como enlace entre expertos del  proyecto o del gobierno y quienes toman decisiones por una parte, y una clase de interesados de la  comunidad por la otra, en especial cuando la capacidad es escasa o no existe en instituciones de la cuenca.  Esto puede facilitar enormemente los procesos de participación, dado que el compromiso y los roles de las ONGs son cuidadosamente meditados e integrados a los planes y actividades del proyecto. 

Un aspecto crítico para tener en cuenta, es que la participación de las ONGs constituye una parte muy  importante de la participación pública, pero no es equivalente a ella.  Los proyectos deberán utilizar el análisis de los interesados para identificar todo el conjunto de intereses de los participantes, y luego hacer una clara distinción entre los grupos de intereses que las ONGs legítimamente representan, y aquellos que las ONGs podrían ayudar a alcanzar, pero que no representan.

Otro factor  esencial es la capacidad de las ONGs para participar de manera efectiva en los  planes y actividades del proyecto.  Esto puede estar relacionado con limitaciones económicas respecto a viajes y comunicaciones, niveles de conocimiento o habilidades en comunicaciones para que determinados temas sean objeto de debate, y el nivel de organización de las redes.  Además, la imagen y posición de las ONGs en relación con quienes toman decisiones en las comunidades o a nivel de gobierno puede afectar la manera en que su respuesta es integrada a los planes y actividades del  proyecto.  Cuando existen pocas o ninguna ONG con la capacidad de participar significativamente en las actividades y decisiones del proyecto, un objetivo del proyecto, referido a la participación, podría ser reafirmar la sociedad civil, esforzándose para cimentar la capacidad mediante el compromiso con el proyecto. 

	[image: image21.wmf]Consideración Clave:  ONGs y Responsabilidad

Las ONGs han adquirido cada vez mayor importancia en el justo poder regulador del medio ambiente a nivel internacional, nacional, y local.  Sin embargo, aún no existe consenso para la definición de 'ONG'.  El  rol de una  ONG varía considerablemente según el país.  En muchos lugares, tradicionalmente las ONGs han sido consideradas los “perros guardianes”de los gobiernos—ejerciendo presión ante los gobiernos para cambiar.  En este sentido, el rol que desempeñan es considerado en muchos países como esencialmente contrario al gobierno (o  no necesariamente en la misma línea que él).  En otros países, especialmente en aquellos donde la sociedad civil ha tenido más tiempo para desarrollarse, algunas ONGs aún cumplen el papel de perros guardianes del gobierno, mientras que otras tienen un papel cada vez más esencial y complementario para con los gobiernos – aportando recursos adicionales ya sea técnicos, financieros, y de personal para ser utilizados, llenando así vacíos esenciales en la capacidad de los gobiernos.  También constituyen un enlace entre el gobierno y el más amplio  público mediante la educación, conscientización, y representando a los interesados y al público en procesos de toma de decisiones medio ambientales.  Muchas ONGs (perros guardianes y otras) complementan los esfuerzos de los gobiernos para ejecutar leyes, y  proporcionan una voz para que varios intereses sean escuchados, incluyendo protección medio ambiental, gestión de recursos de la comunidad, y Derechos Humanos.  

Para determinar el rol que será apropiado para las ONGs, es esencial comprender y reconocer estas variaciones.  Además, la diversidad y el poder de las ONGs existentes podrá revelar el especial papel que las ONGs pueden desempeñar en el contexto del proyecto.  Por ejemplo, una ONG puede estar más comprometida con la ejecución de leyes en litigios, mientras que otras lo estarán para conscientizar a la comunidad y desarrollar políticas.  

Otro importante conjunto de aspectos  interrelacionados es el grado en que las ONGs son independientes de los gobiernos a nivel de la responsabilidad que tienen para con los interesados que dicen representar.  Los lideres de las ONGs y su programa esencial, por lo general no son democráticamente elegidos.  Sin embargo, con frecuencia promueven o representan los mismos intereses que tienen varios grupos de interesados que pueden no estar  organizados,  o tener otros medios para comunicar sus intereses y preferencias a quien toma decisiones.  De acuerdo a ello, es importante considerar los aspectos referidos a la  representación y responsabilidad al hacer una selección de ONGs.  Ver el cuadro anterior en este capítulo.  


Las ONGs que comparten metas  en común pueden organizarse en redes o foros.  Esto puede permitirles compartir información y experiencias, designar representantes comunes en varias estructuras institucionales o de consulta, y actuar de manera  coordinada sobre aspectos convenidos, en territorios más extensos o entre niveles nacionales e internacionales.  Las redes y foros de ONGs pueden desarrollarse como   organizaciones de protección en una cuenca o región de la cuenca ribereña, y pueden constituir un conducto efectivo y vital para considerar los intereses de la  comunidad en la gestión de aguas.  

Es importante que un foro de ONGs tenga una clara estrategia y misión, y que  establezca su rol realista como interesado a nivel regional y nacional.  Aunque un foro de ONGs  necesita una red bien gestionada, es importante que las organizaciones que sean miembros nacionales asuman la responsabilidad de actividades no sólo a nivel nacional y local, sino también de la red en su totalidad.  Esto significa que las organizaciones nacionales deberán  estar activamente comprometidas en tomar decisiones sobre temas organizativos como ser la planificación de actividades para la red, elección de directores y representantes, obtención de financiamientos, comunicaciones, así como creación y mantenimiento de la imagen deseada de la red de ONGs entre las comunidades.  Deberán existir claras reglas y vias para difundir la información en la red, de modo que los instrumentos de la comunidad local puedan estar informados y también alimentar el trabajo de la red, a nivel nacional e internacional.
Una de las  estrategias del proyecto para el compromiso de las ONGs es dar apoyo al desarrollo de las redes de ONGs como asociadas en los procesos regionales, nacionales y locales de gestión de aguas de la cuenca ribereña.  Los proyectos pueden reforzar la red mejorando la comunicación con entidades gubernamentales, industriales, los medios y el público, para  incrementar la conscientización  medio ambiental.  Una manera de lograrlo es servir como enlace de las organizaciones asociadas y las personas que tienen visión regional, con quienes tienen experiencia en participación pública a nivel regional y nacional .  El  proyecto puede contribuir financiando reuniones regionales y viajes para los miembros del foro que participen en deliberaciones del proyecto, así como para otras  actividades específicas de la red.  Finalmente, determinadas actividades promovidas por el proyecto GEF—como ser eventos conjuntos, pequeñas donaciones, bases de datos precisas y equipos de políticas a aplicar—pueden ser de ayuda para que las ONGs estimulen las habilidades y la confianza del equipo, de modo  que  sus esfuerzos continúen mucho más allá de la inversión de GEF.

El intercambio de una eficaz comunicación e información tanto interna como externa, es esencial para establecer las redes de ONGs como firmes asociadas en los procesos de gestión de aguas a todo nivel.  Se puede prestar ayuda a los Foros de ONGs para desarrollar  actividades referidas a estrategias de comunicación,  calidad, instrucción a la comunidad y conscientización.  Si los Foros de las ONGs van a actuar como enlaces, los proyectos deberán tener la capacidad de comunicarse con ellos  (proporcionando el material y la capacidad, y también recibiendo información).

Reforzar una ONG también puede y debe estar ligado a actividades reales sobre el terreno. Tales actividades son una manera práctica de estimular las pericias de una ONG, realzando la motivación y elevando su imagen ante las comunidades locales, mientras que se contribuye a alcanzar logros concretos en el terreno, promoviendo las metas del proyecto.  Se puede proporcionar apoyo financiero en ayuda a la implementación para exposición de proyectos con base en la comunidad, en varias cuencas y países, que respaldarían las metas generales del proyecto, por ejemplo mediante Programas de Pequeñas Donaciones.

Por último, pero sin ser lo menos importante, los Foros de ONGs que se han apoyado marcadamente para su funcionamiento en proyectos de asistencia GEF, necesitan estrategias a largo plazo para ser sostenibles cuando haya concluido el proyecto GEF.  Un desafío clave es  asegurar que los Foros de ONGs se mantengan financieramente sostenibles después de que termine el proyecto.  Estimular la contribución proveniente de membrecías es importante como medio de financiamiento, y como un indicador de la motivación existente en la red, pero puede ser problemático en áreas donde el financiamiento de las ONGs es escaso.  Tal vez sea necesario desarrollar estrategias para conseguir financiamiento, incluyendo recomendaciones sobre la capacidad de lograrlo, y las responsabilidades internas de la red, así como iniciativas específicas para conseguir financiamiento para actividades a corto plazo.  

Actividades del Proyecto que apoyan los foros de ONG's
Estas actividades estimulan a los foros de ONGs a contribuir al proyecto y a apoyar los objetivos del mismo, así como garantizar que los foros de ONGs continúen funcionando después de que haya cesado la asistencia al proyecto:


· Reforzando el desarrollo institucional como ser la organización, gestión y  desarrollo de políticas internas y documentos estratégicos, incluyendo comunicaciones y la obtención de financiamiento para el foro;

· Promoviendo la participación del foro en estructuras institucionales del proyecto y asociadas, como organizaciones de la cuenca ribereña, entidades de consulta nacionales y locales; 

· Apoyando al foro en el desarrollo de actividades referidas a las comunicaciones, que promuevan las metas del proyecto, por ejemplo publicaciones especiales de ONGs en idioma nacional sobre la gestión medio ambiental; 

· Organizando cursos de entrenamiento para el desarrollo de las actividades de las ONGs, y  cooperación en proyectos nacionales y regionales.

CASO PARA ESTUDIO

Foro Medio Ambiental del Danubio Organizado por ONGs

El objetivo del Proyecto Regional Danubio (DRP), de UNDP/GEF es reforzar el compromiso público en la toma de decisiones medio ambientales, y fortalecer las acciones de la comunidad para reducir la contaminación y proteger los ecosistemas.  Una de las maneras en que el proyecto trabaja para alcanzar tales metas es reforzar el Foro Medio Ambiental del Danubio (DEF), una red internacional de protección, integrada por ONGs de trece países en la Cuenca del Danubio.

DRP cimenta las capacidades de DEF mediante asistencia técnica y profesional, así como ayuda financiera para el desarrollo institucional.  Esto incluye crear estructuras operativas como ser un Secretariado, puntos centrales nacionales, miembros nacionales, documentos estratégicos, por ejemplo las comunicaciones y la calidad, planificación para la obtención de financiamiento, comunicaciones específicas y otras actividades sobre el terreno.

La ayuda prestada al Proyecto ha hecho posible que DEF participe activamente en el trabajo de la Comisión Internacional para la Protección del Río Danubio (ICPDR), que lideriza los esfuerzos de los países de la cuenca del Danubio para el desarrollo y la implementación de un Plan de Gestión de la Cuenca del Río Danubio.  Los Miembros de DEF participan como observadores en la mayoría de las estructuras de la ICPDR, incluyendo Grupos de Expertos de la ICPDR  en diferentes aspectos del Plan de Gestión.  Estos Grupos de Expertos también revisan y proporcionan respuestas sobre el progreso del Proyecto Regional Danubio, de UNDP/GEF.  Los miembros de DEF también participan en los Comités Directivos Componentes de DRP.

Una parte del presupuesto de DRP también ha sido dedicada a un Programa de Pequeñas Donaciones que financia actividades locales, nacionales y regionales de ONGs sobre reducción de la contaminación, conscientización y cooperación transfronteriza. 
REFERENCIAS:

ICPDR, Foro Medio Ambiental del Danubio: Tribuna de ONGs para la  Protección del Río Danubio, disponible en http://www.daphne.sk/docs/DEF05.pdf.

Banco Mundial, Libro de Consulta del Banco Mundial sobre la Participación (1996) disponible en: http://www.worldbank.org/wbi/sourcebook/sbhome.htm.

CAPÍTULO SEISES

ANALISIS DE LOS INTERESADOS

Para proyectar la participación de un interesado en un proyecto o en el componente de un proyecto, primero es necesario saber quiénes son los interesados con los que cuenta, y cuáles podrían ser sus intereses con relación al proyecto. El no identificar ni comprometer a interesados clave, y comprender sus roles potenciales y sus intereses, podría resultar en definiciones incompletas sobre el alcance de los problemas expuestos, en planes de implementación inapropiados y la molestia de los grupos excluidos.

El proceso de identificar a los interesados y de evaluar sus correspondientes intereses en un proceso de actividad o de toma de decisiones se denomina Análisis de los Interesados (ADEI) (siglas en inglés: SHA). El ADEI es un enfoque o conjunto de instrumentos destinado a generar conocimiento acerca de los actores - personas y organizaciones - para comprender su conducta, intenciones, inter-relaciones e intereses, y para evaluar la influencia y recursos que ellos aportan a un proceso de toma de decisiones o de implementación.
  El ADEI es esencial en la planificación de todo proceso de participación. Es un requisito previo que se requiere para que el Proyecto Total sea aprobado por el Fondo para el Medioambiente Mundial (FEMAM) (GEF por sus siglas en inglés) y tiene el potencial de contribuir en el carácter participativo de cada etapa del proyecto FMAM IW (aguas internacionales). Por tanto debe ser considerado como un elemento de reiteración que se puede perfeccionar y volver a consultar durante toda la duración del proyecto.

Los proyectos FMAM de aguas internacionales tienen como finalidad una variedad de objetivos algunas veces complicados y que con frecuencia consisten en multi-disciplinas. La naturaleza transfronteriza de los proyectos por definición implica múltiples contextos políticos, legales, institucionales y culturales. Mientras que la complejidad de cada proyecto puede variar en cualquiera de estos aspectos, todos los proyectos están dirigidos a problemas que implican a muchas personas, grupos e instituciones. Por lo tanto se requiere una revisión sistemática y detallada para identificar cuáles interesados específicos son importantes en cada etapa del proyecto y en el proceso de la toma de decisiones, y clasificar los intereses apropiados, conocimientos, necesidades, recursos y autoridad que los interesados pueden aportar a dichos procesos.

Existen muchas maneras de hacer un ADEI que emplean tanto información cuantitativa como cualitativa para comprender a los interesados y sus posiciones. En esta Sección destacaremos algunas de ellas. Sin embargo, es importante tener en cuenta que no existe un modelo para obtener un ADEI de éxito. Lo complejo de los aspectos implicados en los proyectos FMAM  IW, y el hecho de que cada uno de ellos se lleve a cabo en un contexto social, ecológico, político y cultural particular requiere que los enfoques para atraer a los interesados se mantengan flexibles, de modo que se adapten y respondan apropiadamente a las circunstancias de cada proyecto. Sin duda cada etapa de un proyecto, e incluso cada decisión crítica que se tome en dichas etapas podría implicar la necesidad de identificar y evaluar a los interesados que podrían y deberían formar parte de tal proceso.

Los objetivos específicos de esas decisiones deberán ser una guía para la clase de análisis necesaria para identificar y clasificar a los interesados apropiados. Asimismo, es casi seguro que el número y la clasificación de los interesados cambiarán durante el curso del proyecto conforme se presente nueva información, se establezcan nuevas instituciones interesadas y se aclaren ciertos aspectos. Estas consideraciones no significan necesariamente que deberá realizarse un nuevo ADEI para cada toma de decisión, sino más bien que éste es un proceso repetitivo que se puede estructurar durante todo el curso del proyecto.

	[image: image22.wmf]Consideración Clave: ¿Quién Debería Dirigir un Análisis de los                                      Interesados?

El ADEI puede realizarse por diferentes áreas del personal involucrado, pero sería ideal que lo hiciera alguien con vasta experiencia en participación pública. Cabe señalar que gran parte de la información que se busca en un ADEI es local, específica y frecuentemente difícil de discernir si no se tiene un amplio conocimiento de las costumbres culturales locales, de las situaciones políticas y de los idiomas.  En vista de ello, a menudo es útil que el ADEI sea realizado por un equipo. Un experto en participación pública, que puede ser un experto regional o internacional, podrá trabajar juntamente con analistas de interesados, ya sean nacionales y/o locales, que puedan identificarse en las primeras etapas del ADEI, o durante el desarrollo del proyecto. De manera alternativa, diferentes personas pueden hacerse cargo de distintos niveles del análisis para asegurar que no se pierdan las sutiles variaciones locales en la información obtenida. Contratar meramente a un traductor profesional no proporciona el mismo nivel adicional de calidad que el que proporciona una persona del lugar entrenada en el ADEI, y ésta última a menudo puede igualmente prestar servicios de traducción. Dirigir un ADEI como parte de un equipo puede también proporcionar varias perspectivas cuando se trata de identificar a los interesados, definir qué información de los interesados es importante conservar, e interpretar los datos de los mismos.


¿Por qué hacer un Análisis de los Interesados?

El ADEI identifica a los actores pertinentes que pueden producir un impacto, recibir un impacto, o tener un legítimo interés en un proyecto. Dependiendo de los métodos que se empleen, también puede actuar como instrumento esencial para comprender el contexto social e institucional de un proyecto. De esta manera, el proceso forma la base para planificar el compromiso significativo de los interesados durante todo el proyecto, y ayuda a que en el proyecto se tomen mejores decisiones. Lo descubierto por el análisis puede proporcionar información esencial sobre quién se verá afectado por el proyecto (tanto positiva como negativamente), quién puede influir en el proyecto (de nuevo, tanto positiva como negativamente), quién debería participar en varias etapas del proyecto, y quién necesitará contar con su capacidad para poder participar significativamente.

Dependiendo de cómo son definidos y analizados los intereses de los interesados, el ADEI también puede proporcionar una manera de definir las prioridades de los interesados en relación con los aspectos a los que el proyecto procura dirigirse. También puede ayudar a identificar la información y la pericia que tienen los interesados, que sea pertinente para definir el alcance del proyecto y su implementación. La comprensión total de los problemas y prioridades de los interesados puede ayudar a que el personal del proyecto detecte conflictos o conflictos potenciales de intereses entre diferentes grupos de interesados. Asimismo, el ADEI también puede poner al descubierto relaciones positivas potenciales o intereses similares entre grupos de interesados con los cuales se puede contar, o que deberían tomarse en cuenta en el contexto del proyecto.

La información recopilada en un ADEI constituye una base importante para identificar la naturaleza y gravedad de los intereses transfronterizos tal como lo perciben los diferentes grupos de interesados en las etapas de desarrollo de un proyecto. También puede ayudar a definir el alcance total de los impactos o consecuencias de cada problema transfronterizo y a evaluar las percepciones de los interesados sobre los aspectos que debieran recibir atención prioritaria en el desarrollo del TDA. La pericia y el conocimiento de los interesados pueden proporcionar información esencial en dichos aspectos del proyecto y puede mejorar la comprensión del mismo en lo que se refiere al contexto institucional y social en que se lleva a cabo. Gran parte de este conocimiento será útil tanto para el análisis que se aplicará, como para el análisis causal en cadena que se realice durante la formación del TDA. En la etapa de formación SAP esta información también podrá ayudar a desarrollar los objetivos a corto y largo plazo y las acciones estratégicas para alcanzar los objetivos que sean pertinentes y significativos para obtener un amplio análisis transversal de interesados, y por consecuencia, aquellos objetivos con mayor probabilidad de ser implementados.

¿Quién es un Interesado?

Un interesado es una persona, grupo o institución que tiene un interés significativo y legítimo, o “participación” en el proyecto (o actividad específica o proceso de toma de decisiones en el proyecto). Incluye:

· Aquellos cuyos intereses se ven afectados, o potencialmente afectados, por los problemas y soluciones dentro del contexto de un proyecto;

· Aquellos cuyas actividades afectan o potencialmente afectan los recursos e instituciones a los que están dirigidas;

· Quienes influyen en la dirección e implementación del proyecto;

· Quienes poseen información, pericia u otros recursos pertinentes; y

· Quienes tienen un interés en el más amplio desarrollo relacionado con el proyecto.

Los interesados no son sólo organizaciones y grupos formales. Incluyen personas, comunidades y redes informales. Con frecuencia también incluyen grupos que no están conscientes de tener una participación en el proyecto - puede ser que no comprendan cómo el proyecto se relaciona con sus intereses, o cómo pueden ellos tener un impacto en los recursos bajo consideración. Esto es especialmente importante en los proyectos FEMAM IW, con su amplia escala geográfica. A veces es difícil que las poblaciones locales vean cómo sus acciones contribuyen a la solución de problemas “aguas abajo”, o cómo su subsistencia podría verse afectada por decisiones tomadas a nivel de una cuenca. Finalmente, los interesados a menudo cambian en el curso de un proyecto. A medida que el proyecto progresa y es mejor definido, pueden surgir nuevos grupos de interesados que no fueron evidentes al principio. También pueden crearse nuevas instituciones y organizaciones como parte de un proyecto, y éstas también se convertirán en interesados nuevos y críticos. Los funcionarios elegidos, instituciones y aún representantes de grupos comunitarios y de organizaciones no gubernamentales (ONGs) también pueden cambiar en el curso de un proyecto, y podría ser necesario integrar a estos nuevos interesados y tomar en cuenta toda diferencia de intereses e influencia que estos cambios representen.

Etapas en el Análisis de Interesados

No existe un modelo para hacer un análisis de interesados. Mantener flexibilidad y sensibilidad con la información obtenida durante el proceso, empleando el sentido común y, sobre todo, ser creativo para adaptar este conjunto general de instrumentos a sus necesidades específicas mejorará el proceso y sus resultados. No obstante, en términos muy generales, el proceso de un ADEI puede resumirse en cuatro pasos principales.

	CUATRO PASOS PRINCIPALES EN EL ANALISIS DE INTERESADOS

PRIMER PASO :          Definir los objetivos del análisis

SEGUNDO PASO :      Identificar a los interesados clave

TERCER PASO :         Identificar la información pertinente de los interesados

CUARTO PASO :         Analizar la información de los interesados




PRIMER PASO: Definir los Objetivos del Análisis

El primer paso en un análisis de los interesados es definir los objetivos del análisis. En otras palabras, ¿qué propósito tendrá el ADEI en el proyecto? La respuesta a esta pregunta está estrechamente ligada a los objetivos del proyecto en sí y la manera en la que se contempla el compromiso de los interesados para contribuir a dichos objetivos. Por ejemplo, al diseñar un proyecto, el ADEI es un instrumento que sirve para identificar y analizar los grupos de interesados que tienen marcadas diferencias en sus intereses con relación al proyecto. Cuando el propósito del proyecto es establecer una política regional y la legislación entre sectores, el ADEI se puede emplear para poner de relieve los diferentes intereses sectoriales con relación a la gestión de los recursos en cuestión. El ADEI puede ser también extremadamente útil para identificar los temas transfronterizos controversiales pertinentes y en revelar opciones realistas para la implementación de las metas/objetivos del proyecto a nivel nacional o local. Un cuidadoso ADEI será también de beneficio para una investigación general sobre la administración y cambio de recursos, por ejemplo para identificar problemas transfronterizos de prioridad en el desarrollo de TDA.

Alguna combinación de estas metas, si no de todas ellas, se muestra con frecuencia en los proyectos FMAM IW.  Por lo tanto, el ADEI es un instrumento importante en diferentes puntos durante todo el proyecto. Así, es tal vez más útil considerar el ADEI como un proceso que ha comenzado en la etapa inicial de desarrollo del proyecto, y que luego es perfeccionado y va en aumento durante la implementación del proyecto. Se recomienda este enfoque reiterativo porque hace posible la participación de los principales interesados en el desarrollo del concepto del proyecto de modo que desde su inicio pueda incluirse una base más amplia de conocimientos y una mayor variedad de perspectivas. Identificar y comprometer a los interesados al inicio del proceso puede ayudar a establecer la propiedad respecto al proyecto y empezar a desarrollar relaciones y confianza entre el personal del proyecto y los interesados, lo cual será de gran valor en el curso del proyecto. En este caso, los objetivos del ADEI cambiarán con el transcurso del tiempo, de modo que es importante ser lo más extenso posible en las etapas iniciales al identificar a los interesados potenciales, y pensar ampliamente sobre el papel potencial que desempeñarán varios interesados en los diferentes puntos del proyecto.

Aún cuando no sea posible hacer un ADEI al iniciar un proyecto o fase del proyecto, siempre puede ser un valioso instrumento. En etapas posteriores del proyecto, se habrán desarrollado más objetivos señalados como meta, que podrían implicar un menor grupo de interesados, pero se necesitaría información más detallada sobre las características de esos grupos. Por ejemplo, se hizo un ADEI regional para el Programa Ambiental del Mar Caspio durante una de las últimas fases de desarrollo del TDA. Los objetivos del ADEI  eran perfeccionar la precisión del TDA identificando a los grupos que tenían una participación en el Programa, evaluando las percepciones de los interesados sobre la precisión de la lista de los principales problemas y temas de discusión transfronterizos percibidos, así como establecer el origen de las causas identificadas por el proyecto anteriormente durante el desarrollo del TDA, e identificar los conflictos potenciales existentes entre grupos de interesados que podrían impedir la implementación del proyecto.
 (2)  Los objetivos del ADEI mostraron a los interesados que debían estar comprometidos y las características e intereses relevantes de estos últimos.

También es importante considerar el tiempo y los recursos disponibles para el análisis, y a qué escala se realiza (local, nacional o regional). Un ADEI puede llevarse a cabo rápidamente y sin participación de grupos de interesados, aunque esto no se recomienda. De manera ideal, el ADEI es un proceso de participación en sí, que hace posible un aprendizaje en colaboración, incorpora información y proporciona una sólida base para el compromiso de los interesados en todos los aspectos del proceso. Más adelante destacaremos algunas técnicas específicas del carácter participativo del ADEI.

SEGUNDO PASO: Identificar y Clasificar a los Interesados Clave

Una vez definido el propósito del análisis, el próximo paso es crear una lista de las personas, grupos e instituciones que podrían afectar o ser afectados por el proyecto. Esto lo puede realizar internamente el gerente del proyecto (si el proyecto está en etapa de desarrollo), el especialista del proyecto en interesados/participación pública, o por un asesor experto. Quienquiera que haya sido elegido para dirigir el proceso, el ADEI es casi siempre más eficaz cuando lo realiza un equipo y no una sola persona, aunque sea una persona experta. En la etapa de identificación, contar con un equipo que elabore el ADEI proporcionará una variedad de perspectivas sobre cuales interesados deberían incluirse. A medida que avanza el análisis, el enfoque del equipo también ayudará a evitar que prejuicios personales o institucionales influyan en la manera en que se identifique a los interesados, y cómo se interpreta y emplea la información del análisis.

En la mayoría de los casos, los interesados por lo general están conformados por alguno(s) de los siguientes grupos:

· Actores internacionales (donadores, agencias de implementación y de ejecución);

· Actores políticos (funcionarios e instituciones de gobiernos internacionales, nacionales, locales);

· Agencias del sector público (autoridades de aguas y saneamiento);

· Grupos interesados (por ejemplo asociaciones de pescadores o industriales, asociaciones de usuarios de aguas);

· Organizaciones comerciales/privadas o no gubernamentales no lucrativas (ONG's, fundaciones);

· Miembros de la sociedad civil; y

· Público en general

Existen muchos enfoques diferentes para identificar a los interesados. Aunque varias de las preguntas y categorías empleadas para la identificación de los interesados se sobreponen, es útil pensar en todas ellas para englobar las diferentes perspectivas sobre la manera en que usted desea catalogar a los interesados de la manera más significativa para el contexto del proyecto. Definir a los interesados en términos de sus intereses potenciales en el proyecto también puede proporcionar una información básica para posterior análisis sobre cómo los interesados se relacionan entre sí, y la manera en que esto afectaría la clase y niveles de participación elegidos para el proyecto.

El primer paso es compilar y revisar la información existente, como por ejemplo los informes de otros proyectos que han realizado actividades de participación en la región, o estudios socio-económicos del área. Entonces, un equipo del personal del proyecto podrá reunirse para elaborar una lista de interesados potenciales. De nuevo, realizar esto en grupo es una manera eficaz de que la lista inicial tenga mayor alcance. Usted también puede guiarse de estos ejercicios considerando las diferentes clases de intereses que los actores podrían tener en los temas en controversia a los que se dirige el programa, incluyendo:

· El Uso - ¿Quién empleará o se beneficiará con el uso del (de los) recurso(s)? ¿Quién desea o debería beneficiarse, pero es incapaz de hacerlo? ¿Quién tiene un impacto en el(los) recurso(s) (positivo y negativo)? ¿Quién se vería afectado por un cambio en el status o condición, régimen o resultado de la gestión del(de los) recurso(s)?

· Aspecto Económico -¿Quién recibirá beneficio o pérdida como resultado de las decisiones que se tomen en el proyecto?

· Mandato - ¿Quién toma decisiones que afecten el uso y el status o condición del (de los) recurso(s) y quién no lo hace? Quién tiene derechos y responsabilidades con respecto al(a los) uso(s) del (de los) recurso(s)?

· Proximidad - ¿Quién vive cerca del (de los) recurso(s) en cuestión, y podría verse afectado por los cambios en el status o condición del(de los) recurso(s)?
· Valores o filosofía - ¿Quién podría tener firmes creencias sobre la manera en que debería(n) administrarse el(los) recurso(s) (por ejemplo ONG's ambientales)?
Otras preguntas útiles incluyen:

· ¿Quién se vería afectado (positiva o negativamente) por las varias decisiones que se tomen en el curso del proyecto? Esto incluye costos y beneficios no económicos.

· ¿Quiénes son los representantes de aquellos que se verían afectados (por ejemplo, ONG's que podrían representar intereses comunitarios o ambientales)?

· ¿Quiénes son los “sin voz” para los cuales podría tener que hacerse un esfuerzo especial (por ejemplo mujeres, comunidades pobres y asentamientos informales)?

· ¿Quién es responsable por lo que se propone realizar (por ejemplo, diferentes niveles de gobierno, comunidades y grupos de usuarios que se podría esperar que implementen las actividades del proyecto)? El comportamiento de quiénes tendría que cambiar para que este esfuerzo logre éxito?

· ¿Quiénes se opondrían activamente?

· ¿Quién podría contribuir con recursos (incluyendo recursos técnicos y financieros, y otro conocimiento especializado)?
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Un aspecto clave que se presenta en la identificación y clasificación de los interesados es el de la representación que tienen. Casi siempre resulta imposible contar con la participación real de todos los interesados en un proceso de toma de decisiones, en especial en proyectos de IW que afectan un número muy grande de sectores y de actores. La manera más común de vencer este obstáculo es confiar en los representantes de los diferentes criterios y valores que defienden tales grupos. No obstante, muchas de las categorías más numerosas de interesados, incluyendo comunidades, ONG's y gobierno, están en realidad conformadas por grupos más pequeños de actores con intereses diversos. Tal vez el ejemplo más claro de esto se ilustra por la común denominación de “comunidades locales” como grupo de interesados por el uso que hacen de, su interés vital en, y el impacto en los recursos hídricos. Sin embargo pocas veces, o nunca, una “comunidad” consiste en personas iguales que comparten de manera consistente valores comunes y control en la toma de decisiones relativa a los recursos. Por lo general consiste en gente que tiene el dominio de diferentes niveles de riqueza, poder, influencia y capacidad para expresar sus necesidades, intereses y ejercer sus derechos. Los más marginales de estos grupos con frecuencia incluyen mujeres y gente pobre; a menudo sus intereses no están representados por las instituciones formales (o informales) que representan a la mayoría de la comunidad. Por ejemplo, incluir a las autoridades tradicionales o usuales como representantes de una comunidad puede reforzar la legitimidad de convenios de participación y ser de apoyo para la creación de instituciones y procesos que son localmente significativos y que obtengan una mejor respuesta. Sin embargo, los líderes tradicionales no son necesariamente elegidos de manera democrática, y se debe prestar atención a no intervenir en desigualdades de género u otras existentes entre interesados clave a nivel local, confiando únicamente en las instituciones locales existentes. Por lo tanto, es esencial tomar precauciones adicionales para definir a los “grupos” de interesados de manera tal que se diferencien los intereses, prioridades e impactos reales de cada grupo.


Otras categorías de interesados que pueden ser útiles para comprobar si su lista es completa, mediante comparación de datos, incluyendo sectores (público, privado, grupos de intereses, personas); ubicación (local, nacional, regional, internacional); y probables intereses (directamente afectados, indirectamente afectados, posiblemente interesados, e interés general).

Cualquiera que sea el enfoque o enfoques que se emplee(n), es buena práctica verificar o comprobar la lista de los interesados para estar seguro de que no se ha excluido ningún grupo clave. Una manera de hacerlo es preguntar a los mismos interesados quiénes consideran ellos que son los otros interesados principales, y cuáles son las relaciones entre los distintos interesados. Para consultarles sobre estos temas, usted puede elaborar una lista más corta, con interesados de prioridad. Determinar a los interesados en el proceso de identificación puede ayudar a aclarar los intereses que ellos tienen, lo cual de todas maneras deberá suceder luego en el análisis. La experiencia en los hechos señala en particular lo útiles que resultan las entrevistas informales, semi-estructuradas (usando sencillas listas para confrontar datos en tópicos clave), tanto con personas que representen un grupo de interesados, o con varios representantes de diferentes grupos de interesados. Un seminario-taller con interesados clave también puede proporcionar una oportunidad no sólo de asegurarse de que ningún grupo ha sido excluido, sino también para comenzar a identificar y evaluar los intereses de los participantes con relación al proyecto. Asimismo pueden formarse grupos especificados de interesados con enfoque en este propósito (ver el Caso de Estudio Talas-Chu).

	Consejo Util : Mantener una Base de Datos de los Interesados

Sirve de ayuda mantener un registro progresivo de todos los interesados identificados y comprometidos en las actividades del proyecto, creando una base de datos de los interesados. Esto es especialmente importante cuando se emplean asesores o hay cambios en el personal, ya que proporciona una “memoria institucional” del compromiso de los interesados.

La base de datos estaría disponible para todo el personal del proyecto, pero debería ser responsabilidad de una persona o equipo de personas el mantenerla regularmente actualizada, para evitar tener múltiples juegos de datos con diferente información. Pueden crearse distintas bases de datos para cada proyecto/país.

La base de datos puede elaborarse para incluir toda la información que Ud. considera necesaria y pertinente, pero como mínimo debería incluir:

· Información básica de cada contacto: nombre, título, organización, dirección postal y material, correo electrónico (si posible), números de teléfono y fax;

· Categorías a las que cada interesado está asignado;

· Un registro de todos los contactos que tuvieron lugar con el interesado. Dar información de las reuniones a las que se asistió, correspondencia, y otro contacto menos formal.

Adaptado de : Instituto Sudafricano para Evaluación Ambiental, Manual para Participación Pública en Evaluación Ambiental en Sudáfrica (2005), disponible en  http://www..saiea.com/calabash/handbook/index.html.  


TERCER PASO: Identificar la pertinente información de los interesados

Una vez que la lista con inclusión de los interesados ha sido identificada y verificada con éxito, el próximo paso es identificar los varios intereses y prioridades de dichos interesados y analizar en qué manera tales intereses y prioridades tienen relación con el proyecto y entre sí. Parte de esta información ha proporcionado la base para identificar a los grupos de interesados y será obvia. Otros intereses e impactos serán menos directos, o incluso estarán encubiertos, y requerirán investigación más cuidadosa y conocimiento local para ser revelados. Si la lista de interesados es muy larga, podría ser útil o necesario establecer prioridades para analizar en la lista de interesados, pero siempre teniendo cuidado de no incluir demasiados.

¿Qué información desea usted conocer acerca de sus interesados? Como es tan frecuente en el caso de la participación pública, la respuesta final dependerá del contexto específico en el que usted está trabajando. Sin embargo, existen áreas de información clave que podrían ser útiles en una variedad de contextos, incluyendo:

· Características básicas de los interesados. Pueden incluir afiliación de grupos sociales, culturales, religiosos, ya sea que el interesado esté comprendido dentro del proyecto o no, y otras características pertinentes.

· Prioridades de los interesados. Puede incluir la importancia relativa para los interesados, de aspectos relacionados con el proyecto. Esto puede constituir una tarea compleja y requerir una buena cantidad de investigación cualitativa. Por ejemplo, para algunos interesados tendrá mayor importancia en primer lugar la seguridad de su subsistencia y no tendrán tanto interés en la conservación para este propósito. Sin embargo, esto no significa que ellos no darían prioridad a medidas que se tomen contra la contaminación, si ellos consideran que su salud está siendo amenazada. También es importante reconocer que los interesados podrían tener intenciones encubiertas que no expondrían abiertamente al personal del proyecto (y a veces intenciones de las cuales ellos mismos no están conscientes), así que con frecuencia es también necesaria una cuidadosa evaluación de los intereses manifestados.

· Modelos de interacción y relaciones entre interesados. Estos modelos y relaciones no sólo necesitan ser evaluados con relación a los recursos hídricos. Los conflictos o afiliaciones de larga duración con propósitos enteramente diferentes pueden influir en la manera cómo los interesados interactúan en todos los aspectos de sus vidas.

· Conflictos reales y potenciales de intereses que pueden existir entre interesados. Casi todo proyecto tiene como propósito central variar el estado existente de las cosas en una cuenca transfronteriza. A menudo significará un cambio en las relaciones existentes y el control entre los interesados. Trate de pensar cuidadosamente qué impacto podría tener esto en las relaciones entre interesados.

· Relativa importancia de los grupos de interesados en sí. ¿Qué grupos o personas tienen poder de tomar decisiones con relación a las actividades del proyecto? ¿Cuáles no lo tienen? ¿Cómo influyen estos factores en la manera que los interesados actúan entre sí?

· Poder/influencia de los interesados. Influencia es el poder que tienen los interesados respecto a un proyecto o actividad para controlar las decisiones que se toman; si dichas decisiones serán implementadas y en qué manera. Por lo general ésto se deriva del poder de controlar o de persuadir a otros para tomar ciertas decisiones. El poder puede derivar de la naturaleza de la posición de un interesado o de una organización (como ser un ministerio que controla el presupuesto del proyecto) o formas de influencia más informales (conexiones personales con políticos, status comunitario, etc).  Puede ser difícil evaluar la influencia, en especial para un “extraño” que no pertenece al medio, el cual puede no estar familiarizado con el contexto que determina las relaciones entre los interesados. Esto destaca el beneficio que representa contar con analistas locales en el equipo del ADEI.

· Recursos de los interesados. Con frecuencia los interesados tienen varias clases de recursos que se demuestran en las actividades del proyecto. Pueden consistir en la forma más tradicional de recursos financieros, pero también pueden tomar la forma de experiencia, conocimiento local o nativo de los recursos hidricos, personal de ONG's que puede ayudar a organizar seminarios-taller, o emplear el tiempo de la comunidad para monitoreo y evaluación. Sea creativo cuando deba pensar en la mejor manera de identificar y sopesar los diversos recursos disponibles en los grupos de interesados.

· Niveles de conocimiento sobre tópicos relacionados con el proyecto. Distintos interesados tendrán diferentes niveles de conocimiento y comprensión acerca de tópicos relacionados con el proyecto. También tendrán diferentes clases de conocimiento. A veces, los interesados tendrán violentas opiniones (o por el contrario, serán apáticos) porque comprenden de manera incompleta un tema en discusión. Este análisis también puede ayudar a que el personal del proyecto identifique determinadas poblaciones de interesados que necesitarán recibir mayor formación y educación.

Hay varios instrumentos que se pueden usar para reunir esta información. A menudo la información secundaria puede convertirse en la fuente principal más útil, incluyendo: periódicos, informes de instituciones y otras publicaciones; discursos e informes anuales de organizaciones. Otras técnicas que se elaboran en base a dichas reseñas literarias brindan más participación e incluyen: el empleo de grupos específicos (ver Caso de Estudio Talas-Chu), técnicas para hacer entrevistas, y cuestionarios.

La experiencia en los hechos señala en particular la utilidad de entrevistas semi-estructuradas, tanto con personas que representan un grupo de interesados o con varios representantes de diferentes grupos de interesados.

Generalmente esto se logra señalando como objetivo los grupos de interesados cuya información es difícil de obtener sin un contacto directo. Con frecuencia son interesados decisivos (como ser comunidades locales, grupos de usuarios, mujeres) que reciben un fuerte impacto por aspectos de gestión de aguas y que pueden ejercer influencia en el cambio de comportamiento a nivel local. Al señalar como objetivo grupos específicos, comunidades o personas a quiénes entrevistar, es importante trabajar con alguien que tenga conocimiento de las condiciones locales y costumbres culturales, y alguien que hable la lengua local. Se recomienda que elabore el ADEI, ya sea un lugareño que esté trabajando en el proyecto, o un equipo de personas (por ejemplo, un asesor internacional experto puede trabajar con asesores regionales o locales de los interesados). Emplear traductores que no estén también entrenados en técnicas de participación puede dar por resultado la pérdida de información esencial, ya que con frecuencia la manera cómo la gente cuenta las cosas (y ciertamente el contexto cultural y político) es tan importante como lo que aparentemente “dicen.”

El equipo de análisis puede preparar una serie de amplias preguntas para entrevistas con los interesados así señalados. Los ejemplos de dichas preguntas incluyen:

· ¿Cuál es su principal problema respecto al agua? ¿Por qué?

· ¿Qué otros problemas tiene Ud. respecto al agua? ¿Puede describirlos?

· ¿Cuál es la causa de estos problemas?

· ¿El agua se encuentra disponible en todo momento?

· ¿Se puede beber el agua sin riesgo, es salubre? Si no lo es, ¿Qué clase de problemas sufre la gente por beber el agua? ¿De dónde viene el agua que Ud. recibe?

· ¿Quién es responsable de asegurar que el suministro de agua sea salubre y corriente?

· ¿Qué hace Ud. con las aguas servidas?

· ¿Cómo administra su comunidad el saneamiento del alcantarillado? Si existe canalización, ¿dónde va el agua?

· ¿Qué agua usa Ud. para irrigación? De dónde viene el agua para la irrigación de cultivos?

· ¿Cree Ud. que se puede beber el agua de la fuente original sin riesgo?

· ¿Qué clase de problemas tienen corriente abajo con el agua? ¿Usaría Ud. el agua que baja en la corriente para beber o para riego?

· ¿Dónde consigue información sobre el agua?

· ¿Hay algo más que Ud. quisiera que nosotros sepamos, o que quisiera hacer notar?

Las respuestas a las preguntas y lo expuesto deben anotarse con precisión, así como cualquier impresión que pudieran tener los entrevistadores (por ejemplo, si alguien se encuentra especialmente molesto por un aspecto específico, si parece evasivo o incómodo). Estas respuestas pueden compilarse y revisarse para observar el predominio de las observaciones y la tendencia en las respuestas en lo referente a la ubicación geográfica, como miembro del grupo de interesados y la ubicación de la comunidad.

Esta clase de proceso permite que el ADEI proporcione el contexto para lograr información que se puede usar para identificar los intereses y prioridades de los interesados, elaborar una formación más amplia y educación de interesados clave, llegar a poblaciones tradicionalmente marginadas, obtener información sobre las condiciones socio-económicas “en el terreno” e identificar a los representantes de los interesados que posteriormente puedan estar comprometidos en, y apoyar las actividades del proyecto e instituciones.

CUARTO PASO:   Analizar la Información de los Interesados

La información obtenida sobre los interesados puede estar representada de varias maneras, y puede destacar las características más relevantes de acuerdo con la necesidad del proyecto. Se pueden preparar diagramas informativos para cada interesado (o grupo de interesados) que proporcionen un mecanismo para comparar la información de los interesados entre grupos, yuxtaponiendo las categorías de información que usted considere relevantes. Las categorías que tengan los diagramas del (de los) interesado(s) y cómo se dispongan en relación unos con otros dependerá de lo que usted considere que sea la información más relevante, y cómo usted desearía analizar y comparar esa información.

Por ejemplo, digamos que usted quiere saber cuáles son los interesados que tienen mayor probabilidad de querer influir en el proyecto, y asimismo conocer quién tieneel poder, o los recursos para hacerlo efectivamente. Puede visualizarlo con unas “áreas demarcadas” de poder/influencia - una sencilla técnica para delinear mapas que muestra la información como un campo dividido en cuatro partes. En este ejemplo, los “jugadores” tienen tanto un interés en el proyecto como el poder de influir en él; los “vasallos” tienen interés, pero poco poder; los “alguaciles” tienen poder, pero poco interés directo, y la “plebe” no tiene poder ni interés directo. Si usted define estas características cuidadosamente, puede empezar a observar qué clase de relaciones deberán desarrollarse con los grupos de interesados en las diferentes categorías y cómo se relacionan entre sí. Por ejemplo, los “vasallos” podrían incluir comunidades locales o pueblos indígenas con escasos recursos monetarios, pero que dependen de los recursos hídricos de que se trate, para su subsistencia. Por tanto sería de interés para el proyecto asignar mayores recursos para que estos interesados puedan participar en el proyecto más activamente. Por otro lado, los “alguaciles” podrían tener necesidad de estar más informados acerca del proyecto para asegurarse de que el poder que ellos imponen es empleado de manera productiva.

“Poder contra Areas de Intereses”
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Fuente : Eden & Ackermann (1998:122).

Otra técnica muestra la inter-relación existente dentro de los asuntos relacionados con los interesados. Aquí, una flecha en el diagrama representa un interés en el tema en discusión que se trata (por ejemplo, la calidad del agua) aunque el motivo del interés de cada participante sea diferente (por ejemplo, el interés principal de una comunidad que sea un interesado puede ser la calidad del agua porque afecta su agua potable, en tanto que una industria podría preocuparse porque ello significa que habrá implicaciones reguladoras). Dando una denominación a cada “flecha de interés” usted puede aclarar estas diferencias. Cuando está terminado, este diagrama muestra cómo los interesados se relacionan entre sí con respecto a los temas en discusión que se exponen en un proyecto o en parte de un proyecto.

Diagrama : Temas de Discusión de los Interesados
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Fuente : Adaptada de Bryant 2003: 196, 264

La clase de información que se desarrolla en el Tercer Paso del ADEI demostrará cuán útil será el análisis que Ud. haga, para alcanzar las metas que Ud. señaló en el Primer Paso. Cuando se definan nuevas metas en posteriores etapas del proyecto, podría ser necesario consultar nuevamente los Pasos 2 - 4 para tener la seguridad de que se han tomado en cuenta nuevos interesados, que toda la información relevante está siendo utilizada, y cómo se ajusta a la base de conocimientos existente que se elaboró para los interesados del proyecto.

Entre otras metas, el ADEI consiste en un requisito previo para desarrollar una Estrategia de Compromiso de los Interesados (o Participación Pública) significativa. Sin una clara comprensión de quiénes son los interesados, cuáles son sus prioridades y niveles de comprensión, y cómo se relacionan sus intereses con el proyecto, será imposible comunicarse y trabajar eficazmente con ellos. Por otra parte, cuando se elabora un ADEI y es minucioso, éste puede proporcionar gran parte de la información y análisis necesarios para desarrollar sólidas comunicaciones, materiales de mayor formación y educación; para evitar conflictos y para impulsar relaciones estratégicas con los interesados durante todo el curso del desarrollo e implementación del proyecto.

	CASO DE ESTUDIO:

Uso de Grupos Específicos Para Elaborar un Análisis de Interesados:

Proyecto Transfronterizo de los Ríos Talas-Chu

Los Ríos Talas y Chu son compartidos entre Kazakhstan y Kyrgyzstan y constituyen el tema de un Convenio Intergubernamental que regula su uso y desarrollo. En el año 2003, la Comisión Económica de Naciones Unidas para Europa (UN/ECE) y la Comisión Económica y Social de Naciones Unidas para Asia y el Pacífico (UNESCAP) trabajaron con los gobiernos para iniciar un proyecto cuya meta era, entre otras, desarrollar la participación pública en la gestión cooperativa de recursos hídricos en las cuencas de los ríos. 

A fin de identificar los objetivos de los interesados locales y evaluar sus niveles de conocimiento, el equipo del proyecto convocó a reuniones de debate de grupos específicos: 13 en Kazakhstan  y 8 en Kyrgyzstan, con 5-8 interesados cada una. El proyecto definió a los grupos específicos como “grupos que han sido proyectados para tener percepción de un área de interés definida, en un ambiente permisivo, no amenazador”. Las personas que participaron fueron elegidas mediante consultas que se hizo a usuarios locales del agua, entidades de gobiernos rurales, gerentes de instalaciones hídricas y líderes de gobiernos locales (Akims). Ellos fueron elegidos para representar un corte transversal de intereses y ubicaciones locales, incluyendo representantes de asociaciones de usuarios, ONG's y otros miembros de las comunidades.

En cada Grupo Señalado, fue moderador un miembro de personal del proyecto que había sido entrenado en técnicas como facilitador, y tomó notas un miembro del personal que no participó en el debate. El pequeño número de participantes por grupo y la estructura del debate estaban diseñados para facilitar una abierta interacción entre los participantes. En consecuencia los moderadores trataron de hablar lo menos posible, pero estuvieron presentes para definir el proceso y aclarar los temas en discusión, así como para asegurar que todos tuvieran una oportunidad de contribuir con igual fundamento.

En el debate, las preguntas fueron presentadas en tres grupos:

Preguntas iniciales :

· ¿Qué clase de problemas con el agua existen en sus regiones?

· ¿Ha habido algún cambio con respecto a los recursos hídricos durante los últimos diez años?

· ¿Qué clase de organizaciones tienen a su cargo los aspectos en controversia sobre la gestión de aguas en su región, y cuáles son sus roles?

· ¿Qué piensa Ud. del término “gestión de aguas” - qué significa para Ud?

· ¿Ha recibido Ud. alguna información sobre recursos hídricos por la radio? ¿Esa información fue útil para Ud? ¿Cómo podría mejorarse la información sobre gestión de aguas?

Preguntas clave:

· ¿Cómo se solucionan los problemas de gestión de aguas sin contribuciones 

del gobierno local? ¿Existen ejemplos de soluciones  que han logrado éxito?

· ¿Qué haría si Ud. fuera responsable de la gestión de aguas en su región?

· ¿Considera que Ud. tiene influencia en la toma de decisiones respecto a la gestión de aguas?

Conclusión
· ¿Qué le gustaría saber acerca de los aspectos en controversia sobre la gestión de aguas?

· ¿Cuál fue la pregunta más importante que se debatió?

· ¿Qué clase de preguntas no fueron consideradas en nuestros debates?

Los grupos definieron varias áreas de interés, incluyendo aspectos en discusión sobre la distribución del agua entre sectores y entre los dos países ribereños; defectos en la calidad del agua y sistema de tratamiento; costo del agua; contaminación industrial y agrícola; falta de información suficiente sobre el estatus o condición de los recursos hídricos y falta de acceso de los interesados con respecto a la información existente; falta de comprensión sobre la estructura institucional de gestión de aguas; falta de conocimiento especializado en el campo de gestión de aguas y necesidad de contar con capacitación; importancia de programas educacionales del  agua en escuelas y comunidades.

Los participantes debatieron estos temas detalladamente, dando al personal del proyecto una comprensión mucho mayor de las prioridades de los interesados, los potenciales para integrar sociedades, o conflictos entre grupos de interesados, y la necesidad de contar con capacitación para una más sólida participación en la gestión de aguas. Adicionalmente, cuando se les pidió evaluar el proceso, los mismos interesados sostuvieron que habían aprendido bastante acerca de los tópicos, que habían comprendido mejor los puntos de vista de los otros interesados, y que estaban satisfechos de haber tenido la oportunidad de expresarse. Casi todos los participantes concluyeron que estarían dispuestos a participar en mayores actividades, mientras estén dirigidas a encontrar soluciones a los problemas identificados en los Grupos Señalados.

FUENTE : Kangur, Kanzhygalina y Kudaibergenov, “Necesidades de los Interesados en la Gestión Transfronteriza de las Cuencas de los Ríos Talas y Chu, en Kyrgyzstan y Kazakhstan”, (Tartu 2005), disponible en  www.talaschu.org.
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CAP ÍTULO SIETE

Incorporando Aspectos de Género

en la Gestión de Aguas Internacionales

El objetivo principal de los proyectos GEF IW es lograr el uso y desarrollo equitativo y sostenible de recursos hídricos compartidos.  El éxito de los proyectos y el poder regulador de las aguas  transfronterizas dependen de una participativa toma de decisiones, herramientas analíticas compartidas, y transparencia.  La gestión de recursos hídricos adaptable e integrada también depende de que sean reconocidos los intereses compartidos y divergentes que existen entre interesados, y requiere que sean desarrolladas estrategias apropiadas para la gestión de conflictos actuales y potenciales entre los participantes o grupos de intereses.  El género es un factor extremadamente importante que influye en la manera en que están conformados estos intereses.

Con frecuencia hombres y mujeres tienen diferentes perspectivas sobre la acumulación, uso y gestión del agua para fines domésticos y para la subsistencia.  Asimismo, a menudo tienen una desigual representación en las instituciones que rigen la distribución, uso y  disponibilidad del agua.  Además, por lo general hombres y mujeres no tienen el mismo nivel de representación, defensa y habilidades técnicas para transmitir eficazmente sus perspectivas a quienes toman decisiones referidas al agua.  En consecuencia, puede ser que quienes toman dichas decisiones no siempre tengan en cuenta los intereses de la mujer al respecto.  A medida que la gestión de aguas se eleva hacia el nivel transfronterizo, se hace cada vez más crítico para  quienes toman decisiones, actuar en base a información completa sobre el uso del agua, que proporcionen diferentes interesados.  El género es una variable especialmente significativa.

Muy a menudo, hay  proyectos de desarrollo que han fallado en  dar la suficiente importancia a aspectos relativos a la equitativa distribución de los beneficios y cargas que resultan de su implementación.  En tanto que enfoques de participación de la comunidad y de gestión han sido aclamados como una panacea en estos aspectos, estos procedimientos han fracasado en el tratamiento que dieron a los obstáculos primordiales para una efectiva implementación del proyecto.  En gran parte esto sucede porque las comunidades con frecuencia son consideradas como un conjunto  homogéneo de gente que tiene un propósito común.

La realidad es que una comunidad no es un conjunto de gente semejante, que vive en una determinada región geográfica.  Más bien, una comunidad está constituida por personas y  grupos que dominan diferentes niveles de poder, riqueza, influencia y capacidad de expresar sus  necesidades, intereses y derechos.  Las comunidades comprenden grupos de intereses en competencia.  Los que se encuentran en el extremo inferior del espectro de poder, que a menudo incluye mujeres y gente pobre, están marginados en los procesos de toma de decisiones, y con frecuencia sus intereses no están representados en instituciones oficiales o informales de gestión de aguas.  El análisis del género es una ayuda para que  agencias de desarrollo, gobiernos, y quienes toman decisiones respecto al agua, consideren mejor sus recursos y den un tratamiento eficaz a las  necesidades de los diferentes grupos. 

Por lo tanto, la eficaz gestión de aguas internacionales (IWM) debe dar la importancia suficiente y tomar en cuenta los aspectos relativos al género, para el uso y disponibilidad del agua.  Para así hacerlo, los proyectos deben reconocer la “preponderante influencia” del género desde la formulación misma del proyecto.  Reconocer la preponderante influencia del género implica evaluar las implicaciones de cualquier aspecto o acción que propone el proyecto tanto para hombres como para mujeres, y tomar medidas positivas para incluir a ambos, esforzándose así en eliminar desigualdades.

Para que las consideraciones de género tengan una eficaz preponderancia en proyectos  IWM, las relaciones entre género y gestión de recursos naturales (incluyendo aspectos sobre la estructura y organización de la sociedad, y culturales) deben ser claramente enunciadas y tratadas durante todo el periodo del proyecto.  En el contexto transfronterizo, esto incluye las diferencias existentes entre mujeres de diferentes países de la cuenca ribereña.  Tener una clara comprensión de estas diferencias y dinámica basadas en el género dará la seguridad de que las intervenciones del proyecto sean apropiadas, equilibradas y equitativas.  Es necesaria una deliberada estrategia que dé preponderancia al género para asegurar que estos aspectos sean parte del análisis y planificación del proyecto, su implementación, monitoreo y evaluación.  

¿Qué es el Género?

El género se refiere a los roles y responsabilidades que desempeñan hombres y mujeres, y las relaciones entre ellos.  El género no se refiere simplemente a hombres o mujeres, sino a la manera en que se desarrollan sus cualidades, comportamientos e  identidades a través del proceso de socialización.  Estos roles y responsabilidades son culturalmente específicos y pueden cambiar con el tiempo.  Los roles de género se diferencian de los roles de sexo, que son determinados biológicamente.  Estos diferentes roles se ven influenciados por factores históricos, religiosos, económicos, culturales y étnicos.  Tal como hombres y mujeres están definidos en la trama del específico contexto social, la interacción que ellos comparten constituye lo que se conoce como 'relaciones de género'.

¿Por Qué es Importante el Género?

Si no prestan atención específica a aspectos de género, proyectos de desarrollo bien intencionados pueden reforzar y  perpetuar desigualdades existentes entre hombres y mujeres, e incluso aumentarlas.  Aunque muchas iniciativas son consideradas neutrales en  género, rara vez sucede.  Por ejemplo, los proyectos y programas con frecuencia aportan nuevos recursos (entrenamiento, herramientas, tecnología, etc.).  Tanto si alguien es hombre o mujer, puede influir sobre si tomar ventaja de ello o no, u obtener beneficio de estos recursos.

Los proyectos también pueden servir para  reforzar las desigualdades existentes, aún si pudiera haber oportunidades para contribuir a sustentar los esfuerzos de la gente para formar sociedades y economías más equitativas.  Por ejemplo, durante la estación seca o en una sequía, una asociación de usuarios del agua podría decidir dar prioridad a la irrigación y prohibir el uso doméstico del agua durante el día, aplicando una multa a los transgresores de la norma.  Esto significaría que las mujeres no dispondrían de agua para necesidades domésticas como lavar los alimentos y la ropa, el aseo personal u otras actividades diarias.  La norma representaría una carga de trabajo extra para las mujeres y en consecuencia dispondrían de menos horas de sueño.  La responsabilidad de ir por agua también podría afectar a las niñas en una familia, limitando su posibilidad de asistir a la escuela.  Si, en la alternativa, la asociación hubiera considerado las necesidades específicas de las mujeres en relación con el agua, tal vez la decisión hubiera sido más equitativa.  Por ejemplo, podría haberse creado una política equilibrada en la que se señalen horas durante el día tanto para uso doméstico como para irrigación.  Mejor aún, podrían haber elegido tomar ventaja de los índices más bajos de evaporación, y decidido que se riegue de noche. 
Otro ejemplo ilustra más ampliamente por qué debe consultarse a las mujeres en decisiones relativas a recursos hídricos.  Las mujeres saben cuales soluciones son las adecuadas para sus necesidades diarias de agua.  Por ejemplo, si los tanques de agua están muy elevados, harán que sea más difícil recoger agua o hacer mantenimiento del tanque.  Generalmente estas tareas son realizadas por las mujeres o por las hijas durante el día, cuando los esposos o hijos no están con ellas.  Si los hombres no preguntan a las mujeres qué es lo que ellas prefieren que se haga, estas restricciones no serán tomadas en consideración.  De incluirse el género al tomar decisiones, se asegurará que la disposición de los tanques sea la apropiada.

Para tener la certeza de que el género está considerado adecuadamente, los planificadores del proyecto deberán asegurarse de tener un cuadro preciso de quién usa y tiene control del agua, para qué propósitos.  Hombres y mujeres propenden a  tener diferentes usos, prioridades y responsabilidades respecto a los recursos hídricos.  También existen tendencias relativas al género en términos de acceso y control del agua y el derecho a ella. 

Los planificadores también deben considerar el potencial de diferentes impactos en hombres y mujeres para estar seguros de que todas las implicaciones han sido claramente comprendidas, y que no existen repercusiones negativas  no intencionales.  Con frecuencia las diferencias, injusticias y desigualdades de género significan que hombres y mujeres  experimentan y reaccionan de manera diferente respecto a los cambios en la disponibilidad, servicios o políticas del agua. Además, las relaciones y desigualdades de género influyen en las respuestas colectivas a temas de gestión de recursos hídricos.  Hombres y mujeres tienen tendencia a organizarse de diferente manera, lo cual puede presentar obstáculos para participar en un proyecto, ingresando a una organización de usuarios del agua (oficial e informal), o contribuyendo a una consulta o a una sesión de participación en el proyecto.

Enfoques de la Predominante Influencia del  Género en el Desarrollo Internacional 

Los enfoques sobre consideraciones de la predominante influencia del género en cuanto al desarrollo han evolucionado significativamente en las últimas cinco décadas. En las décadas de 1950 y  60, el “enfoque de bienestar” consideraba a la mujer como receptora pasiva de los beneficios que brindaban los proyectos de desarrollo relativos al agua.  En las décadas de 1970 y 80, el enfoque de “equidad y eficiencia” se oponía a la posición subordinada de la mujer, y trataba de incrementar la participación de la mujer, especialmente con respecto al suministro de agua y saneamiento.  Este enfoque consideraba a la mujer como activa participante más bien que como sujeto pasivo de bienestar.  Esto significa que en sus pueblos, vecindades y aldeas, las decisiones referentes a los servicios del agua no se toman por terceros en nombre de la mujer, sino con participación de la mujer en el proceso y en las decisiones mismas.  
En años  recientes, un enfoque de “género y autoridad” ha intentado transformar las relaciones de género que existían, mediante un control más equitativo de recursos y compartiendo cargas o gravámenes relativos al agua.  La experiencia obtenida del enfoque de "género y autoridad" ha demostrado que el compromiso y participación activos, tanto de hombres como de mujeres, en iniciativas de recursos hídricos integrados, puede incrementar la eficacia y ejecución del proyecto, y mejorar la probabilidad de que sea sostenible.  En otras palabras, es más probable que un proyecto alcance sus objetivos si hombres y mujeres (tanto ricos como pobres) son activos participantes y toman decisiones.  
Compromiso de Gobiernos Asociados y Agencias de Desarrollo de NN UU 

Gobiernos asociados y agencias de desarrollo de NN UU se han comprometido a respaldar una mayor igualdad entre hombres y mujeres y emplear una perspectiva equilibrada de género en iniciativas ambientales y recursos hídricos.  Los compromisos específicos  incluyen:

· La Década de Suministro de Agua Potable y Saneamiento Internacional (1981–1990).  Aunque el debate de seguimiento que se llevó a cabo en Nueva Delhi en 1990 ha sido criticado en los últimos años por no haber llegado lo suficientemente lejos, fue significativo, como una clara llamada para que se incremente la autoridad de la mujer en lo referente a recursos hídricos.

· La Declaración de Dublin Sobre el Agua y Desarrollo Sostenible (1992), apoyada por más de 140 países, reconocía que la mujer desempeña un rol esencial en el suministro, gestión y resguardo de los recursos hídricos.  Hace un llamado para que sea reconocido el rol fundamental de la mujer como proveedora y usuaria del agua, y   protectora del medioambiente de subsistencia, para que esté reflejado en convenios institucionales para el desarrollo y gestión de recursos hídricos.

· El Principio 20 de la Declaración de Río (1992) establecía: “Hombres y mujeres tienen un rol fundamental en la gestión y desarrollo medioambiental.  En consecuencia, su total participación es esencial para alcanzar el desarrollo sostenible.” La Agenda 21 (1992) contiene un capítulo entero sobre la mujer y el desarrollo sostenible (Capítulo 24).  La  importancia del género en el desarrollo sostenible se vió reafirmada por la   Cumbre Mundial Sobre Desarrollo Sostenible (WSSD) el año 2002.

· La Tribuna de Acción de Beijing (1995) destacó aspectos medioambientales como un área decisiva de interés (“desigualdades de género en la gestión y protección de los recursos naturales y en la protección del medioambiente”).  Tres objetivos estratégicos fueron elegidos:

1. Comprometer activamente a la mujer en la toma de decisiones a todo nivel;

2. Integrar intereses y perspectivas de género en políticas y programas para el desarrollo sostenible; y

3. Reforzar o establecer mecanismos para evaluar el impacto de políticas de desarrollo y medioambientales en la mujer.

· En la Cumbre del Milenio el 2000, lideres mundiales convinieron en las Metas de Desarrollo del Milenio (MDGs).  Un específico objetivo de género señala eliminar las disparidades de género en la educación primaria y secundaria, de preferencia hasta el año 2005, y a todo nivel hasta el 2015.  Esto aumentará la facultad de que la mujer  participe en la gestión de recursos, incluida el agua.

Predominante Influencia del Género en Proyectos de Aguas Internacionales 

El compromiso de la Tribuna de Acción de Beijing (1995) respecto a las metas de NN UU para la mujer y la igualdad de género, reconoció la predominante influencia del género como un proceso de “evaluar las implicaciones, para hombres y mujeres,  de toda acción planificada, incluyendo legislación, políticas o programas, en cualquier área y a todo nivel” como el principal medio para alcanzar tales objetivos.

Como se definió anteriormente en este capítulo, el género se refiere a la división de roles, responsabilidades y autoridad, determinados socialmente entre hombres y mujeres. Estos roles socialmente estructurados, por lo general son desiguales en términos de autoridad, representación en procesos de toma de decisiones, control sobre bienes y eventos, libertad de acción y propiedad de los recursos.  Por estas razones, los temas de género se refieren fundamentalmente a la autoridad, subordinación y desigualdad.  Al determinar la predominante influencia del género, se intenta equilibrar las relaciones de género para asegurar una mayor igualdad en todas sus manifestaciones sociales, con miembros de la sociedad que se encuentren en desventaja.  Un área decisiva en la cual este equilibrio es necesario, está constituida por los derechos y el control de los recursos naturales, incluyendo el agua. 

Tres elementos existen en un enfoque sobre consideraciones de la predominante influencia del género en IWM.  Cada uno de estos elementos sustenta tanto lo eficaz del proyecto, como un interés por la igualdad de género.  Lo primero es hacer un análisis del género.  Esto puede ser parte de un análisis más amplio de los interesados, y ayudará a que el personal del proyecto de IW comprenda las diferencias y relaciones entre hombres y mujeres y entre sí, en cada país y contexto específico bajo consideración.  El segundo elemento es determinar la predominante influencia del género en la estructura y actividades del proyecto.  Las actividades y procedimientos del proyecto pueden verse beneficiados por una cuidadosa incorporación de las perspectivas, necesidades e intereses tanto de hombres como de mujeres.  Si fuera posible, debería alentarse la promoción de la mujer para así reducir las desigualdades de género existentes.  Los proyectos deberán incluir monitoreo y evaluación que incluya el género, para determinar el éxito del enfoque incluyendo el género.  Finalmente, es especialmente importante destacar las consideraciones del género en aspectos de un proyecto relativos al  compromiso de los interesados y del público, escogiendo enfoques participativos que faciliten la equitativa participación de hombres y mujeres. 

	Alianza del Género y del Agua

La Alianza del Género y del Agua  (GWA) es una red global de gobiernos, ONGs, universidades, instituciones de investigación, organizaciones a distancia, agencias internacionales y consultores individuales dedicados a determinar la predominante influencia del género en la gestión de recursos hídricos.  Ochenta por ciento de sus miembros son de Africa, Asia y América Latina.   La GWA está financiada por los gobiernos de los Países Bajos y del Reino Unido; el proyecto recibe financiación de organizaciones individuales asociadas.  Ha elaborado una detallada Guía de Género y Gestión de Recursos Hídricos Integrados, que constituye una referencia que se recomienda para quienes ejercen y son profesionales en recursos hídricos y género.

El trabajo de la GWA para establecer la predominante influencia del género en la gestión de aguas se realiza dirigiendo la atención hacia ese aspecto en reuniones internacionales, y desarrollando políticas nacionales de gestión de aguas.  Actualmente están reclutando asociados regionales que contribuyan al fomento y organización de instrucción regional sobre el género y el agua.  También han elaborado una guía de instrucción para gestores de aguas, denominada Por qué es Importante el Género.  Trata de conceptos generales aplicados a varios sectores del agua, y proporciona referencias para otros útiles recursos.  Ellos han llevado a cabo una serie de conferencias sobre los éxitos logrados en género y gestión de recursos hídricos integrados, y están preparando otra serie de conferencias.

La página web de  GWA  (www.genderandwater.org) contiene registros de conferencias realizadas, casos para estudio del éxito alcanzado sobre la predominante influencia del género, y su manual, además de otro material.  La GWA constituye un recurso significativo y útil para el personal del proyecto de GEF IW o para quienes busquen determinar la predominante influencia del género en proyectos hídricos.

Para mayor información, ver: www.genderandwater.org.


Análisis del Género 

El análisis de los interesados, así como los análisis sociales y económicos estarán  incompletos si no se comprende el impacto que tienen las diferencias, desigualdades e injusticias de género en las varias consideraciones que se  examinan.  Un análisis del género será conveniente para que los planificadores tengan un cuadro más preciso de las  comunidades, usos de los recursos naturales, familias y usuarios del agua.  Comprender las diferencias entre hombres y mujeres y entre sí, es un componente necesario para un análisis  detallado.  Esto significa comprender quién realiza cuál trabajo, quién toma qué decisiones, quién usa el agua para qué propósito, quién controla cuáles recursos, y quién es responsable de las diferentes obligaciones familiares.

Realizar un análisis de género implica:

· Comprender los sistemas diferenciados de género en los países del proyecto. Esto incluye sistemas relacionados con el acceso a los recursos hídricos (y los que correspondan), trabajos, usos del agua, derecho al agua, y la distribución de beneficios.  Son importantes: el uso de datos desagregados de sexo, y la documentación de trabajo no remunerado.  

· Enfoque en  relaciones de género, no sólo femeninas. Aunque muchos análisis dirigen su atención a la mujer (dado que generalmente es la mujer quien enfrenta las desventajas, y son las perspectivas de la mujer que encuentran la tendencia a ser pasadas por alto), un análisis del género contempla las relaciones (diferencias, desigualdades, desequilibrio de autoridad, y acceso preferencial a los recursos) entre hombres y mujeres y entre sí. La posición de la mujer no puede ser comprendida si se la aisla de relaciones más amplias entre hombres y mujeres.

· Comprenda que el género es un factor que influye en la manera como la gente responde tanto individual como colectivamente.  Hombres y mujeres deben enfrentar diferentes obstáculos y apelar a distintos recursos cuando intentan   participar en instituciones  oficiales e informales, consultar con funcionarios de gobierno o del proyecto, o asistir a sesiones de instrucción.

· Comprenda las dimensiones del género en instituciones de la sociedad a todo nivel (familiares, organizaciones con base en la comunidad, asociaciones de usuarios del agua, gobiernos locales, servicio civil nacional, ONGs, etc).  Estas instituciones oficiales e informales desempeñan roles fundamentales en la gestión de recursos hídricos, y además todas ellas tienen dimensiones de género.  Al examinar estas instituciones, resulta útil incluir las siguientes preguntas:  Quién toma qué   decisiones?  La estructura facilita o perjudica la participación de la mujer?  Existen  mecanismos para reducir desigualdades entre hombres y mujeres?  Cómo se negocian las diferentes necesidades y perspectivas con cada  institución?

· Confirme o rechace lo propuesto según cada contexto específico, de manera ideal utilizando metodologías participativas.  Lo propuesto por un proyecto para un país no se puede trasladar a otro país, región, o iniciativa.  Además, las relaciones de autoridad, convenios laborales y disponibilidad de recursos pueden cambiar con el tiempo.  Lo específico de cada situación debe investigarse y tomarse en cuenta.

Considere el Género en la Estructura e Implementación de un Proyecto

Para integrar apropiadamente las consideraciones de género en la estructura e  implementación de un proyecto, los siguientes factores son importantes:

· Habilidades/Capacidad. Las instituciones y personal del proyecto necesitan tener la capacidad, y desarrollar las habilidades para facilitar una participación que incluya el género.  Esto requiere experiencia, un conjunto específico de habilidades, y la capacidad de tratar un conflicto.  Una acción muy sencilla pero eficaz es incluir profesionales femeninas en el personal del proyecto.  Esto creará un ambiente más favorable para una comunicación abierta y sincera con las mujeres del lugar.  La segunda acción sencilla es organizar equipos interdisciplinarios que incluyan expertos sociales y de género, para monitorear la implementación del proyecto.

· Tiempo. Los procesos participativos, en especial los que cuidan de incluir el género, pueden requerir largo tiempo y tal vez necesiten recibir apoyo durante algunos años.

· Flexibilidad y adaptabilidad. La selección y secuencia de los métodos deberán basarse en las circunstancias específicas.  Se requiere flexibilidad para responder adecuadamente a cada contexto específico.

· Apoyo. Los participantes, tanto hombres como mujeres, requieren apoyo cuando analizan nuevos aspectos.  Es en extremo irresponsable que el personal del proyecto, o una organización externa estimule a la gente a que  exponga temas de desigualdad de género, y luego no haga frente a las consecuencias.  Cuando se identifican desigualdades de género, antes de informar sobre ellas a la gente del área afectada, los gerentes del proyecto deberán asegurar que ellos dispondrán y aplicarán mecanismos para el tratamiento de dichas injusticias.

· Seguimiento. ¿Puede la organización responder a los asuntos expuestos?  Si las  organizaciones que implementan el proyecto son sinceras acerca de los procesos  participativos, tienen que estar preparadas para responder a los asuntos que surjan a través de dichos procesos, y actuar según las prioridades identificadas por los interesados.

Al planificar la inclusión del género, considere:

· Integrar el género en el diseño e implementación del proyecto.  Incorpore al diseño del proyecto,  los datos que obtuvo del análisis.  Por ejemplo, no es suficiente documentar las  prioridades femeninas.  Estas perspectivas deberán influir en las  prioridades y objetivos de la iniciativa.

· Identifique objetivos concretos.  Durante la fase de diseño del proyecto, deberán ser claramente especificados los objetivos relativos a la igualdad de género (y no en un sentido general, como por ejemplo ‘incorporar al proyecto temas de igualdad de género’).  

· Dé importancia y reconozca las responsabilidades y perspectivas femeninas.  Por ejemplo, a menudo se presta menos importancia al uso del agua que hace la mujer, del que hace el hombre porque no está documentado, no se le da  prioridad, o no es visible para los planificadores.  Los planificadores deberán tomar medidas que reafirmen el solicitar e incorporar las perspectivas femeninas.

· Establezca enlaces con resultados clave de la  iniciativa que son esperados.  Es necesario que exista un claro análisis que sirva de enlace entre el análisis del género y los objetivos generales del proyecto.  Si el enfoque del proyecto es sobre el control de  inundaciones, la dimensión del género debería examinar cómo las mujeres perciben y son afectadas por varias opciones para el control de inundaciones, y se les deberá   consultar y obtener su compromiso para el desarrollo e implementación de esas  opciones (más bien que dar a la mujer una iniciativa secundaria, como ser un proyecto de microcrédito). 

· Desarrolle indicadores para seguir el curso hacia el éxito en alcanzar las metas de la predominante influencia del género.  Los indicadores generales deberán ser separados en base al sexo.  En lugar del número total de personas a las que se ha consultado, debe haber un detalle numérico de hombres y mujeres.  
Durante el monitoreo y la evaluación, los costos y beneficios devengados de una iniciativa no siempre están separados por género y clase socio-cultural-económica.  En consecuencia, se hace difícil comprender los efectos de esas intervenciones en diferentes grupos.  Los proyectos pueden adoptar medidas para evaluar si están alcanzando los objetivos de la participación del género al incluir a la mujer en el proceso de monitoreo y evaluación, y  desarrollar indicadores que puedan ser analizados de acuerdo al género.

Un proceso de monitoreo y evaluación que cuenta con indicadores sensibles de género, y compromete a hombres y mujeres, no como informantes sino como participantes, obtendrá una mejor comprensión de quién se ha beneficiado en la comunidad, quién corre con los costos, y cuál es la motivación para que actúen diferentes grupos.  Además, un proceso de monitoreo que compromete a hombres y mujeres asegura que el monitoreo se convierta en una herramienta de auto-gestión más que un instrumento para aplicar políticas, conduciendo así a una acción colectiva.  
Participación con Inclusión del Género

Finalmente, es especialmente importante tener la certeza de que las consideraciones del género sean tomadas en cuenta al diseñar e implementar procedimientos y actividades de compromiso de los interesados y del público.  Aunque cada situación específica debe considerarse según sus propios términos, existen muchos modelos en común relativos al género, que afectan la participación en la gestión de aguas y en la toma de decisiones:

· Desequilibrio de autoridad.  Las comunidades no son grupos en armonía, que tienen los mismos  intereses y prioridades.  Con frecuencia existen pronunciadas divisiones referidas a la edad, religión, clase, nacionaldad y género.  Estas diferencias de autoridad hacen que para alguna gente sea difícil expresar opiniones que contradicen el parecer general y pueden afectar a quienes asisten y participan activamente en las reuniones.  Los funcionarios de gobierno y el personal del proyecto a menudo recurren a lideres de la comunidad, que por lo general son hombres, para que participen en consultas o designen a quienes representarán los intereses de la  comunidad.  Con frecuencia esto acrecienta las desigualdades de género existentes en el proceso de participación. 

· Relaciones Intra-familiares.  Para algunas mujeres puede resultar difícil hablar claro en presencia de sus esposos o padres.  También puede ser que consideren que las discusiones relativas a asuntos familares (incluso temas referentes a la cantidad de trabajo asignado) no son apropiadas para ser tratadas en público,  especialmente en foros bi-nacionales o multi-nacionales.

· Restricciones a la participación.  Hombres y mujeres tienen diferentes responsabilidades y trabajo que desempeñar, y las mujeres a menudo tienen menos tiempo para nuevas actividades.  Asistir a reuniones puede causar problemas para la mujer, si se realizan durante las horas en las que ellas están ocupadas.  La responsabilidad que tiene la mujer en el cuidado del niño(a) también puede hacer que le sea difícil participar.  Asimismo, la mujer a menudo no tiene el control del dinero, y casi siempre la participación requiere que se hagan gastos de transporte, alimentación y a veces alojamiento.  Tomando en cuenta estos intereses, con frecuencia será necesario que las reuniones se realicen en el lugar donde se encuentran los grupos de mujeres, o que específicamente se facilite su participación sufragando estos costos, o proporcionando cuidado para los niños.  Esto puede ser un desafío muy  particular en situaciones en que las reuniones se realizan para un grupo  internacional de interesados. 

· Obstáculos a la comunicación.  A menudo la mujer tiene un menor  nivel de alfabetismo.  De igual manera, puede ser que el hombre tenga más experiencia en exponer sus argumentos a extraños, y mayor confianza en su trato con gente nueva.  Además, muchas mujeres en comunidades rurales sólo hablan un dialecto local, mientras que los hombres, con mayor nivel de educación, podrán comunicarse en un lenguaje oral más amplio.   Sin traducción, esto puede ser un obstáculo esencial para la participación de la mujer en las actividades del proyecto. 

· Beneficios de la participación.  Hombres y mujeres pueden hacer diferentes cálculos sobre los costos y beneficios de su compromiso en procesos participativos.  Dadas las grandes exigencias que ya existen en la mayor parte del tiempo de que disponen las mujeres, a menudo ellas encuentran que los costos de la participación exceden los beneficios (con frecuencia  mal comprendidos).

Adaptar los procedimientos participativos para tomar en cuenta estas consideraciones puede contribuir a asegurar que se está dando el tratamiento adecuado a las consideraciones de género, y que la mujer está suficientemente representada en la toma de decisiones del proyecto.   El hacerlo facilitará determinar las consideraciones de la predominante influencia del género en todas las actividades y resultados del proyecto.  
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CAPÍTULO OCHO

PLANIFICACION DE LA PARTICIPACION PUBLICA 

La participación pública no constituye un solo evento, ni tampoco un solo proceso.  Es más bien una continuidad, en el curso de la cual existen una diversidad de posibles niveles y clases de compromiso y de interacción (incluso compartir autoridad) entre los actores interesados y quienes toman decisiones.  La elección del lugar en que se ubicará en este espectro un proceso específico de compromiso público o actividad, reflejará las metas del proyecto para lograr el compromiso de los interesados.  Este capítulo analiza las varias consideraciones que pueden ayudar a determinar cuándo comprometer a los actores interesados, a cuáles de ellos, cómo y hasta qué alcance.  Crear un plan de compromiso de los actores interesados o del público (SIP o PIP) es un requerimiento de todos los proyectos GEF IW de  dimensión total (FSPs).  Este capítulo enlaza las consideraciones y herramientas presentadas en el resto del Manual, y proporciona una estructura para desarrollar un SIP que esté integrado por planificación del proyecto, toma de decisiones, e implementación.      

La primera sección de este capítulo presenta un examen general de los varios niveles del compromiso del público y de los interesados, y lo que ello implica para quienes planifican los  proyectos.  Luego, este capítulo analiza los procesos para determinar cuáles clases serían las más apropiadas, y en qué puntos del proyecto.  La  sección siguiente da ejemplos de cómo algunos de los proyectos GEF IW han creado SIPs. La sección final de este capítulo analiza algunos de los roles específicos de proyectos piloto como mecanismos para comprometer a los actores interesados en proyectos GEF IW.

Espectro del Compromiso Público y de los Interesados 

Muchos profesionales en participación pública han tratado de definir los puntos clave del espectro, sobre  posibles clases de compromiso público o de los interesados.  Estas representaciones han sido denominadas “espectro,” “continuidad,” o “escala” de participación pública – indicando la última que existen métodos “más elevados” o más participativos según se  “ascienden” los peldaños definidos.  Como se señala en el capítulo sobre Antecedentes, los tres puntos principales del espectro (o “peldaños” de la escala) son:

· Informar al público;

· Consultar con el público; y 

· Comprometer activamente al público.

A continuación, se los analiza en ese orden. 

Informar al público  

Lo fundamental de la participación es proporcionar a los actores interesados y al público la información que necesitan para comprender los aspectos relevantes sobre aguas transfronterizas, cómo pueden afectarlos las decisiones relativas a tales aspectos, y las potenciales soluciones de los mismos.  Esta es una corriente de información en un solo sentido, y no pide necesariamente al público o a los actores interesados que participen de manera significativa.   No obstante, el acceso a la información es importante porque mantiene informado al  público y puede estimular el compromiso eficaz y constructivo de los actores actores interesados y del público, aunque no sea una verdadera “participación.” 

Consulta 

En las consultas, quienes toman decisiones piden al público que dé una respuesta o que responda a las propuestas o alternativas.  Esto puede incluir ofrecer al público la oportunidad de comentar sobre las decisiones propuestas o los documentos en borrador desarrollados en el curso de un proyecto, como el TDA o el PEA (o SAP por sus siglas en ingles). También puede implicar que se realicen estudios o entrevistas para determinar las perspectivas del público sobre la prioridad de problemas transfronterizos, o las soluciones/enfoques para atenderlos.  En esencia, se trata de una comunicación “en dos sentidos”, en la cual se piden las opiniones y los valores de los interesados, y se les presta la debida consideración, aún si no son necesariamente incorporados al  diseño e implementación del proyecto final.  En enérgicos procesos de participación pública, se informa a los actores interesados cómo su respuesta fue considerada, y por qué fue (o no fue) incorporada a la decisión final.  

Compromiso Activo  

El compromiso activo comprende un rol de mayor compromiso de parte del público.  Además de presentar alternativas al público, y de pedirle su respuesta, el compromiso activo atrae a éste para  definir los temas a considerar en el contexto del proyecto, y cómo tratarlos.  Esto puede implicar debates formales o informales con grupos de actores interesados para comprometerlos en diseñar varios aspectos, por ejemplo determinar la manera en que el proyecto será dirigido, identificando temas de prioridad, determinando un programa de políticas a aplicar, desarrollando soluciones en cooperación con el personal del proyecto, y tomando decisiones sobre cuáles opciones se adoptarán.  También puede implicar que los actores interesados asuman la responsabilidad de implementar acciones estratégicas y que monitoreen sus resultados. Finalmente, los proyectos pueden institucionalizar el compromiso público a través de actividades progresivas (y aún más allá del proyecto).  Por ejemplo, los proyectos pueden incluir a los actores interesados en el comité directivo del proyecto, en un comité asesor de los interesados, o en una institución oficial de extensión de agua (como una organización de la cuenca ribereña), y que su compromiso continúe mucho después de que el  financiamiento de GEF, así como el proyecto, hayan terminado.  En otras palabras, los actores interesados asumen un rol activo en las etapas de toma de decisiones y de implementación de políticas y actividades relativas al agua. 

El compromiso activo puede ser adicionalmente desglosado para reflejar los grados variables de influencia que pueden tener los actores interesados y/o el público.  Mediante el compromiso activo, los proyectos trabajan con los participantes para garantizar que sus intereses, valores y  prioridades sean  considerados y esten incorporados de forma apropiada en el diseño e implementación del proyecto.  Por ejemplo, en el desarrollo del PEA, los proyectos podrían consultar con una diversidad de actores interesados respecto a los objetivos de la calidad ecológica a largo plazo y a corto plazo. Esto se puede realizar presentando alternativas a los actores interesados y al público, y trabajando con ellos para garantizar que sus prioridades y necesidades sean tomadas en consideración  al desarrollar un conjunto de intervenciones estratégicas.  Esto difiere de la consulta porque comienza por comprometer realmente a los actores interesados en el proceso de tomar decisiones, junto con el personal del proyecto y los gobiernos relevantes, asegurándoles que su respuesta será considerada e incorporada hasta donde sea posible.  A este nivel, quienes toman decisiones aún están diseñando las alternativas y estructurando el proceso, así que tienen bastante influencia para incorporar las ideas y las respuestas de los actores interesados, cómo equilibrar intereses en competencia y, finalmente, cómo estructurar el proyecto y qué intervenciones buscan.  

Otro enfoque de compromiso aún mayor implicaría trabajar con los actores interesados y/o con el público para comprometerlos en todos los aspectos del proceso de tomar decisiones, incluyendo el desarrollo del proceso en sí, y estructurar los aspectos a  decidir.  En el ejemplo anterior, se pedía a los actores interesados que desarrollen objetivos de calidad ecológica en cooperación con el personal del proyecto, y tal vez incluso comprometerlos en la estructuración del proceso mismo de tomar decisiones.   Esto constituye un alto nivel de participación, porque reconoce que las decisiones tomadas al principio, aún aquellas relativas al proceso, a menudo influyen en los resultados de las decisiones.  También reconoce que los actores interesados pueden tener muchas destrezas y otros conocimientos relevantes (por ejemplo locales, culturales, políticos, etc.) para aportarlos a la estructuración e implementación del proceso de tomar decisiones.  

En la forma más activa de participación, se da al público y a los actores interesados la autoridad para tomar decisiones.  En este caso, quienes toman decisiones en el  proyecto convendrían en implementar lo que los actores interesados determinen ser la línea de acción más apropiada.  Esto podría ser conveniente, por ejemplo, para determinar qué clase de intervenciones o consideraciones son necesarias para implementar proyectos piloto locales, o determinar los contornos/detalles específicos de un proyecto piloto en particular.  

Cada una de estas formas de participación (incluyendo las varias clases de compromiso activo) refleja un diferente conjunto de metas para el compromiso público.  Asimismo, cada una de ellas contiene una distinta “promesa” hecha a los actores interesados y/o al público respecto al papel que desempeñarán, y cuánta influencia pueden esperar tener en el proceso de tomar decisiones o de implementación.  Finalmente, cada tipo de participación requerirá  diferentes herramientas o mecanismos para lograr sus metas. La Asociación Internacional de Participación Pública (IAP2) ha expresado estas distintas consideraciones en su “Espectro de la Participación Pública.” 

En cada uno de los “niveles,” el Espectro elabora las metas relativas al compromiso de los interesados, así como la “promesa” que se hace a los actores interesados y/o al público respecto al alcance de su papel en un determinado proceso.   El nivel  que tendrá el impacto de los actores interesados o del público en tal  proceso, se incrementa conforme el espectro se mueve hacia la derecha.  

	ADVERTENCIA: Es importante recordar que no siempre lo que más abunda es necesariamente  lo mejor, cuando se trata del compromiso de los actores interesados y del público.  Existe una diversidad de consideraciones que deberán considerarse para elegir el nivel de participación  apropiado  – es decir, el nivel que será conveniente para lograr las metas del proyecto en un determinado proceso de tomar decisiones.  También es importante  tener en cuenta que las herramientas y las técnicas elegidas para implementar la participación hasta un determinado alcance de compromiso también deberían elaborarse para satisfacer las necesidades de los actores interesados y de quienes toman decisiones, que estén comprometidos.  


Otra consideración clave es el hecho de que la planificación de la participación pública debe hacerse a varios niveles. Un SIP es la preponderante estructura en la cual se realizará una serie de procesos y actividades del compromiso de los actores interesados y del público.  Es esencial tener bien ordenada esta estructura para integrar la participación al resto del proyecto – la participación que tiene lugar para su propia utilidad logra poco.  En consecuencia, la planificación del compromiso de los actores interesados comprende una cuidadosa consideración de dónde ubicar en el proyecto el compromiso de los actores interesados y/o del público, y cómo hacerlo. No siempre será necesario consultar cada una de las decisiones con cada uno de los actores interesados para que el programa del compromiso del público tenga éxito.  De verdad, logísticamente, con toda probabilidad resulta imposible hacerlo.  La siguiente sección proporciona un procedimiento estructural para determinar cuándo y cómo comprometer a los actores interesados y al público en el proyecto.  Es un  proceso que puede ser aplicado al proyecto en general, pero que también debería aplicarse a cada decisión importante que afecte a los actores interesados y/o al público en el contexto del proyecto.  
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No existe sólo una respuesta  para esta pregunta.  El buen compromiso público está basado en una cuidadosa consideración de las necesidades específicas del proyecto, las prioridades y el impacto potencial en los actores interesados y en el público, y muchas otras consideraciones. Sin embargo, es posible señalar un conjunto de valores de lo que constituye una práctica participativa significativa y equitativa.  La Asociación Internacional de Participación Pública ha definido los valores esenciales de una buena práctica de participación pública de la siguiente manera:

· El público debe tener el uso de la palabra en decisiones acerca de acciones que afectan sus vidas.

· La participación pública incluye la promesa de que la contribución del público influirá en la decisión.

· El proceso de participación pública comunica los intereses y satisface las necesidades de todos los participantes en el proceso.

· El proceso de participación pública trata de obtener y facilita el compromiso de quienes son  potencialmente afectados.

· El proceso de participación pública compromete a los participantes respecto a definir cómo   participan.

· El proceso de participación pública proporciona a los participantes la información que necesitan para participar de manera significativa.

· El proceso de participación pública comunica a los participantes cómo su contribución afectó la decisión.

Fuente: Asociación Internacional de Participación Pública. Copyright © 2000 International Association

for Public Participation (http://www.iap2.org).
James Creighton, un profesional en participación pública con más de 30 años de experiencia, describió las siguientes características de una participación pública “eficaz”:

· La participación pública es considerada un  mecanismo para que quienes toman decisiones tengan el mandato que necesitan para actuar.  Muchas decisiones del proyecto no obtendrán la respuesta “correcta,” y comprometer a los actores interesados y al público es una manera de crear un  proceso para que exista un efectivo debate y cimentar el consenso.

· El público está bien integrado al proceso de toma de decisiones.  Las consideraciones respecto al compromiso de los actores interesados deberán exponerse  desde el comienzo mismo, y ser evaluadas como parte del componente y proceso de cada proyecto.  Si los actores interesados no sienten que el proceso del compromiso tiene influencia en el proyecto de manera significativa, no sólo no alcanzará las metas de la participación, sino que podrá minar la legitimidad del proyecto.

· El público interesado está comprometido en cada paso de la toma de decisiones.  A menudo las decisiones se toman paso a paso.  Muchas consideraciones importantes que influyen en el resultado final están implicadas para determinar el proceso de toma de decisiones, e incluso para definir en qué consiste la decisión.  Se debe comprometer a los actores interesados y al público interesado desde las etapas iniciales, cuando es posible evitar que sean excluidas consideraciones de potencial valor. 

· Los programas están dirigidos a los actores interesados y al público interesado.  Cada actividad implicará un diferente sub-conjunto de “público” o incluso actores interesados identificados.  Es esencial comprometer a quienes se perciben a sí mismos como actores interesados y no sólo aquellas partes a las que el proyecto desearía comprometer, o que piensa que podrían estar interesadas.   

· Se emplean múltiples técnicas, dirigidas a los específicos actores interesados comprometidos.  Serán necesarias numerosas actividades para lograr un amplio programa de compromiso público a nivel de un proyecto GEF IW.  Cada una de estas actividades deberá ser cuidadosamente elaborada según el propósito y los participantes. 

Fuente: Creighton, Manual de Participación Pública: Tomar Mejores Decisiones Mediante el Compromiso Público  (Jossey-Bass 2005).


Planificación de la Participación Pública 

La planificación del compromiso público y de los actores interesados requiere considerar los varios niveles geográficos en los cuales trabaja un proyecto: locales, nacionales, de sub-cuenca, y de toda la cuenca.  Las decisiones que se tomen en cada uno de estos niveles afectará a los demás, y deberá ser cuidadosamente coordinada.  La planificación también debe estar dirigida a integrar el compromiso público  en todos los componentes del proyecto, hasta donde sea posible.  En otras palabras,  el compromiso público no es efectivo como un proceso independiente que corre  paralelamente a los otros aspectos del desarrollo e implementación del proyecto.  Su propósito es integrar a los actores interesados y al público en la planificación y toma de decisiones del proyecto, y en consecuencia debe ser considerado como un elemento de cada uno de los componentes del proyecto.  Esto no significa que deberá consultarse a todos los actores interesados en cada etapa del proceso, pero el compromiso público tendrá más éxito y alcanzará mayor impacto si existe un proceso de planificación estratégica que determine cuáles actores interesados (o sus representantes) deben estar comprometidos; a qué nivel(es) deberán estar comprometidos; qué herramientas o técnicas deberían emplearse para facilitar su participación; y en cuál(es) etapa(s) del proyecto deberían participar.

James Creighton desarrolló un método procesal para planificar el compromiso del público y de los interesados.
  Este método comprende tres pasos principales: 

· Análisis de las decisiones; 

· Planificación del proceso; y 

· Implementar la planificación.  

La siguiente forma adaptada de este proceso, proporciona una manera sistemática de considerar los aspectos que producirán un SIP elaborado según los requerimientos del contexto que tenga un determinado  proyecto.  

Análisis de las Decisiones 

El análisis de las decisiones está diseñado para contribuir a que el personal del proyecto desarrolle una común comprensión de lo que significa el compromiso público, identificar las  características del proceso o estructura del proyecto, que podrían afectar el compromiso público, y determinar de manera preliminar en qué area deberían estar comprometidos en el proyecto los actores interesados y el público. 

El análisis de las decisiones comienza preguntando cuál(es) de las personas que trabajan en el proyecto debe(n) tener a su cargo el proceso de planificación para el compromiso público.  Esto puede variar, dependiendo de la etapa en que se encuentre el proyecto, y el personal disponible.  Puede ser un proceso que dirija un especialista en el compromiso de los interesados, el cual forme parte del personal del proyecto a nivel de la sub-cuenca o de la cuenca; un equipo de expertos con participación a nivel  nacional; un consultor regional o internacional; o cualquier combinación de éstos.   No obstante, es importante que la gestión del  proyecto tanto a nivel  nacional como regional, también esté comprometida en el proceso de planificación.  Si no lo está, resultará difícil integrar la estrategia con todos los componentes relevantes.  Además, es importante que quienes toman decisiones en el proyecto convengan cuáles son los elementos básicos del SIP, de modo que sea implementado (y no omitido por el personal del proyecto que se sintió marginado del proceso, o cuyos legítimos intereses o ideas no fueron considerados/as).  El equipo principal de la planificación responderá a una cuidadosa selección de quién posee  información o conocimientos que sean útiles, autoridad para tomar decisiones, intereses, u otros recursos o responsabilidades relevantes.  
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Por ser necesario, los proyectos GEF IW con frecuencia han complicado las estructuras institucionales y de toma de decisiones que abarcan los niveles locales, nacionales y de la sub-cuenca o de la cuenca.  Quienes toman decisiones para varios componentes pueden incluir comités inter-ministeriales, el Comité Directivo del proyecto, representantes de gobierno a nivel nacional, y muchos más.  Es importante  identificarlos y comprometerlos en la planificación del compromiso de los interesados, así como en la implementación, por dos razones: 

La primera es que quienes toman decisiones con frecuencia son también responsables de las actividades y procesos de implementación del proyecto.  Para que el compromiso de los actores interesados y del público esté  integrado al  proyecto en su integridad, es importante que estas personas e instituciones comprendan las razones para el compromiso de los actores interesados y del público en varias etapas de la planificación e implementación del proyecto.  La segunda es que, sin su compromiso y acuerdo, es posible que incluso el SIP mejor planificado sea socavado cuando la respuesta de los actores interesados recibe el rechazo de quienes toman decisiones aduciendo que es inconsecuente, irrelevante, o que simplemente no pueden tomarla en consideración por varias razones. 

No siempre es posible comprometer en el proceso de planificación a todos los que toman decisiones y son relevantes. Puede ser que algunas de estas personas ni siquiera estén comprometidas en la etapa del proyecto en la que se esté desarrollando el SIP. Sin embargo, es importante comprometerlas hasta donde sea posible. Informarles sobre el proceso y las consideraciones que existieron para realizar el SIP, puede ayudarles a comprender por qué se eligieron ciertos enfoques para el compromiso de los interesados, qué influencias fueron elegidas, y hacer más probable que ellos apoyen la implementación de actividades participativas y sus resultados. 


Una vez que el equipo de planificación ha sido establecido, será útil dar un paso atrás e identificar las restricciones institucionales u otras circunstancias que puedan afectar la manera en la que el proyecto llevará a cabo el compromiso  de los actores interesados y del público, y cómo lo hará.  Por ejemplo, ¿cuánta influencia de los actores interesados están dispuestos a aceptar quienes toman decisiones y son relevantes? ¿Es que todos los que participan en el proyecto comprenden y convienen que existe necesidad del compromiso público? ¿Hay posibles restricciones de programación o de recursos que podrían afectar la naturaleza y alcance de la  participación? ¿Existen restricciones para difundir cierta information o en la transparencia de algún proceso de toma de decisiones?  

Finalmente, en esta etapa es útil reunir al equipo de planificación para definir los principales componentes del compromiso de los actores interesados y del público, y delinear un plan general sobre cómo pueden integrarse a otros componentes del proyecto.  En este punto, antes del análisis de los interesados, este proceso parece un amplio bosquejo del proceso del proyecto y de los puntos potenciales de decisión en los cuales deberían estar (o desearían estar) comprometidos los actores interesados y/o el  público.  

Planificación del Proceso

La primera etapa de planificación del proceso es realizar un análisis de los actores actores interesados (SHA) que sea comprensivo.  Para planificar el compromiso de un actor interesado en un proyecto o componente del mismo, primero es necesario saber quiénes son los actores interesados y cuáles podrán ser sus intereses con relación al proyecto.  No identificarlos, no comprometer a los actores interesados clave, no comprender sus roles e intereses potenciales, puede dar por resultado definiciones  incompletas sobre el alcance de los problemas a tratar, planes de implementación inadecuados, y mala voluntad de los grupos excluidos. 

Existen muchas herramientas para hacer un SHA.  En el capítulo sobre Análisis de los Actores interesados (Capítulo 6) se exponen detalladamente estas herramientas, las relevantes consideraciones del proceso para identificar a los interesados, así como la información pertinente para determinar sus rol(es) potencial(es) en la planificación e implementación del proyecto.  

El análisis de los actores actores interesados se puede utilizar para evaluar: 

· Intereses y aspectos de actores actores interesados potenciales, relativos a las metas y actividades del proyecto (dependiendo de la etapa de desarrollo del proyecto; esto podrá ser más o menos detallado); 

· El nivel de conocimientos que tengan varios grupos de actores actores interesados sobre las metas/actividades del proyecto; 

· El nivel de interés que tengan grupos de actores actores interesados en ser informados, consultados, o en estar activamente comprometidos en la planificación e implementación del proyecto; 

· Los varios recursos que los actores actores interesados pueden aportar (por ejemplo destrezas, financieros, organizar redes, influencia política) a la planificación e implementación del proyecto; y 

· El grado de conflicto o controversia de los interesados, que probablemente pueda estar asociada a varias intervenciones en el proyecto.   

Esta última parte de la información es altamente relevante para determinar la naturaleza y el grado de compromiso de los actores actores interesados y del público que serán necesarios.  Mientras más pronunciados sean la controversia o conflicto entre los grupos de actores actores interesados relativos a intervenciones en el proyecto, más necesario será comprometer de manera constructiva a los interesados, en la evaluación de posibles soluciones.  Podrá resultar difícil evaluar el probable nivel de controversia, pero los factores que a menudo influyen en estos problemas incluyen: la importancia de impactos de los actores actores interesados (en bienestar económico, subsistencia, salud, etc.); aspectos anteriores de disputa entre interesados, relativos al uso o control de recursos; o resentimientos políticos con relación a los temas. 

Una vez que el equipo de planificación ha terminado de hacer un intenso análisis de los anteriores factores, será tiempo de definir los objetivos de la participación pública en el contexto del  proyecto.   Esta es  una etapa crítica, ya que estos objetivos esclarecerán los roles de varios actores actores interesados en la planificiación e  implementación del proyecto, normarán las decisiones respecto a la escala y la clase de compromiso de los actores actores interesados y del público, y determinarán los componentes del SIP.  

	[image: image26.wmf]Consideración Clave: Determinar la Escala en la Planificación del Compromiso de los Interesados

Los proyectos GEF IW operan en cuatro diferentes escalas geográficas:  local, nacional, de sub-cuenca, y de toda la cuenca.  Varios aspectos y actividades serán apropiados(as) en cada nivel, y a menudo se sobrepondrán.  Distintos actores actores interesados tienen diferentes capacidades e intereses, en diferentes escalas.  Algunos(as) funcionan sólo a nivel local (por ejemplo algunas organizaciones con base en la comunidad, representantes de gobiernos locales, o grupos de usuarios) y otros(as) sólo a nivel nacional o de toda la cuenca (por ejemplo ministerios y otros representantes políticos de alto nivel).   Por lo tanto es esencial considerar el respectivo contexto institucional, político, cultural, ecológico, de los actores actores interesados en cada una de estas escalas cuando se desarrolla un SIP.  

También es  importante considerar cuidadosamente cómo se podría y se debería coordinar el compromiso de los actores actores interesados y del público en cada uno de estos niveles.  ¿Influirán las actividades a nivel local en las decisiones que se tomen a nivel de la cuenca (por ejemplo diseñar una escala para proyectos piloto)?  ¿Cómo se compartirá la información con actores actores interesados de niveles diferentes? ¿Qué mecanismos institucionales pueden crearse o utilizarse para garantizar que los actores actores interesados estén representados en cada uno de los niveles?  ¿Qué decisiones se deben tomar, y a qué niveles? ¿Quién deberá decidirlo? 

Todas estas preguntas (y otras relativas a ellas) deberán estructurar la formulación del SIP.  Ver “Plan de Estrategia de la Cuenca del Río Danubio para la Participación Pública en la Gestión de la Cuenca Ribereña” y “ de UNEP-GEF WIO-LaB, Proyecto Estructural de Estrategia para el Compromiso de los Actores actores interesados ” que se exponen a continuación, como ejemplos de la manera en que fue considerada la escala en SIPs de proyectos específicos.  


Los objetivos del compromiso  público y de los actores actores interesados se puede definir ampliamente o específicamente en documentos del proyecto, o mediante la gestión del proyecto.  Cuando este no es el caso, o cuando los objetivos deben ser aclarados, es importante ser específico.  Para desarrollar los objetivos, es útil preguntarse: ¿Qué es lo que el proyecto espera lograr, comprometiendo a los actores actores interesados y/o al  público en esta etapa?  A continuación se mencionan ejemplos de objetivos que se pueden asociar con varios puntos en el proyecto:

	Etapa del Proyecto
	Objetivo del Compromiso Público

	Preparación del Proyecto
	Incrementar la comprensión y aceptación del público y de los interesados, sobre la necesidad de realizar el proyecto.

	
	Lograr mejor comprensión de cómo los actores actores interesados clave consideran la naturaleza y gravedad de impactos transfronterizos.

	Preparación del TDA
	Desarrollar un TDA que refleje una amplia intersección de conocimientos, experiencias y prioridades de los interesados, incluyendo opiniones de poblaciones tradicionalmente marginadas.

	
	Desarrollar apoyo para el TDA final y sus resultados.

	Preparación del PEA
	Incorporar los conocimientos, destrezas y valores relevantes de los actores actores interesados en la identificación de soluciones realistas que serán ampliamente apoyadas e  implementadas. 

	
	Desarrollar una estructura legal realista y efectiva para reglamentar las aguas compartidas.

	
	Crear una nueva generación de profesionales con orientación hacia la conservación.

	
	Aumentar la equidad en la distribución y gestión del agua. 

	Implementación del PEA
	Establecer un sistema comprensivo de información compartida entre países, actores actores interesados y el público.

	
	Cambiar comportamientos del uso de la tierra que tienen impacto negativo en los recursos de aguas compartidas.

	
	Dar apoyo a instituciones representativas para la co-gestión de recursos hídricos locales.

	
	Asegurar monitoreo comprensivo de  intervenciones en el proyecto.


La decisión respecto a cuándo comprometer a los actores actores interesados en el proyecto será influida por, y a su vez podrá influir en la formulación de los objetivos de la participación.  Las consideraciones esenciales comprenden determinar cuáles decisiones y actividades afectarán o serán afectadas por varios interesados, y cuáles recibirán beneficio del compromiso de los actores actores interesados y/o del público.  De manera importante, esto incluye aspectos que los actores actores interesados perciben por sí mismos y que los impactan, y no sólo aquellos que el personal del  proyecto determina que podrían ser de interés para los participantes.  

Como se mostró anteriormente, el rol de los actores actores interesados cambiará de una etapa a otra del proyecto, e incluso de una decisión a otra en el mismo. Es importante preguntar: 

· ¿Cuál es la decisión  real que se está tomando en este punto del proyecto? 

· ¿Los actores actores interesados o el público tienen, o podrían desarrollar un mayor nivel de interés en el tema o decisión? 

· ¿Desea el proyecto comprometer a los actores actores interesados y al público para estimular cambios en el comportamiento? 

· ¿Está abierto el resultado a la contribución de los actores actores interesados o del público?  ¿Cuáles son (por ejemplo, esta es una pregunta para ciertos grupos de usuarios, representantes de gobiernos locales, u otros sub-conjuntos específicos de interesados) ellas? 

Diferentes integrantes del equipo podrán tener distintas respuestas para todas estas preguntas. Por lo tanto es útil sostener un debate abierto con el personal, para determinar dónde y cómo se comprometerá a los actores actores interesados y al público.  

Definir los objetivos de la participación de esta manera, a menudo ayuda a determinar la clase de compromiso público que se requerirá para lograr esas metas.  Tal es el siguiente paso en la planificación del proceso.  

Por ejemplo, si el objetivo es lograr una mayor comprensión de cómo los actores actores interesados clave consideran la naturaleza y gravedad de impactos transfronterizos, ello implica necesariamente una comunicación – o consulta – en dos sentidos con los pertinentes interesados.  Si el objetivo es lograr consenso sobre el diseño del proyecto entre los actores actores interesados clave, necesariamente implicará un compromiso más  activo de aquellos actores actores interesados en el proceso de toma de decisiones.  Un consenso requiere negociaciones, y no simplemente proporcionar respuesta a quienes toman decisiones.  

Algunos objetivos están abiertos a varias clases de participación.  Los objetivos relativos a cambios de comportamiento pueden implicar compartir información, educación y conscientización, comunicaciones estratégicas, consultas, y varias clases de compromiso activo. Sin embargo, es importante  recordar que probablemente los actores actores interesados reaccionarán de manera diferente a distintas clases de participación: el compromiso activo puede abrir las puertas para cimentar una mejor relación y compartir la armonía.  

Para cada objetivo, necesariamente existirá intercambio de información.  El proyecto debe proporcionar la información necesaria para que los actores actores interesados y el público participen de manera efectiva, así como información que el proyecto pida de los actores actores interesados y/o del público.  En esta etapa, resulta útil definir qué clase de intercambio de información estará implicada para lograr cada objetivo.  Esto puede ser de ayuda para que el personal del  proyecto identifique qué  material deberá reunir o crear, y contribuir a determinar la clase de participación y métodos  apropiados para facilitar tal intercambio de información.  
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Para determinar la clase de participación apropiada para cada componente, actividades, y puntos para decisión del proyecto, también es importante considerar:

· La duración del  componente, actividad, o decisión del proyecto.  Diferentes clases de compromiso público (y distintas técnicas) requieren dedicarles tiempo y gastos que varían.  Cuando están integrados a procesos de tomar decisiones, puede ser necesario extender el periodo de tiempo que se necesite para completar tales procesos. Además, a veces resulta difícil mantener el interés de los participantes por largo tiempo, especialmente cuando el proyecto es continuo, pero no se toman decisiones con el compromiso de los interesados.  Técnicas como ser el uso de boletines informativos puede ser de ayuda para conservar el interés de los participantes durante estos períodos de “baja” . 
· Sensibilidad Cultural  relativa a un  aspecto.  Esto puede ocurrir cuando ciertas poblaciones en una cuenca tienen mayor probabilidad de ser afectadas o de  beneficiarse por las decisiones o actividades del proyecto.  También puede surgir cuando normas culturales relativas a ciertas prácticas inhiben cambios de comportamiento, o la implementación de algunas actividades. 
· Cuáles actores actores interesados deberán estar comprometidos.  Cuando sólo está comprometido un número limitado de actores actores interesados (por ejemplo, en decisiones tomadas a nivel local), implicará dedicar  periodos de tiempo, gastos y otras consideraciones muy diferentes de los que se necesiten para obtener el compromiso de grupos de múltiples actores interesados de toda la cuenca.  
· Nivel de interés de los participantes en el asunto bajo consideración.   A menudo esto variará entre los grupos de actores interesados relevantes, pero es importante identificar y elaborar la participación según el nivel de interés de los participantes – sea que el proyecto tenga por objetivo  incrementar el interés de participantes apáticos, o de lograr consenso entre participantes ansiosos o irritables. 
· Sensibilidad Política.  Probablemente algunos aspectos se referirán a sensibles temas políticos que podrían requerir un enfoque estratégico para el compromiso de actores interesados no-gubernamentales y del  público. 
· Nivel de conocimientos y capacidad de los interesados.  Esto indicará cuánta capacidad básica y conscientización deben cimentarse y realizarse para reforzar un mayor compromiso público. 
· Capacidad de instituciones  existentes. Esto influirá en cuánta, y qué clase de participación se puede lograr desde el inicio.  La creación de nuevas instituciones, o la capacidad que tengan las instituciones existentes podrá formar parte integrante de un SIP. 
· Implicaciones Eticas de temas en consideración.  Pueden consistir en desequilibrios existentes en la autoridad entre interesados, alivio a la pobreza, creación de medios de subsistencia, y otros aspectos similares.  De acuerdo a ello, podría ser necesario incluir en el SIP un componente para una instrucción más  comprensiva y que refuerce la capacidad de estos interesados, y dar un enfoque que garantice su integración y representación en actividades sobre el compromiso de los interesados.  
· Recursos disponibles.  ¿Tiene el proyecto los necesarios recursos financieros, personal, destrezas, y tiempo disponible para responder por las varias clases de participación contempladas? Si los recursos son limitados, algunas veces será necesario enfocar la participación en puntos clave de decisión, y señalar ciertos grupos para un compromiso más activo.  Podrá resultar difícil dar pioridades de esta manera, al mismo tiempo que se mantiene la inclusión, pero es un enfoque   necesario para muchos proyectos, especialmente si se consideran los recursos disponibles. 
· Escala.  La participación transfronteriza  requiere de compromisos a todo  nivel: local, nacional, de la sub-cuenca y de toda la cuenca.  Es importante organizar la participación al nivel más próximo de los actores interesados pertinentes que sea posible. Cualquiera que sea el nivel en que se realice, los resultados deberán ser comunicados mediante escalas, y el intercambio de información sobre el compromiso de los actores interesados deberá fluir tanto verticalmente (entre niveles locales, nacionales e internacionales) como horizontalmente (entre actores interesados del mismo nivel).   Dirigir la participación a nivel nacional o internacional podrá requerir una especial y cuidadosa consideración sobre cómo elegir a los representantes (ONGs u otras) para que participen en nombre del más amplio público y de otros grupos de interesados. 


Una vez que han sido establecidos los objetivos que tiene la participación, y se ha elegido la clase de compromiso, la siguiente fase clave de la  planificación del proceso es la selección de técnicas de participación.  Algunas de estas técnicas se señalan en la siguiente sección.  Una vez que se han elegido las técnicas de participación, será tiempo de reunir por escrito todas las varias consideraciones en un SIP. De manera ideal, el proceso de redacción será  participativo – comprenderá tanto a actores interesados del proyecto interno, como actores interesados elegidos y  representantes del público – para dar valor legal (o recusar) lo propuesto en las etapas preparatorias y lograr aceptación para el SIP final.  El proceso de redacción y revisión puede ayudar a que se garantice que el compromiso de los actores interesados y del público está apropiadamente integrado a varios componentes del proyecto, y que puede conscientizar al personal sobre la necesidad de coordinar las  actividades. 
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Las actividades y aspectos específicos varían de proyecto a proyecto, pero existen algunos elementos comunes que son de ayuda para quienes implementan el proyecto, para comprender la exposición de los elementos del plan, y cómo deben ser implementados.  Esto contribuye a crear una común comprensión  a todo nivel del proyecto, sobre la relación entre los elementos del plan, y la importancia de su ejecución coordinada.

Al ayudar al personal (así como al público y a los interesados) a comprender por qué el plan está estructurado de esa manera, y por qué se eligieron las actividades incluidas en el mismo, será útil describir cómo se desarrolló el SIP.  Ello incluirá:

· El propósito del SIP; 

· La metodología empleada para el procedimiento; 

· Una lista de quienes fueron consultados, o estuvieron comprometidos en el proceso de planificación; y 

· Una descripción de los temas clave que fueron expuestos en tal proceso, y cómo son considerados en el SIP (incluyendo los resultados del análisis de los interesados). 

Deberá describir los objetivos de la participación y su contexto, toda consideración relevante que afecte la elección de la clase de participación, y los métodos para implementar el SIP.

El núcleo del SIP será la descripción de las actividades que se realizarán en el compromiso de los actores interesados  y del público, y cómo concuerdan con el más amplio contexto del proyecto; cómo lo afectarán, así como a varios componentes del proyecto.  En lo posible, será útil identificar técnicas y herramientas específicas en el SIP. El personal del proyecto podrá utilizarlas para implementar las actividades.  Se le puede dar la forma de guía de conducta, o de recurso en una lista de referencia.  

En los proyectos GEF IW, es esencial que las diferentes escalas de actividades (local, nacional, de la sub-cuenca, y de toda la cuenca) sean cuidadosamente planificadas e integradas.  Será de ayuda para el SIP  elaborar las actividades específicas para cada nivel, las razones por las que se implementa a ese nivel, y los mecanismos que se emplearán para facilitar la coordinación y las comunicaciones entre niveles (incluyendo respuesta de los interesados, decisiones, etc.). 

Finalmente, el SIP deberá incluir programación del tiempo, presupuesto, y los criterios y métodos elegidos para  monitorear y evaluar el compromiso de los actores interesados y del público en toda la duración del proyecto.  Las responsabilidades del personal en cada nivel y para cada actividad deberán estar claramente delineadas en todo el documento. 


Una vez que se han elegido los métodos, será tiempo de proceder a la planificación de la implementación.  Para cada actividad o proceso, habrá que atender  una serie de detalles.  

Por ejemplo, si se planificaron talleres – ¿dónde se realizarán?  ¿Cómo se identificará a los participantes? ¿Cómo serán financiados los viajes y participación de los interesados? ¿Habrá servicio de traducción?  ¿Quién conseguirá visas para participantes internacionales? ¿Serán necesarias actividades dirigidas a reforzar la capacidad o la conscientización, para ciertos interesados, antes de que tenga lugar el taller, a fin de facilitar su significativa participación? ¿Qué material será necesario?  ¿El taller consistirá en presentaciones seguidas de debate, reducido grupo de trabajo, u otra  forma? ¿Quién será el facilitador? 

Si un proyecto resuelve publicar un boletin informativo, ¿quién escribirá el texto? ¿Se  podrá contar con contribuciones de varias partes?  ¿Cuáles? ¿Qué formato tendrán los gráficos? ¿Hay necesidad de un publicista externo, o se puede hacer internamente? ¿Cómo será difundido: en línea? ¿Por correo normal?  ¿Ambos? 

Para un  proceso más largo, como ser el desarrollo de un plan de estudios, podrán organizarse  una serie de actividades, incluyendo talleres, entrevistas, reuniones públicas, etc.  Cada una de ellas requerirá detallada planificación.  También es esencial considerar cómo las diferentes actividades en el proceso se relacionan entre sí, cuáles actores interesados deberán estar incluidos en varios puntos, y cómo todas las actividades individuales contribuirán a lograr el objetivo final.  

Aunque no todos estos detalles necesitan estar inclidos en el SIP, es importante asignar  claramente el personal u otras responsabilidades institucionales para cada actividad, y estar seguros de que exista el suficiente presupuesto monetario y tiempo asignado para planificar y completar la actividad.

Los cuatro casos para estudio que se exponen a continuación, destacan diferentes enfoques para desarrollar un SIP (o series de SIPs) tomado(s) de los proyectos GEF IW.

	CASO PARA ESTUDIO

Estrategia para el Compromiso de los Actores interesados según 

la Estructura del Proyecto UNEP-GEF WIO-LaB 

El objetivo del proyecto WIO-LaB está dirigido a actividades con base en tierra, que afectan el Océano Indico Occidental.  La metodología empleada en el desarrollo de un SIP para el proyecto comprendía dos fases:
Fase 1: Se desarrolló una Estructura SIP en base a los objetivos del proyecto, como se define en el documento del proyecto. Para cada componente del plan de trabajo del proyecto, se hizo un esfuerzo para identificar sistemáticamente qué clase de actores interesados debían estar comprometidos, y cómo y cuándo deberían estarlo. Para cada componente del plan de trabajo del proyecto, esta Estructura SIP ofrece sugerencias sobre la clase de grupo(s) de actores interesados que deberían estar comprometidos, y la clase de compromiso que sería apropiada. 

Fase 2: la Estructura SIP proporciona una base para desarrollar detallados SIPs: uno regional y varios nacionales, en los cuales todos los actores interesados están identificados por su nombre para cada componente individual del proyecto, incluyendo detalles de las clases de compromiso (tomando en cuenta los recursos y capacidades disponibles).  Documentos de guía se redactan por separado, para ser de ayuda en la preparación de los SIPs, el  Regional y los Nacionales. 

Al final, WIO-LaB tendrá diez SIPs: una estructura SIP; un SIP regional; y ocho SIPs nacionales.  

La Estructura SIP está en el proceso de ser terminada, e incorpora las siguientes secciones:

· Antecedentes sobre los principios, razones, y dificultades inherentes al compromiso de los actores interesados y del público;

· Debate sobre el alcance del compromiso público y de los actores interesados en WIO-LaB, mencionando los grupos específicos de actores interesados identificados en el análisis de los interesados,  considerando las varias clases de compromiso público y cómo se aplican a cada componente del Proyecto;

· Metodología empleada en la redacción del SIP;

· Detallada presentación de lo encontrado en el análisis de los actores interesados realizado a nivel nacional, incluyendo aspectos generales de la estructura institucional del proyecto, y aspectos generales sobre cuáles actores interesados deberían estar comprometidos en cada componente del proyecto a nivel  nacional y/o regional, y qué clase de compromiso debería aplicarse (compartir información, consultas o compromiso activo /co-gestión); 

· Un anexo presentando los objetivos generales del Proyecto, para el compromiso de los interesados; y

· Un anexo presentando aspectos generales de las estructuras existentes del Proyecto, para coordinación nacional (inter-ministerial).

Para mayor información y  copias de los documentos en borrador, comunicarse con Peter Scheren (peter.scheren@unep.org).


	CASO PARA ESTUDIO

Propuesta de Estrategia para la 

Participación Pública en la Gestión de la Cuenca del Río Danubio  

La preparación de una Estrategia para la Participación Pública en la Cuenca del Río Danubio fue el trabajo que realizaron varios interesados, y fue objeto de un detallado proceso de consulta.  Dado que todos los países del Danubio son Estados Miembros de la UE, la estrategia integra el proceso de planificación de la cuenca ribereña para la Directiva de la Estructura de Aguas de la UE (WFD).  En consecuencia, sus objetivos son:

· Garantizar la participación pública en la implementación de la WFD en la Cuenca del Río Danubio, especialmente en lo que se refiere al desarrollo del Plan de Gestión de la Cuenca del Río Danubio (Planificación RBM);

· Facilitar que sean establecidas estructuras y mecanismos efectivos para la participación pública en la Cuenca del Río Danubio, que continarán aplicándose más allá del primer ciclo de la planificación RBM ;

· Proporcionar una guía para gobiernos nacionales, acerca de cómo cumplir con sus obligaciones según el WFD,  proporcionándoles apoyo y guía prácticos sobre participación pública en la planificación de RBM;

· Informar a otros actores interesados clave sobre actividades y estructuras apropiadas de participación pública a diferentes niveles.

El proceso de planificación resultante de la Estrategia comenzó con  un borrador de documento sobre aspectos referidos a la participación pública, que redactó el experto en participación pública del personal de la Comisión Internacional para la Protección del Río Danubio (ICPDR) y un especialista en compromiso público del Fondo Mundial Silvestre para la Naturaleza (WWF) , de la región.  Este extenso documento trazó los antecedentes de la política y los aspectos clave que necesitaban ser atendidos, si en el proceso de implementación de WFD se iba a garantizar un comprensivo y significativo compromiso de los actores interesados y del público (incluyendo el desarrollo e implementación de un plan de gestión de la cuenca ribereña) en todos los países del Danubio. El documento fue presentado a la ICPDR y luego nuevamente al Grupo de Expertos en la Gestión de la Cuenca Ribereña (RBM EG, que incluye varias  ONGs como observadoras, además de representantes de gobierno) para que dieran su respuesta. 

Con el apoyo del Proyecto Regional Danubio, de UNDP/GEF, la ICPDR, WWF, y consultores expertos de la Asociación Global del Agua (GWP) comenzaron el trabajo de delinear la Estrategia.  Como parte de este proceso, se formó un grupo de preparación para organizar un taller más amplio donde debatir los temas clave expuestos por el grupo de preparación, y para desarrollar la Estrategia. Participaron más de 40 participantes de los países del Danubio (que representaban gobiernos y ONGs), el EC, el Grupo de WFD que redactó la Propuesta para la Participación Pública, la ICPDR - incluyendo miembros de RBM EG, además de otras organizaciones internacionales. Trabajaron en grupos, enfocando los cuatro niveles clave de participación: local, nacional, de la sub-cuenca, y de toda la cuenca.  Un detallado informe de los resultados del taller, y un informe en síntesis fueron presentados a la Reunión de Grupo de Trabajo Permanente de la ICPDR, que aprobó los principios básicos; se solicitó a RBM EG que elaborara adicionalmente el enfoque básico para toda la cuenca, es decir a nivel del “techo” .  

La Estrategia final incluye dos secciones principales:  la primera sección contempla la participación pública en general.  Proporciona una descripción de los principios generales de participación, y elabora los requerimentos específicos de WFD.  Luego presenta varias tablas, dividida en niveles (de “techo” o de toda la cuenca , de la sub-cuenca, nacional, y local) y describe actividades específicas, objetivos,  capacidades que se requieren, y estructuras  institucionales, programación de tiempo, actores interesados que  participan, y quién tendrá a su cargo cada actividad.  Las tablas están además divididas en fases del  proyecto, que incluyen puntos clave de decisión y fechas límite relativas a la implementación de WFD.   Las actividades se dan por tiempo, y una diferente columna para “notas” en las tablas es para comentarios sobre cómo cada actividad es conforme al proceso general y a los requerimientos específicos o puntos enfatizados.  

La Estrategia completa  está  disponible en http://www.icpdr.org/icpdr-pages/public_participation.htm.


	CASO PARA ESTUDIO

Plan de Participación de los Actores interesados para el Proyecto de la Cuenca del Río La Plata 

Uno de los principales componentes del Proyecto de la Cuenca  La Plata  es el desarrollo e implementación de un plan de participación publica. El componente V del  proyecto, “Reforzar la Participación Pública,” tiene el objetivo de incrementar el acceso a la información, mejorar la educación  ambiental en el contexto de la cuenca, y promover el compromiso de los actores interesados en la gestión sostenible y el desarrollo de recursos naturales en el área.

El plan de participación de los actores interesados está dividido en cuatro secciones:  (1) Participación pública en la formulación del TDA/PEA; (2) Comunicaciones y difusión de la información; (3) Cimentar la educación y capacidad; y (4) Establecer un Fondo de Promoción para la Participación Pública. 

La identificación de los actores interesados comprometidos en la cuenca formó una parte importante de la primera sección del plan. El proyecto empleó un mapa digital para almacenar información relevante para el proyecto, como ser una base de datos de los interesados, y características geográficas de la  región. El mapa interactivo es un trabajo en progreso, que ha sido actualizado durante el proyecto para asegurar su precisión.  Esta sección también planificó reuniones y seminarios de trabajo para comprometer a los actores interesados identificados a nivel nacional en la formulación  de TDA/PEA.  

El componente de comunicación y difusión del plan de participación pública implica utilizar la página web del proyecto con el objeto de que la actualización del proyecto esté disponible para los actores interesados en inglés, portugués y español. Además, esta sección del plan incluye propuestas para foros- debate mediante la página web, así como compartir información, boletines informativos mensuales, producción de videos, y reforzar las vias de comunicación interna a través de un sistema cerrado disponible para coordinadores nacionales. Una  parte de los fondos establecidos en la sección cuatro son para pagar el costo de distribuir información sobre el proyecto por los medios emisores, sean anuncios por radio, televisión y periódicos. 

La sección de este plan, sobre educación y estímulo de la capacidad, incluye propuestas para la  producción de material  educativo dirigido a sectores clave que serán diseñados para presentar la visión del proyecto, el análisis de problemas transfronterizos que debe enfrentar la cuenca, y las soluciones que propone el PEA. Este material será complementado por otro material educativo suplementario que incluirá información básica sobre la importancia del agua, el ciclo hidrológico, y las  relaciones entre el uso del agua, el uso del suelo y el clima general de la cuenca. Convenios con los Ministerios de Educación y otras instituciones educativas relevantes, como las universidades, también facilitarán el intercabio de información y conocimientos respecto a los problemas que enfrenta la cuenca. 

La última sección del plan de participación de los actores interesados comprende la creación de un Fondo de Promoción de la Participación Pública. El Fondo da ayuda a proyectos en instituciones académicas, la sociedad civil, organizaciones del sector privado, municipalidades, y comités de la cuenca. Los proyectos estarán basados en cuatro áreas: (1) investigación relativa al proyecto más extenso, (2) gestión de riesgo compartido reducido, (3) educación, comunicación y difusión de la información, y  (4) entrenamiento y  publicaciones técnicas. El Fondo operará en base a reglamentos aprobados por los cinco países. 

Para mayor información sobre SIP La Plata, visite http://www.cicplata.org/.


	CASO PARA ESTUDIO

Programa Medio Ambiental del Mar Caspio (CEP) Estrategia de Participación Pública

La Estrategia de Participación Pública del Mar Caspio (PPS) fue diseñada en consulta con diferentes actores interesados a nivel local, nacional y regional.  Inicialmente, extensas normas del borrador de la PPS fueron preparadas por un consultor experto, basadas en un análisis regional de interesados, y varios informes de antecedentes realizados anteriormente en el proyecto.  Este borrador fue enviado a nivel local, nacional y regional para sus comentarios, y se convirtió en la base del taller regional de consulta.  En el taller, participantes de los cinco estados del litoral idearon la forma de exponer las necesidades y modalidades de una estrategia de participación pública, y desarrollaron recomendaciones.  El borrador del PPS fue modificado de acuerdo con tales recomendaciones, y luego fue enviado nuevamente para ser comentado a nivel local, nacional y regional antes de ser adoptado.  

De manera similar al WIO-LaB SIP, el  PPS del Mar Caspio es una estructura estratégica y requiere ser desarrollado por planes operativos adicionales para cada actividad.  Sus objetivos principales son facilitar que se establezca un conjunto efectivo de mecanismos para la participación pública en la gestión medio ambiental en el Mar Caspio; y contribuir a que el público se comprometa en tomar decisiones, planificación/diseño, formule políticas a aplicar, implementación, y en el monitoreo de las actividades del CEP.  

El PPS tiene dos componentes principales, o “columnas de acción”:

· Conscientización y acceso a la información; y

· Establecer y reforzar la base legal e institucional para la participación.

El PPS proporciona antecedentes sobre el status y necesidades de cada uno de estos principales objetivos y luego elabora aspectos específicos que deberán tratarse, así como actores interesados a los que habrá que dirigirse a nivel local, nacional y regional. 

Luego el PPS  elabora (en formato de cuadro) los objetivos específicos del CEP respecto a la  participación , las actividades que deberán realizarse para lograr tales objetivos, y los actores interesados que deberán estar comprometidos en cada actividad (o conjunto de actividades).   Aunque muchas de ellas son de carácter bastante general, es posible apoyarse en ellas para el desarrollo de planes operativos específicos para que cada actividad proporcione mayores detalles para su implementación.   También proporciona una serie de tablas que identifica a cada grupo de interesados(tomada del análisis de los actores interesados regionales), analiza sus intereses en el CEP, describe su(s) rol(es) potencial(es) y sus responsabilidades, e indica las clases potenciales de participación relevantes para ese grupo. 

Un conjunto de anexos proporciona consideraciones clave que podrían tener  impacto en la  implementación de varias actividades y el logro de los objetivos, y expone la estructura institucional existente, relevante para el compromiso de los actores interesados y del público.  

Se puede tener acceso al PPS completo en http://www.caspianenvironment.org.


CAPÍTULO NUEVE

MONITOREO Y EVALUACIÓN

El monitoreo y evaluación (M&E) constituyen herramientas críticas en la gestión de proyectos y programas. El contar con los mecanismos apropiados puede significar la diferencia entre un proyecto exitoso con instituciones, actividades e impactos idóneos y efectivos, y proyectos inapropiados, en el cual se pierda tiempo, recursos y capital político. Un M&E participativo, o el compromiso de un amplio corte transversal de  interesados en M&E, asegura que dichos procesos incorporen diversos valores y perspectivas al determinar cuáles deberían ser las metas del proyecto, cómo se las debería medir, y para determinar los procesos y resultados del proyecto. Si se lleva a cabo de manera reiterada mientras dure el proyecto, un plan de M&E y los indicadores desarrollados como parte del mismo, servirán tanto como una función correctiva durante el ciclo del proyecto, haciendo posibles ajustes de tiempo, así como una guía para estructurar futuros proyectos de manera más eficaz.
Como una parte importante del proceso TDA-SAP, los métodos para realizar actividades de monitoreo y evaluación deben ser amplios, transparentes y  participativos. Además, los métodos de M&E pueden emplearse para evaluar la eficacia de los programas de participación pública en el proyecto GEF-IW. La Sección 1 de este capítulo estará dirigida a las estrategias para hacer que los programas de M&E sean participativos y correspondan la información que aporten los interesados. La Sección 2 examinará cómo pueden emplearse los mecanismos de M&E para evaluar la eficacia de los programas de participación pública en los proyectos IW (aguas internacionales).

M&E en Proyectos GEF-IW

El monitoreo del proyecto comprende reunir información antes de, mientras y luego de la ejecución de un proyecto. La información recopilada antes del proyecto hace posible que el personal del mismo tenga un cuadro básico sobre  cómo están las cosas antes de la intervención en el proyecto. En otras palabras, esta información responde a la pregunta: dónde estamos ahora? Entonces, la información recopilada durante la ejecución del proyecto puede compararse a esta línea básica  para evaluar el progreso que se vaya obteniendo. Esto incluye monitorear el proceso de ejecución - para asegurarse de que las acciones se realicen y de que los  recursos sean asignados de manera eficaz - y monitorear  los resultados de esas acciones. Cuando es analizada, esta información permite que los gerentes del proyecto hagan ajustes en los procedimientos, metas y actividades de un proyecto según sean necesarios. La información recopilada después de terminar un proyecto puede ser de ayuda para evaluar la eficacia, ejecución y lo sostenible que es el enfoque del proyecto, y proporcionar información útil para futuros trabajos. Un monitoreo eficaz requiere pues la recopilación y análisis de datos básicos de calidad, desarrollar los indicadores del proceso, realización, resultados y las medidas con ellos relacionadas; actividades participativas como ser visitas al lugar consultando a los interesados; reportes periódicos; mecanismos informativos para asegurarse de que la información está siendo usada eficazmente para la gestión y toma de decisiones. El monitoreo es una continua evaluación del proceso que debería desarrollarse, perfeccionarse e implementarse durante toda la vigencia de un proyecto.

El monitoreo proporciona aquellos datos que forman la base para la evaluación. La evaluación comprende dos preguntas básicas: ¿El proyecto está cumpliendo sus objetivos? y ¿Qué es lo que cuenta para su nivel de realización? Las evaluaciones son sistemáticas e independientes de las evaluaciones de los proyectos o programas en curso o terminados, así como su proyección, realización y resultados. La finalidad de estas evaluaciones es determinar cuán apropiados son los objetivos del proyecto, su desarrollo, eficacia, efectividad y equidad de la realización e impactos, así como su sostenibilidad. La(s) evaluacion(es) incluye(n) evaluacion(es) provisional(es) durante la realización del proyecto, una evaluación final a la conclusión del proyecto, y evaluación del impacto cuando ha transcurrir un determinado tiempo después de haber  terminado dicho proyecto.

Para que GEF dé su  total aprobación a un proyecto, cada proyecto de Aguas Internacionales debe tener un plan de monitoreo y evaluación (Plan M&E) que incorpore tres clases de indicadores :

i. Indicadores del proceso;

ii. Indicadores de reducción de tensión excesiva/stress; y

iii. Indicadores del status (o estado) medio ambiental.

i. Los indicadores de proceso monitorean el progreso de los resultados del proyecto y señalan si las actividades del proyecto son según el programa. Demuestran el progreso real, institucional y político sobre el terreno en la conclusión de los planes y actividades del proyecto. Los ejemplos de los indicadores del proceso incluyen :

· Ratificación nacional de las pertinentes convenciones/protocolos regionales o globales del proyecto;

· Creación de un foro de ONG que participe en la estructura institucional conjunta para presentar las perspectivas de los interesados en el trabajo transfronterizo conjunto;

· Proporcionar conclusiones de análisis de interesados y un plan respecto al compromiso de los interesados.

ii. Los indicadores de reducción de stress  enfocan acciones concretas que reducen la excesiva tensión medio ambiental y toman medidas para lograr esenciales objetivos del proyecto. Los ejemplos de indicadores de reducción de la tensión excesiva incluyen :

· Extensión del área de humedales bajo gestión protegida, incluyendo establecer zonas donde no se permite la pesca;

· Extensión de tierras desgastadas estabilizadas mediante plantaciones de árboles;

· Número de flotas pesqueras eliminadas;

· Política más amplia para pesca con redes y poner en vigencia restricciones pesqueras.

iii. Las metas de los indicadores del status medio ambiental están orientadas y enfocadas hacia las mejoras reales en la calidad del ecosistema, que por lo general se extiende después de la duración del proyecto. Los ejemplos de indicadores del status medio ambiental incluyen :

· Mejoras que pueden medirse en parámetros químicos, físicos (incluyendo régimen o sistemas de las corrientes), o parámetros biológicos;

· Cambios en el ingreso/condiciones sociales de la comunidad local como resultado de mejoras en las condiciones del medio ambiente.

	                                               Qué son los Indicadores ?

Los resultados son lo que un proyecto tiene la finalidad de lograr. Sin embargo, a menudo es difícil medir los resultados por medio de observaciones objetivas y directas. Indicadores son aquellos que son más prontamente identificables, los que verifican que se están realizando progresos con respecto a las metas a lograr. Por ejemplo, si se define una meta como  aumento en la equidad de género  en la gestión de aguas, ¿cómo puede medirse el progreso que se realice para alcanzar dicho objetivo? Los indicadores son observaciones que se aproximan al cambio propuesto . Para el ejemplo anterior, una aproximación o indicador apropiado para lograr la equidad de género podría ser el incremento en el número de mujeres que participan en asociaciones de usuarios u otros foros de interesados, activos en la toma de decisiones relativas al agua. Este es un indicador cuantitativo, y tradicionalmente los indicadores cuantitativos han sido recalcados en M&E. No obstante, también es posible crear y emplear indicadores cualitativos. Dichos indicadores son especialmente útiles para evaluar la eficacia de los programas de participación pública. Por ejemplo, con relación a la equidad de género, un indicador cualitativo podría ser el aumento en la buena disposición de la mujer para hacer uso de la palabra en reuniones de interesados. El uso de indicadores tanto cuantitativos como cualitativos podrá proporcionar un cuadro más completo y matizado de la condición en que se encuentra el progreso del proyecto. Los indicadores ayudan a demostrar los resultados, pero también pueden proporcionar la información necesaria para evaluar el éxito del proyecto y realizar los cambios apropiados en la gestión del proyecto.

Existe abundante literatura sobre la creación y el uso de los indicadores, y al final de este capítulo se dan algunas referencias al respecto. Sin embargo, en general, los indicadores deberían elegirse para captar con cuidado los cambios clave, combinando lo que es esencialmente válido con lo que posible monitorear. Los indicadores deberían ser lo más específicos posible para lograr uniformidad en la recopilación de los datos correspondientes, y hacerlo oportunamente. Estas características son especialmente importantes si en la recopilación de datos está implicada una amplia variedad de interesados. De manera ideal, los indicadores deberían desarrollarse con la contribución de los correspondientes interesados, ya que representan el consenso respecto a qué información es relevante para lograr las metas del proyecto, y esto con frecuencia es una decisión muy valiosa. Además los indicadores deberían : medir aspectos de las facultades y capacidad (como ser cambios en los conocimientos, percepciones, prácticas de los interesados); tomar en cuenta limitaciones debidas al idioma, género, contextos e inclinaciones económicas y culturales; y estar separados por género, status socioeconómico, por ser miembro de una comunidad indígena o de una minoría, gobierno y sector privado, para poder evaluar el progreso alcanzado con diferentes grupos de interesados.

Para mayor información sobre el desarrollo y uso de indicadores medio ambientales, consultar las referencias que figuran al final de este capítulo.


Los criterios para elegir indicadores apropiados para el monitoreo variarán de acuerdo al tipo de extensión de agua, ecosistema, y contexto político y socioeconómico del proyecto. Los indicadores deben ser cuidadosamente diseñados para generar los datos que sean pertinentes para los objetivos establecidos del proyecto. Es particularmente importante incorporar un enfoque participativo al diseñar los indicadores, ya que la determinación del "éxito" constituye un juicio inherente de mucho valor. Es importante determinar cómo varios interesados definen el éxito del proyecto, y usar esta información para el desarrollo de los indicadores.

A menudo el monitoreo de la cobertura debe ser extenso en términos de espacio, actividades del usuario y estructuras de gestión. Los diversos sectores que tienen impacto en ecosistemas transfronterizos exigen que M&E evalúe de manera coordinada las diversas actividades de los usuarios y su interacción con el medio ambiente. Asimismo, los convenios institucionales de M&E tienen necesidad de incluir coordinación intergubernamental o regional para tratar los problemas de gestión transfronteriza. La complejidad de estos elementos destaca la necesidad de aplicar estrategias de M&E cuidadosamente desarrolladas. Asegurarse de que estas estrategias sean transparentes y participativas hará resaltar la eficacia y legitimidad de los proyectos de IW. 
M & E Participativo

La práctica convencional de M&E ha hecho que expertos externos intervengan para medir la realización vs. indicadores establecidos por el personal del proyecto. EL M&E Participativo (M&EP) ha surgido como una buena práctica en respuesta a las limitaciones presentadas por dicho enfoque. El M&EP reconoce que existe una amplia variedad de perspectivas sobre cómo definir y evaluar los éxitos y fracasos de un proyecto, así como para definir cómo adaptar la realización de un proyecto para tratar los aspectos que surjan durante el proceso M&E. No se trata simplemente de emplear enfoques participativos  para realizar el M&E, sino más bien de redefinir quién debe iniciar y realizar el proceso, y quién aprende y se beneficia con el mismo.
  Implica un proceso de consulta activa con los interesados para definir lo que debería ser monitoreado y evaluado, cómo y cuándo serán recopilados y analizados los datos, y cómo se los interpretará y usará. Este proceso proporciona una base de aprendizaje colectivo de los interesados a través del proyecto. La información generada mediante el M&EP puede entonces ser empleada, sin ayuda de los mecanismos informativos apropiados, para respaldar la gestión adaptable de los proyectos y reforzar sus resultados finales.

Comprometer a los interesados en todas las fases de un plan de M&E, incluyendo el desarrollo de indicadores es crítico, porque hace posible que el amplio espectro de valores que sostienen varios interesados  se vea reflejado en cómo se evalúan los procesos, resultados e impactos del proyecto. En otras palabras, aumenta la responsabilidad y equidad de la evaluación del proyecto, así como las de los gastos y resultados del proyecto. El M&EP también puede incrementar la objetividad y eficacia de las actividades de M&E, incorporando información de una amplia variedad de grupos afectados. A menudo ciudadanos, ONGs y otros interesados locales están singularmente bien informados acerca de su medio ambiente y de las maneras en las cuales tiene impacto en su bienestar social y económico. Al comprometer a una amplia gama de interesados se incrementará el tipo, distribución del tiempo, y  calidad de la información que puede recopilarse y emplearse en los procesos de M&P. Esto es especialmente importante en los proyectos GEF IW, en los cuales el extenso ámbito geográfico puede constituir uno de los principales obstáculos para realizar un M&E comprensivo. Comprometer a los interesados en la evaluación de los datos a ser monitoreados también puede proporcionar nuevas perspectivas sobre la variedad y calidad de los impactos y resultados, incluyendo aquellos que no fueron previstos durante la creación del proceso de M&E. Por último, pero ciertamente no lo menos importante, comprometer a los interesados en el M&E promueve que ellos tomen conciencia de las metas y actividades del proyecto y puede dar por resultado una participación pública más eficaz en el proyecto en conjunto. 

Es importante que los interesados tengan la capacidad de responder al M&EP, de modo que deberán dedicarse algunos recursos para capacitar a las personas e instituciones que corresponda.

Como los programas de M&EP tienen contexto específico y están enraizados en los intereses y problemas de los gerentes de proyectos y los de los interesados, no existe una  fórmula única para estructurar un plan efectivo de M&EP. La capacidad, necesidades y contribución de los interesados constituyen una guía para desarrollar un plan de M&E y ayudan a determinar el propósito y dirección del plan. Por consiguiente la flexibilidad es una característica clave para que un programa participativo de M&E tenga éxito. A continuación proporcionamos las líneas generales básicas para estructurar un plan de M&EP y generalidades respecto a algunos instrumentos que pueden adaptarse para ser usados en un programa participativo de M&E. Se los debería emplear como normas que se adaptarán de acuerdo a las necesidades de un proyecto específico GEF IW. Para información más precisa sobre cómo aplicar los instrumentos de que se trata, ver los recursos que figuran al final de esta sección.

	                          Desarrollo del M&EP : Algunas Consideraciones Claves

Quiénes deberían estar comprometidos en el M&E y en qué etapa? Un proceso bien estructurado de M&E elaborará sus actividades de acuerdo con metas cuidadosamente elegidas y articuladas. Comprometer a los interesados en el diseño y realización del M&E en estas metas probablemente resultará en un proceso más largo que comprenda un mayor compromiso respecto a cómo se lo realizará, qué información será relevante y cómo se la usará. Usualmente también existirá la necesidad de realizar actividades para cimentar la capacidad de ciertos interesados, a fin de capacitarlos para que participen eficazmente en actividades de M&E. Una determinación clave que debe hacerse al principio es qué recursos y conocimientos especializados están disponibles para dedicarlos a este proceso.

Los interesados pueden estar comprometidos en definir las metas de M&E creando un programa para el M&E, en el desarrollo de indicadores, recopilación de datos, analizando los datos y ayudando a determinar cómo debería usarse esa información para mejorar la realización del proyecto. Las preguntas a formular para determinar cuales interesados deberían estar comprometidos y en qué etapa, incluyen: ¿Quién tiene perspectivas o conocimientos que son esenciales? (Por ejemplo, instituciones académicas y ONGs pueden ser expertas tanto en asesoramiento técnico como en asesoramiento social e institucional. Puede ser que las comunidades tengan acceso a información medio ambiental local y social que no sea accesible mediante instituciones oficiales). ¿Quién tiene la capacidad de realizar el M&E y cuya capacidad deberá ser reforzada? ¿La ausencia de quiénes pondrá en riesgo la sostenibilidad de los esfuerzos del proyecto? A veces es útil trabajar con los interesados  para definir su nivel deseado de compromiso. El análisis de interesados ( si se lo ha realizado) puede ser un instrumento útil para tomar estas determinaciones.

Qué es lo que los interesados desean monitorear y evaluar? En tanto que los objetivos del proyecto por lo general han sido ya establecidos (es de esperar que mediante un proceso participativo), usualmente estos objetivos no son necesariamente lo bastante específicos para lograr un consenso sobre cómo, precisamente, deberían ser monitoreados y evaluados. Los objetivos del M&E deben ser definidos y aclarados con ayuda de los interesados.

Una pregunta estrechamente relacionada con ello es qué información requieren los interesados para hacer las evaluaciones que ellos consideran importantes. Esto implica crear indicadores que todas las partes consideren que representan información relevante. Como se señaló anteriormente, los indicadores deben estar cuidadosamente diseñados para generar los datos pertinentes para los objetivos establecidos del proyecto. La distribución del tiempo para recopilación de datos, la complejidad de la información requerida para evaluar el indicador, y el uso final deseado de tal información, todo ello debería ser cuidadosamente considerado para determinar cuáles indicadores son los más apropiados. En el M&EP es particularmente importante ser lo más específico posible al identificar los indicadores, ya que diferentes grupos con frecuencia interpretarán los indicadores de manera diferente.

Incorporar  un enfoque participativo al diseñar los indicadores es especialmente importante, pues determinar el "éxito" constituye un juicio inherente de mucho valor. Es importante establecer cómo varios interesados definen el éxito del proyecto y cómo usan esta información como base para el desarrollo de los indicadores. Los indicadores deben ser tanto cuantitativos como cualitativos si se desea que proporcionen información útil para la evaluación del proyecto. Mientras que la información referida a indicadores cuantitativos es relativamente fácil de recopilar, la información relativa a indicadores cualitativos requiere una investigación más cuidadosa. Es fácil que figure en la lista como un logro, que 40 personas fueron capacitadas; es mucho más difícil evaluar lo que logró dicha capacitación y si los resultados fueron implementados  de manera que fomenten los objetivos del  proyecto.

Diseño del sistema de Información Gerencial.   Una vez que se ha determinado qué información se necesita para evaluar el proyecto de acuerdo con metas y objetivos definidos, el próximo paso es diseñar un plan para recopilar y organizar la información obtenida. En el M&EP, esto comprende el acuerdo con los interesados respecto a los métodos, responsabilidades y la distribución del tiempo para recopilar la información. Implica una decisión sobre quién debería ser responsable de evaluar la información y cómo se la debería emplear para que influya en la ejecución del proyecto.

Costos y Recursos.   Se sobreentiende que un plan de M&E debería tomar en consideración los costos implicados y los recursos disponibles para implementar el plan. Es mejor lograr un número limitado de modestas metas que agotar todos los recursos de M&E desarrollando un plan demasiado ambicioso que no puede realizarse. Trabajar con una amplia variedad de interesados para definir las metas del M&E puede ser costoso y tomar tiempo. Sin embargo, una vez que los interesados tengan la capacidad de realizar el M&E y de contribuir significativamente al proceso, se podrá recopilar una significativa cantidad de información que nunca podría haberse obtenido sin la participación de ellos. Se debe prestar cuidadosa consideración a estas ventajas al determinar el grado de compromiso de los interesados en los procesos de M&E.

Programa de Ejecución.   Como se mencionó anteriormente, el M&E debe realizarse en todas las etapas de un proyecto. Los reportes periódicos y oportunos sobre los resultados del M&E son críticos, tanto como fuente de información del proyecto a ser compartida con los interesados, así como mecanismo para sintetizar la información de los interesados de modo que presente una forma útil que permita que los resultados finales del M&E sean incorporados en futuras actividades del proyecto.


Instrumentos para el M&E Participativo

Como en todas las actividades de participación pública, el primer paso para comprometer a los interesados en el M&E es proporcionarles suficiente información de calidad para que participen eficaz y significativamente. Dependiendo de la etapa en la cual estén comprometidos los interesados y la intensidad de otras actividades de formación y educación en el proyecto, esta fase de propalar información variará en intensidad y extensión. Para información más específica sobre estos instrumentos, ver los capítulos sobre Acceso a la Información y Educación Medio Ambiental, y Comunicaciones Estratégicas.

Adicionalmente existen muchos instrumentos para solicitar información y respuesta de los interesados, varios de los cuales han sido destacados en otras secciones de este Manual. 

La selección de instrumentos dependerá de cuáles sean los interesados elegidos, y de la fase  de M&E con la  que estén comprometidos los interesados (definir las metas de M&E, estructurar el proceso, definir los indicadores, recopilar datos, etc.). Por ejemplo, talleres más amplios con sesiones para pequeños grupos pueden ser útiles para reunir a varios interesados diferentes, que determinarán las metas básicas de un proceso de M&E. Por otro lado, el desarrollo de indicadores es mucho más intensivo y podría ser de beneficio en determinadas discusiones en grupo o entrevistas con informantes clave que impliquen a interesados que tengan conocimientos respecto a un particular tópico de interés. En el siguiente cuadro se destacan algunos de los métodos más comunes disponibles para la participación de los interesados en M&E. Esta lista no es de manera alguna exhaustiva, así como los detalles que se proporcionan para cada instrumento tampoco son comprensivos. Para más detalles sobre cada uno de los instrumentos mencionados, y para instrumentos adicionales, favor referirse al Conjunto de Instrumentos en el Apéndice.
	Instrumentos Seleccionados para

Comprometer a los Interesados en el Proceso de M&E

Grupos Elegidos
Esta técnica consiste esencialmente en una entrevista realizada con varias personas al mismo tiempo. Los grupos elegidos son pequeños grupos para discusión, cuyos participantes son seleccionados ya sea al azar o por aproximarse a las condiciones demográficas de una determinada comunidad o grupo de interesados. El moderador del grupo es un facilitador que sondea opiniones de cada uno de los participantes relativas al tópico en discusión, y hace posible una discusión más a fondo y aprendizaje de los que se lograrían en un taller más amplio. Este instrumento es especialmente útil para tópicos en discusión que requieren obtener información más a fondo de un específico grupo de interesados, tales como la identificación de indicadores apropiados.

Talleres/Reuniones

Existen varias maneras de planificar las reuniones o talleres, así que es importante elaborar el formato y participantes para las metas del evento. Las reuniones de grupo pueden llevarse a cabo para solicitar contribución e información de los interesados y pueden constituir un instrumento útil para el compromiso de los interesados al determinar los objetivos del M&E, desarrollo de indicadores y recopilación de datos. Un gran número de personas pueden participar en la reunión, y ésta aún tendrá una pronunciada interacción. Las reuniones de grandes/pequeños grupos proporcionan una manera de lograr esto. Dichas reuniones comienzan cuando todo el grupo (a menudo compuesto por diversos interesados) se reúne para escuchar un informe, seguido de sesiones de "esparcimiento" de pequeños grupos, en las que los tópicos se discuten con mayor detalle. Esto da más tiempo para que cada interesado participe y proporcione un ambiente más íntimo en el cual muchos interesados se sienten más a gusto compartiendo sus pensamientos, que en una reunión de grupos grandes. Los grupos pequeños a menudo obtienen beneficio de la experta facilitación en orientar la discusión y asegurar que uno o más participantes no dominen el procedimiento. Para otros formatos de reuniones e instrumentos específicos de esparcimiento para pequeños grupos, ver en Conjunto de Instrumentos adjunto como Apéndice insertar.

Entrevistas con Informantes Claves

Comprende entrevistar a 15-35 personas elegidas por sus conocimientos y experiencia en un tópico de interés. Las entrevistas están semi-estructuradas (no todas las preguntas están definidas con anterioridad, su final es más bien ilimitado) y minuciosas.

Análisis de Fortalezas, Debilidades, Oportunidades y Limitaciones

(FDOL; siglas en inglés SWOT)

Este instrumento proporciona una estructura que permite hacer el análisis y evaluación de grupo de la actividad, institución o programa de un determinado proyecto. Las cuatro categorías de la estructura (fortalezas, debilidades, oportunidades y limitaciones) son empleadas para examinar, definir, discutir y registrar las muchas facetas ( tanto positivas como negativas) de una determinada actividad o tema. Este instrumento puede ayudar a identificar los valores y prioridades de los interesados porque debe lograrse un acuerdo para identificar cuál es un aspecto de firmeza y cuál es uno de debilidad.

Gradación, Clasificación y Distribución

Los instrumentos para Gradación, Clasificación y Distribución son maneras sencillas y baratas de obtener información relativa a por qué la gente hace ciertas elecciones o mantiene ciertas opiniones. Estos instrumentos pueden ayudar a identificar necesidades y prioridades, reunir información cualitativa y monitorear cambios en las preferencias. La gradación implica que los interesados hagan una lista de los items o alternativas y los coloquen en orden de importancia o de preferencia. Esto proporciona información tanto sobre la elección como sobre las razones para tal elección. La distribución proporciona una perspectiva de la comunidad sobre determinado tópico. La clasificación es una manera efectiva de hacer una cuantificación de las "opiniones". A continuación proporcionamos una lista de declaraciones que los interesados pueden clasificar en una escala que incluye : Convenimos Firmemente; De Acuerdo; Sin Opinión; Disentimos; Disentimos Firmemente. Este instrumento permite tener una percepción de la toma de decisiones individual o en grupo, e identifica los criterios que la gente emplea para elegir ciertos items o actividades. Cuando se los usa con diferentes grupos y se los compara, pueden señalar minuciosamente las diferencias de  percepción existentes entre grupos, así como la competencia entre usuarios de los recursos o autoridades locales y nacionales que toman decisiones.

Inspecciones y Cuestionarios 

En particular, para interesados mejor organizados que tienen un nivel más alto de comprensión de tópicos referentes a proyectos, se pueden crear inspecciones organizadas o cuestionarios para aplicarlas(os) a un gran número de interesados. Las respuestas pueden ser entonces codificadas y evaluadas según predominen las respuestas. Este instrumento es más útil cuando se está tratando con información que puede ser prontamente cuantificada, que con información que requiere respuesta y análisis cualitativos.

FUENTE:   Algunos de estos instrumentos fueron tomados de Creighton, Manual de Participación Pública : Toma de Mejores Decisiones Mediante el Compromiso Ciudadano  (Jossey-Bass 2005).


Monitoreo y Evaluación de la Participación Pública en Proyectos GEF-IW

En la primera sección de este capítulo se trató del monitoreo y evaluación participativa, en el cual los interesados están comprometidos en la definición y ejecución del proyecto de M&E. Esta sección tratará de las consideraciones específicas que deben aplicarse para el monitoreo y evaluación de los procesos y actividades de participación pública que realice un proyecto GEF IW. En tanto que este aspecto del M&E también debería ser participativo, es importante distinguir el M&EP del diferente conjunto de aspectos implicados en monitorear y evaluar el compromiso de los interesados en el proyecto mismo. Esto último comprende los esfuerzos realizados para monitorear el desarrollo del compromiso de los interesados en las actividades del proyecto, y evaluar los resultados y efectos con respecto al progreso del proyecto y en relación con el incremento en la capacidad de los interesados (conocimiento y comprensión), interés, participación activa, y la integración de la respuesta de los interesados en la planificación y ejecución del proyecto.

La participación de los interesados no constituye un solo evento con resultados  fácilmente cuantificables. Es más bien un complejo proceso que está integrado dentro de otros componentes. Tiene relación con capacidades de organismos e institucionales, percepciones y reacciones de interesados, y las relaciones entre ellos. En consecuencia, por naturaleza la medida de su éxito es a menudo cualitativa. Esto requiere un proceso de evaluación que es de carácter interpretativo, lo cual añade algo de complejidad para evaluar los resultados finales. Al mismo tiempo, la evaluación cualitativa permite una evaluación más holística de varias perspectivas diferentes y puede lograr una mejor respuesta y  ser más adaptable que la aplicación de indicadores cuantitativos. 

Para el desarrollo de indicadores, tanto cuantitativos como cualitativos, que ayuden a evaluar el compromiso de los interesados, primero es necesario definir cuidadosamente qué es lo que el compromiso de los interesados se proponía lograr en el contexto del proyecto. Si bien es verdad que existen muchas razones para incluir a los interesados en actividades del proyecto, con frecuencia las principales metas tienen relación con las categorías siguientes:

· Educar e informar a los interesados sobre la estructura, metas, actividades y resultados del proyecto;

· Incorporar los valores que tienen los interesados en la toma de decisiones del proyecto;

· Mejorar la equidad de la autoridad que toma las decisiones entre los grupos de interesados;

· Cimentar la confianza entre interesados;

· Reducir los conflictos;

· Aumentar la eficiencia del proyecto, y

· Mejorar la ejecución del proyecto.

Estas metas son  más bien generales, y probablemente cada proyecto tendrá metas más específicas con relación a grupos específicos de interesados, y decisiones que pueden usarse como la base para desarrollar indicadores ​​​​​​​​​​​​​​​adicionales.  Pero ¿cómo puede evaluarse el logro de estas metas generales, muchas de las cuales son intangibles y subjetivas? Cada proyecto deberá prestar mucha atención a ello, y de manera ideal, desarrollar indicadores específicos con la participación  de los interesados mismos. Sin embargo, en general los indicadores deberían medir los aspectos de referidos a autoridad y capacidad (como ser cambios en el conocimiento, percepciones, prácticas de los interesados); tomar en cuenta limitaciones debidas al idioma, género, contextos e inclinaciones económicas y culturales; y estar separados por género, status socioeconómico, por ser miembro de una comunidad indígena o de una minoría; gobierno y sector privado, para evaluar el progreso logrado con diferentes grupos de interesados.

El cuadro siguiente proporciona ejemplos de indicadores más generales,  tanto relacionados con el proceso, así como orientados hacia el resultado - o el impacto - del mismo, que pueden usarse para evaluar la eficacia del proyecto con relación al compromiso de los interesados.

	Ejemplos de Indicadores Cuantitativos y Cualitativos

del Compromiso Eficaz de los Interesados

Ejemplos de Indicadores Cuantitativos de Participación:
· Número de talleres/reuniones de interesados y niveles de asistencia de varios grupos de interesados; 

· Numéro de instituciones (oficiales e informales) creadas para representar a los interesados en las actividades del proyecto; 

· Numéro de mujeres, grupos indígenas u otros interesados tradicionalmente sub - representados en reuniones, talleres o en instituciones de interesados;

· Número de interesados locales que asumen responsabilidad por la ejecución del proyecto;

· Incremento en disposiciones legales o reguladoras ( a nivel nacional o regional) sobre la participación en actividades de gestión hídrica;

· Número de artículos de información creados y propalados a los interesados;

· Numéro de comentarios recibidos sobre los documentos del proyecto o en el contexto de otras decisiones del proyecto;

· Número de comentarios incorporados a las decisiones/documentos del proyecto;

· Número de "éxitos (hits)" del proyecto en el sitio web;

· Existencia de bases de datos informativos u otros puntos de acceso físico

            para los interesados.

Ejemplos de Indicadores Cualitativos de Participación:

· Calidad de información, y que sea oportuna, disponible para los interesados sobre la estructura, metas, actividades y resultados del proyecto;

· Interés de diferentes interesados en comprometerse con la toma de decisiones y ejecución del proyecto;

· Capacidad de los interesados para contribuir significativamente en la toma de decisiones y ejecución del proyecto;

· Representación de valores de los interesados en las decisiones del proyecto;

· Incremento de la equidad en la participación entre grupos de interesados (donde inicialmente existía una parcialidad de poder);

· Calidad de interacción entre interesados;

· Reducción del potencial de conflictos entre interesados;

· Eficacia de instituciones de interesados para representar valores de los interesados y participar en la toma de decisiones y ejecución del proyecto.




Como se señaló anteriormente, la información cualitativa que será necesaria para evaluar el compromiso de los interesados de manera significativa, deberá ser interpretada en relación con los indicadores que se empleen. Existen muchas maneras de asegurar que este proceso sea transparente y lo más objetivo (o por lo menos inclusivo) posible.  Primero, la interpretación de los indicadores cualitativos debería realizarse de manera participativa. Esto hace que una variedad de perspectivas puedan ser incorporadas en el proceso de evaluación, y proporciona memorias tanto individuales como institucionales de eventos y actividades que serán usadas al sacar conclusiones. Segundo, la interpretación debería realizarse de manera regular y no sólo anual, o en eventos importantes. Las reuniones periódicas para evaluar nueva información facilitan el registrar impresiones más ajustadas a los eventos y procesos que están siendo evaluados.
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Es importante monitorear cuántas personas participaron en las actividades del programa. Si la proporción de la participación de la mujer es baja, considere las siguientes restricciones:

· Bajo nivel de conciencia de género entre el equipo del proyecto y/o las organizaciones participantes;

· Suposiciones incorrectas a nivel de la aplicación de políticas y/o ejecución respecto al papel que desempeña la mujer y sus necesidades, que desdeñan el potencial femenino para participar en, y obtener beneficio del programa;

· Falta de especificación de género en los documentos del proyecto;

· Insuficiente representación de la mujer y de organizaciones femeninas entre interesados identificados;

· Bajo nivel de conciencia de género en la población señalada;

· Existencia de barreras socio-culturales o legales, que pueden prohibir o inhibir la participación de la mujer en el programa;

· Escaso compromiso o interés de la mujer porque el programa no está dirigido a sus necesidades, o incrementa su trabajo;

· Bajos niveles educativos de la mujer;

· Convenios de organización, como ser el tiempo, ubicación o duración de las actividades del programa, que pueden constituir una barrera para la participación de la mujer;

· Uso de medios de comunicación que no sean accesibles para la mujer.

Para mayor información sobre las principales corrientes de género en proyectos de Aguas Internacionales, ver el Capítulo sobre Género y Aguas en este Manual.


	La Iniciativa de Acceso

La Iniciativa de Acceso (IA, siglas en inglés TAI) es una coalición global de grupos de la sociedad civil que trabajan juntos para promover a nivel nacional la ejecución de compromisos con el acceso público a la información, participación en la toma de decisiones y el acceso a la  justicia en temas medio ambientales. La IA ha desarrollado un conjunto de instrumentos de acción recíproca que incluye una serie de indicadores e investiga métodos para su uso, de modo que los participantes evalúen el desempeño de su país en cuanto a participación pública. Los participantes de la IA usan entonces lo encontrado en sus investigaciones para trabajar con quienes determinan las políticas, para establecer prioridades de acción e incrementar la toma de conciencia pública respecto a los derechos relacionados con la participación.

Los indicadores de la IA evalúan la comprensión y calidad de la estructura legal general, garantizando el acceso a la información, participación pública y acceso a la justicia; el grado de acceso públicamente disponible para las clases de información elegidas respecto al medio ambiente; el grado de participación pública en ciertos procesos de toma de decisiones sobre el medio ambiente; y la comprensión y  calidad de la capacidad de cimentar iniciativas que promuevan una participación pública informada y significativa. Actualmente la IA está adaptando la metodología general y el conjunto de instrumentos para aplicarlos a la información y toma de decisiones relativas a sectores específicos, iniciándolos con el agua.

Para mayor información, ver www.accessinitiative.org.
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Lista de Acrónimos

CAC


Comité Asesor de la Comunidad

CAWT

Tribunal Centroamericano del Agua 

CBF


Fundación de la Bahía de Chesapeake 

CLME

Extenso Ecosistema Marítimo del Caribe

COP


Conferencia de las Partes

DEF


Foro Medio Ambiental del Danubio

DLIST
Herramienta para el Aprendizaje a Distancia y Para Compartir Información 

DRP


Proyecto Regional Danubio

DSS


Sistema de apoyo a  decisiones 
EA


Evaluación Medio Ambiental

EAC


Comunidad del Africa Oriental 

EIA


Evaluación del Impacto Medio Ambiental 

ELI


Instituto de Leyes Medio Ambientales

ERP
“Cada Río Tiene Su Gente” Proyecto de la Cuenca del Río Okavango 

EU


Unión Europea

FAO


Organización de las NN UU para el Alimento y la Agricultura

GEF


Organización Global del Medio Ambiente  

GEF IW

Organización Global del Medio Ambiente para Aguas 

Internacionales 

GLWQA

Convenio sobre la Calidad del Agua en los Grandes Lagos 
GWA


Alianza de Género y Agua 


ICEAC
Tribunal Internacional de Arbitraje y Conciliación Medio Ambiental

ICPDR

Comisión Internacional para la Protección del Río Danubio 

ICT


Tecnologías de Información y Comunicaciones 

IFC


Corporación Financiera Internacional 

IHP


Programa Hidrológico Internacional de la UNESCO 

ILA


Asociación Internacional de Leyes

ILC


Comisión Internacional de Leyes 

IRAS


Simulación Interactiva Río-Acuífero 

IRIS


Sistema Interactivo de Simulación de Río 
ISP
Estrategia Interamericana para la Promoción de la Participación del Público en la Toma de Decisiones para el Desarrollo Sostenible 

IW:LEARN
Red de Recursos e Intercambio de Aprendizaje sobre Aguas Internacionales

IW


Aguas Internacionales 

IWM


Gestión de Aguas Internacionales 

IWRM

Gestión de Recursos Acuíferos Integrados 

LME


Extenso Ecosistema Marítimo

LTBP


Proyecto de Biodiversidad del Lago Tanganyika 

M&E


Monitoreo y evaluación

MDB


Banco Multilateral de Desarrollo

MDBI


Iniciativa de la Cuenca Murray-Darling

MDGs


Metas de Desarrollo del Milenio

MEA


Convenio Multilateral Medio Ambiental 

MIGA


Agencia de Garantía de Inversión Multilateral 

NGO


Organización no Gubernamental 

NPA


Programa Nacional de Acción 

OAS


Organización de Estados  Americanos 

OKACOM

Comisión de la Cuenca de Okavango 

PCU


Unidad de Coordinación del Proyecto

PIU


Unidad de Implementación del Proyecto 

PM&E

Monitoreo y  Evaluación Participativos

PSA


Anuncio de Servicio Público

RSCN


Sociedad Real Jordana para la Conservación de la Naturaleza
SADC


Comunidad Sudafricana de Desarrollo

SAP


Programa de Acción Estratégica 

SC


Comité Directivo

SEA


Evaluación Estratégica Medio Ambiental 

SHA


Análisis de los Interesados

SIP


Plan de Compromiso de los Interesados

SPREP

Programa Regional Medio Ambiental del Pacífico

SWOT

Fortalezas, debilidades, oportunidades y limitaciones

TAI


Iniciativa de Acceso

TDA


Análisis de Diagnóstico Transfronterizo  

TEIA


Evaluación del Impacto Medio Ambiental Transfronterizo 

UN


Naciones Unidas

UNDP


Programa de Desarrollo de las Naciones Unidas


UN/ECE

Comisión Económica de Naciones Unidas para Europa

UNEP


Programa Medio Ambiental de Naciones Unidas 

UNESCAP
Comisión Económica y Social de Naciones Unidas para Asia y el Pacífico

UNESCO

Organización Educativa, Científica y Cultural de Naciones Unidas

USAID

Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 

WB


Banco Mundial

WBIP


Tribunal de Inspección del Banco Mundial 

WCPF


Océano Pacífico Occidental y Central 

WFD


Directiva de Estructura de Aguas de la UE 

WSSD


Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible (2002)

Nota : Las siglas se mantienen según el idioma original, en inglés.

Glosario de Términos
Convención Aarhus:  abreviación de la Convención de UNECE sobre Acceso a la Información, Participación Pública en la Toma de Decisiones, y Acceso a la Justicia en Asuntos Medio Ambientales.  La Convención fue adoptada en Aarhus, Dinamarca, en 1998, y puesta en vigencia el año 2001.
Sistemas de Soporte para Decisiones:  herramientas, muchas de las cuales - de varias maneras -  están basadas en complejos modelos de sistemas hidrológicos, que pueden presentar información de manera que sea útil para visualizar y comprender tales sistemas.

División digital:  diferencias en el acceso y la capacidad de utilizar de manera  efectiva las tecnologías de información y comunicaciones (ICT), sobre todo en Internet, existentes entre países, regiones, sectores, grupos socioeconómicos, y, en algunos lugares, entre hombres y mujeres.

Comunidad del Africa Oriental (EAC):  organización regional intergubernamental de las Repúblicas de Kenya, Uganda y la República Unida de Tanzania.
Evaluación de impacto medio ambiental:  proceso mediante el cual son evaluadas las consecuencias medio ambientales de un proyecto o programa propuesto, y se analizan las  alternativas.  

Indicadores del status o condición medio ambiental:  indicadores dirigidos hacia la meta del proyecto, que representan elementos clave de un complejo sistema, y enfocan las mejoras reales en la calidad del ecosistema, que por lo general se extienden más allá de la duración del  proyecto.

Convención Espoo:  Convención de NNUU/ECE sobre Evaluación del Impacto Medio Ambiental en un Contexto Transfronterizo.  La Convención Espoo y su Protocolo sobre Evaluación Estratégica Medio Ambiental (Protocolo SEA) proporciona a los Estados Miembros la estructura para que hagan una evaluación de los probables o potenciales impactos medio ambientales  transfronterizos de un plan, estrategia, política, programa o actividad propuestos.  La Convención Espoo fue puesta en vigencia el 10 de Septiembre 1997.
Evaluación:  apreciación sistemática e independiente de proyectos o programas en curso o terminados, así como su proyección, implementación y resultados.  Estas evaluaciones tienen por objeto determinar cuán relevantes son los objetivos del proyecto; desarrollo de la eficiencia; la eficacia y equidad de la implementación e impactos, así como su sostenibilidad.  
Grupos elegidos:  reducido grupo de debate cuyos participantes son  seleccionados ya sea al azar, o según la demografía cercana o inmediata de una determinada comunidad o grupo de interesados.  El moderador del grupo es un facilitador que sondea opiniones  de cada uno de los participantes, relativas al tópico en debate, y hace posible un debate y aprendizaje más intensos de los que se lograrían en un taller más amplio.
Género:  roles y responsabilidades de hombres y mujeres, y relaciones entre ellos. El género no se refiere simplemente a hombres y mujeres, sino a la manera como se desarrollan sus cualidades, comportamiento e identidades a través del proceso de socialización.  Tales roles y responsabilidades son culturalmente específicos y pueden cambiar con el tiempo.
Predominante Influencia del Género:  evaluación de las implicaciones que tendrá un aspecto del   proyecto o acción  propuesta, tanto para hombres como para mujeres,  tomando medidas positivas para incluir a ambos, esforzándose así en eliminar injusticias.

Alianza de Género y Agua (GWA):  red global de gobiernos, ONGs, universidades, instituciones de investigación, organizaciones a distancia, agencias internacionales y consultores individuales dedicados a la predominante influencia del género en la gestión de recursos acuíferos.

Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF):  agencia financiadora iniciada en 1991 que otorga donaciones a países en desarrollo, para proyectos y programas enfocados a asuntos globales medio ambientales:  cambios de clima, diversidad biológica, aguas internacionales, agotamiento de la capa de ozono, degradación de tierras, y contaminantes orgánicos persistentes.  Sus agencias de implementación son el PNUD, PNUMA, y el Banco Mundial.

GreenCom:  Proyecto de Educación y Comunicaciones Medio Ambientales de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional.

Convención Helsinki:  La Convención de NNUU/ECE sobre la Protección y el Uso de Corrientes de Agua Transfronterizas y Lagos Internacionales tiene como objetivo reforzar las medidas nacionales para la protección y una gestión ecológicamente justa y firme de aguas transfronterizas superficiales y subterráneas.  La Convención obliga a las Partes a impedir, controlar y reducir la contaminación del agua desde sus fuentes de origen u otros puntos, e incluye disposiciones para el monitoreo, investigación y desarrollo, consultas, sistemas de advertencia y de alarma, asistencia mutua, convenios institucionales, y el intercambio y protección de la información, así como el público acceso a la información.  El Protocolo de la Convención sobre Agua y Salud (Protocolo de Londres) explícitamente aplica las disposiciones de acceso a la información,  participación pública, y acceso a la justicia, para los procesos de implementación de la Convención.

Indicadores:  datos que proporcionan información acerca del  progreso o éxito de un proyecto o programa.  Los indicadores son observaciones que se aproximan al cambio que se propone, y pueden ser  de naturaleza cualitativa o cuantitativa.  Identificar los indicadores apropiados y utilizar los indicadores para recopilar información que evalúe el éxito del proyecto es una parte esencial del monitoreo y evaluación.

Aguas Internacionales:  sistemas de aguas transfronterizas, como cuencas ribereñas o lacustres con agua que fluye de un país a otro, recursos de aguas subterráneas compartidos por varios países, o ecosistemas marinos limitados por más de una nación.

ISP:  La Estrategia Interamericana para la Promoción de la Participación Pública en la Toma de Decisiones para el Desarrollo Sostenible (ISP) fue ejecutada con los auspicios de la Organización de Estados Americanos (OAS) como una estructura  de política no obligatoria para conducir los esfuerzos realizados a nivel nacional hacia la creación de leyes y políticas que garanticen la participación pública en la planificación, gestión medio ambiental y en la toma de decisiones.  La ISP proporciona un paquete de recomendaciones para acciones que se pueden tomar para implementar dichas  políticas, leyes y disposiciones específicas que deberán ser incluidas para ponerlas en vigencia.

IW:LEARN:  Red de Recursos e Intercambio de Aprendizaje sobre Aguas Internacionales GEF.  IW:LEARN está dirigida a reforzar  la Gestión de Aguas Internacionales (IWM) facilitando el aprendizaje estructurado y compartiendo  información entre los interesados.  En la búsqueda de este objetivo global, IW:LEARN mejora la base de información de los proyectos GEF IW, su eficaz respuesta, transparencia, propiedad de los interesados y  sostenibilidad de los beneficios alcanzados.

Entrevistas con informantes clave:  entrevistas a 15–35 personas elegidas por sus conocimientos y experiencia en un tema de interés.  Las entrevistas son semi-estructuradas (no todas las preguntas están pre-definidas, sino que más bien son libres) y de fondo.
Listserv:  manejo de computación referido al envío de listas  por correo electrónico.  Cuando alguien hace una consulta, comentario, o da una respuesta por correo electrónico al listserv, es automáticamente enviada(o) a todos los miembros o  suscriptores del listerv.
Monitoreo:  recopilación de información anterior a, en el curso de, y después de la implementación de un proyecto.

Monitoreo y evaluación:  herramienta  de gestión utilizada en apoyo de la toma de decisiones, para garantizar responsabilidad, medir resultados e impactos de los proyectos y programas, y extraer lecciones de un determinado programa y sus proyectos.

Organización de los Estados Americanos (OEA):  organización internacional que une a las naciones del Hemisferio Occidental para reforzar la  cooperación respecto a valores democráticos, defensa de intereses comunes y debate de los principales aspectos que deben enfrentar la región y el mundo.  La OEA es el principal foro multilateral de la región para reforzar la democracia, promover los Derechos Humanos, y hacer frente a problemas que se comparten, tales como la pobreza, la destrucción medio ambiental y la corrupción.  Desempeña un papel preponderante en llevar a cabo los mandatos establecidos por lideres del hemisferio mediante las Cumbres de las  Americas.  La  Unidad para el Desarrollo Sostenible, de la OEA, facilita la implementación de  políticas, programas y proyectos orientados hacia la integración de prioridades medio ambientales con alivio a la pobreza, así como metas socioeconómicas de desarrollo, y opera como la agencia regional ejecutiva para varios proyectos de gestión de recursos acuíferos que se están llevando a cabo en cuencas transfronterizas, en múltiples países de Centro y Sud América.

Monitoreo y evaluación participativos:  proceso de consulta activa con los interesados para definir lo que debe ser monitoreado y evaluado, cómo y cuándo se recopilarán y analizarán los datos, y la manera en que serán interpretados y utilizados.
Principio 10:  uno de los 27 Principios de desarrollo sostenible enunciados por la comunidad internacional en la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y   Desarrollo.  El Principio 10 enuncia el  público acceso a la información, participación en la toma de  decisiones, y el acceso a la justicia, como principios clave para el firme y justo poder regulador medio ambiental, que integran las tres columnas de la participación pública en la toma de decisiones medio ambientales.
Indicadores de proceso:  índices que muestran el progreso alcanzado por el proyecto, y miden si las actividades del mismo se están realizando según lo programado.  Muestran el progreso real, sobre el terreno, institucional y político en el cumplimiento de los planes y actividades del proyecto .
Proyecto WET:  organización internacional, sin fines de lucro, que facilita y promueve la conscientización, evaluación, conocimientos y administración de recursos acuíferos mediante la difusión de ayudas de enseñanza en clase, y organizando programas del Proyecto WET con patrocinio internacional.

Público:  una o más personas  naturales o legales …sus asociaciones, organizaciones o grupos (definición de la Convención Aarhus).
Participación Pública/del Público:  amplio  concepto que ha sido definido  en muchos contextos diferentes y que tiene igual número de distintos significados.  Al nivel más general , la participación pública es un proceso en el cual los intereses, necesidades y valores del público son incorporados a la toma de decisiones.  Permite que la gente influya en el resultado de los planes y procesos de la operación.
Interesado(s):   una persona, grupo o institución que tiene un legítimo interés, o “participación,” en el proyecto (o una actividad o procedimiento específicos  para tomar decisiones en el  proyecto).
Análisis de los Interesados:  procedimiento para identificar a los interesados y evaluar su interés relativo sobre una actividad o procedimiento en la toma de de decisiones.  Constituye un enfoque, o conjunto de herramientas para generar conocimientos acerca de los actores —personas y organizaciones— a fin de poder comprender su comportamiento, intenciones, interrelaciones e intereses, y para evaluar la influencia y recursos que ellos manifiestan en un proceso de toma de decisiones o de implementación.
Plan de Acción Estratégica (SAP):  documento de política gestionada que debería identificar la política a aplicar en reformas e inversiones legales e institucionales  necesarias para determinar la prioridad en problemas transfronterizos identificados en el TDA.  Preparar un SAP constituye un proceso de cooperación entre los países de la región, y deberá  incorporar la participación de los interesados durante todo el  proceso.
Comunicaciones Estratégicas:  algunas veces denominadas “mercadeo social,” las comunicaciones estratégicas significan más que despertar el interés, y utilizan la información para influir en la percepción y el comportamiento de los interesados con relación a un recurso o asunto.

Indicadores de reducción de stress o tensión:  estos indicadores o índices están enfocados en acciones concretas que reducen el stress medio ambiental y toman medidas para lograr los principales objetivos del proyecto.

Análisis de Fortalezas, Debilidades, Oportunidades y Limitaciones (SWOT):   método anlítico que proporciona una estructura que permite hacer un análisis y evaluación de grupo en una determinada actividad de un proyecto, institución, o programa.  Las cuatro categorías de la estructura (fortalezas, debilidades, oportunidades y limitaciones) son utilizadas para examinar, definir, debatir y registrar las variadas facetas (tanto positivas como negativas) de una determinada actividad o tema.

Comunidad Sudafricana de Desarrollo (SADC):  organización internacional que  existe desde 1980, año en que fue establecida como libre alianza de nueve Estados gobernados por mayorías en Sudáfrica, conocidos como la Conferencia Sudafricana de Coordinación para el Desarrollo (SADCC).  Constituye una corporación de integración   regional económica y política, cuyo principal propósito es lograr el desarrollo y el crecimiento económico, alivio a la pobreza, mejorar el nivel y calidad de vida de los pueblos de Sudáfrica, y dar apoyo a los socialmente marginados, mediante la integración regional.  Los Estados Miembros son: Angola, Botswana, la República Democrática del Congo, Lesotho, Madagascar, Malawi, Mauritius, Mozambique, Namibia, Sudáfrica, Swaziland, la República Unida de Tanzania, Zambia, y Zimbabwe.

Análisis de DiagnósticoTransfronterizo (TDA):  análisis científico y técnico en base a hechos descubiertos, utilizado para sopesar la  relativa importancia de los orígenes, causas e impactos de problemas acuíferos transfronterizos.  El TDA debe incluir un detallado ‘análisis del justo y firme poder regulador’ que considere el ambiente local institucional, legal y político, y deberá estar precedido de una completa consulta a los interesados, que continuarán participando durante todo el  subsiguiente proceso.

Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (UNDP):  una de las tres agencias de implementación de GEF, el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, fue  establecido en 1965 y es la corporación de NN UU responsable de la coordinación del trabajo que desempeña NN UU en relación al desarrollo, con enfoque en el alivio a la pobreza.

Comisión Económica de NN UU para Europa (UN/ECE):  organización internacional que incluye  países de Europa, los Estados independientes de la ex Unión Soviética, el Canadá y los Estados Unidos.  UN/ECE tiene como objetivo fomentar el crecimiento económico sostenible entre sus 56 Países Miembros organizando un foro para la comunicación entre los Estados; haciendo el corretaje de documentos legales internacionales dirigidos al comercio, transporte y al medio ambiente; y proporcionando estadísticas así como análisis económico y medio ambiental.

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (UNEP):  una de las tres agencias de implementación de GEF, el Programa Medio Ambiental de Naciones Unidas, fue establecido en 1972 y es la corporación de NN UU encargada de conducir y coordinar el trabajo que realizan las NN UU con relación al medio ambiente.

Directiva de Estructura Acuífera (WFD):  Directiva 2000/60/EC de la Comisión Europea.  Esta ley establece una estructura para acción de la Comunidad en el campo de políticas hídricas.  La WFD instituye una organización para la protección del agua en su totalidad (incluyendo aguas superficiales interiores, aguas transitorias, aguas costeras y aguas subterráneas), en base a los principios de gestión integrada de la cuenca ribereña.  La participación pública es un principio clave, y se la requiere en la implementación de la WFD.

Banco Mundial:  una de las tres agencias de implementación del GEF, el Banco Mundial está compuesto por dos únicas instituciones de desarrollo que son propiedad de 184 Países Miembros : el Banco Internacional para Reconstrucción y Desarrollo (IBRD), y la Asociación Internacional para el Desarrollo (IDA).  El Banco otorga préstamos a intereses bajos, créditos sin intereses y donaciones a países en desarrollo, para  educación, desarrollo sostenible, salud, infraestructura, y para muchos otros fines. 




Los verdaderos beneficios de la participación sólo pueden lograrse cuando los proyectos incluyen los intereses más diversos que sea posible; y esto requiere dedicar el suficiente tiempo y recursos ...








La  participación del público no es un proceso aislado, sino uno continuo en el cual existe una variedad de posibles niveles de compromiso e interacción.... entre interesados  y quienes toman decisiones.
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� Esta definición fue tomada de Creighton, Manual de Participación Pública, y de la UE : Guía de la Participación Pública en Relación con la Directiva de Estructuración de Aguas. Para otras definiciones sobre la participación pública, ver � HYPERLINK http://www.iap2.org ��www.iap2.org�; Convención Aarhus: Guía de Implementación, disponible en www.unece.org/env/pp.acig. 








�Sitio Web del Fondo para el Medio Ambiente Mundial: � HYPERLINK "http://www.thegef.org" ��http://www.thegef.org�





�   Un actor interesado (o interesado) es un individuo, grupo o institucion que tiene un legitimo interes en el proyecto (o una actividad especifica o toma de decision en el proyecto).  Para informacion especifica sobre la definicion de este termino, favor ver el capitulo de Analisis de los Interesados de este Manual.


� Muchas de estas herramientas fueron tomadas de Creighton, Manual de Participación Pública  (Jossey-Bass 2005).


� Para más detalles relativos a este procedimiento, ver el  capítulo sobre Análisis de los Interesados en este Manual, y el Caso para Estudio sobre la Cuenca Murray Darling en este capítulo. 


� Asimismo tomado de la Conferencia sobre Educación ambiental de NN UU, 1997.


� Esta es también una meta de las comunicaciones estratégicas. Una de las  críticas diferencias entre la educación ambiental y las comunicaciones estratégicas es que la educación ambiental no está necesariamente dirigida a decir a los estudiantes  qué pensar, sino más bien enseñarles  cómo pensar acerca de temas medio ambientales.  Para mayor información sobre comunicaciones estratégicas, ver el capítulo sobre  Acceso a la Información en este volumen. 


� C. Bruch (ed.), El Nuevo Público : Globalización de la Participación Pública (Instituto de Leyes Medio Ambientales 2002).





� Tratado para la Fundación de la Comunidad del Africa Oriental, 30 de Nov., 1999, 7 Afr. Y.B. LEY Int’l . 421 (puesta en vigencia el 7 de Julio, 2000).


� Para una detallada descripción de este procedimiento, ver NN UU/ECE, La Convención Aarhus: Guía de Implementación (2000), disponible en http://www.unece.org/env/pp/acig.htm.


� Esto ha incluido la creación de una “Guía de Implementación Aaarhus,” un “Manual sobre el Acceso a la Justicia,” y un “Manual sobre Buenas Prácticas en la Participación Pública a Nivel Local.”  También incluye la Cámara de Compensación Aarhus para la Democracia del Medio Ambiente, una base de datos en línea, sobre  información referente a leyes y buena  práctica relativas al acceso a la información, participación pública, y el acceso a la justicia.  La información se puede buscar por tópico, actividad, origen y región. Todos estos recursos se encuentran disponibles en la página web de la Convención, en  http://� HYPERLINK "http://www.unece.org/env/pp/publications.htm" ��www.unece.org/env/pp/publications.htm�.


� Para información sobre cómo realizar un análisis sobre el justo poder regulador, ver el Manual de Entrenamiento TrainSeaCoast TDA/SAP, disponible en www.iwlearn.net.


� Para una  detallada explicación sobre cómo utilizar los grupos elegidos como técnica para el compromiso de los interesados,  ver  el capítulo 'Análisis de los Interesados' (caso para estudio sobre Talas-Chu), y el capítulo sobre 'Compromiso de los Interesados y del Público' en este Manual. 


� Z. Varvasovsky y R. Brugha, “Cómo hacer ( o no hacer) un Análisis de los Financiadores”, 15 HEALTH POLICY AND PLANNING  (Política y Planificación de la Salud) 3, 338-45.





� M. Matthews, “Análisis Regional de Interesados para el Programa Ambiental del Mar Caspio” (Febrero 2002).





�  ECOSOC, Consejo Económico y Social  de NN UU, celebrado en Ginebra, Suiza, 1997.


� Ver Creighton, Manual de Participación Pública (Jossey-Bass 2005), p. 27 et seq.


� IDS, Resumen de Políticas : Monitoreo y Evaluación Participativa - Aprendiendo del Cambio  (1998).


� Estas categorías fueron adaptadas de: Beierle, "Participación Pública en Decisiones Medio Ambientales: Una Estructura de Evaluación Con el Uso de Metas Sociales, " Referencias para el Documento de Discusión Futura 99-06 (1998), disponible en  � HYPERLINK http://www.rff.org/documents/RFF-DP-99-06.pdf ��http://www.rff.org/documents/RFF-DP-99-06.pdf�.
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